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PRESENTACIÓN 

En mi condición de Presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, tengo 
el agrado de presentar la actualización del Cuadernillo de Jurisprudencia Nro. 39. Este 
Cuadernillo, que ha sido actualizado a mayo de 2024, está dedicado a abordar la 
jurisprudencia contenciosa del Tribunal respecto del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Para su realización, se han sistematizado los párrafos más relevantes de los casos 
contenciosos bolivianos resueltos por la Corte IDH. De este modo, se abordan cuestiones 
relativas a la competencia del Tribunal y a la admisibilidad de los casos, a las obligaciones 
generales de respeto y garantía y de adoptar disposiciones de derecho interno, así como 
a diversos derechos reconocidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
otros tratados interamericanos. Además, como es habitual en la serie de Cuadernillos, se 
concluye con las medidas de reparación dictadas por la Corte Interamericana en sus 
sentencias. 

Este Cuadernillo integra la serie de diez publicaciones dedicadas a sistematizar la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana respecto de un Estado parte. En este caso, es 
motivo de especial satisfacción que su elaboración resultó de una iniciativa conjunta entre 
la Procuraduría General del Estado de Bolivia y la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. Este trabajo constituye un testimonio de los esfuerzos compartidos y el diálogo 
institucional como camino imprescindible para avanzar en la protección y la garantía de 
los derechos humanos. 

Esperamos que este Cuadernillo de Jurisprudencia sirva para difundir las sentencias de la 
Corte Interamericana en el Estado Plurinacional de Bolivia, entre sus autoridades, sus 
jueces y juezas, integrantes de fiscalías y defensorías públicas, la academia y las 
organizaciones de la sociedad civil, así como entre las personas interesadas en las 
decisiones del Tribunal de San José en ese país y en toda la región. 

Nancy Hernández López  

Presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
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PRESENTACIÓN 

El Estado Plurinacional de Bolivia, respetuoso de sus obligaciones internacionales, 
comprende que, para lograr un avance consistente con el ejercicio de los derechos y 
garantías consagradas para la población boliviana, resulta necesario mantener un diálogo 
interinstitucional permanente, constructivo, con dignidad y soberanía, con las diferentes 
entidades estatales y los organismos internacionales dedicados a la defensa y promoción 
de los Derechos Humanos, como piedra angular de la democracia. 

Asimismo, siendo que el Estado boliviano tiene como eje transversal de sus políticas 
públicas, el más amplio respeto por los Derechos Humanos, una Carta Fundamental 
garantista al extremo y sus respectivos estándares internacionales, corresponde que las 
y los servidores públicos apliquen adecuadamente estos modelos en el marco de sus 
competencias, funciones y atribuciones para evitar situaciones que puedan generar la 
vulneración de las disposiciones contenidas en Instrumentos Internacionales en los que 
se ha comprometido la fe del Estado boliviano.  

Con tal antecedente, la Procuraduría General de Estado y la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte IDH) elaboraron el presente Cuadernillo de Jurisprudencia 
respecto del Estado boliviano con el ánimo de convertirla en una herramienta de trabajo 
y fuente de consulta para todas las Instituciones del Estado boliviano. Esta se erige en 
una segunda edición actualizada con las más recientes Sentencias de la Corte IDH emitidas 
en la Gestión 2022. 

Este documento presenta en su contenido las principales líneas jurisprudenciales en los 
temas de relevancia específica para el Estado boliviano. Para este cometido, se ha 
sistematizado la información más importante de todos los casos contenciosos bolivianos 
resueltos por la Corte IDH, portafolio que se presenta por temáticas determinadas para 
una comprensión integral de las mismas. 

A través de la elaboración y difusión de este documento, la Procuraduría General del 
Estado pretende que todos los agentes estatales actúen dentro el más estricto marco de 
respeto de los estándares internacionales de los Derechos Humanos; así se garantizará la 
no repetición de hechos que puedan considerarse como vulneradores de derechos. 
Asimismo, se le otorga al pueblo boliviano, los elementos jurisprudenciales específicos de 
cómo y en qué medida pueden exigir al Estado el respeto, protección y realización de sus 
Derechos Humanos. 

La Procuraduría General del Estado ratifica su compromiso de defensa de los intereses de 
la Patria, los Derechos Humanos y la democracia.  

César Adalid Siles Bazán 

Procurador General del Estado Plurinacional de Bolivia 

“La Procuraduría, junto a su pueblo, lidera la defensa de los intereses genuinos del Estado”. 
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39 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

I. COMPETENCIA CONTENCIOSA DE LA CORTE IDH

Concepto de excepción preliminar 

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 2721 

15. La Corte recuerda que las excepciones preliminares son actos mediante los cuales un
Estado busca, de manera previa, impedir el análisis del fondo de un asunto cuestionado,
para lo cual puede plantear la objeción de la admisibilidad de un caso o de la competencia
del Tribunal para conocer de un determinado caso o de alguno de sus aspectos, ya sea en
razón de la persona, materia, tiempo o lugar, siempre y cuando dichos planteamientos
tengan el carácter de preliminares. Si estos planteamientos no pudieran ser considerados
sin entrar a analizar previamente el fondo de un caso, no pueden ser analizados mediante
una excepción preliminar.

Competencia en razón del tiempo 

Corte IDH. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Fondo. Sentencia de 26 de enero de 
2000. Serie C No. 642 

3. La Corte es competente para conocer del presente caso. Bolivia es Estado Parte en la
Convención Americana desde el 19 de julio de 1979 y reconoció la competencia obligatoria
de la Corte el 27 de julio de 1993.

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y Otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 1913 

29. Este Tribunal ha considerado en numerosas ocasiones que puede ejercer su
competencia ratione temporis para examinar, sin infringir el principio de irretroactividad,
aquellos hechos que constituyen violaciones de carácter continuo o permanente, es decir,
aquellos que tuvieron lugar antes de la fecha de reconocimiento de la competencia de la
Corte y persisten aún después de esa fecha.

30. Asimismo, si bien el Estado reconoció la competencia contenciosa de la Corte el 27 de
julio de 1993, en el presente caso al haber reconocido expresamente los hechos ocurridos
a partir del 22 de julio de 1980, el Tribunal considera que Bolivia ha renunciado a cualquier

1 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones de derechos humanos cometidas 
en el marco de la expulsión de Bolivia de la familia Pacheco Tineo, quienes habían ingresado en condición de 
migrantes en situación irregular y de solicitantes de reconocimiento del estatuto de refugiados. La Corte declaró 
violados, entre otros, los derechos a buscar y recibir asilo, y a las garantías judiciales, así como los derechos del 
niño. Resumen oficial de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_272_esp.pdf.  
2 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de José Carlos Trujillo 
Oroza por parte de agentes militares, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. La Corte 
IDH declaró la violación, entre otros, de los derechos al reconocimiento de la personal jurídica, a la vida, y a la 
libertad personal. Detalles de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=238. 
3 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Renato Ticona Estrada 
por parte de agentes militares. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la protección judicial y a las 
garantías judiciales. Detalles de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=248. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_272_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=238
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=248
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limitación temporal al ejercicio de la competencia de la Corte, y por tanto, ha reconocido 
la competencia contenciosa para que ésta examine todos los hechos ocurridos y se 
pronuncie sobre las violaciones que se configuren en este caso. 

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 2174 

19. La Corte Interamericana es competente, en los términos del artículo 62.3 de la
Convención, para conocer el presente caso, en razón de que Bolivia es Estado Parte en la
Convención Americana desde el 19 de julio de 1979 y reconoció la competencia
contenciosa de la Corte el 27 de julio de 1993. Asimismo, el Estado ratificó la Convención
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas el 19 de septiembre de 1996 y
depositó dicho instrumento el 5 de mayo de 1999.

20. La Corte tiene competencia temporal, como regla general, a partir de que se han
ratificado los instrumentos respectivos y de que se ha reconocido su competencia
contenciosa, de acuerdo a los términos en que se hayan formulado dichas ratificaciones y
reconocimiento.

21. Asimismo, este Tribunal ha considerado en numerosas ocasiones que puede ejercer
su competencia ratione temporis para examinar, sin infringir el principio de
irretroactividad, aquellos hechos que constituyen violaciones de carácter continuo o
permanente, es decir, aquellos que tuvieron lugar antes de la fecha de las ratificaciones
de los instrumentos y reconocimiento de la competencia de la Corte, y que persisten aún
después de esa fecha.

22. Si bien el Estado reconoció la competencia contenciosa de la Corte el 27 de julio de
1993, en el presente caso al haber reconocido expresamente los hechos ocurridos a partir
del mes de octubre de 1971 […], el Tribunal considera que Bolivia ha renunciado a
cualquier limitación temporal al ejercicio de la competencia de la Corte y, por tanto, ha
reconocido la competencia contenciosa para que ésta examine todos los hechos ocurridos
y se pronuncie sobre las violaciones que se configuren en este caso y sus consecuencias.

Corte IDH. Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de octubre de 2022. Serie C No. 4675 

19. La Corte nota que no existe controversia entre las partes sobre la fecha en la cual se
produjeron los hechos de violencia que inicialmente afectaron a la presunta víctima en el
marco de la toma de la Central Obrera Boliviana durante el Golpe de Estado de 1980, ni
sobre que estos hechos en particular ocurrieron con anterioridad al depósito de la cláusula
opcional por parte de Bolivia, el 27 de julio de 1993. La controversia surge en cuanto a la
calificación y alcance de los hechos del 17 de julio de 1980 y sus efectos a lo largo del
tiempo; el Estado considera que la muerte del señor Flores Bedregal se consumó en 1980,
mientras que el representante y la Comisión alegaron que ni las circunstancias de la

4 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Rainer Ibsen Cárdenas 
y la muerte de José Luis Ibsen Peña, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. La Corte 
IDH declaró la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la libertad personal y a las garantías judiciales. 
Resumen oficial de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_217_esp.pdf. 
5 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Juan Carlos Flores 
Bedregal así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. La Corte IDH declaró la violación, entre 
otros, de los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad y libertad personales, 
así como a las garantías judiciales, al acceso a la información, a la protección judicial, y al derecho a conocer la 
verdad. Resumen oficial de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_467_esp.pdf.  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_217_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_467_esp.pdf
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muerte del señor Bedregal ni su paradero han sido aún esclarecidos, por lo que éste sería 
víctima de desaparición forzada con efectos continuados a lo largo del tiempo. 

21. En el presente caso, la Corte nota que la calificación de las conductas perpetradas el 
17 de julio de 1980 y sus efectos continuados son parte de la controversia en este proceso. 
Por lo tanto, antes de determinar cuáles son las fuentes de las obligaciones internacionales 
aplicables y desde cuándo están vigentes para Bolivia, la Corte debe examinar los hechos 
y valorar las pruebas que reposan en el expediente. 

22. En conclusión, la resolución de las excepciones preliminares ratione temporis y ratione 
materiae articuladas por el Estado con relación a la competencia de la Corte depende de 
la determinación de los hechos que hará parte del análisis de fondo de la presente 
Sentencia y, por lo tanto, no corresponde abordarla en la etapa de excepciones 
preliminares. 

23. Respecto a la alegada incompetencia de la Corte por razón del tiempo con relación a 
la sentencia dictada el 15 de abril de 1993 en los Juicios de Responsabilidad acumulados 
seguidos por el Ministerio Público y sus coadyuvantes contra Luis García Meza Tejada y 
sus colaboradores, este Tribunal nota que ni la Comisión ni los representantes han 
solicitado pronunciamiento alguno sobre el proceso o la sentencia referida. Por lo tanto, 
considera que la excepción no tiene fundamento, sin perjuicio de lo cual –como lo ha 
hecho anteriormente— la Corte pueda hacer referencia a dicha sentencia como un hecho 
“con el único propósito de contextualizar el análisis de las acciones y omisiones estatales 
que puedan sustentar las violaciones alegadas”. 

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 4696 

22. El Estado ratificó la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura 
el 26 de agosto de 2006 y depositó el instrumento de ratificación el 21 de noviembre de 
2006. El tratado entró en vigor para Bolivia, en los términos del artículo 22, el 21 de 
diciembre de 2006. Con base en lo anterior y en el principio de irretroactividad, codificado 
en el artículo 28 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, la 
Corte no puede ejercer su competencia contenciosa respecto de actos o hechos que hayan 
tenido lugar con anterioridad a la fecha de entrada en vigor, para el Estado, de los tratados 
cuya violación se alega. 

23. Teniendo en cuenta lo anterior, este Tribunal considera que no tiene competencia para 
pronunciarse sobre las alegadas torturas de las que habrían sido objeto las presuntas 
víctimas con fundamento en la CIPST sino como una posible violación del artículo 5 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. Además, como lo ha hecho en otros 
casos, la Corte determina que sí tiene competencia temporal para analizar la alegada 
violación de los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura respecto a la supuesta omisión de investigar los hechos con 
posterioridad al 21 de diciembre de 2006, lo que constituye el alegato tanto de la Comisión 
como de los representantes en el presente caso. En atención a todo lo anterior, la Corte 
desestima la excepción preliminar interpuesta por el Estado. 

 
6 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación del derecho a la libertad personal, a 
la vida privada, al domicilio, a la protección de la familia, al derecho a la propiedad, a la integridad personal, a la 
vida, a la salud, a la protección judicial, a la honra y a la dignidad, al deber de investigar actos de tortura, a los 
derechos de la niñez así como al derecho a la mujer a vivir libre de violencia y el deber de investigar y sancionar la 
violencia contra la mujer en perjuicio de un grupo de víctimas. Resumen oficial de la sentencia en 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_469_esp.pdf.  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_469_esp.pdf
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Competencia en razón del lugar 

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272 

33. La Corte estima que la alegada separación de la familia Pacheco Tineo y las 
consecuencias de índole patrimonial y no patrimonial que habrían enfrentado desde su 
detención en el Perú, ocurridas luego de ser expulsados de Bolivia, son hechos o 
situaciones que pueden tener relación con la expulsión misma llevada a cabo por acciones 
de autoridades bolivianas. De tal manera, en la medida que se alega que la expulsión de 
la familia Pacheco Tineo de Bolivia fue realizada en violación de varios derechos 
reconocidos en la Convención, son hipótesis jurídicamente sostenibles que aquellos hechos 
o situaciones alegados sean atribuibles al Estado o hayan sido consecuencia de hechos 
que podrían serle atribuibles, por lo cual podrían ser relevantes tanto en el capítulo de 
Fondo como de Reparaciones, lo que no afecta la competencia racione loci de la Corte. 
Puesto que la determinación de si una violación de derechos humanos ocurrió o no en un 
tercer Estado, o si ello es atribuible a Bolivia, corresponde naturalmente al fondo del 
asunto, la Corte determina que el planteamiento del Estado es improcedente por no ser 
materia de excepción preliminar. 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 3297 

21. En lo que respecta a los alegatos de la representante en torno a la posible violación 
del artículo 5.2 de la Convención, el objeto de los mismos es que la Corte se pronuncie 
sobre si la intervención quirúrgica de ligadura de las trompas de Falopio que fue realizada 
a I.V. en un hospital público del Estado Plurinacional de Bolivia constituyó un acto de 
tortura o, al menos, un trato cruel o inhumano. La Corte nota que la representante no ha 
alegado en el presente caso posibles violaciones a la Convención Americana que habrían 
ocurrido en el Perú, país que no ha sido demandado en el marco de este caso. Por lo tanto, 
la Corte afirma su competencia en razón del lugar para conocer del presente caso, dado 
que el hecho generador de la alegada responsabilidad internacional del Estado por la 
violación de los derechos reconocidos en la Convención Americana y otros tratados 
aplicables, consistente en la intervención quirúrgica de ligadura de las trompas de Falopio, 
ocurrió en Bolivia. Adicionalmente, la Corte nota que determinar si tal hecho constituyó 
un acto de tortura o un trato cruel o inhumano es una materia que corresponde ser 
dilucidada en el fondo del asunto. En virtud de lo expuesto, corresponde desestimar la 
excepción opuesta. 

Competencia en razón de la materia  

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272 

38. En primer lugar, la Corte hace notar que varias de las cartas emitidas por ACNUR, 
referidas por el Estado en sus planteamientos, constituyen parte de la prueba documental 

 
7 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por los daños sufridos por la señora I.V. como 
consecuencia de una cirugía de ligadura de trompas de Falopio a la que fue sometida sin que hubiera otorgado su 
consentimiento informado. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la integridad personal, a la dignidad, 
a la vida privada y familiar, y al acceso a la información. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_329_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_329_esp.pdf
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que sustenta determinaciones fácticas de la Comisión, respecto de los cuales el Estado ha 
tenido todas las posibilidades de ejercer su derecho de defensa, lo cual corresponde 
analizar en el fondo.  

39. En segundo lugar, respecto de otros documentos emitidos por ACNUR que contienen 
su interpretación de la normativa internacional aplicable en materia de reconocimiento del 
estatuto de refugiado, la Corte constata que fueron citados en el Informe de Fondo, entre 
otras fuentes, para interpretar el alcance y contenido de las obligaciones establecidas por 
la Convención Americana. La Corte constata que el Estado manifestó que su planteamiento 
constituye un desacuerdo sobre el alcance que dichos documentos o instrumentos puedan 
tener en la interpretación de los derechos convencionales […], por lo que no hay 
controversia en cuanto a que tal “desacuerdo” corresponde naturalmente a una cuestión 
relativa al fondo del asunto. En consecuencia, la Corte determina que el planteamiento 
del Estado no es materia de excepción preliminar, por lo cual es improcedente. 

Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 4758 

24. El Estado argumentó que la Corte no ostenta la facultad de pronunciarse sobre los 
artículos 6 y 9 de la Convención de Belém do Pará, en el entendimiento de que se 
encuentra limitada únicamente sobre hechos relacionados con el artículo 7 del mismo 
instrumento, en virtud de la restricción contenida en el artículo 12 de dicha Convención. 
La Comisión observó que, en los párrafos 42 y 43 de su Informe de Fondo, declaró violadas 
las obligaciones establecidas en los artículos 7.b y f de la Convención de Belém do Pará. 
Los representantes aceptaron la excepción preliminar interpuesta por el Estado y retiraron 
los “reclamos formales de reparación” planteados en virtud de los artículos 6 y 9 de la 
Convención de Belém do Pará. Adicionalmente, aclararon que los referidos artículos tienen 
“una autoridad persuasiva útil para orientar la interpretación de los artículos 8, 19, 24 y 
25 de la Convención Americana”.  

25. La Corte recuerda que las presuntas víctimas y sus representantes pueden invocar la 
violación de derechos distintos a los comprendidos en el Informe de Fondo, siempre que 
se mantengan dentro del marco fáctico definido por la Comisión, en tanto son las 
presuntas víctimas las titulares de todos los derechos consagrados en la Convención 
Americana. En esos casos, corresponde a la Corte decidir sobre la procedencia de alegatos 
relativos al marco fáctico, en resguardo del equilibrio procesal de las partes.  

26. Si bien los representantes desistieron de su pretensión para que el Tribunal se 
pronunciara directamente sobre los artículos 6 y 9 de la Convención de Belém do Pará, la 
Corte recuerda que podrá tener en cuenta dichos artículos para interpretar el contenido 
del artículo 7 del citado instrumento internacional y las disposiciones de la Convención 
Americana. Por lo tanto, la excepción preliminar opuesta por Bolivia perdió su objeto.  

 

 
8 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el incumplimiento del deber de debida diligencia 
reforzada y de protección especial para investigar la violencia sexual sufrida por Brisa de Angulo Losada, la ausencia 
de perspectiva de género y niñez en la conducción del proceso penal y la práctica de actos revictimizantes durante 
el mismo, la aplicación de una legislación penal incompatible con la Convención Americana, así como la violencia 
institucional y la discriminación en el acceso a la justicia basada en motivos de género y niñez sufridas por la víctima 
y de la vulneración de la garantía del plazo razonable. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_475_esp.pdf.  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_475_esp.pdf
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Determinación del marco fáctico 

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

228. La Corte ya ha señalado que la presunta víctima, sus familiares o sus representantes 
pueden invocar derechos distintos de los comprendidos en la demanda de la Comisión, 
sobre la base de los hechos presentados por ésta. Aplicando esta jurisprudencia al caso 
concreto, se observa que los hechos referidos por los representantes relativos al 
apartamiento del procedimiento de solución amistosa por parte del Estado y a la supuesta 
pensión vitalicia realizada a favor de las viudas de los dirigentes miristas no forman parte 
de la base fáctica de la demanda. Por lo tanto, el Tribunal no los analizará ni se pronunciará 
al respecto. 

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272 

21. Este Tribunal ha establecido que el marco fáctico del proceso ante la Corte se 
encuentra constituido por los hechos contenidos en el Informe de Fondo sometidos a 
consideración de la Corte. En consecuencia, no es admisible que las partes aleguen nuevos 
hechos distintos de los contenidos en dicho informe, sin perjuicio de exponer aquellos que 
permitan explicar, aclarar o desestimar los que hayan sido mencionados en el mismo y 
hayan sido sometidos a consideración de la Corte (también llamados “hechos 
complementarios”). La excepción a este principio son los hechos que se califican como 
supervinientes, que podrían ser remitidos al Tribunal siempre que se encuentren ligados 
a los hechos del caso y en cualquier estado del proceso antes de la emisión de la sentencia. 
Asimismo, dicho Informe enmarca las pretensiones de derecho y de reparaciones.  

22. De tal modo, la posibilidad de cambiar o variar la calificación jurídica de los hechos 
objeto de un caso concreto es permitida en el marco de un proceso en el Sistema 
Interamericano, lo cual se refleja claramente en la referida jurisprudencia constante de 
este Tribunal, según la cual las presuntas víctimas y sus representantes pueden invocar 
la violación de otros derechos distintos a los comprendidos en el Informe de Fondo, 
siempre que se mantengan dentro del marco fáctico, en tanto son las presuntas víctimas 
las titulares de todos los derechos consagrados en la Convención. En definitiva, 
corresponde a la Corte decidir en cada caso acerca de la procedencia de alegatos relativos 
al marco fáctico en resguardo del equilibrio procesal de las partes. Así, con base en el 
principio del contradictorio, el debate de las cuestiones fácticas debe estar reflejado en el 
Informe de Fondo. 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

45. Esta Corte ha establecido que el marco fáctico del proceso ante la misma se encuentra 
constituido por los hechos contenidos en el Informe de Fondo sometidos a consideración 
de la Corte. En consecuencia, no es admisible que las partes aleguen nuevos hechos 
distintos de los contenidos en dicho Informe de Fondo, sin perjuicio de exponer aquellos 
que permitan explicar, aclarar o desestimar los que hayan sido mencionados en el mismo 
y hayan sido sometidos a consideración de la Corte (también llamados “hechos 
complementarios”). La excepción a este principio son los hechos que se califican como 
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supervinientes, que podrían ser remitidos al Tribunal siempre que se encuentren ligados 
a los hechos del caso y en cualquier estado del proceso antes de la emisión de la sentencia. 

46. En su Informe de Fondo, la Comisión estableció como marco fáctico del proceso ante 
la Corte la intervención quirúrgica a la que fue sometida la señora I.V. en un hospital 
público de Bolivia el 1 de julio de 2000 y la posterior falta de respuesta judicial efectiva 
por parte del Estado. La Corte nota, sin embargo, que el Estado no señaló en su escrito 
de contestación los hechos adicionales a los que hace alusión, por lo que no se desprende 
de la información aportada una identificación clara sobre los presuntos hechos nuevos que 
la representante habría incluido en su escrito de solicitudes y argumentos. No obstante, 
es posible deducir del escrito de contestación que los hechos aludidos por el Estado 
corresponden a los sucesos ocurridos mientras I.V. vivía en el Perú. Al respecto y de 
estimarlo pertinente, la Corte nota que podrá tener en cuenta los factores personales así 
como el contexto de la presunta víctima, y en particular los hechos vividos por I.V. en el 
Perú, al efectuar el análisis de fondo a los fines de evaluar la caracterización como tortura 
u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes del hecho ocurrido en Bolivia, ya que tal 
caracterización depende de varios factores, entre ellos la vulnerabilidad de la víctima, el 
contexto circundante y las circunstancias específicas que rodean cada caso. En virtud de 
ello, la Corte considera improcedente la solicitud del Estado de no tomar en consideración 
los hechos presentados en el escrito de solicitudes y argumentos. 

48. Este Tribunal recuerda su jurisprudencia constante según la cual la posibilidad de 
cambiar o variar la calificación jurídica de los hechos objeto de un caso concreto es 
permitido en el marco de un proceso en el sistema interamericano. En esta línea, las 
presuntas víctimas y sus representantes pueden invocar la violación de otros derechos 
distintos a los comprendidos en el Informe de Fondo, siempre y cuando se atengan a los 
hechos contenidos en dicho documento, en tanto son las presuntas víctimas las titulares 
de todos los derechos consagrados en la Convención. 

49. En virtud de ello, la Corte nota que los argumentos de la representante respecto de 
los artículos 3, 5.2 y 25.2 de la Convención Americana encuentran sustento en hechos 
que forman parte del marco fáctico presentado por la Comisión. Por tanto, no son 
procedentes los alegatos del Estado respecto de la inadmisibilidad de las vulneraciones de 
derechos humanos alegadas por la representante, ya que es una facultad de la presunta 
víctima y su representante invocar la violación de otros derechos a los establecidos en el 
Informe de Fondo siempre que se ajusten al marco fáctico dispuesto por la Comisión. En 
lo que se refiere a los argumentos de la representante sobre el artículo 5 en concordancia 
con los artículos 1.1 y 19 de la Convención respecto de N.V. y L.A., la Corte considera que 
no son procedentes, al no considerarse presuntas víctimas en el presente caso. 

262. La Corte recuerda que la representante puede alegar derechos distintos de aquellas 
violaciones sometidas a conocimiento de la Corte por la Comisión, siempre que se basen 
en el marco fáctico establecido por ésta […]. 

Fórmula de la cuarta instancia  

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

289. Por otra parte, en cuanto a lo planteado por el Estado respecto a la cuarta instancia, 
la Corte considera pertinente recordar que la jurisdicción internacional no desempeña 
funciones de tribunal de “cuarta instancia”, ni es un tribunal de alzada o de apelación para 
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dirimir los desacuerdos que tengan las partes sobre algunos alcances de la valoración de 
la prueba o de la aplicación del derecho interno en aspectos que no estén directamente 
relacionados con el cumplimiento de obligaciones internacionales en derechos humanos. 
Sobre el particular, es pertinente recordar que la Corte ha afirmado que, si se pretendiera 
que ésta ejerza como tribunal de alzada sobre los alcances de la prueba y del derecho 
interno, se le estaría sometiendo una materia sobre la cual, en virtud de la competencia 
subsidiaria de un tribunal internacional, no podría pronunciarse y es incompetente. En 
este sentido, el ámbito de examen de un fallo de un tribunal interno por parte de la Corte 
Interamericana está ligado al hecho de que tal decisión hubiera incurrido en una violación 
de tratados internacionales respecto de los que tenga competencia el Tribunal. En esta 
medida, la determinación de si las actuaciones de órganos administrativos o judiciales 
constituyen o no una violación de las obligaciones internacionales del Estado, puede 
conducir a que la Corte deba ocuparse de examinar los respectivos procesos internos para 
establecer su compatibilidad con la Convención Americana. 

Efectos jurídicos de los Acuerdos de Solución Amistosa 

Corte IDH. Caso Andrade Salmón Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de diciembre de 2016. Serie C No. 3309 

90. La Corte nota que en el trámite del presente caso ante la Comisión, las partes llevaron 
a cabo un proceso de solución amistosa y que, producto del mismo, se llegó a un acuerdo. 
Sin embargo, la Corte constata que ese acuerdo no fue homologado por la Comisión en 
los términos establecidos en su reglamento […], por lo que, conforme a lo dispuesto en el 
mismo y en la Convención, el acuerdo no surtió efectos jurídicos ante el sistema 
interamericano. En consecuencia, no corresponde a este Tribunal realizar 
pronunciamientos sobre el posible incumplimiento del acuerdo alcanzado en el proceso de 
solución amistosa, pues no habría dado nacimiento a obligación internacional alguna. 

Competencia en razón de la persona 

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

199. El Tribunal recuerda que el objeto de su mandato es la aplicación de la Convención 
Americana y de otros tratados que le otorguen competencia. No corresponde a este 
Tribunal determinar responsabilidades individuales, cuya definición compete a los 
tribunales penales internos o a otros tribunales internacionales, sino conocer los hechos 
traídos a su conocimiento y calificarlos en el ejercicio de su competencia contenciosa, 
según la prueba presentada por las partes. 

 

 
9 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación a los derechos de María Nina Lupe 
del Rosario Andrade Salmón en el marco de tres procesos penales seguidos en su contra y de medidas cautelares de 
fianza y de arraigo impuestas en dichos procesos. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los derechos a las 
garantías judiciales, a la propiedad y a la circulación. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_330_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_330_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Andrade Salmón Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de diciembre de 2016. Serie C No. 330 

134. El Tribunal no emitirá un pronunciamiento sobre la alegada violación al derecho de 
propiedad por las medidas cautelares de fianzas consistentes en garantías reales de bienes 
pertenecientes a la hija de la señora Andrade, por carecer de competencia ratione persona 
en la medida que no ella es presunta víctima del caso.  

Identificación de las víctimas 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

41. La Corte recuerda que, en aras de velar por la seguridad jurídica y de conformidad 
con el artículo 35.1 del Reglamento de este Tribunal, las presuntas víctimas deben estar 
debidamente identificadas y señaladas en el Informe de Fondo de la Comisión, salvo en la 
circunstancia excepcional contemplada en el artículo 35.2 del Reglamento de la Corte. Por 
ende, la carga de identificar con precisión y en la debida oportunidad procesal a las 
presuntas víctimas en un caso ante la Corte corresponde a la Comisión y no a este 
Tribunal.  

42. La Corte constató que en su Informe de Fondo, la Comisión estableció como única 
víctima del presente caso a la señora I.V. Sin embargo, al momento de la presentación 
del escrito de solicitudes y argumentos, además de la identificación de I.V. como presunta 
víctima, la representante añadió a L.A. y N.V., hijas de I.V., como presuntas víctimas de 
la violación del artículo 5 de la Convención, en conexión con los artículos 19 y 1.1 del 
mismo instrumento. Este Tribunal hace notar que el presente caso no se trata de uno de 
los supuestos del referido artículo 35.2 que podría justificar la identificación de presuntas 
víctimas con posterioridad al Informe de Fondo.  

43. Por tanto, en aplicación del artículo 35.1 de su Reglamento y de su jurisprudencia 
constante, la Corte declara que solamente considerará como presunta víctima a la señora 
I.V., quien fue la única persona identificada como tal en el Informe de Fondo de la 
Comisión.  

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

27. La Corte considera pertinente señalar que el artículo 35.1 de su Reglamento establece 
que, para que pueda examinar un caso, el informe al que se refiere el artículo 50 de la 
Convención debe contener la identificación de todas las presuntas víctimas. En ese 
sentido, el Tribunal advierte que, en el presente caso, todas las presuntas víctimas fueron 
claramente individualizadas por la Comisión en su Informe de Fondo.  

28. El Estado alegó que no se cumplió con este deber de individualización respecto a dos 
de las presuntas víctimas: Julia Mamanu Mamami y Alfredo Bazán y Rosas. Respecto a la 
primera, indicó que durante el proceso también ha sido referida como Julia Mamani 
Mamani y que no se consignó su número de identificación. Respecto del segundo, el Estado 
alegó que se le contempló también con el nombre alterno de José Miguel Abildo Díaz. 

29. Sobre el primer punto, este Tribunal considera que la existencia de dos ortografías 
para el nombre de la señora Julia Mamanu Mamani no es una razón para considerar que 
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no fue debidamente individualizada. Esta Corte subraya, además, que la señora Julia 
Mamanu Mamani fue examinada médicamente a pedido de un Fiscal de la Nación en el 
marco de los hechos del caso, según lo establecido por el propio Estado en su escrito de 
contestación. En efecto, en el expediente de prueba consta un certificado médico forense 
realizado a esta presunta víctima, por lo que el Estado no puede alegar que no ha sido 
identificada. 

30. De la misma manera, el nombre alterno de Alfredo Bazán y Rosas constituye un alias 
utilizado por la persona, lo cual es un elemento que podría coadyuvar a su identificación, 
por lo que tampoco puede ser considerado como un obstáculo a la identificación de las 
presuntas víctimas. Por otra parte, el señor Alfredo Bazán y Rosas fue objeto de una 
condena por parte del Tribunal de Sentencia Segundo de la ciudad de El Alto, en donde se 
estableció claramente su fecha de nacimiento, domicilio, filiación y número de Libreta 
Electoral. Por lo anterior, el Estado no puede alegar que no cuenta con elementos para 
identificar a esta presunta víctima. 

31. Respecto a la representación de las presuntas víctimas ausentes del proceso, este 
Tribunal advierte que, efectivamente, al momento de someter el caso ante la Corte, la 
Comisión no acreditó la representación de todas las presuntas víctimas. A pesar de los 
esfuerzos realizados tanto por el Tribunal como por los Defensores Públicos 
Interamericanos, no fue posible contactar a las presuntas víctimas […]. Sin embargo, estas 
seis personas figuran como presuntas víctimas desde el escrito de petición inicial 
presentado ante la Comisión y forman parte de la lista de presuntas víctimas identificadas 
por la Comisión en su Informe de Fondo. Al no poder ser contactadas, por medio de 
comunicación de Secretaría de 9 de junio de 2021, siguiendo instrucciones de la 
Presidencia, se solicitó a la AIDEF que fueran representadas por los Defensores Públicos 
Interamericanos intervinientes en el caso. De esta forma se considera que, dadas las 
particularidades del caso, los intereses de estas presuntas víctimas ausentes fueron 
representados por los Defensores Públicos Interamericanos.  

34. Como se indicó anteriormente […] el artículo 35.1 del Reglamento dispone que el caso 
será sometido a la Corte mediante la presentación del Informe de Fondo de la Comisión, 
el cual deberá contener “la identificación de las presuntas víctimas”. De conformidad con 
dicha norma, corresponde a la Comisión y no a este Tribunal identificar con precisión y en 
la debida oportunidad procesal a las presuntas víctimas en un caso ante la Corte. La 
seguridad jurídica exige, como regla general, que todas las presuntas víctimas estén 
debidamente identificadas en el Informe de Fondo, no siendo posible añadir nuevas 
presuntas víctimas luego del mismo, salvo en la circunstancia excepcional contemplada 
en el artículo 35.2 del Reglamento de la Corte, referido a violaciones masivas o colectivas.  

35. El artículo 35.2 no resulta aplicable al caso, que no refiere a hechos masivos o 
colectivos. Por ende, la Corte no considerará como presunta víctima ni, en su caso, como 
beneficiario de medidas de reparación a A.A.D.P., hijo de María Fernanda Peña Gallardo, 
ya que no fue indicado por la Comisión en su Informe de Fondo como presunta víctima.  

Regla del previo agotamiento de recursos internos  

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272 

29. La Corte constata que la calificación jurídica de ciertos hechos bajos los artículos 9 y 
2 de la Convención, propuesta por los representantes, se basa en el marco fáctico del 
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presente caso, en particular en lo relativo a la normativa aplicable a los procedimientos 
internos de expulsión de una persona en razón de su situación migratoria y de 
determinación de estatuto de refugiado. De tal manera, según lo señalado en el punto 
anterior, la Corte puede conocer acerca de las alegadas violaciones de esas disposiciones, 
sin que sea relevante para estos efectos el agotamiento de los recursos internos, lo cual, 
en cualquier caso, no fue fundamentado por el Estado. En consecuencia, la Corte 
determina que el planteamiento del Estado no es materia de excepción preliminar, por lo 
cual es improcedente.  

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

30. El artículo 46.1.a) de la Convención Americana dispone que, para determinar la 
admisibilidad de una petición o comunicación presentada ante la Comisión Interamericana, 
de conformidad con los artículos 44 o 45 de la Convención, es necesario que se hayan 
interpuesto y agotado los recursos de la jurisdicción interna, según los principios del 
Derecho Internacional generalmente reconocidos. La Corte recuerda que la regla del 
previo agotamiento de los recursos internos está concebida en interés del Estado, pues 
busca dispensarlo de responder ante un órgano internacional por actos que se le imputen, 
antes de haber tenido la ocasión de remediarlos con sus propios medios. Lo anterior 
significa que no sólo deben existir formalmente esos recursos, sino que también deben 
ser adecuados y efectivos, como resulta de las excepciones contempladas en el artículo 
46.2 de la Convención. 

31. Asimismo, esta Corte ha sostenido de manera consistente que una objeción al ejercicio 
de la jurisdicción de la Corte basada en la supuesta falta de agotamiento de los recursos 
internos debe ser presentada en el momento procesal oportuno, esto es, durante el 
procedimiento de admisibilidad ante la Comisión, luego de lo cual opera el principio de 
preclusión procesal. Al alegar la falta de agotamiento de los recursos internos, corresponde 
al Estado especificar los recursos que aún no se han agotado, y demostrar que éstos se 
encontraban disponibles y eran adecuados, idóneos y efectivos. Al respecto, el Tribunal 
reitera que no es tarea de la Corte, ni de la Comisión, identificar ex officio cuáles son los 
recursos internos pendientes de agotamiento, de modo tal que no compete a los órganos 
internacionales subsanar la falta de precisión de los alegatos del Estado. De lo anterior se 
desprende que la invocación por el Estado de la existencia de un recurso no agotado debe 
no sólo ser oportuna, sino también clara, identificando el recurso en cuestión y también 
cómo el mismo, en el caso, sería adecuado y efectivo para proteger a las personas en la 
situación que se hubiere denunciado. 

38. La Corte enfatiza que el Estado, al alegar la falta de agotamiento de recursos internos, 
tiene la carga no solo de especificar en la debida oportunidad los recursos internos que 
aún no se han agotado, sino también de demostrar que estos recursos se encontraban 
disponibles y eran idóneos y efectivos. En el presente caso, el Estado no cumplió con esta 
carga probatoria oportunamente. En virtud de lo anteriormente expuesto, la Corte 
desestima la excepción preliminar opuesta por el Estado. 

Corte IDH. Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de octubre de 2022. Serie C No. 467 

28. Ahora bien, el artículo 46 de la Convención Americana señala que el examen del 
agotamiento de los recursos internos como requisito de admisibilidad de peticiones está 
sujeto a los principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos. Los principios 
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que rigen los procesos contenciosos internacionales y los precedentes establecidos por la 
Corte en su jurisprudencia y por la Comisión en sus informes señalan que las objeciones 
relativas a si se han agotado o no los recursos internos como requisito previo al acceso a 
la protección internacional sólo son oponibles por los Estados en el momento procesal 
oportuno, en este caso, durante el procedimiento de admisibilidad ante la Comisión. 

30. Los alegatos destinados a cuestionar la competencia de la Comisión para examinar 
una petición sobre la base del incumplimiento con el requisito del agotamiento de los 
recursos internos previsto en el artículo 46 de la Convención Americana deben ser 
presentados en el procedimiento de admisibilidad ante la Comisión. Cualquier alegato 
posterior referido a la falta de agotamiento de los recursos internos debe ser considerado 
como extemporáneo. Dado que el previo agotamiento de los recursos de la jurisdicción 
interna es considerado como un requisito de admisibilidad renunciable por el Estado, el 
silencio o las omisiones de éste durante el procedimiento de admisibilidad deben ser 
interpretados como una aceptación de la competencia de la Comisión para examinar la 
petición. Por lo tanto, la presentación extemporánea de alegatos sobre falta de 
agotamiento de los recursos internos ante la Comisión no puede servir de base para 
cuestionar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 46 de la Convención 
y –consecuentemente— la competencia de la Corte para examinar el caso, una vez que 
es remitido a su jurisdicción. 

31. En vista de lo anterior, la Corte concluye que la excepción preliminar presentada por 
el Estado sobre la falta de agotamiento de los recursos internos en el presente caso resulta 
extemporánea, razón por la cual debe ser desestimada.  

Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475 

20. Tomando en cuenta lo expresado por las partes y la Comisión, la Corte recuerda, en 
primer lugar, que el artículo 46.1.a) de la Convención Americana dispone que, para 
determinar la admisibilidad de una petición o comunicación presentada ante la Comisión 
Interamericana de conformidad con los artículos 44 o 45 de la Convención, es necesario 
que se hayan interpuesto y agotado los recursos de la jurisdicción interna, según los 
principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos, o se compruebe alguna 
de las circunstancias excepcionales del artículo 46.2 de la Convención.  

21. En distintas oportunidades, este Tribunal ha precisado que el momento procesal 
oportuno para que el Estado presente una eventual objeción relativa a la falta de 
agotamiento de recursos internos es el procedimiento de admisibilidad ante la Comisión. 
Asimismo, ha afirmado que el Estado que presenta esta excepción debe especificar los 
recursos internos que aún no se han agotado y demostrar que estos recursos son idóneos 
y efectivos. Por otra parte, los argumentos que dan contenido a la excepción preliminar 
interpuesta por el Estado ante la Comisión durante la etapa de admisibilidad deben 
corresponder a aquellos esgrimidos ante la Corte. Es necesario, además, que la excepción 
opuesta pueda ser analizada en forma preliminar, lo que no ocurre si versa sobre una 
cuestión ligada en forma inescindible con el fondo de la controversia.  

23. Ahora bien, la Corte recuerda que una de las controversias del presente caso consiste 
en la alegada responsabilidad internacional del Estado por la violación a la garantía del 
plazo razonable debido al tiempo de duración del proceso penal por la alegada violencia 
sexual sufrida por Brisa, así como en virtud de la alegada falta de resguardos necesarios 
para evitar la fuga del sospechoso. En ese sentido, el Tribunal considera que determinar 
si el tiempo transcurrido entre el inicio del proceso penal y el Informe de Admisibilidad 
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constituyó un retardo injustificado, en términos del artículo 46.2.c) de la Convención, es 
un debate que está directamente relacionado con la controversia de fondo relativa a los 
artículos 8 y 25 de la Convención. En consecuencia, al existir una íntima relación entre la 
excepción preliminar del Estado y el análisis de fondo de la controversia, la Corte 
desestima la presente excepción preliminar.  

 

II. RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL  

Reconocimiento total  

Corte IDH. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Fondo. Sentencia de 26 de enero de 
2000. Serie C No. 64  

36. En la audiencia pública de 25 de enero de 2000 Bolivia reconoció los hechos expuestos 
por la Comisión en la sección III de su demanda, los cuales se encuentran resumidos en 
el párrafo 2 de la presente sentencia. De la misma manera, el Estado reconoció su 
responsabilidad internacional en el presente caso y aceptó las consecuencias jurídicas que 
derivan de los hechos mencionados.  

39. El artículo 52.2 del Reglamento establece que  
[s]i el demandado comunicare a la Corte su allanamiento a las pretensiones de la parte 
demandante, la Corte, oído el parecer de ésta y de los representantes de las víctimas o de sus 
familiares, resolverá sobre la procedencia del allanamiento y sus efectos jurídicos. En este 
supuesto, la Corte fijará las reparaciones e indemnizaciones correspondientes.  

40. Con base en las manifestaciones de las partes en la audiencia pública de 25 de enero 
de 2000 y, ante la aceptación de los hechos y el reconocimiento de responsabilidad por 
parte de Bolivia, la Corte considera que ha cesado la controversia entre el Estado y la 
Comisión en cuanto a los hechos que dieron origen al presente caso […].  

42. La Corte reconoce que el allanamiento de Bolivia constituye una contribución positiva 
al desarrollo de este proceso y a la vigencia de los principios que inspiran la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 

43. Dado el reconocimiento de responsabilidad efectuado por Bolivia, procede pasar a la 
etapa de reparaciones […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Ticona Estrada y 
Otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2008. 
Serie C No. 191, párr. 25). 

Reconocimiento parcial 

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y Otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

20. De conformidad con los artículos 53.2 y 55 del Reglamento, y en ejercicio de sus 
poderes de tutela judicial internacional de los derechos humanos, la Corte puede 
determinar si un reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado por un Estado 
demandado ofrece base suficiente, en los términos de la Convención Americana, para 
continuar el conocimiento del fondo y determinar las eventuales reparaciones y costas. 
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21. En ese sentido, la Corte observa que la frase “la procedencia del allanamiento”, así 
como el texto íntegro del artículo 55 del Reglamento, indican que estos actos no son, por 
sí mismos, vinculantes para el Tribunal. Dado que los procesos ante esta Corte se refieren 
a la tutela de los derechos humanos, cuestión de orden público internacional que 
trasciende la voluntad de las partes, la Corte debe velar porque tales actos resulten 
aceptables para los fines que busca cumplir el sistema interamericano. En esta tarea el 
Tribunal no se limita únicamente a verificar las condiciones formales de los mencionados 
actos, sino que los debe confrontar con la naturaleza y gravedad de las violaciones 
alegadas, las exigencias e interés de la justicia, las circunstancias particulares del caso 
concreto y la actitud y posición de las partes. 

22. En lo que se refiere a los hechos, la Corte observa que el Estado admitió los hechos 
presentados en la demanda por la Comisión. Sin embargo, en sus alegatos finales, el 
Estado aclaró que en el reconocimiento de responsabilidad internacional no quedaron 
comprendidas las violaciones a derechos humanos por la alegada tortura que hubiese 
sufrido Hugo Ticona ni los hechos referidos a ésta […]. Dado lo anterior, la Corte declara 
que ha cesado la controversia respecto a los hechos de la demanda, pero ésta subsiste 
respecto a los hechos relacionados con las supuesta tortura sufrida por Hugo Ticona 
Estrada […].  

26. La Corte considera que el reconocimiento parcial de responsabilidad efectuado por el 
Estado constituye una contribución positiva al desarrollo de este proceso, al buen 
despacho de la jurisdicción interamericana sobre derechos humanos, a la vigencia de los 
principios que inspiran la Convención Americana y a la conducta a la que están obligados 
los Estados en esta materia, en virtud de los compromisos que asumen como partes en 
los instrumentos internacionales sobre derechos humanos. A su vez, cabe señalar que en 
un caso contencioso similar, ya resuelto por la Corte, el Estado tuvo la misma actitud al 
reconocer su responsabilidad internacional. En ese sentido, este Tribunal valora la 
actuación de Estado, por su trascendencia en el marco del sistema interamericano de 
protección de los derechos humanos. 

27. Finalmente, teniendo en cuenta las atribuciones que incumben a este Tribunal como 
órgano internacional de protección de los derechos humanos, estima necesario dictar una 
sentencia en la cual se determinen los hechos y los elementos de fondo relevantes, así 
como las correspondientes consecuencias, toda vez que la emisión de la sentencia 
contribuye a la reparación a los familiares de Renato Ticona, a evitar que se repitan hechos 
similares y a satisfacer, en suma, los fines de la jurisdicción interamericana sobre derechos 
humanos. Sin perjuicio de los efectos del allanamiento parcial efectuado por el Estado, la 
Corte considera necesario analizar los hechos del presente caso, y hacer algunas 
precisiones respecto de la manera en que las violaciones ocurridas se han manifestado en 
el contexto y circunstancias del caso, así como de ciertos alcances relacionados con las 
obligaciones establecidas en la Convención Americana y otros instrumentos 
internacionales, para lo cual abrirá los capítulos respectivos. 

30. Asimismo, si bien el Estado reconoció la competencia contenciosa de la Corte el 27 de 
julio de 1993, en el presente caso al haber reconocido expresamente los hechos ocurridos 
a partir del 22 de julio de 1980, el Tribunal considera que Bolivia ha renunciado a cualquier 
limitación temporal al ejercicio de la competencia de la Corte, y por tanto, ha reconocido 
la competencia contenciosa para que ésta examine todos los hechos ocurridos y se 
pronuncie sobre las violaciones que se configuren en este caso. 
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Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

33. De conformidad con los artículos 56.2 y 58 del Reglamento, y en ejercicio de sus 
poderes de tutela judicial internacional de los derechos humanos, la Corte puede 
determinar si un reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado por un Estado 
demandado ofrece una base suficiente, en los términos de la Convención Americana, para 
continuar el conocimiento del fondo y determinar las eventuales reparaciones, costas y 
gastos. Además, la Corte observa que la evolución del sistema de protección de derechos 
humanos permite que hoy en día las presuntas víctimas o sus familiares puedan presentar 
de manera autónoma su escrito de solicitudes, argumentos y pruebas y esgrimir 
pretensiones coincidentes o no con las de la Comisión. Por ende, cuando se presenta un 
allanamiento, éste debe expresar claramente si se aceptan también las pretensiones 
formuladas por las presuntas víctimas o sus familiares.  

34. Dado que los procesos ante esta Corte se refieren a la tutela de los derechos humanos, 
cuestión de orden público internacional que trasciende la voluntad de las partes, el 
Tribunal debe velar porque los actos de allanamiento resulten aceptables para los fines 
que busca cumplir el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. En esta tarea no se 
limita únicamente a verificar las condiciones formales de los mencionados actos, sino que 
los debe confrontar con la naturaleza y gravedad de las violaciones alegadas, las 
exigencias e interés de la justicia, las circunstancias particulares del caso concreto y la 
actitud y posición de las partes.  

35. Para la determinación de los efectos jurídicos del allanamiento y reconocimiento de 
responsabilidad efectuados por el Estado, la Corte tiene presentes, particularmente, que 
éste admitió los hechos presentados en la demanda por la Comisión […] aunque, no 
obstante: 1) negó que la localización e identificación de los restos de Rainer Ibsen 
Cárdenas haya tardado casi 37 años; 2) no se allanó a las pretensiones de reparación 
presentadas en este caso, y 3) no se refirió a la presunta violación del derecho a la 
igualdad ante la ley, reconocido en el artículo 24 de la Convención Americana, en perjuicio 
de los familiares de los señores Rainer Ibsen Cárdenas y José Luis Ibsen Peña ni se 
manifestó sobre los hechos relacionados con dicho alegato […]. 

36. En vista de lo anterior, el Tribunal decide aceptar el reconocimiento formulado por el 
Estado y calificarlo como una admisión parcial de hechos y allanamiento parcial a las 
pretensiones de derecho contenidos en la demanda de la Comisión y en el escrito de 
solicitudes y argumentos de los representantes. Al respecto, el Tribunal considera que se 
mantiene la controversia respecto a varios aspectos fácticos y jurídicos relacionados con 
la supuesta desaparición forzada del señor Rainer Ibsen Cárdenas, las reparaciones 
solicitadas por los representantes y la alegada violación del artículo 24 de la Convención 
Americana. Por tal razón, la Corte procederá a su determinación en los capítulos 
correspondientes de esta Sentencia sobre la base de su jurisprudencia y de la prueba 
incorporada al expediente del caso.  

37. La Corte valora el reconocimiento y admisión parcial de hechos y el allanamiento 
respecto de algunas pretensiones efectuados por el Estado, y considera que esta actitud 
constituye una contribución positiva al desarrollo de este proceso, al buen despacho de la 
jurisdicción interamericana sobre derechos humanos, a la vigencia de los principios que 
inspiran la Convención Americana y a la conducta a la que están obligados los Estados en 
esta materia, en virtud de los compromisos que asumen como partes en los instrumentos 
internacionales sobre derechos humanos. El Tribunal observa que esta disposición del 
Estado ha sido mostrada anteriormente en otros casos similares ante esta Corte. 
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81. Al respecto, el Tribunal observa que el alegato del Estado según el cual no es posible 
declarar una “infracción internacional” por la desaparición forzada del señor Rainer Ibsen 
Cárdenas, es contradictorio con el reconocimiento de responsabilidad efectuado en la 
contestación de la demanda y ratificado durante la audiencia pública celebrada en el 
presente caso […]. Puesto que corresponde al Tribunal determinar si un reconocimiento de 
responsabilidad internacional efectuado por un Estado demandado ofrece una base 
suficiente, en los términos de la Convención Americana, para continuar el conocimiento 
del fondo y determinar las eventuales reparaciones y costas […], la Corte determinará los 
efectos jurídicos que se derivan de los hechos pertinentes acreditados en la presente 
Sentencia […]. 

Corte IDH. Caso Andrade Salmón Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de diciembre de 2016. Serie C No. 330 

95. En concordancia con lo indicado, la Corte también ha señalado que el hecho de que el 
Estado haga un reconocimiento de responsabilidad internacional, y afirme que reparó el 
hecho ilícito internacional, no la inhibe de efectuar determinaciones sobre las 
consecuencias jurídicas que surgen de un acto violatorio de la Convención, aun cuando el 
Estado alegue que dicho acto cesó y fue reparado. En efecto, en esos casos, el Tribunal 
conserva su competencia para referirse a los efectos jurídicos que tiene el mencionado 
reconocimiento y la reparación otorgada por el Estado, lo que puede conducirlo a no 
pronunciarse sobre determinados hechos o sus consecuencias; a considerar innecesario 
entrar en el análisis de fondo de determinadas violaciones alegadas en un caso concreto, 
cuando encuentra que han sido adecuadamente reparadas a nivel interno; o a tomar en 
cuenta lo actuado por órganos, instancias o tribunales internos cuando han dispuesto o 
pueden disponer reparaciones razonables. 

96. Conforme a lo anterior, y de acuerdo con la jurisprudencia de este Tribunal, para que 
no se declare la responsabilidad estatal, es insuficiente que el Estado reconozca un hecho 
ilícito internacional sino que, adicionalmente, debe evaluarse si lo hizo cesar y si reparó 
las consecuencias de la medida o situación que lo configuró. 

100. Por lo tanto, debido a que el Estado garantizó efectivamente el derecho a la libertad 
personal de la señora Andrade mediante las sentencias del Tribunal Constitucional, lo que 
a su vez constituyó un oportuno y adecuado control de convencionalidad, la Corte concluye 
que cesó la alegada violación. 

101. Con relación a la segunda condición, esto es si las violaciones fueron reparadas, este 
Tribunal constató que la señora Andrade fue beneficiara, tal como lo afirmó en la audiencia 
pública, de una compensación económica de USD 50.000. En este sentido, en atención a 
la práctica del Tribunal en la concesión de montos otorgados en casos donde se han 
constatado detenciones ilegales o arbitrarias similares a la reconocida por el Estado en el 
presente caso, la Corte considera que esta compensación resulta adecuada para reparar 
la violación al derecho a la libertad personal de la señora Andrade. Más aun a la luz de las 
reparaciones solicitadas por la Comisión y los representantes, específicamente para estos 
hechos. […]  

102. En razón de lo anterior, y de conformidad con el principio de complementariedad, así 
como por el adecuado control de convencionalidad efectuado en el presente caso, la Corte 
considera que el Estado no es responsable por la alegada violación del derecho a la libertad 
personal, establecido en los artículos 7.1, 7.2, 7.3, 7.6 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos en relación con los artículos 8.2 y 1.1 de la misma, así como del 
derecho a acceder a un recurso sencillo y eficaz para la protección de su derecho, 
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establecido en el artículo 25.2.c de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
en perjuicio de María Nina Lupe del Rosario Andrade Salmón. 

 

III. OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO  

Obligación de respetar y garantizar derechos 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

206. La Corte reitera que no basta que los Estados se abstengan de violar los derechos, 
sino que es imperativa la adopción de medidas positivas, determinables en función de las 
particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición 
personal o por la situación específica en que se encuentre. 

207. Sobre la obligación de garantía, la Corte ha establecido que puede ser cumplida de 
diferentes maneras, en función del derecho específico que el Estado deba garantizar y de 
las particulares necesidades de protección. Esta obligación implica el deber de los Estados 
de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través 
de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces 
de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Como parte 
de dicha obligación, el Estado está en el deber jurídico de “prevenir, razonablemente, las 
violaciones de los derechos humanos, de investigar seriamente con los medios a su 
alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a fin 
de identificar a los responsables, de imponerles las sanciones pertinentes y de asegurar a 
la víctima una adecuada reparación”.  

208. Por su parte, la Corte ha establecido que el deber de prevención, el cual forma parte 
del deber general de garantía, abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, político, 
administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los derechos humanos y que 
aseguren que las eventuales violaciones a los mismos sean efectivamente consideradas y 
tratadas como un hecho ilícito que, como tal, es susceptible de acarrear sanciones para 
quien las cometa, así como la obligación de indemnizar a las víctimas por sus 
consecuencias perjudiciales. Es claro, a su vez, que la obligación de prevenir es de medio 
o comportamiento y no se demuestra su incumplimiento por el mero hecho de que un 
derecho haya sido violado. De igual manera, la Corte ha señalado que los Estados son 
responsables de la regulación, supervisión y fiscalización de los servicios de salud en el 
ámbito interno, tanto en centros privados como en públicos, así como la implementación 
de una serie de mecanismos tendientes a tutelar la efectividad de dicha regulación. 

209. La Corte considera que la existencia de una regulación clara y coherente respecto de 
las prestaciones de servicios de salud es imprescindible para garantizar la salud sexual y 
reproductiva y las correspondientes responsabilidades por la provisión de este servicio. El 
Tribunal estima que la existencia de normativa que regule el acceso a la información a 
métodos de planificación familiar y a todo tipo de información necesaria en materia de 
salud sexual y reproductiva, así como la creación de normativa que asegure la obtención 
del consentimiento informado y los elementos que se deben respetar para su validez, 
contribuyen a la prevención de violaciones de derechos humanos de las mujeres, sobre 
todo en casos como el presente. 
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210. En este sentido, la Corte estima pertinente que se incluya en la normativa de los 
Estados definiciones claras de lo que constituye el consentimiento informado. Además, los 
Estados deben monitorear los centros de salud públicos y privados, incluyendo clínicas y 
hospitales, que llevan a cabo procedimientos de esterilización con el fin de asegurar que 
el consentimiento pleno de la paciente sea otorgado antes de la realización de cualquier 
esterilización, con la consiguiente adopción de mecanismos para lograr una sanción, en 
caso de que ello no sea cumplido. Asimismo, el artículo 22 de la Declaración Universal 
sobre Bioética y Derechos Humanos de la UNESCO […] recoge la obligación de los Estados 
de adoptar disposiciones de diversa índole para poner en práctica los principios enunciados 
conforme al derecho internacional de los derechos humanos, entre ellos el consentimiento 
informado. El Tribunal considera que, para casos de esterilizaciones no consentidas o 
involuntarias, las medidas para prevenir dichos actos son de vital importancia ya que, si 
bien la creación de mecanismos de acceso a la justicia permiten la garantía de los 
derechos, no podrán asegurar en todos los casos la restitución íntegra de la capacidad 
reproductiva, la cual habrá sido perdida con motivo de la intervención quirúrgica. 

218. La Corte concluye que la normativa en relación con el consentimiento informado y 
su regulación respecto a las intervenciones quirúrgicas de esterilización femenina vigente 
en Bolivia en la época de los hechos, era equívoca, imprecisa e, incluso, contradictoria. 
Por un lado, se aseguraba el consentimiento informado por escrito, y por el otro, se 
establecían situaciones en las cuales, “por decisión médica y ante casos graves”, la 
esterilización podía llevarse a cabo, sin que quedara claramente establecido cuáles 
supuestos serían estos. La Corte nota que, conforme a las declaraciones referidas supra, 
ni siquiera el propio personal de salud tenía claridad respecto a qué norma se debía aplicar 
en el caso de la señora I.V. 

220. Por consiguiente, la Corte concluye que, a pesar de la existencia de normativa general 
en cuanto al consentimiento informado, el Estado de Bolivia no adoptó medidas de 
prevención suficientes para que el personal de salud garantizara a la señora I.V. su 
derecho a tomar sus propias decisiones sobre su salud reproductiva y los métodos 
anticonceptivos que mejor se ajustaban a su proyecto de vida, de modo tal que no fuera 
sometida a una esterilización sin su consentimiento previo, libre, pleno e informado. En 
virtud de ello, la Corte considera que el Estado no adoptó las medidas preventivas 
regulatorias necesarias que establecieran con claridad la obligación médica de obtener el 
consentimiento en casos como el de la señora I.V. y faltó, por tanto, a su deber de actuar 
con debida diligencia para prevenir que ocurra una esterilización no consentida o 
involuntaria. 

221. El Tribunal ha establecido que, de acuerdo con el artículo 1.1 de la Convención, los 
Estados están obligados a respetar y garantizar los derechos humanos reconocidos en 
ella. La responsabilidad internacional del Estado se funda en actos u omisiones de 
cualquier poder u órgano de éste, independientemente de su jerarquía, que violen la 
Convención Americana.  

222. En cuanto al deber de respeto, la Corte ha sostenido que la primera obligación 
asumida por los Estados Partes, en los términos del citado artículo, es la de “respetar los 
derechos y libertades” reconocidos en la Convención. Así, en la protección de los derechos 
humanos, está necesariamente comprendida la noción de la restricción al ejercicio del 
poder estatal. De igual manera, es un principio de derecho internacional que el Estado 
responde por los actos de sus agentes realizados al amparo de su carácter oficial y por las 
omisiones de los mismos aún si actúan fuera de los límites de su competencia o en 
violación del derecho interno. 
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223. En este sentido, a diferencia de decisiones previas del Tribunal, en donde se declaró 
la responsabilidad internacional del Estado por la falta de regulación y fiscalización 
respecto a la asistencia de salud prestada por terceros a las personas bajo su jurisdicción, 
el presente caso se refiere a actos llevados a cabo por un agente estatal, ya que la 
esterilización de la señora I.V. fue realizada en un hospital público, por personal de salud 
considerado como servidores públicos. Específicamente, en el caso que nos ocupa, la Corte 
advierte que recaía sobre el personal de salud la obligación de brindar a la señora I.V. la 
información sobre su condición de salud de forma adecuada, comprensible y accesible, 
garantizar su decisión autónoma sobre la elección de métodos anticonceptivos que mejor 
se ajustasen a su plan de vida, así como asegurar la obtención del consentimiento 
informado en el caso de que optara por un método quirúrgico permanente, como la 
ligadura de las trompas de Falopio en tipo pomeroy, a fin de evitar esterilizaciones 
contrarias a las obligaciones internacionales del Estado. 

Corte IDH. Caso Andrade Salmón Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de diciembre de 2016. Serie C No. 330 

91. Adicionalmente, la Corte nota que en el presente caso, el Estado: i) reconoció la 
comisión de un hecho ilícito internacional, resultado de la violación al derecho a la libertad 
personal de la señora Andrade por la forma en que se llevó a cabo su detención preventiva; 
ii) alegó que dicho hecho ilícito había cesado una vez que la señora Andrade fue liberada 
en virtud de dos recursos de habeas corpus resueltos por el Tribunal Constitucional, y iii) 
señaló que dicha violación había sido reparada a nivel interno, a través del pago de una 
indemnización de USD 50.000. En consecuencia, solicitó que este Tribunal no realice 
pronunciamientos adicionales en relación con los derechos reconocidos en los artículos 
7.1, 7.2 y 7.3 de la Convención, en relación con los artículos 8.2 y 1.1 del mismo 
instrumento, y en los artículos 7.6 y 25.2.c. A continuación, la Corte se pronunciará 
respecto a este alegato del Estado. 

92. En primer lugar, corresponde recordar que este Tribunal ha afirmado que el sistema 
interamericano de derechos humanos consta de un nivel nacional, a través del cual cada 
Estado debe garantizar los derechos y libertades previstos en la Convención e investigar 
y en su caso juzgar y sancionar las infracciones que se cometieren; y que si un caso 
concreto no es solucionado en la etapa interna o nacional, la Convención prevé un nivel 
internacional en el que los órganos principales son la Comisión y la Corte. Esta Corte 
también indicó que cuando una cuestión ha sido resuelta en el orden interno, según las 
cláusulas de la Convención, no es necesario traerla ante el Tribunal Interamericano para 
su aprobación o confirmación. Lo anterior se asienta en el principio de complementariedad, 
que informa transversalmente el sistema interamericano de derechos humanos, el cual 
es, tal como lo expresa el Preámbulo de la Convención Americana, “coadyuvante o 
complementario de la [protección] que ofrece el derecho interno de los Estados 
americanos”. 

93. El referido carácter complementario de la jurisdicción internacional significa que el 
sistema de protección instaurado por la Convención Americana no sustituye a las 
jurisdicciones nacionales, sino que las complementa. De tal manera, el Estado es el 
principal garante de los derechos humanos de las personas, por lo que, si se produce un 
acto violatorio de dichos derechos, es él quien debe de resolver el asunto a nivel interno 
y, de ser el caso, reparar, antes de tener que responder ante instancias internacionales. 
En este sentido, la jurisprudencia reciente ha reconocido que todas las autoridades de un 
Estado Parte en la Convención, tienen la obligación de ejercer un “control de 
convencionalidad”, de forma tal que la interpretación y aplicación del derecho nacional sea 
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consistente con las obligaciones internacionales del Estado en materia de derechos 
humanos. 

94. De lo anterior se desprende que, en el sistema interamericano, existe un control 
dinámico y complementario de las obligaciones convencionales de los Estados de respetar 
y garantizar los derechos humanos, conjuntamente entre las autoridades internas 
(primariamente obligadas) y las instancias internacionales (en forma complementaria), de 
modo que los criterios de decisión, y los mecanismos de protección, tanto los nacionales 
como los internacionales, puedan ser conformados y adecuados entre sí. Así, la 
jurisprudencia de la Corte muestra casos en que se retoman decisiones de tribunales 
internos para fundamentar y conceptualizar la violación de la Convención en el caso 
específico; en otros casos se ha reconocido que, en forma concordante con las obligaciones 
internacionales, los órganos, instancias o tribunales internos han adoptado medidas 
adecuadas para remediar la situación que dio origen al caso; ya han resuelto la violación 
alegada; han dispuesto reparaciones razonables, o han ejercido un adecuado control de 
convencionalidad. En este sentido, la Corte ha señalado que la responsabilidad estatal 
bajo la Convención sólo puede ser exigida a nivel internacional después de que el Estado 
haya tenido la oportunidad de reconocer, en su caso, una violación de un derecho, y de 
reparar por sus propios medios los daños ocasionados. 

Deber de investigar  

Corte IDH. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de febrero de 2002. Serie C No. 92 

100. Este Tribunal se ha referido en reiteradas ocasiones al derecho que asiste a los 
familiares de las víctimas de conocer lo que sucedió y de saber quiénes fueron los agentes 
del Estado responsables de dichos hechos. Tal como ha señalado la Corte, “la investigación 
de los hechos y la sanción de las personas responsables, [...] es una obligación que 
corresponde al Estado siempre que haya ocurrido una violación de los derechos humanos 
y esa obligación debe ser cumplida seriamente y no como una mera formalidad”.  

101. El Estado tiene el deber de evitar y combatir la impunidad, que la Corte ha definido 
como “la falta en su conjunto de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y 
condena de los responsables de las violaciones de los derechos protegidos por la 
Convención Americana”. Al respecto, la Corte ha advertido que  

[...] el Estado tiene la obligación de combatir tal situación por todos los medios legales 
disponibles ya que la impunidad propicia la repetición crónica de las violaciones de derechos 
humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus familiares. 

En definitiva, el Estado que deja impune las violaciones de derechos humanos estaría 
incumpliendo, adicionalmente, su deber de garantizar el libre y pleno ejercicio de los 
derechos de las personas sujetas a su jurisdicción. 

102. Por consiguiente, el Estado tiene la obligación de investigar los hechos que afectaron 
a José Carlos Trujillo Oroza y a sus familiares y que generaron las violaciones a la 
Convención Americana en el presente caso, identificar a sus responsables y sancionarlos 
y adoptar las disposiciones de derecho interno que sean necesarias para asegurar el 
cumplimiento de esta obligación (artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana y artículo 
I de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas). 



 

26   

39 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 
Corte IDH. Caso Ticona Estrada y Otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

94. La Corte ha establecido que a la luz de la obligación de garantizar emanada del artículo 
1.1 de la Convención […], una vez que las autoridades estatales tengan conocimiento de 
un hecho probablemente violatorio de derechos humanos, deben iniciar ex officio y sin 
dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva. Específicamente en casos graves 
contra la integridad personal como la tortura, el Estado tiene el deber de iniciar de oficio 
e inmediatamente una investigación efectiva que permita identificar, juzgar y 
eventualmente sancionar a los responsables, cuando existe denuncia o razón fundada para 
creer que se ha cometido un acto de tortura. 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

315. En su jurisprudencia reiterada este Tribunal ha señalado que el deber de investigar 
es una obligación de medios y no de resultado, que debe ser asumida por el Estado como 
un deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser 
infructuosa, o como una mera gestión de intereses particulares, que dependa de la 
iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la aportación privada de 
elementos probatorios. Asimismo, la debida diligencia exige que el órgano que investiga 
lleve a cabo todas aquellas actuaciones y averiguaciones necesarias para procurar el 
resultado que se persigue. De otro modo, la investigación no es efectiva en los términos 
de la Convención. 

Principios de igualdad y no discriminación 

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272 

128. De las obligaciones generales de respetar y garantizar los derechos derivan deberes 
especiales, determinables en función de las particulares necesidades de protección del 
sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por la situación específica en que 
se encuentre. Al respecto, “los migrantes indocumentados o en situación irregular han 
sido identificados como un grupo en situación de vulnerabilidad, pues son los más 
expuestos a las violaciones potenciales o reales de sus derechos y sufren, a consecuencia 
de su situación, un nivel elevado de desprotección de sus derechos”. Evidentemente, esta 
condición de vulnerabilidad conlleva “una dimensión ideológica y se presenta en un 
contexto histórico que es distinto para cada Estado, y es mantenida por situaciones de 
jure (desigualdades entre nacionales y extranjeros en las leyes) y de facto (desigualdades 
estructurales)”.  

129. En atención a las necesidades especiales de protección de personas y grupos 
migrantes, este Tribunal interpreta y da contenido a los derechos que la Convención les 
reconoce, de acuerdo con la evolución del corpus juris internacional aplicable a los 
derechos humanos de las personas migrantes. Lo anterior “no significa que no se pueda 
iniciar acción alguna contra las personas migrantes que no cumplan con el ordenamiento 
jurídico estatal, sino que, al adoptar las medidas que correspondan, los Estados deben 
respetar sus derechos humanos, en cumplimiento de su obligación de garantizar su 
ejercicio y goce a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción, sin discriminación 
alguna por su regular o irregular estancia, nacionalidad, raza, género o cualquier otra 
causa. Lo anterior es aún más relevante, si se tiene en cuenta que en el ámbito del derecho 
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internacional se han desarrollado ciertos límites a la aplicación de las políticas migratorias 
que imponen, en procedimientos de expulsión o deportación de extranjeros, un apego 
estricto a las garantías del debido proceso, la protección judicial y al respeto de la dignidad 
humana, cualquiera que sea la condición jurídica o estatus migratorio del migrante.  

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

238. La Corte ha señalado que la noción de igualdad se desprende directamente de la 
unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad esencial de la 
persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar superior a un 
determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a la inversa, por considerarlo 
inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos 
que sí se reconocen a quienes no se consideran incursos en tal situación. En la actual 
etapa de la evolución del derecho internacional, el principio fundamental de igualdad y no 
discriminación ha ingresado en el dominio del jus cogens. Sobre él descansa el andamiaje 
jurídico del orden público nacional e internacional y permea todo el ordenamiento jurídico. 
Los Estados deben abstenerse de realizar acciones que de cualquier manera vayan 
dirigidas, directa o indirectamente, a crear situaciones de discriminación de iure o de facto. 

239. La Corte, al interpretar el artículo 1.1 de la Convención, ha precisado que se trata de 
una norma de carácter general, cuyo contenido se extiende a todas las disposiciones del 
tratado y dispone la obligación de los Estados Partes de respetar y garantizar el pleno y 
libre ejercicio de los derechos y libertades allí reconocidos “sin discriminación alguna”. Es 
decir, “cualquiera sea el origen o la forma que asuma, todo tratamiento que pueda ser 
considerado discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos 
garantizados en la Convención es per se incompatible con la misma”.  

240. Ahora bien, la Corte recuerda que no toda diferencia de trato será reputada 
discriminatoria, sino sólo aquella que se base en criterios que no puedan ser racionalmente 
apreciados como objetivos y razonables. Cuando el criterio diferenciador se corresponde 
con uno de aquellos protegidos por el artículo 1.1 de la Convención que aluden a: i) rasgos 
permanentes de las personas de los cuales éstas no pueden prescindir sin perder su 
identidad; ii) grupos tradicionalmente marginados, excluidos o subordinados, y iii) 
criterios irrelevantes para una distribución equitativa de bienes, derechos o cargas 
sociales, la Corte se encuentra ante un indicio de que el Estado ha obrado con 
arbitrariedad. La Corte ha establecido, además, que los criterios específicos en virtud de 
los cuales está prohibido discriminar, según el artículo 1.1 de la Convención Americana, 
no constituyen un listado taxativo o limitativo sino meramente enunciativo. De este modo, 
la Corte estima que la redacción de dicho artículo deja abiertos los criterios con la inclusión 
del término “otra condición social” para incorporar así a otras categorías que no hubiesen 
sido explícitamente indicadas, pero que tengan una entidad asimilable, como las personas 
con estatuto de refugiadas. 

241. En razón de lo anterior, la Corte considera que los criterios de análisis para 
determinar si existió una violación al principio de igualdad y no discriminación en un caso 
en concreto pueden tener distinta intensidad, dependiendo de los motivos bajo los cuales 
existe una diferencia de trato. En este sentido, la Corte estima que, cuando se trata de 
una medida que establece un trato diferenciado en que está de por medio una de estas 
categorías, la Corte debe aplicar un escrutinio estricto que incorpora elementos 
especialmente exigentes en el análisis, esto es, que el trato diferente debe constituir una 
medida necesaria para alcanzar un objetivo convencionalmente imperioso. Así, en este 
tipo de examen, para analizar la idoneidad de la medida diferenciadora se exige que el fin 
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que persigue no sólo sea legítimo en el marco de la Convención, sino además imperioso. 
El medio escogido debe ser no sólo adecuado y efectivamente conducente, sino también 
necesario, es decir, que no pueda ser reemplazado por un medio alternativo menos lesivo. 
Adicionalmente, se incluye la aplicación de un juicio de proporcionalidad en sentido 
estricto, conforme al cual los beneficios de adoptar la medida enjuiciada deben ser 
claramente superiores a las restricciones que ella impone a los principios convencionales 
afectados con la misma. 

243. La Corte reconoce que la libertad y autonomía de las mujeres en materia de salud 
sexual y reproductiva ha sido históricamente limitada, restringida o anulada con base en 
estereotipos de género negativos y perjudiciales, tal como lo describió el propio médico 
durante la audiencia. Ello se ha debido a que se ha asignado social y culturalmente a los 
hombres un rol preponderante en la adopción de decisiones sobre el cuerpo de las mujeres 
y a que las mujeres son vistas como el ente reproductivo por excelencia. En particular, la 
Corte advierte que el fenómeno de la esterilización no consentida está marcado por estas 
secuelas de las relaciones históricamente desiguales entre las mujeres y los hombres. 
Aunque la esterilización es un método utilizado como anticonceptivo tanto por mujeres 
como hombres, las esterilizaciones no consentidas afectan de forma desproporcionada a 
las mujeres exclusivamente por esta condición en razón que se les asigna socialmente la 
función reproductora y de planificación familiar. Por otra parte, el hecho de que las 
mujeres son el sexo con la capacidad biológica de embarazo y parto, las expone a que 
durante una cesárea sea frecuente la ocurrencia de esterilizaciones sin consentimiento al 
excluirlas del proceso de adopción de decisiones informadas sobre su cuerpo y salud 
reproductiva bajo el estereotipo perjudicial de que son incapaces de tomar tales decisiones 
de forma responsable. En razón de lo anterior, la Corte considera que opera la protección 
estricta del artículo 1.1 de la Convención por motivos de sexo y género, pues las mujeres 
tradicionalmente han sido marginadas y discriminadas en esta materia. Por lo anterior, la 
Corte examinará el caso bajo un escrutinio estricto. 

244. En este marco, la Corte resalta que “tratándose de la prohibición de discriminación 
por una de las categorías protegidas contempladas en el artículo 1.1 de la Convención, la 
eventual restricción de un derecho exige una fundamentación rigurosa y de mucho peso, 
lo cual implica que las razones utilizadas por el Estado para realizar la diferenciación de 
trato deben ser particularmente serias y estar sustentadas en una argumentación 
exhaustiva. Además, se invierte la carga de la prueba, lo que significa que corresponde a 
la autoridad demostrar que su decisión no tenía un propósito ni un efecto discriminatorio”.  

245. Al analizar los hechos del presente caso y los argumentos del Estado en cuanto a que 
el fin del procedimiento de esterilización fue salvaguardar la vida de I.V. ante el peligro 
que un futuro embarazo podría suponer para la vida de la paciente, la Corte advierte que 
la medida diferenciadora, esto es la ligadura de las trompas de Falopio practicada a I.V. 
como método anticonceptivo, en principio podría haber tenido un fin no sólo legítimo, sino 
incluso imperioso, en tanto era idónea para proteger su salud y eventualmente su vida 
frente a un riesgo de futuro embarazo, ya que se la privaba de forma permanente de su 
capacidad reproductiva. Sin embargo, no era estrictamente necesaria, pues el mismo 
objetivo podría haber sido logrado con medidas menos lesivas de su autonomía y libertad 
reproductiva e invasivas de su vida privada y familiar. 

246. De este modo, el procedimiento de esterilización resultó en la negación a I.V. de la 
posibilidad de conocer y sopesar diferentes alternativas de métodos de anticoncepción y 
la posibilidad de optar por un método menos invasivo y no permanente. Tampoco recibió 
información respecto a alternativas en cuanto a métodos anticonceptivos que hubiesen 
podido ser adoptados por su esposo para evitar un embarazo futuro, por lo que se asignó 
a I.V. la carga de la reproducción y la planificación familiar. La Corte considera que el 
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procedimiento de esterilización anuló de forma discriminatoria el poder decisorio de I.V. y 
su autonomía ya que el médico consideró únicamente su criterio y no tuvo en cuenta los 
deseos y necesidades específicas de su paciente. Además, el hecho de que el médico haya 
tratado de localizar al esposo para obtener su autorización o, en la mejor de las hipótesis, 
reforzar el consentimiento supuestamente obtenido de I.V. durante el transoperatorio […], 
demuestra que actuó bajo el estereotipo de que ella no era capaz de tomar una decisión 
autónoma sobre su cuerpo. Las circunstancias en que el Estado alega haber obtenido el 
consentimiento de I.V., le negaron la oportunidad de tomar una decisión libre, informada 
y ajustada a su proyecto de vida. En este sentido, el médico realizó una intervención 
médica paternalista injustificada toda vez que, al cercenarle su capacidad reproductiva sin 
su consentimiento previo, libre, pleno e informado, restringió de forma grave la autonomía 
y libertad de la señora I.V. para tomar una decisión sobre su cuerpo y salud reproductiva, 
y realizó una interferencia abusiva sobre su vida privada y familiar, motivada por el ánimo 
de evitar un daño a su salud en el futuro, sin consideración de su propia voluntad y con 
consecuencias graves en su integridad personal […] por el hecho de ser mujer. 

247. Ahora bien, se ha solicitado a la Corte determinar también si en el caso de la señora 
I.V. se verificó una discriminación múltiple, o si los distintos criterios alegados […] 
convergieron de forma interseccional en la configuración de una situación particular y 
específica de discriminación. La Corte ha reconocido que ciertos grupos de mujeres 
padecen discriminación a lo largo de su vida con base en más de un factor combinado con 
su sexo, lo que aumenta su riesgo de sufrir actos de violencia y otras violaciones de sus 
derechos humanos. Sobre este punto, la Corte subraya que la esterilización sin 
consentimiento es un fenómeno que en diversos contextos y partes del mundo ha tenido 
un mayor impacto en mujeres que son parte de grupos con una mayor vulnerabilidad a 
sufrir esta violación de derechos humanos, ya sea por su posición socio-económica, raza, 
discapacidad o vivir con el VIH. 

248. En el presente caso, la Corte nota que la señora I.V. tuvo acceso a los servicios 
públicos de salud del Estado boliviano […], aunque la atención en salud brindada 
desconoció los elementos de accesibilidad y aceptabilidad […]. A pesar de ello, no se 
desprende de los hechos de este caso que la decisión de practicar la ligadura de las 
trompas de Falopio a la señora I.V. haya obedecido a su origen nacional, condición de 
refugiada o posición socio-económica. No obstante, la Corte considera que estos aspectos 
incidieron sobre la magnitud de los daños que sufrió I.V. en la esfera de su integridad 
personal. Lo anterior sin perjuicio de lo que más adelante se establezca en relación con la 
búsqueda de justicia […]. 

249. Por todo lo expuesto, la Corte concluye que el Estado incurrió en responsabilidad 
internacional por la discriminación sufrida por la señora I.V. por su condición de mujer en 
el goce y ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 5.1, 7.1, 11.1, 11.2, 13.1 
y 17.2 de la Convención. 
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Deber de adoptar disposiciones de derecho interno10 

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

189. La Corte toma en cuenta que en sus alegatos finales escritos el Estado señaló que la 
legislación aplicable al trámite de las excusas ha sido reformada y que, en ese sentido, 
“se estableció un régimen de excusas y recusaciones propio para los jueces y tribunales 
penales, estableciendo causales más específicas para [la] excusa y recusación, se definió 
quiénes podían presentar excusas y recusaciones para evitar la mala práctica instalada de 
que cualquiera (incluso los testigos) presentara recusaciones, y se dotó al régimen de un 
procedimiento propio, que pretendía ser expedito”. El Estado transcribió las disposiciones 
respectivas. Éstas no son objeto de análisis en el presente caso dado que no fueron 
aplicadas. 

190. De lo anterior, se concluye que la constante presentación de excusas comprometió 
la seriedad de la conducción del proceso penal interno, y que aquéllas afectaron el trámite 
del proceso por las dilaciones provocadas a causa de su mínimo control, dejando al arbitrio 
y a la voluntad de los jueces elevar las excusas a consulta del superior si las consideraban 
ilegales y, además, bajo pena de ser sancionados en caso de que las excusas fueran 
legales, todo ello a consecuencia de la legislación aplicada.  

191. Por lo tanto, el Tribunal estima que respecto a este punto, no solamente ha habido 
una violación del artículo 8.1 de la Convención, sino también del artículo 2 del mismo 
instrumento, ya que la legislación correspondiente impidió el correcto desarrollo del 
proceso.  

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272 

236. En relación con el artículo 2 de la Convención Americana, el Tribunal ha indicado que 
el mismo obliga a los Estados Parte a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones de la Convención, las medidas legislativas o de otro 
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos y libertades protegidos 
por la Convención. Es decir, los Estados no sólo tienen la obligación positiva de adoptar 
las medidas legislativas necesarias para garantizar el ejercicio de los derechos en ella 
consagrados, sino que también deben evitar promulgar aquellas leyes que impidan el libre 
ejercicio de estos derechos, y evitar que se supriman o modifiquen las leyes que los 
protegen. En definitiva, “el Estado tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para 
hacer efectivo el ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención”. 

265. La Corte recuerda que el Estado debe prevenir la recurrencia de violaciones a los 
derechos humanos como las ocurridas y, por eso, adoptar todas las medidas legales, 
administrativas y de otra índole que sean necesarias para evitar que hechos similares 
vuelvan a ocurrir en el futuro, en cumplimiento de sus deberes de prevención y garantía 
de los derechos fundamentales reconocidos por la Convención Americana. En particular, 
y conforme al artículo 2 de la Convención, el Estado tiene el deber de adoptar las medidas 
necesarias para hacer efectivo el ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la 
Convención. 

 
10 En este apartado se han incluido aquellos párrafos de sentencias de la Corte IDH relativos al deber de adoptar 
disposiciones de derecho interno en términos generales. En el subtítulo XVI se aborda la jurisprudencia de la Corte IDH 
vinculada específicamente al deber de adecuar el derecho interno con relación a la desaparición forzada de personas. 
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Corte IDH. Caso Andrade Salmón Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de diciembre de 2016. Serie C No. 330 

186. En relación al artículo 2, la Corte ha establecido que los Estados no sólo tienen la 
obligación positiva de adoptar las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de los 
derechos en ella establecidos, sino que también deben evitar promulgar aquellas normas 
que impidan el libre ejercicio de estos derechos, y evitar que se supriman o modifiquen 
las normas que los protegen. 

187. En el presente caso, la Corte considera que no existen elementos para determinar 
que la preparación de la revisión de ciertas leyes por parte del Estado de Bolivia, las cuales 
no fueron puestas en conocimiento de la Corte por parte de la Comisión o los 
representantes, y que además no fueron aplicadas, constituye una violación al artículo 2. 
Además, la Corte nota que los representantes retiraron, en audiencia pública, la petición 
ante la Corte para que se declare una violación al artículo 2. En consecuencia, el Estado 
no es responsable por una violación de esa disposición de la Convención. 

Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475 

136. La Corte, siguiendo la jurisprudencia internacional y tomando en cuenta lo dispuesto 
en la Convención de Belém do Pará, ha considerado anteriormente que la violencia sexual 
se configura con acciones de naturaleza sexual que se cometen contra una persona sin su 
consentimiento, que además de comprender la invasión física del cuerpo humano, pueden 
incluir actos que no involucren penetración o incluso contacto físico alguno.  

137. Asimismo, siguiendo el criterio jurisprudencial y normativo que impera tanto en el 
ámbito del Derecho Penal Internacional como en el Derecho Penal comparado, este 
Tribunal ha considerado que por violación sexual también debe entenderse actos de 
penetración vaginal o anal, sin consentimiento de la víctima, mediante la utilización de 
otras partes del cuerpo del agresor u objetos, así como la penetración bucal mediante el 
miembro viril. Al respecto, la Corte aclara que para que un acto sea considerado violación 
sexual, es suficiente que se produzca una penetración, por insignificante que sea, en los 
términos antes descritos. Además, se debe entender que la penetración vaginal se refiere 
a la penetración, con cualquier parte del cuerpo del agresor u objetos, de cualquier orificio 
genital, incluyendo los labios mayores y menores, así como el orificio vaginal. Esta 
interpretación es acorde a la concepción de que cualquier tipo de penetración, por 
insignificante que sea, es suficiente para que un acto sea considerado violación sexual. 
Este Tribunal entiende que la violación sexual es una forma de violencia sexual.  

138. Desde al menos el año 2001, organismos y tribunales internacionales han identificado 
el consentimiento como un elemento central del delito de violación sexual […]. 

144. En diciembre de 2021, el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de la 
Convención de Belém do Pará (en adelante “el Comité de Expertas del MESECVI” o “el 
CEVI”) elaboró una recomendación general específicamente sobre la figura del 
consentimiento en casos de violencia sexual contra las mujeres por razones de género. 
De acuerdo con el Comité de Expertas del MESECVI, “el concepto del consentimiento en 
casos de violencia sexual constituye […] una figura jurídica que permite discernir entre la 
conformación de un delito contra la libertad sexual de una persona y la realización de un 
acto consensuado”. Corroborando el entendimiento de los demás organismos y tribunales 
internaciones supra citados, el CEVI subrayó la importancia de considerarse el 
consentimiento como componente fundamental de casos de violencia sexual y manifestó 
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que este debe ser entendido como “la capacidad de las mujeres de indicar su voluntad de 
participar en el acto”. Según el CEVI, este “concepto constituye la distinción entre un acto 
consensuado y un acto de abuso o violación”. 

145. Tomando en cuenta lo expuesto, la Corte coincide con la posición de los distintos 
organismos internacionales, de modo que considera que las disposiciones normativas 
penales relacionadas con la violencia sexual deben contener la figura del consentimiento 
como su eje central, es decir, para que se perpetre una violación, no se debe exigir la 
prueba de amenaza, uso de la fuerza o violencia física, bastando para ello que se 
demuestre, mediante cualquier medio probatorio idóneo, que la víctima no consintió con 
el acto sexual. Los tipos penales relativos a la violencia sexual deben centrarse en el 
consentimiento, elemento esencial en el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de 
violencia sexual. Vale decir que no corresponde demostrar resistencia ante la agresión 
física, sino la falta de consentimiento, en atención al artículo 7 de la Convención de Belém 
do Pará. Cabe subrayar que solo se puede entender que hay consentimiento cuando este 
se haya manifestado libremente mediante actos que, en atención a las circunstancias del 
caso, expresen de manera clara la voluntad de la persona. Ya sea mediante la anuencia 
verbal, o sea porque dicho consentimiento se deriva de un comportamiento evidentemente 
identificable con una participación voluntaria.  

146. La importancia del rol del consentimiento en situaciones de violencia sexual se 
justifica también en función de la alta incidencia de casos en los que los abusos sexuales 
se producen cuando las relaciones entre víctima y agresor están permeadas por asimetrías 
de poder, que permiten que el agresor someta a la víctima por medio de actos cometidos 
en el ámbito institucional, laboral, escolar, y a través de privación económica, entre otros. 
Como lo advierte el CEVI, muchas veces en estas situaciones, no existe violencia física y 
la víctima no se niega de manera explícita, “pero la violación se da porque el 
consentimiento se asume en situaciones de poder desigual”. A propósito, según el CEVI:  

En los últimos años se ha utilizado la figura del consentimiento como excluyente de una actividad 
penal para eludir investigaciones relacionadas con los delitos cometidos en contra de las 
mujeres, adolescentes y niñas por razones de género, lo que ha permitido, junto con otras 
circunstancias, un alto índice de impunidad en materia de delitos contra la libertad sexual en 
América Latina y el Caribe. Esto es porque la conceptualización jurídica del concepto en los 
Códigos Penales parte de una visión en donde la violencia se concibe únicamente a través del 
ejercicio de la fuerza y la violencia física, lo cual genera una visión limitada de lo que representa 
la libre decisión del ejercicio de un acto sexual. 

147. La Corte entiende que hay situaciones en que se presentan vicios en el 
consentimiento y reconoce que la falta de la definición legal de la violencia psicológica, 
por ejemplo, dificulta la posibilidad de investigación de las violaciones sexuales. Al 
respecto, en consonancia con la Recomendación General No. 3 del CEVI, la Corte considera 
fundamental que los Estados incluyan en la normativa penal algunos elementos para 
determinar la ausencia del consentimiento en un acto sexual, como por ejemplo (a) el uso 
de la fuerza o la amenaza de usarla; (b) la coacción o el temor a la violencia o a las 
consecuencias; (c) la intimidación; (d) la detención y/o privación de la libertad; (e) la 
opresión psicológica; (f) el abuso de poder, y (g) la incapacidad de entender la violencia 
sexual. 

148. El Tribunal estima necesario que la legislación penal también establezca que no se 
podrá inferir el consentimiento (i) cuando la fuerza, la amenaza de la fuerza, la coacción 
o el aprovechamiento de un entorno coercitivo hayan disminuido la capacidad de la víctima 
para dar un consentimiento voluntario y libre; (ii) cuando la víctima esté imposibilitada de 
dar un consentimiento libre; (iii) del silencio o de la falta de resistencia de la víctima a la 
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violencia sexual, y (iv) cuando exista una relación de poder que obligue a la víctima al 
acto por temor a las consecuencias del mismo, aprovechando un entorno de coacción.  

149. La Corte considera que es fundamental que la normativa concerniente a delitos de 
violencia sexual disponga que el consentimiento no puede ser inferido, sino que siempre 
debe ser ofrecido de manera expresa, libre y de manera previa al acto y que éste puede 
ser reversible. En virtud de esa premisa, como ya ha señalado este Tribunal, ante 
“cualquier tipo de circunstancia coercitiva ya no es necesario que se dé la figura del 
consentimiento porque esa circunstancia eliminó, sin lugar a dudas, el consentimiento”. 

151. La Corte constata, por ende, que la legislación penal de Bolivia no establecía -y sigue 
sin hacerlo en la actualidad - el consentimiento como elemento central del delito de 
violación y exige la demostración de violencia o intimidación para su configuración. 
Tampoco hace referencia a circunstancias en las cuales el consentimiento está viciado 
como en casos de evidente asimetría de poder entre agresor y víctima.  

154. Al respecto, este Tribunal ha señalado que no se puede hacer referencia al 
consentimiento de la víctima para sostener relaciones sexuales cuando el agresor ostenta 
una figura de autoridad sobre la víctima […], debido a que se genera una desigualdad de 
poder que se agrava con la diferencia de edades entre la víctima y el victimario. Es cierto 
que “lo que puede parecer consentimiento por parte de la víctima puede establecerse 
como no válido precisamente por las desigualdades de poder en la relación que se 
materializan en un sometimiento por parte de la víctima”. Por todo lo anterior, se 
considera que la aplicación de la normativa de referencia y su interpretación por parte de 
los tribunales internos resultaron en la denegación de justicia a una niña víctima de 
violencia sexual, como lo era Brisa. 

155. A su vez, el tipo penal de estupro, tal como está recogido en la legislación de Bolivia, 
crea una jerarquía entre delitos sexuales que invisibiliza y disminuye la gravedad de la 
violencia sexual cometida contra niñas, niños y adolescentes, y no toma en cuenta la 
importancia de la figura del consentimiento. Además, restringe solo a casos de “seducción 
o engaño” los supuestos en que se encontraría afectada la capacidad de consentimiento 
de la víctima o sería inexistente. Lo anterior ignora otras posibles condiciones particulares 
de vulnerabilidad de la víctima y encubre relaciones pautadas por asimetrías de poder. 
Por consiguiente, este Tribunal entiende que el tipo penal de estupro, tal como estaba y 
está previsto en la legislación de Bolivia resulta incompatible con la Convención 
Americana, de modo que, en cualquier hipótesis de acceso carnal con persona entre 14 y 
18 años, sin su consentimiento o en un contexto en que no se pueda inferir su 
consentimiento por seducción, engaño, abuso de poder, coacción, intimidación u otra 
razón, pase a estar contemplada en el delito de violación [...].  

156. A la luz de todas las consideraciones anteriores, la Corte concluye que el Estado es 
responsable por la violación de los derechos a la niñez, a la igualdad ante la ley y a la 
protección judicial, en los términos de los artículos 19, 24 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, así como por 
el incumplimiento de las obligaciones derivadas de los artículos 7. b), 7.c) y 7.e) de la 
Convención de Belém do Pará, en perjuicio de Brisa De Angulo Losada.  
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IV. DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA  

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y Otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

68. En relación con el artículo 3 (Reconocimiento de Personalidad Jurídica) de la 
Convención, la Comisión solicitó a la Corte que lo declare violado, al considerar que el 
objetivo de quienes efectuaron la desaparición forzada de Renato Ticona fue actuar al 
margen de la ley, ocultar todas las pruebas sobre sus delitos y escapar a la sanción de los 
mismos. Además, señaló que como consecuencia de la desaparición de Renato Ticona, se 
generó un limbo jurídico que fue instrumentalizado a través de la negativa estatal de 
reconocer que el señor Ticona Estrada estaba en su poder y de la emisión de información 
contradictoria sobre su destino. Lo anterior impidió que el señor Ticona Estrada o sus 
familiares pudieran ejercer sus derechos, además de mantener a estos últimos en un vacío 
informativo respecto de su paradero o situación. La Comisión resaltó que “[p]ara Renato 
Ticona Estrada, la consecuencia de la desaparición fue la denegación de todo derecho 
inherente al hecho de ser humano al sustraerlo de la protección debida a través de la 
denegación de su reconocimiento como persona ante la ley”. El representante se adscribió 
a lo expresado por la Comisión, y el Estado se allanó a tales pretensiones.  

69. Como la Corte ha observado, la [Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas] no se refiere expresamente al reconocimiento de la personalidad 
jurídica entre los elementos de tipificación del delito complejo de la desaparición forzada 
de personas. Asimismo, el Tribunal ha indicado que dicho derecho tiene un contenido 
jurídico propio, esto es, el derecho de toda persona a que se le reconozca en cualquier 
parte como sujeto de derechos y obligaciones, en ese sentido, la violación de aquel 
reconocimiento supone desconocer en términos absolutos la posibilidad de ser titular de 
esos derechos y deberes. En razón de lo anterior, en ejercicio de la facultad que le otorga 
el artículo 53.2 del Reglamento la Corte considera que en el presente caso no hay hechos 
que permitan concluir que el Estado haya violado el artículo 3 de la Convención Americana. 

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

96. En cuanto a la alegada violación del artículo 3 de la Convención Americana […], la 
Corte ha considerado que el contenido propio del derecho al reconocimiento de la 
personalidad jurídica es que, precisamente, se reconozca a la persona,  

[e]n cualquier parte como sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar de los derechos 
civiles fundamentales[, lo cual] implica la capacidad de ser titular de derechos (capacidad 
y goce) y de deberes; la violación de aquel reconocimiento supone desconocer en términos 
absolutos la posibilidad de ser titular de [los] derechos y deberes [civiles y 
fundamentales]. 

97. Este derecho representa un parámetro para determinar si una persona es titular o no 
de los derechos de que se trate y si los puede ejercer, por lo que la violación de aquel 
reconocimiento hace al individuo vulnerable frente al Estado o particulares. De este modo, 
el contenido del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica se refiere al 
correlativo deber general del Estado de procurar los medios y condiciones jurídicas para 
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que ese derecho pueda ser ejercido libre y plenamente por sus titulares o, en su caso, a 
la obligación de no vulnerar dicho derecho.  

98. Este Tribunal ha estimado que, en casos de desaparición forzada, atendiendo al 
carácter múltiple y complejo de esta grave violación de derechos humanos, su ejecución 
puede conllevar la vulneración específica del derecho al reconocimiento de la personalidad 
jurídica. Más allá de que la persona desaparecida no pueda continuar gozando y ejerciendo 
otros, y eventualmente todos, los derechos de los cuales también es titular, su 
desaparición busca no sólo una de las más graves formas de sustracción de una persona 
de todo ámbito del ordenamiento jurídico, sino también negar su existencia misma y 
dejarla en una suerte de limbo o situación de indeterminación jurídica ante la sociedad y 
el Estado.  

99. En consideración de lo anterior, si bien esta Corte había establecido en anteriores 
casos que dicha definición no se refería expresamente al reconocimiento de la 
personalidad jurídica entre los elementos de tipificación del delito complejo de esta 
práctica, cabe hacer notar que en aplicación del principio del efecto útil y de las 
necesidades de protección en casos de personas y grupos en situación de vulnerabilidad, 
este Tribunal, de acuerdo con la evolución del corpus juris internacional en la materia, ha 
interpretado de manera amplia el artículo II de la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas, lo que le ha permitido concluir que la consecuencia de 
la negativa a reconocer la privación de libertad o paradero de la persona es, en conjunto 
con los otros elementos de la desaparición, la “sustracción de la protección de la ley” o 
bien la vulneración de la seguridad personal y jurídica del individuo, lo cual impide 
directamente el reconocimiento de la personalidad jurídica. 

100. Más aún, dicha consecuencia queda evidenciada cuando del modus operandi de esta 
práctica se desprende la intención deliberada, no sólo de dejar al individuo fuera del 
ejercicio de los recursos legales y las garantías procesales pertinentes, sino también de 
otros derechos, ya sean éstos civiles o políticos, así como la extracción de su comunidad 
y grupo familiar, como se configura en el presente caso […].  

101. Por tanto, el Estado debe respetar y procurar los medios y condiciones jurídicas para 
que el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica pueda ser ejercido libre y 
plenamente por sus titulares. Dicho reconocimiento determina su existencia efectiva ante 
la sociedad y el Estado, lo que le permite ser titular de derechos y obligaciones, ejercerlos 
y tener capacidad de actuar, lo cual constituye un derecho inherente al ser humano, que 
no puede ser en ningún momento derogado por el Estado de conformidad con la 
Convención Americana. 

102. En el caso que nos ocupa, Rainer Ibsen Cárdenas fue puesto en una situación de 
indeterminación jurídica que anuló la posibilidad de ser titular o ejercer en forma efectiva 
sus derechos en general, lo cual constituye una de las más graves formas de 
incumplimiento de las obligaciones estatales de respetar y garantizar los derechos 
humanos. Esto se tradujo en una violación del derecho al reconocimiento de la 
personalidad jurídica del señor Ibsen Cárdenas. 

103. En consideración de lo anterior, la Corte concluye que el Estado es responsable por 
la detención y posterior desaparición forzada del señor Rainer Ibsen Cárdenas y, por lo 
tanto, de la violación de los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la 
vida, a la integridad personal y a la libertad personal. La Corte analizará en el Capítulo VII 
de esta Sentencia lo relativo al deber de investigación a cargo del Estado.  
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V. DERECHO A LA VIDA 

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y Otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

59. La Corte ha considerado que la desaparición forzada ha incluido con frecuencia la 
ejecución de los detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, seguida del ocultamiento 
del cadáver con el objeto de borrar toda huella material del crimen y procurar la impunidad 
de quienes lo cometieron. Asimismo, el Tribunal ha sostenido que el sometimiento de 
detenidos a cuerpos represivos oficiales que impunemente practiquen la tortura y el 
asesinato representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención de violaciones 
a los derechos a la integridad física y a la vida, aún en el supuesto de que una persona 
dada no haya sufrido torturas o no haya sido ultimada, o si esos hechos no pueden 
demostrarse en el caso concreto. 

60. Además, la Corte observa que por la naturaleza misma de la desaparición forzada, la 
víctima se encuentra en una situación agravada de vulnerabilidad, de la cual surge el 
riesgo de que se violen diversos derechos, entre ellos, el derecho a la vida, consagrado 
en el artículo 4 de la Convención. Esta situación se ve acentuada cuando se está frente a 
un patrón sistemático de violaciones de derechos humanos. Del mismo modo, la Corte ha 
establecido que la falta de investigación de lo ocurrido, representa una infracción de un 
deber jurídico establecido en el artículo 1.1 de la Convención en relación con el artículo 
4.1 de la misma, como es el de garantizar a toda persona sujeta a su jurisdicción la 
inviolabilidad de la vida y el derecho a no ser privado de ella arbitrariamente, lo cual 
comprende la prevención razonable de situaciones que puedan redundar en la supresión 
de ese derecho.  

63. Este Tribunal estima que la desaparición forzada de Renato Ticona Estrada ha 
representado un riesgo para su vida, situación que se vio agravada por el patrón 
sistemático de violaciones de derechos humanos que existía en Bolivia para el momento 
de los hechos, el cual ha sido reconocido por el Estado en el presente caso. 
Consecuentemente, este Tribunal considera que el Estado es responsable de la violación 
de ese derecho consagrado en el artículo 4.1 de la Convención, en relación con el artículo 
1.1 de la misma, en perjuicio de Renato Ticona Estrada.  

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

228. En definitiva, el Tribunal observa que, en este caso, el Estado no brindó atención 
médica adecuada y oportuna al señor Ahuacho, lo anterior al no haber sido sometido a 
exámenes médicos al momento de su ingreso al centro penal para poder evaluar su 
situación de salud y al no haber sido remitido de forma rápida y oportuna a un centro 
médico luego de sufrir un ataque en el centro penitenciario y haber perdido el 
conocimiento. Asimismo, el Estado no proveyó una explicación satisfactoria y convincente 
de lo sucedido para desvirtuar la presunción de responsabilidad por la falta de una atención 
médica adecuada del señor Genaro Ahuacho Luna, quien se encontraba bajo su custodia. 

229. Por tanto, esta Corte concluye que el Estado es responsable de la violación al artículo 
4.1 en relación con el artículo 1.1 de la Convención Americana, en perjuicio de Genaro 
Ahuacho Luna.  
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Corte IDH. Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de octubre de 2022. Serie C No. 467 

81. La Corte constata que existe un documento consignado como acta de levantamiento 
del cadáver del señor Flores Bedregal […]. Antes de pasar al análisis de este documento, 
la Corte hará referencia a los principios que deben observarse en la investigación de 
muertes potencialmente ilícitas. Estos incluyen el deber de realizar diligencias mínimas e 
indispensables para la preservación de la escena del crimen y la cadena de custodia de 
los elementos de prueba de los que depende el éxito de la investigación. En cuanto a las 
autopsias médico legales, el Tribunal recuerda que tienen como objetivo recolectar, como 
mínimo, información para identificar a la persona fallecida, la hora, fecha, causa y forma 
de la muerte. Asimismo, se debe fotografiar adecuadamente el cuerpo, tomar radiografías 
del cadáver, de su bolsa o envoltorio, y después de desvestirlo, documentar toda lesión. 
Siguiendo ese criterio, la Corte específicamente ha señalado que las autoridades estatales 
que conducen una investigación de este tipo deben intentar inter alia: i) identificar a la 
víctima; ii) recuperar y preservar el material probatorio relacionado con la muerte, con el 
fin de ayudar en cualquier potencial investigación penal de los responsables; iii) identificar 
posibles testigos y obtener sus declaraciones en relación con la muerte que se investiga; 
iv) determinar la causa, forma, lugar y momento de la muerte, así como cualquier patrón 
o práctica que pueda haber causado la muerte, y v) distinguir entre muerte natural, 
muerte accidental, suicidio y homicidio. Además, es necesario investigar exhaustivamente 
la escena del crimen, se deben realizar autopsias y análisis de restos humanos, en forma 
rigurosa, por profesionales competentes y empleando los procedimientos más apropiados.  

82. Del análisis del formulario de levantamiento del cadáver en el presente caso se 
desprende que: i) no intervino un investigador especial o fiscal; ii) el cuerpo fue removido 
por el personal policial presuntamente constituido en el lugar; iii) no participó un médico 
forense ni personal de laboratorio; iv) no se realizó una secuencia fotográfica; y v) el acta 
se encuentra adulterada ya que se pueden apreciar tachaduras en los puntos relativos a 
“retorno a la ciudad” y “llegada a morgue”. Además, en las observaciones contenidas en 
la misma acta se señala que “no se procedió al levantamiento legal”. En suma, de este 
documento surge que el cuerpo no fue objeto de exámenes médico-forenses a fin de 
establecer las causas y circunstancias del fallecimiento; y que fue consignado como el 
cuerpo de la presunta víctima sin ser identificado por sus familiares, conocidos o testigos, 
y sin haber recurrido a otros métodos forenses de identificación (señas particulares, placas 
dentales, pruebas de ADN, etc.). Estas deficiencias no resultaron subsanables dado que 
el cuerpo al que hace referencia el documento habría sido sustraído de las instalaciones 
de la morgue donde fue depositado por la policía, lo cual pone en tela de juicio el 
cumplimiento con las obligaciones estatales en materia de cadena de custodia. 
Consecuentemente, la documentación presentada como presunta prueba de 
levantamiento de cadáver de Juan Carlos Flores Bedregal no satisface los estándares 
internacionales en materia de esclarecimiento de muertes potencialmente ilícitas. En vista 
de lo anterior –dados los actos y omisiones de los agentes estatales— no existe certeza 
de que la diligencia de levantamiento del cadáver se haya practicado sobre el cuerpo del 
señor Flores Bedregal.  
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VI. DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL  

Prohibición de tortura y penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes  

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y Otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

58. Respecto del artículo 5 de la Convención, este Tribunal ha sostenido que la 
desaparición forzada es violatoria del derecho a la integridad personal porque “el solo 
hecho del aislamiento prolongado y de la incomunicación coactiva, representa un 
tratamiento cruel e inhumano [...] en contradicción con los párrafos 1 y 2 del citado 
artículo”. Resulta evidente que en una desaparición forzada la víctima de ésta vea 
vulnerada su integridad personal en todas sus dimensiones.  

59. La Corte ha considerado que la desaparición forzada ha incluido con frecuencia la 
ejecución de los detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, seguida del ocultamiento 
del cadáver con el objeto de borrar toda huella material del crimen y procurar la impunidad 
de quienes lo cometieron. Asimismo, el Tribunal ha sostenido que el sometimiento de 
detenidos a cuerpos represivos oficiales que impunemente practiquen la tortura y el 
asesinato representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención de violaciones 
a los derechos a la integridad física y a la vida, aún en el supuesto de que una persona 
dada no haya sufrido torturas o no haya sido ultimada, o si esos hechos no pueden 
demostrarse en el caso concreto.  

62. Asimismo, atendiendo a la admisión de hechos y el allanamiento del Estado, el 
contexto del presente caso, la naturaleza de los actos constitutivos de la desaparición 
forzada y las afectaciones que sufrió Renato Ticona en su integridad física, psíquica y 
moral, la Corte considera que el Estado es responsable de la violación del derecho a la 
integridad personal consagrado en el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1 de mismo instrumento, en perjuicio de Renato Ticona Estrada. 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

263. Históricamente el marco de protección contra la tortura y los malos tratos se ha 
desarrollado en respuesta a actos y prácticas que se verificaban principalmente en el 
desarrollo del interrogatorio en conexión con una averiguación o proceso por la comisión 
de un delito, así como en el contexto de la privación de libertad, como instrumento de 
castigo o intimidación. Sin embargo, la comunidad internacional ha ido reconociendo en 
forma progresiva que la tortura y otros tratos inhumanos también pueden darse en otros 
contextos de custodia, dominio o control en los cuales la víctima se encuentra indefensa, 
tales como en el ámbito de los servicios de salud y específicamente de la salud 
reproductiva. En esta línea, la Corte resalta el rol trascendental que ocupa la 
discriminación al analizar la adecuación de las violaciones de los derechos humanos de las 
mujeres a la figura de la tortura y los malos tratos desde una perspectiva de género. 

264. La Corte ya ha resaltado la vulnerabilidad a la tortura u otras formas de trato cruel, 
inhumano o degradante de las personas en los entornos institucionales tales como en 
hospitales públicos o privados, debido a que el personal médico encargado del cuidado de 
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los pacientes, ejerce un fuerte control o poder sobre las personas que se encuentran 
sujetas a su custodia. La tortura y otras formas de trato cruel, inhumano o degradante, 
cuando infligidas a esas personas afectan su integridad psíquica, física y moral y suponen 
una afrenta para su dignidad, así como una restricción grave sobre su autonomía. De igual 
forma, la Corte ha hecho hincapié en el rol de importancia que tienen los médicos y otros 
profesionales de la salud en salvaguardar la integridad personal y prevenir la tortura y 
otros malos tratos.  

265. Ciertamente, el contexto de los servicios de salud puede implicar un mayor riesgo 
para las mujeres de ser sometidas a actos contrarios al artículo 5.2 de la Convención 
Americana, especialmente respecto a aquellas prácticas o políticas que están dirigidas 
primordialmente contra la mujer, que las afectan de forma desproporcionada, o a las que 
la mujer sea especialmente vulnerable debido a estereotipos de género negativos o 
perjudiciales, incluyendo la asignación social y cultural a las mujeres como encargadas de 
la función reproductora y responsables de la anticoncepción. De forma concordante, el 
Comité contra la Tortura ha reconocido que, entre las situaciones en que la mujer corre 
riesgo de ser sometida a tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes, se encuentra 
el tratamiento médico, particularmente en el caso de las decisiones relacionadas con la 
reproducción. 

266. El Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer ha afirmado que 
la esterilización forzada influye adversamente en la salud física y mental. En el caso de 
una esterilización involuntaria, también ha sido reconocido por el Tribunal Europeo que 
ésta puede generar sentimientos de miedo, angustia e inferioridad y sus efectos llevan a 
un sentimiento perdurable, en el que también pueden sentirse degradadas y humilladas 
al enterarse de lo anterior, así como sufrir depresión, sentimientos de aislamiento y 
humillación. La Corte Interamericana considera que, al poner fin de forma permanente a 
la capacidad reproductiva de la mujer, causando infertilidad e imponiendo un cambio físico 
grave y duradero sin su consentimiento, la esterilización no consentida o involuntaria 
puede causar un sufrimiento grave, tanto mental como físico.  

267. Esta Corte ha señalado que la violación del derecho a la integridad física y psíquica 
de las personas tiene diversas connotaciones de grado y que abarca desde la tortura hasta 
otro tipo de vejámenes o tratos crueles, inhumanos o degradantes, cuyas secuelas físicas 
y psíquicas varían de intensidad según factores endógenos y exógenos de la persona 
(duración de los tratos, edad, sexo, salud, contexto, vulnerabilidad, entre otros) que 
deberán ser analizados en cada situación concreta. Es decir, las características personales 
de una supuesta víctima de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes, deben ser 
tomadas en cuenta al momento de determinar si la integridad personal fue vulnerada, ya 
que tales características pueden cambiar la percepción de la realidad del individuo, y por 
ende, incrementar el sufrimiento y el sentido de humillación cuando son sometidas a 
ciertos tratamientos. En este sentido, la Corte recalca que el sufrimiento es una 
experiencia propia de cada individuo y, en esa medida, va a depender de una multiplicidad 
de factores que hacen a cada persona un ser único. En este sentido, sería un contrasentido 
escindir las experiencias pasadas de la forma como un individuo experimenta el 
sufrimiento. Es por esta razón que al evaluar la intensidad del sufrimiento la Corte tendrá 
en cuenta los factores endógenos y exógenos. 

268. Al analizar la intensidad del sufrimiento padecido por la señora I.V., la Corte concluye 
que: i) la señora I.V. perdió su capacidad reproductiva de forma permanente, alterándose 
el funcionamiento de sus órganos reproductivos; ii) la señora I.V. tuvo además 
consecuencias físicas que hicieron que debiera realizarse una intervención quirúrgica 
posteriormente porque le diagnosticaron restos placentarios en la cavidad endometrial 
[…]; iii) la señora I.V. sufrió afectaciones psicológicas severas que requirieron de atención 
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psiquiátrica […], incluyendo sentimientos de angustia, frustración y culpa, así como una 
desvalorización de ella como mujer que le ha provocado sentimientos de vergüenza; iv) 
la esterilización no consentida tuvo un efecto perjudicial en su vida privada, lo que llevó a 
la separación temporal de su esposo, situación que le provocó un dolor emocional; v) la 
esterilización no consentida provocó afectaciones de diversa índole en su núcleo familiar, 
y en particular, en sus hijas lo que le provocó un sentimiento de culpa […]; vi) la 
esterilización no consentida provocó una carga económica sobre la señora I.V. en cuanto 
a la atención médica posterior en un entorno que le generara confianza y búsqueda de 
justicia, y vii) la ausencia de respuesta por parte del sistema judicial […], le generó un 
sentimiento de impotencia y frustración. En suma, es evidente que la esterilización no 
consentida o involuntaria, con la consecuente imposibilidad para procrear, provocó sobre 
la señora I.V. sufrimientos físicos y psíquicos perdurables, así como dolor emocional 
considerable, tanto a nivel personal, familiar y social. 

270. Por todo lo anterior, esta Corte concluye que la esterilización no consentida o 
involuntaria a la que fue sometida la señora I.V., en las circunstancias particulares de este 
caso que fueron expuestas, constituyó un trato cruel, inhumano y degradante contrario a 
la dignidad del ser humano y, por lo tanto, configuró una violación del artículo 5.1 y 5.2 
de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicho instrumento, en 
perjuicio de la señora I.V. 

Hechos de malos tratos y tortura durante allanamientos y detenciones  

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

171. El artículo 5.1 de la Convención consagra en términos generales el derecho a la 
integridad personal, tanto física y psíquica como moral. Por su parte, el artículo 5.2 
establece, de manera más específica, la prohibición absoluta de someter a alguien a 
torturas o a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, así como el derecho de 
toda persona privada de libertad a ser tratada con el respeto debido a la dignidad inherente 
al ser humano. La Corte entiende que cualquier violación del artículo 5.2 de la Convención 
Americana acarreará necesariamente la violación del artículo 5.1 de la misma. Además, la 
Corte ha establecido que la tortura y las penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes 
están absoluta y estrictamente prohibidos por el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, de forma absoluta e inderogable, y pertenecen hoy día al dominio del jus cogens 
internacional.  

172. Este Tribunal recuerda también que el artículo 5.1 de la Convención Americana prevé 
que quien sea privado de su libertad “tiene derecho a vivir en condiciones de detención 
compatibles con su dignidad personal”.  

175. Se desprende de los hechos del caso […] que durante los allanamientos […] los 
agentes policiales actuaron con violencia. Sin hacer distingo entre imputados y familiares, 
entre niños, adolescentes y mujeres en situación de embarazo, los agentes policiales 
procedieron a golpear, insultar e interrogar a todas las personas presentes en los 
domicilios, haciendo un uso de la fuerza desproporcionada.  

177. […], es necesario señalar que la ausencia de señales físicas no implica que no se han 
producido maltratos, ya que es frecuente que estos actos de violencia contra las personas 
no dejen marcas ni cicatrices permanentes. Lo mismo es cierto para los casos de violencia 
y violación sexual, en los cuales no necesariamente se verá reflejada la ocurrencia de 
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estas en un examen médico, ya que no todos los casos de violencia y/o violación sexual 
ocasionan lesiones físicas o enfermedades verificables a través de un examen médico.  

182. De lo expuesto hasta ahora, no cabe duda para la Corte que las presuntas víctimas 
fueron objeto de malos tratos y vejaciones durante los allanamientos y posteriores 
detenciones, los cuales implican una violación a la integridad personal por parte de los 
agentes policiales en perjuicio de las presuntas víctimas. No obstante, la Corte ha 
explicado que la violación al derecho a la integridad personal puede tener distinta 
intensidad y producirse mediante la comisión de distintos tipos de vejámenes, que abarcan 
desde la tortura hasta otro tipo de actos o tratos, que pueden resultar crueles, inhumanos 
o degradantes.  

183. También ha entendido que es con el “máximo rigor” que debe efectuarse la 
“categorización” de un acto como tortura, en tanto que ésta resulta “particularmente grave 
y reprochable” y presenta especificidades propias, pues la persona que la perpetra, en 
forma “deliberada[,] inflige un dolor o sufrimiento severo, o ejerce un método tendiente 
a anular la personalidad o disminuir la capacidad física o mental, en una víctima que se 
encuentra en una situación de vulnerabilidad, haciéndolo para lograr, de ese modo, un 
propósito específico”. El entendimiento del artículo 5.2 de la Convención, en cuanto a su 
concepto de “tortura”, debe efectuarse de modo acorde con lo dicho, y debe colegirse que 
el mismo abarca actos de maltrato que: i) sean intencionales; ii) causen severos 
sufrimientos físicos o mentales, y iii) se cometan con cualquier fin o propósito.  

184. Debido a su severidad, esta Corte destaca los actos de tortura cometidos por los 
agentes policiales en contra de Víctor Manuel Boggiano Bruzzón. Asimismo, en el marco 
del allanamiento en el domicilio en Pasaje Juan Manuel Cáceres, se acreditó que Carlos 
Enrique Castro Ramírez, Eladio Cruz Añez y F.P.E.M. fueron golpeados y les pusieron una 
bolsa plástica con un gas. En efecto, de acuerdo con el Protocolo de Estambul, está 
práctica es catalogada como una tortura. De la misma manera, de acuerdo con su 
declaración, Raúl Oswaldo Lulleman sufrió de golpes en los pies, lastimándole 
severamente los dedos y provocando que perdiera varias uñas, lo cual es consistente con 
el método de tortura de falanga, igualmente catalogado por el Protocolo de Estambul. En 
estos casos, es evidente que la intencionalidad de los vejámenes, ya que las fuerzas 
policiales actuaron con una finalidad o propósito específico, que era que las presuntas 
víctimas confesaran su alegada implicación en el atraco a la camioneta de Prosegur. De 
esta forma, esta Corte considera que, por los actos cometidos por las fuerzas policiales 
durante los allanamientos Víctor Manuel Boggiano Bruzzón, Carlos Enrique Castro 
Ramírez, Eladio Cruz Añez, F.P.E.M. y Raúl Oswaldo Lulleman fueron sometidos a torturas.  

Medidas de incomunicación  

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

192. La incomunicación es una medida de carácter excepcional que tiene como propósito 
impedir que se entorpezca la investigación de los hechos. De acuerdo con la Constitución 
vigente al momento de los hechos, la incomunicación no podía imponerse sino en casos 
de notoria gravedad y de ningún modo por más de veinticuatro horas (artículo 9.I.). Por 
su parte, la versión actualizada de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el 
Tratamiento de los Reclusos, establecen en su regla 43 la prohibición del aislamiento 
prolongado, es decir, de acuerdo con la regla 44, el que se extienda durante un período 
superior a 15 días consecutivos.  
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193. Esta Corte ya ha establecido que la incomunicación debe ser excepcional, dado que 
el aislamiento del mundo exterior puede generar una situación de extremo sufrimiento 
psicológico y moral y perturbaciones psíquicas para el detenido y acrecienta el riesgo de 
agresión y arbitrariedad en las cárceles. El aislamiento prolongado y la incomunicación 
coactiva representan, por sí mismos, formas de tratamiento cruel e inhumano. Las 
personas privadas de la libertad tienen derecho a contactar a sus familiares.  

194. De los hechos del caso se tiene por demostrado que Genaro Ahuacho Luna, Alfredo 
Bazán y Rosas, Víctor Boggiano Bruzzón, Carlos Enrique Castro Ramírez, Carlos Eladio 
Cruz Añez, Oswaldo Lulleman Antezana, Elacio Peña Córdova y Blas Valencia Campos 
estuvieron 70 días en régimen cerrado, sin comunicación ni luz solar […]. Lo anterior 
constituye en sí mismo una forma de tratamiento cruel e inhumano.  

Las condiciones de detención 

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

195. Una de las obligaciones que ineludiblemente debe asumir el Estado en su posición de 
garante, con el objetivo de proteger el derecho a la integridad de las personas privadas 
de libertad es la de procurar a éstas, condiciones mínimas compatibles con su dignidad 
mientras permanecen en los centros de detención. En ese mismo sentido, las Reglas 
Mínimas de las Naciones Unidas para el tratamiento de los reclusos establecen criterios 
básicos para interpretar el contenido del derecho de las personas privadas de la libertad 
a un trato digno y humano. Esas reglas incluyen, entre otras, la prohibición estricta de las 
penas corporales, de los encierros en celdas oscuras, así como las normas básicas respecto 
al alojamiento e higiene.  

196. De la misma manera, este Tribunal ha señalado que mantener a una persona 
detenida en condiciones de hacinamiento, con falta de ventilación y luz natural, sin cama 
para su reposo ni condiciones adecuadas de higiene constituye una violación a su 
integridad personal.  

197. Esta Corte tiene por acreditado que las presuntas víctimas que fueron trasladadas a 
la PTJ fueron detenidas en celdas pequeñas, que no contaban con camas lo que los obligó 
a dormir en el piso y no tenían acceso a baños […], por lo que se constata una situación 
de hacinamiento contraria a la integridad personal de las personas detenidas en la PTJ.  

Afectación en relación con el derecho a la salud 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

154. Además, la Corte ha resaltado la intrínseca vinculación entre los derechos a la vida 
privada y a la integridad personal con la salud humana, y que la falta de atención médica 
adecuada puede conllevar la vulneración del artículo 5.1 de la Convención. La Corte ha 
precisado que, a los efectos de dar cumplimiento a la obligación de garantizar el derecho 
a la integridad personal en el ámbito de la atención en salud, los Estados deben establecer 
un marco normativo adecuado que regule la prestación de servicios de salud, 
estableciendo estándares de calidad para las instituciones públicas y privadas, que permita 
prevenir cualquier amenaza de vulneración a la integridad personal en dichas 
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prestaciones. Asimismo, el Estado debe prever mecanismos de supervisión y fiscalización 
estatal de las instituciones de salud, así como procedimientos de tutela administrativa y 
judicial para el damnificado, cuya efectividad dependerá, en definitiva, de la puesta en 
práctica que la administración competente realice al respecto. 

155. La salud, como parte integrante del derecho a la integridad personal, no sólo abarca 
el acceso a servicios de atención en salud en que las personas gocen de oportunidades 
iguales para disfrutar del más alto nivel posible de salud, sino también la libertad de cada 
individuo de controlar su salud y su cuerpo y el derecho a no padecer injerencias, tales 
como no ser sometido a torturas ni a tratamientos y experimentos médicos no 
consentidos. De este modo, la existencia de una conexión entre la integridad física y 
psicológica con la autonomía personal y la libertad de tomar decisiones sobre el propio 
cuerpo y la salud exige, por un lado, que el Estado asegure y respete decisiones y 
elecciones hechas de forma libre y responsable y, por el otro, que se garantice el acceso 
a la información relevante para que las personas estén en condiciones de tomar decisiones 
informadas sobre el curso de acción respecto a su cuerpo y salud de acuerdo a su propio 
plan de existencia. En materia de salud, el suministro de información oportuna, completa, 
comprensible y fidedigna, debe realizarse de oficio, debido a que esta es imprescindible 
para la toma de decisiones informadas en dicho ámbito. 

Violencia contra la mujer 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

250. En el ámbito interamericano, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” establece que 
todas las mujeres tienen derecho a una vida libre de violencia, y que este derecho incluye 
el derecho a ser libre de toda forma de discriminación. Además, señala que los Estados 
deben “abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar 
porque las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten 
de conformidad con esta obligación”. En este sentido, la Corte recuerda que la protección 
a los derechos humanos, parte de la afirmación de la existencia de ciertos atributos 
inviolables de la persona humana que no pueden ser legítimamente menoscabados por el 
ejercicio del poder público. Se trata de esferas individuales que el Estado no puede 
vulnerar. Para hacer efectiva esta protección, la Corte ha considerado que no basta con 
que los Estados se abstengan de violar los derechos, sino que es imperativa la adopción 
de medidas positivas, determinables en función de las particulares necesidades de 
protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por la situación 
específica en que se encuentre. La Corte considera que este deber estatal adquiere 
especial relevancia cuando se encuentran implicadas violaciones a los derechos sexuales 
y reproductivos de las mujeres, como es el caso de esterilizaciones no consentidas 
practicadas en hospitales públicos.  

251. La Convención de Belém do Pará ha establecido parámetros para identificar cuándo 
un acto constituye violencia y define en su artículo 1° que “debe entenderse por violencia 
contra la mujer, cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como 
en el privado”. Asimismo, la Corte ha afirmado que la violencia basada en el sexo, “abarca 
actos que infligen daños o sufrimientos de índole física, mental o sexual, amenazas de 
cometer esos actos, coacción y otras formas de privación de la libertad”. 
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252. Tomando en cuenta la definición de violencia contra la mujer adoptada en la 
Convención de Belém do Pará, la Corte considera que el médico debió haber previsto que 
la alteración de forma intencionada de la capacidad física de reproducción biológica de la 
señora I.V. en total desconocimiento de su autonomía y libertad reproductiva iba a 
provocarle un intenso sufrimiento emocional y, a pesar de ello, no modificó su conducta 
bajo la creencia de que era él quien estaba en mejor posición de tomar la decisión que 
consideraba más beneficiosa para I.V. La Corte estima que una intromisión de tal 
envergadura sobre el cuerpo y la integridad personal de la señora I.V. sin su 
consentimiento provocó de forma previsible un sufrimiento significativo sobre la víctima, 
toda vez que el médico se arrogó una decisión personalísima de la señora I.V. –que no 
era de vida o muerte-. Asimismo, la Corte ha resaltado que las esterilizaciones afectan de 
forma desproporcionada a las mujeres por el hecho de ser mujeres y con base en la 
percepción de su rol primordialmente reproductivo y de que no son capaces de tomar 
decisiones responsables sobre su salud reproductiva y la planificación familiar […].  

253. El derecho de la mujer a vivir una vida libre de violencia se encuentra íntimamente 
relacionado con el derecho a la no discriminación. El Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer ha señalado que “la violencia contra la mujer es una forma 
de discriminación que inhibe gravemente la capacidad de la mujer de gozar de derechos 
y libertades en pie de igualdad con el hombre”. Esta “violencia de género […] va en 
menoscabo de la aptitud para disfrutar de los derechos económicos, sociales y culturales 
en pie de igualdad”.  

254. La Declaración y Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer, celebrada en Beijing en 1995, reconoció que la esterilización forzada es un acto de 
violencia contra la mujer. Esto ha sido reafirmado por relatores especiales de las Naciones 
Unidas, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y el Comité de 
Derechos Humanos, señalando que la esterilización femenina forzada, obligatoria, 
coercitiva, no consentida o involuntaria efectivamente constituye un acto de violencia 
contra la mujer. 

255. Por todo ello, el Tribunal determina que la esterilización no consentida o involuntaria 
a la que fue sometida la señora I.V. en un hospital público, bajo estrés y sin su 
consentimiento informado, le causó un grave daño físico y psicológico que implicó la 
pérdida permanente de su capacidad reproductiva, constituyendo un acto de violencia y 
discriminación contra ella. Por consiguiente, la Corte concluye que el Estado incumplió su 
obligación de abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar 
por que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten 
de conformidad con esta obligación, en contravención con el artículo 7.a) de la Convención 
de Belém do Pará. 

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

185. La Corte entiende que debe integrarse la perspectiva de género en el análisis de 
hechos que podrían configurar malos tratos, pues ello permite analizar de un modo más 
preciso su carácter, gravedad e implicancias, así como, según el caso, su arraigo en pautas 
discriminatorias. En ese sentido, actos de violencia sexual pueden presentar una 
especificidad propia respecto a mujeres y niñas.  

186. En lo que respecta a la violencia sexual y la violación, la jurisprudencia de esta Corte 
ha reconocido que estas formas de violencia sexual pueden configurar tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, e incluso actos de tortura si se satisfacen los elementos de la 
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definición. De igual forma se ha expedido el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, el 
Comité de Derechos Humanos, el Comité contra la Tortura, el Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, y el Relator de Naciones Unidas contra la Tortura. 

187. En el presente caso se ha acreditado que, durante los allanamientos, los policías 
golpearon en sus partes íntimas a Norma Lupe Alarcón Valencia y a Claudia Valencia 
Alarcón […]. De la misma manera, a Mercedes Valencia Chuquimia, durante el 
allanamiento, la desvistieron frente a su hijo y le introdujeron un arma entre las piernas 
[…].  

188. Respecto de Norma Lupe Alarcón de Valencia, Claudia Valencia Alarcón, Mercedes 
Valencia Chuquimia y Julia Mamanu Mamani, se tiene establecido por las diferentes 
declaraciones que durante el allanamiento fueron golpeadas frente a sus familiares y, en 
particular, amenazaron a sus hijos/nietos frente a ellas con el fin de que confesaran […]. 
Estos actos intencionales por parte de las fuerzas policiales pueden caracterizarse como 
actos de tortura psicológica, agravados en este caso por un sesgo basado en un 
estereotipo de género, aprovechándose de la condición de madres y/o abuelas de las 
presuntas víctimas. En efecto, este Tribunal ha reconocido que las amenazas y el peligro 
real de someter a una persona a graves lesiones físicas produce, en determinadas 
circunstancias, una angustia moral de tal grado que puede ser considerada “tortura 
psicológica”. En este sentido, la Corte ha establecido que un acto de tortura puede ser 
perpetrado tanto mediante actos de violencia física, como a través de actos que produzcan 
en la víctima un sufrimiento psíquico o moral agudo. La gravedad del acto y su 
intencionalidad se encuentran entonces probadas. Los efectos y la severidad de la angustia 
resentida pueden ser comprobada gracias a las declaraciones dadas por Norma Lupe 
Alarcón y Claudia Valencia. Sin embargo, en este caso, al no contar con una declaración 
por parte de Julia Mamanu Mamani y de Mercedes Valencia Chuquimia, esta Corte no 
puede evaluar el impacto y la severidad de los sufrimientos en estos dos casos. De esta 
forma se considera que Norma Lupe Alarcón y Claudia Valencia fueron víctimas de actos 
de tortura, los cuales, además, al estar motivados por un estereotipo de género, serían 
contrarios al artículo 7 de la Convención de Belém do Pará.  

189. F.E.P.M. y Patricia Gallardo Ardúz fueron violadas varias veces por agentes policiales 
durante su detención. Asimismo, Claudia Valencia Alarcón declaró que todas las mujeres 
que fueron recluidas en los locales de la PTJ fueron varias veces sacadas a un pasillo, en 
donde eran desnudadas y los policías las requisaban, introduciendo sus dedos sin guantes 
en sus vaginas […]. De esta forma, siguiendo el criterio jurisprudencial y normativo que 
impera tanto en el ámbito del derecho penal internacional como en el derecho penal 
comparado, este Tribunal considera que lo anterior constituyó un acto de violación 
colectiva en contra de Norma Lupe Alarcón de Valencia, Claudia Valencia Alarcón, 
Mercedes Valencia Chuquimia, Victoria Gutiérrez, Jenny Paola Lulleman y Julia Mamanu 
Mamani. En efecto, para este Tribunal la violación sexual es cualquier acto de penetración 
vaginal o anal, sin consentimiento de la víctima, mediante la utilización de otras partes 
del cuerpo del agresor u objetos, así como la penetración bucal mediante el miembro viril. 
Para que un acto sea considerado violación sexual, es suficiente que se produzca una 
penetración, por superficial que sea, en los términos antes descritos. Además, se debe 
entender que la penetración vaginal se refiere a la penetración, con cualquier parte del 
cuerpo del agresor u objetos, de cualquier orificio genital, incluyendo los labios mayores 
y menores, así como el orificio vaginal. Esta interpretación es acorde a la concepción de 
que cualquier tipo de penetración, es suficiente para que un acto sea considerado violación 
sexual.  

190. La Corte entiende que la violación sexual es una forma de violencia sexual. En 
particular, la violación sexual constituye una forma paradigmática de violencia contra las 
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mujeres cuyas consecuencias, incluso, trascienden a la persona de la víctima. En el 
presente caso, es claro que los agentes policiales actuaron deliberadamente en contra de 
las mujeres. Por otra parte, en cuanto a la severidad del sufrimiento, este Tribunal ha 
reconocido que la violencia sexual cometida por agentes estatales, mientras las víctimas 
se encuentran bajo su custodia, es un acto grave y reprobable, en el cual el agente abusa 
de su poder y se aprovecha de la vulnerabilidad de la víctima, por lo que puede causar 
consecuencias psicológicas severas para las víctimas. Estas consecuencias pueden 
presumirse, a pesar de no contar con declaraciones al respecto. En efecto, se debe tomar 
en cuenta que, en materia de violencia sexual, las agresiones sexuales corresponden a un 
tipo de delito que la víctima no suele denunciar, por el estigma que dicha denuncia conlleva 
usualmente. De esta forma, en muchos casos las propias víctimas deciden guardar 
silencio, por lo que es posible recurrir a presunciones e indicios. Por último, en cuanto al 
propósito, la Corte constata que se desprende de los hechos del caso que la violencia 
sexual tenía un fin intimidatorio, de amenaza y de humillación, para hacerles confesar y 
cooperar en el marco de la investigación del caso Prosegur.  

191. Por todo lo anterior, esta Corte considera que F.E.P.M., Patricia Gallardo Ardúz, 
Norma Lupe Alarcón de Valencia, Claudia Valencia Alarcón, Mercedes Valencia Chuquimia, 
Victoria Gutiérrez, Jenny Paola Lulleman y Julia Mamanu Mamani fueron víctimas de 
tortura sexual, la cual, además es una forma de violencia contra la mujer.  

Violencia institucional  

Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475 

170. Adicionalmente, la Corte estima que en el presente caso el Estado se convirtió en un 
segundo agresor, al cometer distintos actos revictimizantes que, tomando en cuenta la 
definición de violencia contra la mujer adoptada en la Convención de Belém do Pará, 
constituyeron violencia institucional. En efecto, la Convención de Belém do Pará en su 
artículo 1 indica que “debe entenderse por violencia contra la mujer, cualquier acción o 
conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”. Asimismo, dicho 
instrumento resalta que dicha violencia incluye la que sea perpetrada o tolerada por el 
Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra.  

171. En conclusión, la Corte considera que la niña sufrió violencia institucional durante el 
procedimiento judicial, en particular, a raíz del primero examen médico forense, la primera 
entrevista con la Fiscal N.T.A. y su interrogatorio durante el segundo juicio oral. La niña y 
su familia acudieron al sistema judicial en busca de protección y para obtener la restitución 
de sus derechos vulnerados. Sin embargo, el Estado no solo no cumplió con la debida 
diligencia reforzada y protección especial requerida en el proceso judicial donde se 
investigaba una situación de violencia sexual, sino que respondió con una nueva forma de 
violencia. En este sentido, además de la vulneración del derecho de acceso a la justicia 
sin discriminación, la Corte considera que el Estado ejerció violencia institucional, 
causándole una mayor afectación y multiplicando la vivencia traumática sufrida por Brisa. 
En consecuencia, este Tribunal determina que los actos revictimizantes llevados a cabo 
por funcionarios estatales en perjuicio de Brisa De Angulo Losada constituyeron violencia 
institucional y deben calificarse, teniendo en cuenta la entidad del sufrimiento provocado, 
como un trato cruel, inhumano y degradante en los términos del artículo 5.2 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma.  
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Afectaciones graves al derecho a la integridad personal  

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272 

206. En el presente caso no ha sido probado que miembros de la familia Pacheco Tineo 
hayan sido sometidos a actos o tratos crueles, inhumanos o degradantes el día 20 de 
febrero de 2001 o cuando fueron detenidos y trasladados a la frontera entre Bolivia y Perú 
el día 24 del mismo mes. Sin embargo, en circunstancias en que no encontraron el apoyo 
que buscaban de las autoridades bolivianas, es lógico que la retención de su 
documentación, así como la detención ilegal y arbitraria de la señora Tineo Godos, 
generaron sentimientos de zozobra, frustración y ansiedad en los miembros de su familia, 
en particular del señor Pacheco Osco, quienes estuvieron en una situación de grave 
incertidumbre y preocupación por lo que les podría suceder. Además, según fue 
establecido en el capítulo anterior, las presuntas víctimas no recibieron información alguna 
por parte de las autoridades respecto de sus trámites, por lo que debieron enfrentar todas 
las violaciones del debido proceso en relación con el procedimiento de expulsión abierto 
en su contra y el rechazo de su solicitud de asilo. 

207. Además, con pleno conocimiento de las autoridades migratorias bolivianas, el 
gobierno chileno había autorizado el ingreso de la familia Pacheco Tineo a Chile y les había 
facilitado la logística para asegurar su traslado hasta ese país, el cual tendría lugar la 
mañana del 24 de febrero de 2001. A pesar de ello, según fue establecido, esa misma 
mañana fue ejecutada una resolución de expulsión en su contra, emitida el día anterior y 
sin haber sido notificada, lo cual hizo ilusoria cualquier posibilidad de recurrir contra esos 
actos. Sorpresivamente la familia fue detenida y conducida hacia Perú, donde fue 
entregada a las autoridades migratorias y policiales de dicho país. Es decir, fueron 
expulsados en una situación de total incertidumbre sobre el resultado de su nueva solicitud 
de asilo, sin posibilidad de ejercer algún recurso judicial al respecto y habiendo perdido la 
oportunidad efectiva de regresar a Chile. Además, el señor Pacheco Osco y la señora Tineo 
Godos enfrentaron el temor por las potenciales consecuencias que la entrega a 
autoridades peruanas tendría para ellos y para sus hijos, quienes, por su parte, declararon 
sobre los efectos que los hechos tuvieron. En consecuencia, la Corte considera que la 
zozobra, el temor y la desprotección provocada por los hechos descritos constituyeron una 
violación a la integridad psíquica y moral de los miembros de la familia Pacheco Tineo.  

208. Por lo anterior, la Corte declara que el Estado es responsable por la violación del 
derecho a la integridad psíquica y moral, reconocida en el artículo 5.1 de la Convención, 
en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Rumaldo Juan Pacheco Osco, 
Fredesvinda Tineo Godos, de las niñas Frida Edith y Juana Guadalupe, y del niño Juan 
Ricardo, estos tres últimos de apellido Pacheco Tineo. Por otro lado, la Corte considera 
que el Estado no es responsable por la alegada violación del artículo 5.2 de la Convención. 

Integridad personal de los familiares 

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y Otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

88. En este sentido, el Tribunal considera que la existencia de un estrecho vínculo familiar, 
sumado a los esfuerzos realizados en la búsqueda de justicia para conocer el destino y 
paradero de Renato Ticona, así como la inactividad de las autoridades estatales o la falta 
de efectividad de las medidas adoptadas para esclarecer los hechos y eventualmente 
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sancionar a los responsables de los mismos […], han vulnerado la integridad psíquica y 
moral de los familiares de Renato Ticona. Consecuentemente, la Corte concluye, en 
consideración del allanamiento del Estado, que Bolivia es responsable de la violación del 
derecho a la integridad personal, consagrado en el artículo 5.1 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Honoria Estrada 
de Ticona, César Ticona Olivares, Hugo Ticona Estrada, Betzy Ticona Estrada y Rodo 
Ticona Estrada. 

Corte IDH. Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de octubre de 2022. Serie C No. 467 

159. La Corte ha sostenido, en reiteradas ocasiones que los familiares de las víctimas de 
ciertas violaciones a los derechos humanos pueden a su vez ser considerados como 
víctimas. Del mismo modo, la Corte ha declarado la violación del derecho a la integridad 
personal en perjuicio de los familiares de víctimas de ciertos tipos de violación de derechos 
humanos. En ese sentido ha aplicado una presunción iuris tantum respecto familiares tales 
como madres y padres, hijas e hijos, esposos y esposas y compañeros y compañeras 
permanentes, siempre que ello responda a las circunstancias particulares en el caso. 
Además, en su jurisprudencia más reciente, esta Corte ha considerado que en el marco 
de una desaparición forzada dicha presunción también es aplicable a las hermanas y 
hermanos de la víctima desaparecida, salvo que se demuestre lo contrario por las 
circunstancias específicas del caso.  

160. Adicionalmente, en casos que involucraban la desaparición forzada de personas, este 
Tribunal ha afirmado que la violación del derecho a la integridad psíquica y moral de los 
familiares de la víctima es una consecuencia directa del fenómeno. El sufrimiento se 
acrecienta debido a la constante negativa de las autoridades de proporcionar información 
sobre el paradero de la víctima, o de iniciar una investigación eficaz para lograr el 
esclarecimiento de lo sucedido. Estas afectaciones, comprendidas integralmente en la 
complejidad de la desaparición forzada, se proyectarán en el tiempo mientras subsista la 
falta de esclarecimiento del paradero final de la víctima desaparecida.  

161. Al respecto, la Corte recuerda su jurisprudencia en el sentido que los obstáculos al 
acceso a la información sobre la verdad respecto del destino de una persona desaparecida 
constituyen una forma de trato cruel e inhumano para los familiares cercanos. Asimismo, 
este Tribunal ha establecido que el esclarecimiento del paradero final de la víctima 
desaparecida permite a los familiares aliviar la angustia y el sufrimiento causados por la 
incertidumbre respecto del destino de su familiar desaparecido.  

167. En el caso en concreto, al tenerse establecida la desaparición forzada de Juan Carlos 
Flores Bedregal, y siguiendo la jurisprudencia de este Tribunal, se da por comprobada la 
afectación a la integridad personal de las hermanas del señor Flores Bedregal, al ser esto 
una consecuencia directa de la desaparición de su familiar. Para la Corte, ha quedado 
demostrado con relación a las hermanas Flores Bedregal: su vínculo emocional con Juan 
Carlos Flores Bedregal; sus secuelas físicas y emocionales tras la desaparición; su 
involucramiento activo en los procesos judiciales, en la búsqueda del paradero y los restos 
su hermano y en lograr el acceso a información de fuentes oficiales, y en particular de las 
FFAA; el hecho que se convirtieron en blanco de actos de hostigamiento por causa del 
persistente reclamo por la desaparición de su hermano. Tras más de cuatro décadas, la 
falta de esclarecimiento de la desaparición ha alterado su proceso de duelo, perpetuando 
el sufrimiento y la incertidumbre. Estas afectaciones se proyectarán en el tiempo mientras 
persistan los factores de impunidad y la falta de esclarecimiento del paradero final de la 
víctima desaparecida. Como ya ha establecido la Corte en su jurisprudencia, la violación 



 

49 

39 JURISPRUDENCIA SOBRE BOLIVIA 

    

del derecho a la verdad sobre el destino de una persona desaparecida constituye una 
forma de trato cruel, inhumano y degradante para los familiares cercanos.  

168. Con base en las consideraciones anteriores, la Corte concluye que el Estado violó el 
derecho a la integridad personal reconocido en el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de Olga 
Beatriz, Eliana Isbelia, Verónica y Lilian Teresa Flores Bedregal. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217, párr. 126; Caso Ticona Estrada y 
Otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2008. 
Serie C No. 191, párr. 87). 

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

127. Al respecto, este Tribunal ha estimado que se puede presumir un daño a la integridad 
psíquica y moral de familiares directos de víctimas de ciertas violaciones de derechos 
humanos aplicando una presunción iuris tantum respecto de madres y padres, hijas e 
hijos, esposos y esposas, compañeros y compañeras permanentes (en adelante 
“familiares directos”), siempre que ello responda a las circunstancias particulares del caso. 
En el caso de tales familiares directos, corresponde al Estado desvirtuar dicha presunción. 
En los demás supuestos, el Tribunal deberá analizar si de la prueba que consta en el 
expediente se acredita alguna afectación a la integridad personal de la presunta víctima, 
sea o no familiar de alguna otra víctima en el caso. Respecto de aquellas personas sobre 
quienes el Tribunal no presumirá un daño a la integridad personal por no ser familiares 
directos, la Corte evaluará, por ejemplo, si existe un vínculo particularmente estrecho 
entre éstos y las víctimas del caso que le permita establecer una afectación a su integridad 
personal y, por ende, una violación del Artículo 5 de la Convención. El Tribunal también 
podrá evaluar si las presuntas víctimas se han involucrado en la búsqueda de justicia en 
el caso concreto, o si han padecido un sufrimiento propio como producto de los hechos 
del caso o a causa de las posteriores actuaciones u omisiones de las autoridades estatales 
frente a los hechos. 

129. Por lo que atañe a Rainer Ibsen Cárdenas, el Tribunal observa que la señora Martha 
Castro Mendoza fue su madre desde que tenía nueve años […]. Puesto que este vínculo 
familiar no ha sido cuestionado y dado que el Estado ha hecho un reconocimiento amplio 
de responsabilidad que abarca la violación al artículo 5 respecto de todos los familiares 
sin excepción y sin limitaciones en cuanto a los hechos alegados en la demanda […], el 
Tribunal presume el sufrimiento de la señora Martha Castro Mendoza por los hechos 
sucedidos a Rainer Ibsen. Lo anterior es aplicable también respecto a Tito, Rebeca y 
Raquel Ibsen Castro, hermanos por parte de padre del señor Ibsen Cárdenas. Al respecto, 
el Tribunal observa que todas estas personas conformaban un solo núcleo familiar. 

130. Por otra parte, el Tribunal recuerda que en otros casos ha considerado que la 
privación de la verdad acerca del destino de un desaparecido constituye una forma de 
trato cruel e inhumano para los familiares cercanos. Igualmente, la Corte ha señalado que 
ante hechos de desaparición forzada de personas, el Estado tiene la obligación de 
garantizar el derecho a la integridad personal de los familiares también por la vía de 
investigaciones efectivas. Más aún, la ausencia de recursos efectivos ha sido considerada 
por la Corte como fuente de sufrimiento y angustia adicionales para las víctimas y sus 
familiares. 
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Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

200. En el caso de marras, de acuerdo con la declaración jurada de Patricia Gallardo, su 
hija María Fernanda estuvo presente al momento del allanamiento de su domicilio, por lo 
que fue testigo de la violencia policial a la cual fue sometida su madre. Esta situación pudo 
generar angustia, estrés y dolor en María Fernanda Peña Gallardo, lo cual pudo tener un 
impacto sobre su situación anímica.  

201. En consecuencia, la Corte concluye que el Estado es responsable por la violación al 
artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicho 
instrumento, en perjuicio de María Fernanda Peña Gallardo.  

La investigación de los actos de tortura 

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

266. De conformidad con el artículo 1.1 de la Convención Americana, la obligación de 
garantizar los derechos reconocidos en los artículos 5.1 y 5.2 del mismo instrumento 
implica el deber del Estado de investigar posibles actos de tortura u otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. Esta obligación de investigar se ve reforzada por lo dispuesto 
en los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura que obligan al Estado a “toma[r] medidas efectivas para prevenir y sancionar la 
tortura en el ámbito de su jurisdicción”, así como a “prevenir y sancionar […] otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes”. Además, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de dicha Convención, los Estados partes garantizarán:  

a toda persona que denuncie haber sido sometida a tortura en el ámbito de su jurisdicción el 
derecho a que el caso sea examinado imparcialmente. Asimismo, cuando exista denuncia o 
razón fundada para creer que se ha cometido un acto de tortura en el ámbito de su jurisdicción, 
los Estados partes garantizarán que sus respectivas autoridades procederán de oficio y de 
inmediato a realizar una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el respectivo 
proceso penal. 

267. El juez encargado de resolver sobre la situación jurídica del detenido o imputado, ya 
sea para dejarlo en libertad o dictar medidas cautelares -al ser la primera autoridad 
imparcial con la que tienen contacto las personas detenidas-, debe ser garante de que se 
cumpla el deber de investigar, contenido en la Convención Interamericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura, y en consecuencia en casos de que exista denuncia o sospecha de 
que una persona detenida ha sido sometida a actos de tortura, debe remitir de inmediato 
a la persona detenida a la autoridad competente para que se lleve a cabo un examen 
médico que sirva para recabar las evidencias necesarias para el proceso que, de oficio, 
deberá iniciarse, para lo cual deberá remitir a la autoridad competente las evidencias 
recabadas a efectos de que inicie una investigación de oficio. Asimismo, deberá asegurarse 
que la persona detenida sea evaluada por un médico que le pueda dar atención inmediata 
a su salud. El examen para efectos de documentación de las lesiones a la integridad física 
debe ser realizado por parte de un médico que no tenga vínculos con las autoridades 
penitenciarias o de detención.  

268. Paralelamente, la Convención de Belém do Pará prevé que el Estado está obligado a 
utilizar la debida diligencia para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer. Así, las disposiciones del artículo 7.b de dicho instrumento especifican y 
complementan tales obligaciones. En estos casos las autoridades estatales deben iniciar 
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ex officio y sin dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva una vez que tomen 
conocimiento de posibles hechos que constituyan violencia contra la mujer, incluyendo la 
violencia sexual. Esta obligación de investigar debe tomar en cuenta el deber de la 
sociedad de rechazar la violencia contra las mujeres y las obligaciones del Estado de 
erradicarla y de brindar confianza a las víctimas en las instituciones estatales para su 
protección.  

269. En otras oportunidades esta Corte ha especificado los principios rectores que es 
preciso observar en investigaciones penales relativas a violaciones de derechos humanos. 
En casos de violencia contra la mujer, ciertos instrumentos internacionales resultan útiles 
para precisar y dar contenido a la obligación estatal reforzada de investigarlos con la 
debida diligencia. Entre otros, en una investigación penal por violencia sexual es necesario 
que: i) la declaración de la víctima se registre de forma tal que se evite o limite la 
necesidad de su repetición; ii) se brinde atención médica, sanitaria y psicológica a la 
víctima, tanto de emergencia como de forma continuada si así se requiere, mediante un 
protocolo de atención cuyo objetivo sea reducir las consecuencias de la violación; iii) se 
realice inmediatamente un examen médico y psicológico completo y detallado por personal 
idóneo y capacitado, en lo posible del sexo que la víctima indique, ofreciéndole que sea 
acompañada por alguien de su confianza si así lo desea; entre otros.  

272. Este Tribunal ha evaluado que una demora prolongada en el proceso puede llegar a 
constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales. La evaluación del plazo 
razonable se debe analizar en cada caso concreto, en relación con la duración total del 
proceso, desde el primer acto procesal hasta que se dicte sentencia definitiva, incluyendo 
los recursos de instancia que pudieran eventualmente presentarse. En el presente caso 
pasaron nueve años para que Bolivia iniciara de oficio la investigación por los alegados 
actos de tortura. Una vez iniciados, se pudo observar una falta de impulso por parte del 
Estado que llevó a que el proceso estuviera interrumpido por más de cinco años. 
Asimismo, la reactivación de la investigación se dio como respuesta a la notificación del 
Informe de Admisibilidad de la Comisión en el presente caso. De esta forma se demuestra 
una falta de diligencia por parte del Estado en el cumplimiento de su obligación de 
investigar.  

273. El Estado justificó los atrasos en la investigación debido a la falta de cooperación por 
parte de las presuntas víctimas. Al respecto, la Corte advierte que para que surja la 
obligación de investigar no es necesaria la participación de las presuntas víctimas. En 
efecto, es deber del Estado iniciar de oficio estas investigaciones. Asimismo, al tratarse 
también de casos de tortura sexual, la investigación debe intentar evitar en lo posible la 
revictimización o reexperimentación de la experiencia traumática cada vez que la víctima 
recuerda o declara sobre lo ocurrido. Por tanto, no resulta razonable exigir que las víctimas 
deban reiterar en cada una de sus declaraciones o cada vez que se dirijan a las autoridades 
los mencionados maltratos de naturaleza sexual. No resulta del examen del expediente 
de esta investigación que se hayan tomado medidas especiales para facilitar y proteger a 
las presuntas víctimas de violencia sexual para evitar su revictimización.  

274. De esta forma, debido a la falta de diligencia en la investigación de los actos de 
tortura sufridos por las presuntas víctimas se considera que el Estado no respetó la 
obligación de investigar los actos de tortura que se deriva del artículo 5 de la Convención 
en relación con el artículo 1.1 de la misma, así como los artículos 1, 6 y 8 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, y según corresponda el artículo 7 b. 
de la Convención de Belém do Pará, en perjuicio de [las presuntas víctimas].  
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VII. DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL 

Aspectos generales del derecho a la libertad personal  

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

151. En esta línea, esta Corte ha interpretado en forma amplia el artículo 7 de la 
Convención Americana al señalar que éste incluye un concepto de libertad en un sentido 
extenso como la capacidad de hacer y no hacer todo lo que esté lícitamente permitido. En 
otras palabras, constituye el derecho de toda persona de organizar, con arreglo a la ley, 
su vida individual y social conforme a sus propias opciones y convicciones. La libertad, 
definida así, es un derecho humano básico, propio de los atributos de la persona, que se 
proyecta en toda la Convención Americana. A pesar de que ni la Comisión ni la 
representante alegaron de manera expresa la violación del artículo 7 de la Convención en 
el presente caso, ello no impide que sea aplicado por esta Corte en virtud de un principio 
general de Derecho, iura novit curia, del cual se ha valido reiteradamente la jurisprudencia 
internacional en el sentido de que el juzgador posee la facultad, e inclusive el deber, de 
aplicar las disposiciones jurídicas pertinentes en una causa, aun cuando las partes no las 
invoquen expresamente. 

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 467 

115. De forma preliminar, corresponde recordar que los Estados tienen la obligación de 
garantizar la seguridad y mantener el orden público dentro de su territorio, y que, en esa 
medida, deben emplear los medios necesarios para enfrentar la delincuencia y 
criminalidad organizada incluyendo medidas que impliquen restricciones o incluso 
privaciones a la libertad personal. Sin perjuicio de lo anterior, el poder del Estado no es 
ilimitado para alcanzar sus fines, independientemente de la gravedad de ciertas acciones 
y de la culpabilidad de sus presuntos autores. En particular, las autoridades no pueden 
vulnerar los derechos reconocidos en la Convención Americana tales como los derechos a 
la presunción de inocencia, a la libertad personal, al debido proceso y no pueden llevar a 
cabo detenciones ilegales o arbitrarias, entre otros.  

116. La Corte ha señalado que el contenido esencial del artículo 7 de la Convención es la 
protección de la libertad del individuo contra toda interferencia arbitraria o ilegal del 
Estado. A su vez, la Corte ha señalado que este artículo tiene dos tipos de regulaciones, 
una general y una específica. La general se encuentra en el numeral 1, mientras que la 
específica en los numerales del 2 al 7. Cualquier violación a estos numerales acarreará 
necesariamente la violación al artículo 7.1 de la Convención Americana.  

117. Una privación de libertad ilegal contraviene el artículo 7.2 de la Convención, y se 
presenta cuando no se observa la normativa interna aplicable. La Corte ha explicado que 
la restricción del derecho a la libertad personal “únicamente es viable cuando se produce 
por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas o 
por las leyes dictadas conforme a ellas (aspecto material), y, además, con estricta sujeción 
a los procedimientos objetivamente definidos en las mismas (aspecto formal)”. En relación 
con el requisito de legalidad y las facultades policiales para la detención de personas, la 



 

53 

39 JURISPRUDENCIA SOBRE BOLIVIA 

    

Corte entiende pertinente recordar que un incorrecto actuar de fuerzas policiales 
representa “una de las principales amenazas al derecho a la libertad personal”. Es preciso, 
entonces, que las regulaciones que determinen facultades de los funcionarios policiales 
relacionadas con la prevención e investigación de delitos incluyan referencias específicas 
y claras a parámetros que eviten detenciones arbitrarias o contrarias a mandatos 
constitucionales.  

118. Es preciso hacer notar, por otra parte, que la arbitrariedad de una privación de 
libertad, vedada por el artículo 7.3 de la Convención, no se identifica con la contradicción 
con la ley, sino que resulta más amplia, en tanto que incluye elementos de incorrección, 
injusticia e imprevisibilidad. De ese modo, resulta arbitraria la privación de libertad 
ejecutada por “causas y métodos que -aun calificados de legales- puedan reputarse como 
incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, entre 
otras cosas, irrazonables, imprevisibles o faltos de proporcionalidad”.  

119. Resulta relevante considerar, asimismo, la garantía del control judicial prevista por 
el artículo 7.5 de la Convención, que, para constituir una salvaguarda efectiva contra las 
detenciones ilegales o arbitrarias, debe darse “sin demora”. La misma disposición, 
además, establece que una persona detenida debe ser “juzgada dentro de un plazo 
razonable” o “puesta en libertad” aun si continúa el proceso. El sentido de esta norma 
indica que las medidas privativas de la libertad durante el proceso penal son 
convencionales, siempre que tengan un propósito cautelar, es decir, que sean un medio 
para la neutralización de riesgos procesales; en particular, la norma se refiere al de no 
comparecencia al juicio.  

120. Además de lo anterior, el artículo 7.6 de la Convención tutela el derecho de toda 
persona privada de la libertad a recurrir la legalidad de su detención ante un juez o tribunal 
competente, con el objeto de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de la 
privación de libertad y, en su caso, decrete su libertad. La Corte ha precisado que los 
recursos disponibles para el cumplimiento de esta garantía “no sólo deben existir 
formalmente en la legislación, sino que deben ser efectivos, esto es, cumplir con el 
objetivo de obtener sin demora una decisión sobre la legalidad del arresto o de la 
detención”.  

Arbitrariedad y privación de libertad 

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y Otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

57. El artículo 7 de la Convención Americana establece que toda persona tiene derecho a 
la libertad personal. En este sentido, la Corte ha reiterado que cualquier restricción a este 
derecho debe darse únicamente por las causas y en las condiciones fijadas de antemano 
por las Constituciones Políticas o por las leyes dictadas conforme a ellas (aspecto 
material), y además, con estricta sujeción a los procedimientos objetivamente definidos 
en la misma (aspecto formal)”. 

61. En el presente caso, Renato Ticona fue detenido ilegalmente por agentes estatales, 
sin que hasta el momento se tenga información de su destino y paradero. En este sentido, 
la Corte encuentra al Estado responsable de la violación del derecho a la libertad personal 
consagrado en el artículo 7 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de 
ese tratado, en perjuicio de Renato Ticona Estrada, la cual constituye en una violación 
continuada con consecuencias jurídicas que se proyectan hasta la fecha.  
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Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

94. La Corte ha acreditado que el señor Rainer Ibsen Cárdenas fue detenido y, en un 
momento posterior, finalmente trasladado al centro de detención de Achocalla, en la 
ciudad de La Paz. Estuvo privado de la libertad aproximadamente nueve meses luego de 
lo cual fue privado de la vida a consecuencia de diversos disparos recibidos en el cráneo, 
todo ello estando bajo la custodia del Estado. A partir del patrón de violaciones cometidas 
durante esa época, cuyo contexto fue expresamente reconocido por el Estado, es posible 
afirmar que la detención y posterior desaparición del señor Ibsen Cárdenas no sólo fue 
contraria al derecho a la libertad personal sino que también lo colocó en una grave 
situación de riesgo de sufrir daños irreparables a su integridad personal. La determinación 
de quiénes específicamente lo detuvieron, lo sucedido a éste durante el tiempo que estuvo 
privado de la libertad y las circunstancias en que éste falleció aún no han sido 
determinadas judicialmente […]. La Corte resalta que en el supuesto certificado de 
defunción expedido en 1972 se indicaba que el señor Ibsen Cárdenas había fallecido a 
causa de “hemorragia interna por proyectil de bala”, mientras que el certificado elaborado 
en 2008 a partir del análisis genético y antropológico indica que murió por “[t]raumatismo 
cr[á]neo encef[á]lico [sic]” y “[p]olitraumatismos” […].  

95. En ese sentido, el Tribunal ha establecido que el sometimiento de detenidos a cuerpos 
represivos oficiales, agentes estatales o particulares que actúen con su aquiescencia o 
tolerancia, que impunemente practiquen la tortura y el asesinato representa, por sí 
mismo, una infracción al deber de prevención de violaciones a los derechos a la integridad 
personal y a la vida, aún en el supuesto de que no puedan demostrarse los hechos de 
torturas o de privación de la vida de la persona en el caso concreto. El Estado se encuentra 
en una posición especial de garante con respecto a las personas privadas de libertad en 
razón de que las autoridades estatales ejercen un control total sobre éstas. Además, esta 
Corte ha sostenido que la desaparición forzada es violatoria del derecho a la integridad 
personal porque “el solo hecho del aislamiento prolongado y de la incomunicación coactiva, 
representa un tratamiento cruel e inhumano [...] en contradicción con los párrafos 1 y 2 
[del artículo 5 de la Convención]”. 

121. Ahora bien, por otra parte, en la demanda la Comisión Interamericana solicitó al 
Tribunal que, entre otros, declarara la violación de los artículos 7.1, 7.2, 7.3, 7.4 y 7.5 de 
la Convención Americana en perjuicio de los señores Rainer Ibsen Cárdenas y José Luis 
Ibsen Peña. Con relación a los derechos a que se refieren esas disposiciones, y con base 
en la jurisprudencia del Tribunal, en el presente caso es innecesario determinar si las 
víctimas fueron informadas de los motivos de su detención; si ésta se dio al margen de 
los motivos y condiciones establecidos en la legislación boliviana vigente en la época de 
los hechos y mucho menos definir si su detención fue irrazonable, imprevisible o carente 
de proporcionalidad. De acuerdo al contexto de la época, es evidente que la detención de 
dichas personas constituyó un acto de abuso de poder, no fue ordenada por autoridad 
competente y que el fin de la misma no era ponerlos a disposición de un juez u otro 
funcionario autorizado por la ley para que decidiera acerca de la legalidad de la misma, 
sino ejecutarlos o propiciar su desaparición. Es decir, su detención fue de carácter 
manifiestamente ilegal. 

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 467 

131. Sin perjuicio de que la Corte ya consideró que las detenciones de las presuntas 
víctimas fueron ilegales, en el presente caso estima necesario analizar la alegada 
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arbitrariedad de las detenciones. En efecto, […], durante la ejecución de los mandamientos 
de allanamiento y en las capturas llevadas a cabo sin mandamiento se produjeron actos 
vejatorios e incluso de tortura sobre las personas que se detuvieron.  

132. En virtud de tales consideraciones, este Tribunal considera que el Estado violó el 
artículo 7.3 de la Convención, en prejuicio de las presuntas víctimas que fueron privadas 
de libertad en el marco de los allanamientos y detenciones ocurridas el 18 de diciembre 
de 2021.  

Derecho a ser llevado sin demora ante un juez  

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

133. De acuerdo con el inciso 5 del artículo 7 de la Convención Americana, toda persona 
detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario 
autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales.  

137. De esta forma, a pesar de haber sufrido una detención en los locales de la PTJ, Edwin 
Rodríguez Alarcón, Gabriel Valencia Alarcón, Luis Fernando Lulleman Gutiérrez, Jenny 
Paola Lulleman de Zaconeta, Julia Mamanu Mamani y Carlos Álvaro Taboada nunca fueron 
conducidos ante un juez u otra autoridad, por lo que la Corte considera que se violentó el 
artículo 7.5 de la Convención Americana en su perjuicio.  

138. Respecto de Raúl Oswaldo Lulleman, si bien se encuentra nombrado entre los 
asistentes en la Audiencia Pública del 19 de diciembre, de la declaración de la funcionaria 
de la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Representantes y que acudió a los 
locales de la PTJ para responder a una denuncia de la familia Lulleman frente a la 
desaparición de Raúl Oswaldo, se desprende que el mismo se encontraba en los locales 
de la PTJ de la calle Sucre y por tanto no pudo haber participado en dicha audiencia. 
Asimismo, se desprende de los hechos del caso que el señor Raúl Oswaldo Lulleman estuvo 
privado de libertad por dos años sin haber participado en ninguna audiencia de control de 
medidas cautelares. De esta forma, esta Corte considera también responsable al Estado 
de la violación del artículo 7.5 de la Convención Americana, en perjuicio de Raúl Oswaldo 
Lulleman.  

Derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable, o a ser puesto en libertad 

Corte IDH. Caso Andrade Salmón Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de diciembre de 2016. Serie C No. 330 

114. Con respecto a este punto, es relevante mencionar que la fianza como medida 
cautelar en el marco de un proceso penal constituye una garantía que tiene por finalidad 
asegurar que el procesado cumpla efectivamente con las obligaciones procesales que 
pesan sobre él. Como consecuencia de ello, cuando ésta se refiere al pago de una suma 
de dinero o de una garantía real, para determinar la cuantía del monto, debe prestarse 
especial atención a la intensidad de los riesgos, de modo tal que se establezca entre ellos 
una relación de proporción: a mayor riesgo procesal, mayor caución o fianza, atendiendo 
a la particular situación patrimonial del imputado procurando que en ningún caso se 
convierta de imposible cumplimiento. De lo contrario, en caso de avaluarse la fijación de 
una fianza por encima de la capacidad económica real del acusado, se torna ilusorio el 
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goce de la libertad caucionada y se podría estar vulnerando el derecho de igualdad ante 
la ley. 

115. Con relación a lo anterior, el Tribunal constata que no existen criterios precisos para 
fijar el monto de la caución real o fianza personal, sin embargo, el derecho comparado 
ofrece pautas orientadoras que, sin eliminar por completo el margen de discrecionalidad 
de la autoridad judicial competente, permiten establecer ciertos parámetros con 
pretensión de objetividad. Entre estos criterios, se destacan los siguientes: a) las 
circunstancias personales, profesión, situación familiar y social del procesado; b) las 
características del hecho, y el quantum de la pena en expectativa (mientras mayor sea, 
más debe ser la caución ya que existirá mayor interés del procesado en eludir la acción 
de la justicia); c) los antecedentes del procesado; d) si el procesado tiene domicilio 
conocido o lugar de residencia; e) si el mismo tiene procesos pendientes o paralelos, y f) 
si estuvo prófugo o si registra rebeldías entre otros. 

118. Por otro lado, respecto a las medidas cautelares en el marco de un proceso, el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha señalado que la garantía establecida en el 
artículo 5.3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, tiene por finalidad garantizar la 
comparecencia del procesado a la audiencia. En efecto, dicho artículo establece, al igual 
que el artículo 7.5 de la Convención Americana, que la puesta en libertad del procesado 
puede ser condicionada a una garantía que asegure su la comparecencia al juicio. Ello 
significa que la naturaleza y la cantidad de la garantía exigida deben estar relacionadas 
principalmente con la persona procesada, su situación patrimonial o su relación con la 
persona que paga la fianza, todo ello para alcanzar el mayor grado de seguridad que sea 
posible, entendiendo que la perspectiva de una acción en contra del garante en caso de 
no comparecencia al proceso constituiría una motivación suficiente como para abstenerse 
de darse a la fuga. 

119. Del mismo modo, el Tribunal Europeo indicó que “si hay suficientes indicaciones y 
garantías para conceder la libertad bajo fianza, pero no se le ofrece esa posibilidad al 
detenido, la detención pierde su razonabilidad y como consecuencia de ello su carácter 
legal”. Además, señaló que la garantía exigida para la puesta en libertad del detenido no 
puede imponerle cargas más pesadas que las que se requerirían para obtener un grado 
razonable de seguridad de comparecencia. Por ejemplo, si se le exige al detenido dar una 
fianza por una cantidad que no le será posible reunir y puede presumirse que una suma 
inferior también podría conceder una garantía adecuada para que cumpliese con su 
citación a juicio, la continuación de detención preventiva no resulta razonable. 

120. En la presente situación, siguiendo el antecedente del Caso Cantos Vs. Argentina 
sobre requisitos pecuniarios en el acceso a un derecho contenido en la Convención, sería 
necesario determinar si la posible desproporción del monto de la fianza fue de tal magnitud 
que la tornó de imposible cumplimiento, esto es, si significó un obstáculo insuperable 
volviendo nugatoria la posibilidad de acceder al derecho contenido en la Convención, a 
saber, el acceso a las medidas sustitutivas a la privación a la libertad. Con respecto a los 
hechos del presente caso el Tribunal carece de información precisa sobre la situación 
patrimonial de la señora Andrade al momento de la aplicación de las medidas cautelares 
de fianza, por lo que no cuenta con elementos suficientes como para concluir si las mismas 
constituyeron una medida de imposible cumplimiento o no. En consecuencia, no 
corresponde analizar los alegatos relacionados con los montos de las fianzas a la luz de lo 
establecido en el artículo 7.5 de la Convención.  

123. Al respecto, resulta relevante recordar que la Corte Europea de Derechos Humanos 
ha sostenido que la decisión de imponer una fianza debe incluir en el caso concreto una 
justificación sobre la cantidad y tener en cuenta los medios económicos del acusado, la 
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amplitud de los daños y perjuicios causados por la actividad presuntamente delictiva, así 
como el posible riesgo de fuga. 

124. Lo anterior también implica necesariamente que las autoridades judiciales que 
ordenan medidas cautelares de fianza sustitutivas a la prisión preventiva, deben tomar en 
consideración en el análisis de la necesidad y de la proporcionalidad de la medida que se 
impone, el hecho que en otros procesos puedan haber sido impuestas medidas cautelares 
de la misma naturaleza. 

125. El alegato del Estado de acuerdo al cual las posibilidades de pago de la señora 
Andrade eran de público conocimiento […] no puede constituir, por sí solo, un criterio para 
que la autoridad tome una decisión con la finalidad de imponer una medida cautelar 
restrictiva de un derecho, en este caso, el de propiedad. En esos casos, los jueces deben 
contar con elementos de información objetivos para determinar de forma racional la 
medida cautelar que corresponde en cada caso. 

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

139. En este acápite, este Tribunal analizará si el Estado otorgó a las presuntas víctimas 
que efectivamente fueron presentadas ante un juez, la posibilidad de recurrir ante él, a 
fin de que decidiera sin demora, sobre la legalidad de su detención y, si fuera ilegal, 
ordenara su libertad, conforme el artículo 7.6 de la Convención.  

140. El artículo 7.6 de la Convención tiene un contenido jurídico propio, que consiste en 
tutelar de manera directa la libertad personal o física, por medio del mandato judicial 
dirigido a las autoridades correspondientes a fin de que se lleve al detenido a la presencia 
del juez para que éste pueda examinar la legalidad de la privación y, en su caso, decretar 
su libertad. La jurisprudencia de este Tribunal ya ha referido que estos recursos no solo 
deben existir formalmente en la legislación, sino que deben ser efectivos, esto es, cumplir 
con el objetivo de obtener sin demora una decisión sobre la legalidad del arresto o de la 
detención. De lo contrario, la actividad judicial no significaría un verdadero control, sino 
un mero trámite formal, o incluso simbólico, que generaría un menoscabo de la libertad 
del individuo. Más aún, el análisis de la legalidad de una privación de libertad “debe 
examinar las razones invocadas por el demandante y manifestarse expresamente sobre 
ellas, de acuerdo a los parámetros establecidos por la Convención Americana”.  

142. Del acta elaborada de la audiencia, puede constatarse que por lo menos tres 
defensores públicos alegaron la ilegalidad de los allanamientos y que la policía había 
ejercido fuerza excesiva e innecesaria. Frente a estos alegatos, el Juez respondió “[l]e voy 
a rogar al señor abogado se remita a hacer la defensa en cuanto se refiere a las Medidas 
Cautelares”. Asimismo, en el auto motivado que dispuso la detención preventiva, si bien 
el Juzgado hizo referencia a los alegatos de los abogados de la defensa sobre la violación 
de los derechos y garantías constitucionales de sus defendidos, no tomó ninguna 
disposición al respecto.  

143. De lo expuesto, este Tribunal considera que, en el presente caso, el recurso existente 
para verificar la legalidad de la medida cautelar no fue idóneo ni efectivo, ya que el juez 
no analizó la legalidad de los allanamientos, no se pronunció sobre los alegatos sobre su 
arbitrariedad ni sobre las alegadas actuaciones de las fuerzas de policía. De esta forma, 
esta Corte concluye que el Estado violó el artículo 7.6 de la Convención […].  
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VIII. GARANTÍAS JUDICIALES Y PROTECCIÓN JUDICIAL  

Acceso a la justicia: alcances generales11 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

292. Esta Corte ha señalado reiteradamente que el derecho de acceso a la justicia debe 
asegurar, en un tiempo razonable, el derecho de las presuntas víctimas o sus familiares a 
que se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido, establecer las 
respectivas responsabilidades y sancionar a los responsables. A tal fin y de conformidad 
con la Convención Americana, los Estados Partes están obligados a suministrar recursos 
judiciales efectivos a las víctimas de violaciones de los derechos humanos (artículo 25), 
recursos que deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del debido proceso 
legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la obligación general, a cargo de los mismos 
Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la 
Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1).  

293. Por consiguiente, los artículos 8 y 25 de la Convención implican que las víctimas de 
violaciones a derechos humanos cuenten con recursos judiciales idóneos para establecer 
si se ha incurrido en una violación de derechos humanos y proveer lo necesario para 
remediarla. Dichos recursos deben, además, ser efectivos en los términos del artículo 25.1 
de la Convención, esto es, “capaces de producir el resultado para el que han sido 
concebidos”. 

Plazo razonable 

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

79. De otra parte, la Corte ha señalado que el “plazo razonable” al que se refiere el artículo 
8.1 de la Convención, se debe apreciar en relación con la duración total del procedimiento 
que se desarrolla hasta que se dicta sentencia definitiva. Asimismo, el Tribunal ha 
señalado que el derecho de acceso a la justicia implica que la solución de la controversia 
se produzca en tiempo razonable, ya que una demora prolongada puede llegar a constituir, 
por sí misma, una violación de las garantías judiciales. En este sentido, para la Corte la 
falta de respuesta estatal es un elemento determinante al valorar si se han violado los 
artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, ya que tiene relación directa con el 
principio de efectividad que se debe observar en el desarrollo de la investigación.  

82. En el presente caso, el Tribunal considera que el tiempo transcurrido sobrepasa 
excesivamente el plazo que pueda considerarse razonable para finalizar el procedimiento 
penal, el cual se inició hace más de veinticinco años y permaneció archivado por más de 
once años a partir del reconocimiento de la competencia contenciosa del Tribunal […]. 

 
11 En este apartado se han incluido aquellos párrafos de sentencias de la Corte IDH relativos al acceso a la justicia 
en términos generales. En el subtítulo XVI se aborda la jurisprudencia del Tribunal vinculada específicamente al deber 
de investigar en casos de desaparición forzada de personas.  
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Además, teniendo en cuenta que el proceso penal aún no ha concluido con una sentencia 
firme […], siendo que al tiempo transcurrido habrá que sumar el que pase hasta que se 
constituya aquélla. Esta demora ha generado una evidente denegación de justicia, lo que 
constituye una violación al derecho de acceso a la justicia de los familiares de Renato 
Ticona.  

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

188. La dilación total desde que el Juez Segundo de Partido en Materia Civil Comercial se 
excusó, lo cual generó toda la cadena de excusas señaladas anteriormente tanto por parte 
de otros jueces de partido como de vocales de las salas penales, la elevación a consulta 
de las excusas, la decisión de la Sala Civil Primera, la remisión errónea del expediente a 
otro juez de partido, seguido de la promoción de un conflicto de competencia hasta que, 
finalmente, el trámite del expediente fue radicado en el Juez Séptimo de Partido en Materia 
Civil Comercial, corresponde aproximadamente a siete meses y medio.  

190. De lo anterior, se concluye que la constante presentación de excusas comprometió 
la seriedad de la conducción del proceso penal interno, y que aquéllas afectaron el trámite 
del proceso por las dilaciones provocadas a causa de su mínimo control, dejando al arbitrio 
y a la voluntad de los jueces elevar las excusas a consulta del superior si las consideraban 
ilegales y, además, bajo pena de ser sancionados en caso de que las excusas fueran 
legales, todo ello a consecuencia de la legislación aplicada.  

191. Por lo tanto, el Tribunal estima que respecto a este punto, no solamente ha habido 
una violación del artículo 8.1 de la Convención, sino también del artículo 2 del mismo 
instrumento, ya que la legislación correspondiente impidió el correcto desarrollo del 
proceso. 

Corte IDH. Caso Andrade Salmón Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de diciembre de 2016. Serie C No. 330 

179. En atención a lo anterior […], la Corte concluye que la prolongada duración de los 
casos “Gader”, “Luminarias Chinas”, y “Quaglio”, considerado cada uno de forma 
independiente a la luz del artículo 8.1 de la Convención, derivó en la violación a la garantía 
del plazo razonable en cada uno de ellos. Por consiguiente, el Estado es responsable por 
la violación del derecho a ser juzgado en un plazo razonable, establecido en el artículo 8.1 
de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma en perjuicio de la señora 
Andrade. 

Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475 

125. La Corte ha señalado que el derecho de acceso a la justicia en casos de violaciones 
a los derechos humanos debe asegurar, en tiempo razonable, el derecho de las presuntas 
víctimas o sus familiares a que se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo 
sucedido e investigar, juzgar y, en su caso, sancionar a los eventuales responsables. 
Asimismo, una demora prolongada en el proceso puede llegar a constituir, por sí misma, 
una violación a las garantías judiciales.  

126. Si bien es cierto que, a efectos de analizar el plazo razonable, en términos generales 
la Corte debe considerar la duración global de un proceso hasta que se dicte sentencia 
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definitiva, en ciertas situaciones particulares puede ser pertinente una valoración 
específica de sus distintas etapas. Sobre el particular, el Tribunal ha establecido que la 
evaluación del plazo razonable se debe analizar en cada caso concreto, en relación con la 
duración total del proceso, lo cual podría también incluir la ejecución de la sentencia 
definitiva. De esta manera, ha considerado cuatro elementos para analizar si se cumplió 
con la garantía del plazo razonable, a saber: (i) la complejidad del asunto, (ii) la actividad 
procesal del interesado, (iii) la conducta de las autoridades judiciales, y (iv) la afectación 
generada en la situación jurídica de la presunta víctima. La Corte recuerda que 
corresponde al Estado justificar, con fundamento en los criterios señalados, la razón por 
la cual ha requerido del tiempo transcurrido para tratar los casos y, en la eventualidad de 
que este no lo demuestre, la Corte tiene amplias atribuciones para hacer su propia 
estimación al respecto. El Tribunal reitera, además, que se debe apreciar la duración total 
del proceso, desde el primer acto procesal hasta que se dicte la sentencia definitiva, 
incluyendo los recursos de instancia que pudieran eventualmente presentarse.  

127. Adicionalmente, la Corte pone de relieve que el proceso penal involucraba una niña 
víctima de violencia sexual, lo cual exige que, en este caso, la garantía judicial de plazo 
razonable establecida en el artículo 8.1 de la Convención Americana deba analizarse junto 
con el deber del Estado de actuar “sin dilaciones” y con la debida diligencia para investigar 
y sancionar la violencia contra la mujer, dispuesto en el artículo 7.b) de la Convención de 
Belém do Pará, así como tomando en cuenta el deber de protección especial derivado del 
artículo 19 de la Convención Americana. De igual manera el artículo 9 de la Convención 
de Belém do Pará dota de contenido dichos deberes, en relación con la particular situación 
de vulnerabilidad y las necesidades de la presunta víctima cuando se trata de una niña.  

128. En cuanto a la complejidad del asunto, la Corte advierte que, en el presente caso, 
solo había una víctima y un supuesto autor material, identificado por la víctima desde el 
inicio. Asimismo, en el principio del proceso penal y durante su primera etapa, ya se 
contaba con la declaración de la víctima, la declaración indagatoria del imputado, un 
examen forense ginecológico, sin prejuicio de sus graves irregularidades señaladas 
anteriormente, pruebas documentales referidas a dos valoraciones psicológicas de Brisa y 
una médica, así como declaraciones testimoniales. Por ello, este Tribunal constata que no 
existen elementos relevantes de complejidad.  

129. En relación con la actividad procesal del/de la interesado/a, la Corte nota que existió 
un impulso procesal promovido por el padre y los representantes legales de Brisa. […] 
Además, cabe subrayar que, al contrario de lo afirmado por el Estado, el Tribunal verifica 
que no se observan conductas dilatorias u obstructivas por parte de la presunta víctima, 
sus familiares o representantes legales, ya que aún en la hipótesis de que los 
representantes legales de Brisa hubieran retenido el mandamiento de aprehensión de 
E.G.A. – lo cual no está acreditado -, ello no podría servir de justificación para la inercia 
de las autoridades judiciales en detener al imputado.  

130. Respecto de la conducta de las autoridades judiciales, la Corte ha entendido que, 
como rectoras del proceso, tienen el deber de dirigir y encausar la investigación penal con 
el propósito de individualizar, juzgar y, en su caso, sancionar a todos los responsables de 
los hechos. En el presente caso, las autoridades estatales no fueran diligentes en la 
investigación de los hechos de violencia sexual en contra de Brisa, ni han tomado en 
cuenta los efectos del tiempo durante cada etapa del proceso penal. Han transcurrido casi 
20 años de la violencia sexual sufrida por Brisa y, a la fecha, no existe una sentencia firme 
de condena o absolución, pues ha sido denegada la solicitud de extradición de Colombia 
a Bolivia para comparecer en el tercer juicio […]. La Corte constata que esa demora 
excesiva en la tramitación del proceso penal es resultado de períodos de inacción 
prolongados, sin que surja de los hechos alguna explicación o justificación por parte de 
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las autoridades encargadas de encausar el proceso. Además, se advierte que los errores 
y falencias del Ministerio Público y de las autoridades judiciales fueron los que provocaron 
retrasos significativos en la tramitación de algunos recursos, la repetición de pruebas, la 
revocación de dos sentencias definitivas y el reenvío del caso para nuevo enjuiciamiento 
en dos oportunidades, así como que facilitaron, por la ausencia de la determinación de los 
resguardos necesarios, la fuga del imputado a su país de origen.  

131. El Tribunal verifica, por ejemplo, que transcurrió más de un año entre la decisión de 
la Corte Superior de Justicia de Cochabamba que anuló la sentencia absolutoria de 
septiembre de 2005 y dispuso el reenvío de la causa para la realización de un nuevo juicio 
por otro Tribunal de Sentencia […] hasta que se ordenó realizar el tercer juicio […]; casi 
seis años entre la declaración de rebeldía de E.G.A. […] y la gestión de la notificación roja 
ante la Interpol […]; casi diez años entre la declaración de rebeldía de E.G.A. y el 
requerimiento por parte del Ministerio Público al Director Nacional de la Interpol que se 
elevara al sistema la notificación internacional de búsqueda, localización y detención con 
fines de extradición del acusado rebelde […], y dos años más para que se emitiera el 
exhorto suplicatorio con solicitud formal de extradición a la autoridad competente en 
Colombia […]. La Corte advierte que los períodos de poca o ninguna actividad por parte 
de las autoridades judiciales de Bolivia sumados equivalen a 15 años, lo cual, además de 
inadmisible per se, contribuyó en definitiva a la impunidad absoluta en que se encuentra 
el presente caso.  

132. Por último, en lo relativo a la afectación generada en la situación jurídica de las 
personas involucradas en el proceso, este Tribunal ha establecido que, si el paso del 
tiempo incide de manera relevante en la situación jurídica del individuo, resultará 
necesario que el procedimiento avance con mayor diligencia a fin de que el caso se 
resuelva en un tiempo breve. Tratándose de una niña en un caso de violencia sexual, la 
Corte estima que era exigible un criterio reforzado de celeridad. En el presente caso el 
Tribunal observa que la demora excesiva en la tramitación del proceso penal prolongó e 
intensificó el grave impacto en la salud psíquica de Brisa generado por la violencia sexual 
a la cual fue sometida. Es lógico inferir que, si las autoridades judiciales hubieran tenido 
en cuenta que se trataba de una niña, hubiera sido evidente que el presente caso exigía 
por parte de las autoridades judiciales una mayor diligencia, pues de la brevedad del 
proceso judicial dependía su objetivo primordial, que era investigar y sancionar la violencia 
sexual sufrida por Brisa, así como obtener el apoyo psicológico necesario para elaborar 
los hechos traumáticos vividos por la niña. Por tanto, la Corte considera que se encuentra 
suficientemente probado que la prolongación del proceso en este caso afectó el desarrollo 
diario de su vida.  

133. Por lo tanto, tomando en cuenta las consideraciones anteriores, el Tribunal concluye 
que Bolivia excedió el plazo razonable de la investigación y juzgamiento relacionado con 
la violencia sexual en cuestión, en violación del derecho a las garantías judiciales y los 
derechos de la niñez, establecidos en los artículos 8.1 y 19 de la Convención Americana, 
en relación con el artículo 1.1 de la misma y el artículo 7.b) de la Convención de Belém 
do Pará, en perjuicio de Brisa De Angulo Losada.  
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Derecho a un tribunal competente, independiente e imparcial  

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

177. La vigencia del debido proceso es uno de los principios fundamentales de la justicia, 
y tiene como uno de sus presupuestos que el juez que interviene en una contienda 
particular se aproxime a los hechos de la causa de modo imparcial, es decir, careciendo, 
de manera subjetiva, de todo prejuicio personal y, asimismo, ofreciendo garantías 
suficientes de índole objetiva que permitan desterrar toda duda que el justiciable o la 
comunidad puedan albergar respecto de la ausencia de imparcialidad. Al respecto, una de 
las formas de garantizar la conducción imparcial del proceso es mediante el instituto 
procesal de la excusa, la cual compete al juzgador cuando se estima impedido para 
conocer de un determinado asunto por considerar que, debido a que se presenta alguna 
de las causales previstas por la ley para ello, podría verse afectada su imparcialidad.  

178. Esta Corte ya ha señalado que el artículo 8 de la Convención Americana reconoce el 
llamado "debido proceso legal", el cual abarca las condiciones que deben cumplirse para 
asegurar la adecuada defensa de aquéllos cuyos derechos u obligaciones están bajo 
consideración judicial. Al respecto, el párrafo 1 de dicha disposición establece que “[t]oda 
persona tiene derecho a ser oída, […] por un juez o tribunal […] imparcial, […] en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”. 
Por lo tanto, el recurso a la excusa judicial es una cuestión que necesariamente incide en 
el debido proceso penal, en los términos de la Convención Americana.  

Derecho a la presunción de inocencia 

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

254. El artículo 8.2 de la Convención dispone que “[t]oda persona inculpada de delito tiene 
derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su 
culpabilidad”, lo que, constituye un fundamento de las garantías judiciales. La presunción 
de inocencia implica, entre otros, que el Estado no condene informalmente a una persona 
o emita juicio ante la sociedad, contribuyendo así a formar una opinión pública, mientras 
no se acredite su responsabilidad penal conforme a la ley. Por ello, ese derecho puede ser 
violado tanto por los jueces a cargo del proceso, como por otras autoridades públicas, por 
lo cual éstas deben ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un 
proceso penal, antes de que la persona haya sido juzgada y condenada. 

255. Por otra parte, el artículo 11 de la Convención establece que toda persona tiene 
derecho a la protección de su honra y al reconocimiento de su dignidad. La Corte ha 
señalado que el derecho a la honra “reconoce que toda persona tiene derecho al respeto 
de esta, prohíbe todo ataque ilegal contra la honra o reputación e impone a los Estados el 
deber de brindar la protección de la ley contra tales ataques. En términos generales, este 
Tribunal ha indicado que el derecho a la honra se relaciona con la estima y valía propia, 
mientras que la reputación se refiere a la opinión que otros tienen de una persona”. El 
Tribunal ha declarado violado ese derecho en casos donde se probó que el Estado había 
sometido a personas o grupos de personas al odio, estigmatización, desprecio público, 
persecución o discriminación por medio de declaraciones públicas por parte de 
funcionarios públicos.  
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256. De los hechos del caso se desprende que el 19 de diciembre de 2001, el Poder 
Ejecutivo dispuso que se llevara a cabo una conferencia de prensa en la sede del Ministerio 
de Gobierno, en que fueron exhibidas a los medios como responsables del atraco las 
presuntas víctimas […]En esta conferencia de prensa, autoridades gubernamentales 
presentaron a las presuntas víctimas como los responsables del atraco a la camioneta 
Prosegur, aunque todavía no se había realizado una imputación formal contra ellos, antes 
de que se realizara la audiencia de medidas cautelares.  

257. Estas conferencias de prensa tuvieron un impacto mediático que afectó 
negativamente la honra de las presuntas víctimas que fueron presentadas como culpables, 
aún antes de que se realizara cualquier imputación formal en su contra […]. 

258. Además de las víctimas listadas […], durante la conferencia de prensa, también 
estuvieron presentes los niños Alexis Valencia Alarcón y Claudio Centeno Valencia, así 
como Mauricio Valenzuela Valencia. Únicamente éste último fue presentado ante la 
prensa, con su nombre, como miembro de la banda de asaltantes. No obstante, respecto 
de niños, niñas y adolescentes detenidos, el Estado está obligado a ejercer su función de 
garante adoptando todos los cuidados que reclama la vulnerabilidad de los niños, niñas y 
adolescentes. De esta forma, las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la 
administración de justicia de menores (Reglas de Beijing) establecen en su regla 8 la 
protección de la intimidad de los menores de edad, indicando que “8.1. Para evitar que la 
publicidad indebida o el proceso de difamación perjudiquen a los menores, se respetará 
en todas las etapas el derecho de los menores a la intimidad. 8.2. En principio, no se 
publicará ninguna información que pueda dar lugar a la individualización de un menor 
delincuente”. Considerando la vulnerabilidad específica de los menores de edad y la 
posición del Estado como garante de estos, su sola presencia en la conferencia donde sus 
familiares fueron presentados como culpables es suficiente para considerar un perjuicio a 
su privacidad y su individualización como delincuentes, por lo que también se afectó su 
derecho a la honra y a la dignidad.  

Derecho de defensa 

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

260. El derecho de defensa es un componente central del debido proceso que obliga al 
Estado a tratar al individuo en todo momento como un verdadero sujeto del proceso, en 
el más amplio sentido de este concepto, y no simplemente como objeto del mismo. El 
derecho a la defensa se proyecta en dos facetas dentro del proceso penal: por un lado, a 
través de los propios actos del inculpado, siendo su exponente central la posibilidad de 
rendir una declaración libre sobre los hechos que se le atribuyen y, por el otro, por medio 
de la defensa técnica, ejercida por un profesional del Derecho, quien cumple la función de 
asesorar al investigado sobre sus deberes y derechos y ejecuta, inter alia, un control 
crítico y de legalidad en la producción de pruebas. 

261. Esta Corte resalta que de la lectura literal del artículo 8.2.d de la Convención se 
desprende que “toda persona tiene derecho a comunicarse libre y privadamente con su 
defensor”. Asimismo, esta Corte ha resaltado que no basta que el procesado cuente con 
un abogado defensor para garantizar su derecho a la defensa, sino que se debe garantizar 
el ejercicio efectivo de dicha defensa, proporcionando el tiempo y los medios adecuados 
para preparar la misma.  
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262. En el presente caso se tiene por probado que las presuntas víctimas que fueron 
imputadas en el caso de Prosegur tuvieron dificultades para ejercer su defensa técnica. 
En primer lugar, indicaron que, para la audiencia de medidas cautelares, les asignaron 
defensores públicos con los cuales no tuvieron contacto previo. Esta falta de acceso de los 
abogados defensores fue parte de los hechos denunciados que motivó la intervención de 
la representante de la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados. 
Asimismo, debido al régimen de incomunicación al que fueron sometidos algunos de los 
imputados al inicio de su detención, no podían reunirse con sus abogados […].  

263. De esta forma, la Corte considera que el Estado violó el derecho a la defensa 
consagrado en el artículo 8.2.d de la Convención, en relación con el artículo 1.1 del mismo 
instrumento, en perjuicio de [las presuntas víctimas].  

264. Además, este Tribunal ha señalado que una garantía al ejercicio material del derecho 
de defensa es la prohibición de que una persona sea obligada a declarar contra sí misma 
(artículo 8.2.g). Dicho artículo implica el derecho de participación activa del imputado en 
los medios probatorios, el derecho a no declarar contra sí mismo y más específico, el 
derecho a guardar silencio. En ese sentido, utilizar la tortura para obtener una confesión 
por parte del imputado sería completamente contraria a lo establecido por este derecho. 
Al respecto, la Corte ha señalado que, "[l]a exclusión de pruebas obtenidas mediante 
coacción ostenta un carácter absoluto e inderogable". 

265. Por lo tanto, cualquier declaración obtenida bajo tortura, sea auto inculpatoria o que 
inculpe a terceros, es absolutamente inválida como medio de prueba. En este caso, los 
actos de tortura fueron cometidos con la intención de obligar a las presuntas víctimas a 
declarar en su contra o a dar alguna otra información, a pesar de lo cual no llegaron a 
hacerlo. Sin perjuicio de ello, el artículo 8.2.g) de la Convención, que implica el derecho 
de participación activa del imputado en los medios probatorios, reconoce el derecho a no 
declarar contra sí mismo y, más específicamente, el derecho de abstenerse a declarar en 
una investigación o proceso penal en que la persona es señalada como autor probable o 
sospechosa de la comisión de un hecho ilícito. Puesto que la administración de justicia 
penal debe partir del análisis de pruebas legalmente obtenidas, un medio de investigación 
que implique el uso de coacción para doblegar la voluntad del imputado deja de ser válido, 
pues implica una instrumentalización de la persona y una violación per se de aquel 
derecho, independientemente del grado de coacción (ya fuere desde una amenaza, otros 
tratos, crueles inhumanos o degradantes o tortura) y del resultado (es decir, de que se 
obtenga efectivamente una confesión o información). En consecuencia, no cabe duda de 
que en el presente caso el Estado es responsable por la violación del derecho reconocido 
en el artículo 8.2.g) de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en 
perjuicio de todas aquellas presuntas víctimas que fueron objeto de tortura y sometidas 
al procedimiento penal […].  

Alcances del debido proceso en procedimientos no judiciales 

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272 

130. La Corte ha indicado que el derecho al debido proceso, consagrado en el artículo 8 
de la Convención Americana, se refiere al conjunto de requisitos que deben observarse en 
las instancias procesales a efectos de que las personas estén en condiciones de defender 
adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del Estado, adoptado por cualquier 
autoridad pública, sea administrativa, legislativa o judicial, que pueda afectarlos. 
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Asimismo, el elenco de garantías mínimas del debido proceso legal se aplica en la 
determinación de derechos y obligaciones de orden “civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter”. Es decir, “cualquier actuación u omisión de los órganos estatales dentro de un 
proceso, sea administrativo sancionatorio o jurisdiccional, debe respetar el debido proceso 
legal”. En cuanto al alcance de este derecho, la Corte ha señalado que:  

Para alcanzar sus objetivos, el proceso debe reconocer y resolver los factores de desigualdad 
real de quienes son llevados ante la justicia. Es así como se atiende el principio de igualdad ante 
la ley y los tribunales y a la correlativa prohibición de discriminación. La presencia de condiciones 
de desigualdad real obliga a adoptar medidas de compensación que contribuyan a reducir o 
eliminar los obstáculos y deficiencias que impidan o reduzcan la defensa eficaz de los propios 
intereses. 

132. Por las razones anteriores, en ciertos casos en que las autoridades migratorias toman 
decisiones que afectan derechos fundamentales, como la libertad personal, en 
procedimientos tales como los que puedan desembocar en la expulsión o deportación de 
extranjeros, el Estado no puede dictar actos administrativos o judiciales sancionatorios sin 
respetar determinadas garantías mínimas, cuyo contenido es sustancialmente coincidente 
con las establecidas en el numeral 2 del artículo 8 de la Convención y son aplicables en lo 
que corresponda. En este sentido, coinciden órganos internacionales de protección de los 
derechos humanos. 

133. En definitiva, un procedimiento que pueda resultar en la expulsión o deportación de 
un extranjero debe tener carácter individual, de modo que permita evaluar las 
circunstancias personales de cada sujeto, no debe discriminar en razón de nacionalidad, 
color, raza, sexo, lengua, religión, opinión política, origen social u otro estatus, y ha de 
observar las siguientes garantías mínimas: 

i) ser informado expresa y formalmente de los cargos en su contra, si los hubiere, y 
de los motivos de la expulsión o deportación. Esta notificación debe incluir información 
sobre sus derechos, tales como:  

a. la posibilidad de exponer las razones que lo asistan en contra de su expulsión y 
oponerse a los cargos en su contra;  

b. la posibilidad de solicitar y recibir asesoría legal, incluso a través de servicio público 
gratuito de ser aplicable y, de ser el caso, traducción o interpretación, así como 
asistencia consular, si correspondiere;  

ii) en caso de decisión desfavorable, debe tener derecho a someter su caso a revisión 
ante la autoridad competente, presentarse o hacerse representar ante ella para tal fin, 
y  

iii) la eventual expulsión solo podrá efectuarse tras una decisión fundamentada 
conforme a la ley y debidamente notificada. 

Derecho a un recurso idóneo, efectivo y rápido para garantizar los derechos  

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

151. La Corte ha considerado que los Estados está en la obligación de proveer recursos 
judiciales efectivos a las personas que aleguen ser víctimas de violaciones de derechos 
humanos (artículo 25), recursos que deben ser sustanciados de conformidad con las reglas 
del debido proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la obligación general, a cargo 
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de los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos 
por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1). 

152. El derecho de acceso a la justicia requiere que se haga efectiva la determinación de 
los hechos que se investigan y, en su caso, de las correspondientes responsabilidades 
penales en tiempo razonable, por lo que, en atención a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas perjudicadas, una demora prolongada puede llegar a constituir, 
por sí misma, una violación de las garantías judiciales. Además, por tratarse de una 
desaparición forzada, el derecho de acceso a la justicia incluye que en la investigación de 
los hechos se procure determinar la suerte paradero de las víctimas […].  

153. Si bien la Corte ha establecido que el deber de investigar es uno de medio, no de 
resultado, ello no significa, sin embargo, que la investigación pueda ser emprendida como 
“una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa”. Al respecto, el Tribunal 
ha establecido que “cada acto estatal que conforma el proceso investigativo, así como la 
investigación en su totalidad, debe estar orientado hacia una finalidad específica, la 
determinación de la verdad y la investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y, en 
su caso, la sanción de los responsables de los hechos”. 

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272 

191. Antes de analizar la adecuación y efectividad de un recurso administrativo o judicial 
interno en relación con una alegada violación de un derecho, es necesario observar si el 
recurso existía y si era realmente posible ejercerlo en el contexto de la situación del país, 
de los hechos del caso o de la situación particular de las presuntas víctimas. 

192. La Corte constata que, tal como surge de sus alegatos, el Estado planteó un análisis 
en abstracto acerca de la efectividad de tales recursos, citando jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional boliviano para alegar que en la época de los hechos esos recursos eran 
adecuados y efectivos para haber detenido la expulsión de la familia Pacheco Tineo o para 
cuestionar violaciones del debido proceso en la denegatoria de su solicitud de estatuto de 
refugiados, e incluso para eventualmente solicitar daños y perjuicios. Sin embargo, en 
este caso las presuntas víctimas no contaron con posibilidad alguna de conocer, 
mínimamente, las decisiones que habían sido proferidas en relación con su solicitud y su 
situación migratoria, pues está probado que fueron expulsados de Bolivia en la mañana 
del día siguiente a la emisión de la resolución de expulsión, la cual fue expedida en un 
plazo excesivamente sumario, no les fue notificada y fue ejecutada inmediatamente. Tal 
situación hizo nugatorio o impracticable cualquier recurso interno que existiera en Bolivia 
para haber amparado o remediado los actos ejecutados en su perjuicio. Por ende, no 
corresponde a la Corte realizar un examen in abstracto de la adecuación y efectividad de 
tales recursos para subsanar las violaciones de derechos analizadas anteriormente.  

193. Asimismo, es irrelevante analizar si bajo la normativa interna podían interponer 
recursos administrativos de reconsideración o apelación, o si podían ejercer aquellos 
recursos, pues el hecho es que hubo un acuerdo verbal entre autoridades bolivianas y 
chilenas para efectuar su traslado a Chile, así como gestiones efectivas de esas 
autoridades para esos efectos, lo que hacía razonablemente improbable o imprevisible que 
al mismo tiempo fuera a emitirse una resolución de expulsión en su contra o que la misma 
pudiera ser ejecutada tan rápidamente.  

194. De tal manera, aún si hipotéticamente tales recursos hubiesen podido ser idóneos, 
efectivos y adecuados para tales efectos, el hecho es que en la práctica su existencia 
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resultó ilusoria y el derecho de los miembros de la familia Pacheco Tineo a utilizarlos 
resultó nugatorio para cuestionar tanto su expulsión como el rechazo de su solicitud de 
asilo. La falta de notificación es en sí misma violatoria del artículo 8 de la Convención, 
pues colocó a las presuntas víctimas en un estado de incertidumbre respecto de su 
situación jurídica y tornó impracticable el ejercicio del derecho a recurrir las resoluciones. 
Es decir, las presuntas víctimas no contaron con la posibilidad real de haber interpuesto 
algún recurso mientras estaban en el territorio boliviano. 

195. Ante esa situación, no era posible para los miembros de la familia ejercer tales 
recursos, es decir, no les era exigible. En consecuencia, la Corte considera que este caso 
se enmarca en una situación de impedimento fáctico para asegurar un acceso real de las 
presuntas víctimas al derecho a recurrir, en violación del derecho a la protección judicial, 
reconocido en el artículo 25 de la Convención, por lo que no resulta pertinente analizar los 
alcances de los recursos mencionados por el Estado. 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

294. Al interpretar el texto del artículo 25.1 de la Convención, la Corte ha sostenido, en 
otras oportunidades, que la obligación del Estado de proporcionar un recurso judicial no 
se reduce a la mera existencia de los tribunales o procedimientos formales o aún a la 
posibilidad de recurrir a los tribunales. Más bien, el Estado tiene el deber de adoptar 
medidas positivas para garantizar que los recursos que proporciona a través del sistema 
judicial sean “verdaderamente efectivos para establecer si ha habido o no una violación a 
los derechos humanos y para proporcionar una reparación”. Esto quiere decir, que no 
basta con que los recursos existan formalmente, sino que, para que estos puedan 
considerarse efectivos, los mismos deben reconocer y resolver los factores de desigualdad 
real de los justiciables, dando resultados o respuestas a las violaciones de los derechos 
humanos contemplados en la Convención. De este modo, el Tribunal ha declarado que “la 
inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los derechos reconocidos por 
la Convención constituye una transgresión de la misma por el Estado Parte en el cual 
semejante situación tenga lugar”. 

312. Ahora bien, en su jurisprudencia esta Corte ha establecido que la obligación de 
investigar por la vía penal y el correspondiente derecho de la presunta víctima o de los 
familiares no sólo se desprende de las normas convencionales de derecho internacional 
imperativas para los Estados Parte, sino que también se deriva de la legislación interna 
que hace referencia al deber de investigar de oficio ciertas conductas ilícitas y a las normas 
que permiten que las víctimas o sus familiares denuncien o presenten querellas, pruebas 
o peticiones o cualquier otra diligencia, con la finalidad de participar procesalmente en la 
investigación penal con la pretensión de establecer la verdad de los hechos. Atendiendo a 
que en el presente caso se inició un proceso penal por el delito de lesiones, la Corte pasará 
a analizar la conformidad de las actuaciones penales encaminadas a establecer la 
responsabilidad penal del médico por la esterilización no consentida de la señora I.V. con 
la Convención Americana. 

316. La Corte considera que el Estado tenía un deber de actuar con debida diligencia y 
adoptar las medidas pertinentes con el fin de evitar retrasos en la tramitación de los 
procesos, de manera que se garantizara la pronta resolución del caso a fin de prevenir 
que los hechos quedaran en una situación de impunidad, como ocurrió en el presente 
caso. Sin embargo, al examinar las actuaciones del Estado en el proceso penal llevado a 
cabo por los hechos ocurridos, la Corte encuentra que se verificaron una serie de 
obstáculos y falencias que socavaron la efectividad del proceso y llevaron a que se 
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declarara la extinción de la acción penal luego de transcurridos cuatro años sin una 
decisión final. En primer lugar, la Corte advierte que no se logró constituir el tribunal que 
debía llevar adelante el juicio oral en cuatro oportunidades distintas […], dilatando de este 
modo el buen curso del proceso. Ello se debió a que no se lograba notificar a los candidatos 
a cubrir los puestos de jueces legos o a que en la fecha de constitución del tribunal no se 
presentaba la cantidad suficiente de ciudadanos para conformar el tribunal escabino. Este 
hecho demuestra, a juicio de la Corte, un problema sistémico, dado que aunque esta 
situación se verificó en la misma causa, la misma situación se repitió en diversas 
jurisdicciones. Además, en otra oportunidad el abogado defensor y la fiscal constataron 
que se habría llevado a cabo una elección irregular de jueces ciudadanos, lo que derivó 
en una denuncia penal por prevaricato contra uno de los jueces […]. Finalmente, resulta 
llamativo que en dos oportunidades se anularon las sentencias condenatorias proferidas 
por defectos procesales, es decir, en un caso por una actuación defectuosa del propio 
tribunal al registrar el acta del juicio oral y en el otro al emitir la sentencia […]. En 
conclusión, la Corte considera que las autoridades no garantizaron un efectivo acceso a la 
justicia a la señora I.V. para remediar las violaciones a sus derechos. 

La obligación de investigar hechos constitutivos de violencia contra las mujeres 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

295. En casos de violencia contra la mujer, las obligaciones genéricas establecidas en los 
artículos 8 y 25 de la Convención Americana se complementan y refuerzan, para aquellos 
Estados que son Parte, con las obligaciones derivadas del tratado interamericano 
específico, la Convención de Belém do Pará. El artículo 7 de la Convención de Belém do 
Pará, exige de los Estados una actuación orientada a prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer, a través de la adopción de una serie de medidas y políticas 
públicas que incluyen: b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer; c. incluir en su legislación interna normas penales, 
civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas 
administrativas apropiadas que sean del caso; […] f. establecer procedimientos legales 
justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre 
otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 
procedimientos; g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para 
asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, 
reparación del daño u otros medios de compensación justos y eficaces.  

296. La Corte ha afirmado que, ante un acto de violencia contra una mujer, resulta 
particularmente importante que las autoridades a cargo de la investigación la lleven 
adelante con determinación y eficacia, teniendo en cuenta el deber de la sociedad de 
rechazar la violencia contra las mujeres y las obligaciones del Estado de erradicarla y de 
brindar confianza a las víctimas en las instituciones estatales para su protección.  

297. La esterilización no consentida o involuntaria constituye una de las diversas prácticas 
que encierra el concepto de violencia contra la mujer […] y, en esa medida, los estándares 
desarrollados en la jurisprudencia de este Tribunal respecto a la obligación de investigar 
en casos de violencia contra la mujer se tornan aplicables. Sin embargo, a diferencia de 
los casos anteriores que trataban sobre violaciones sexuales, muerte, malos tratos y 
afectaciones a la libertad personal en el marco de un contexto general de violencia contra 
las mujeres, la Corte nota que el presente caso se refiere a una violación de los derechos 
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sexuales y reproductivos, en la que un médico privó a la señora I.V. de su función 
reproductiva sin su consentimiento informado en un hospital público durante un 
procedimiento de cesárea. Según la prueba presentada, dicha esterilización no consentida 
no formó parte de una política estatal ni ocurrió en un conflicto armado o como parte de 
un ataque generalizado y sistemático contra la población civil. Sin embargo, a criterio de 
esta Corte, esto no implica que dicho acto sea calificado meramente como una impericia 
por parte del médico, sino que configura una violación de derechos humanos de 
significativa gravedad y, en particular, un craso desconocimiento de los derechos sexuales 
y reproductivos y de la autonomía de la mujer. 

298. En efecto, tal como ha sido resaltado por la Relatora Especial sobre la violencia contra 
la mujer, sus causas y consecuencias, “[l]a violencia y las violaciones de la salud 
reproductiva de la mujer pueden deberse bien sea [a] la acción directa del Estado, que 
aplique políticas reproductivas perjudiciales, o a que el Estado no cumpla sus obligaciones 
fundamentales de promover a la mujer[, lo cual] lleva implícita la obligación del Estado 
de actuar con la diligencia debida para impedir, investigar y castigar las violaciones”. 

299. Por lo tanto, la protección de los derechos de las mujeres a través del acceso a 
recursos oportunos, adecuados y efectivos para remediar estas violaciones de forma 
integral y evitar la recurrencia de estos hechos en el futuro resulta de suma relevancia si 
se toma en consideración que hoy en día, en el marco de la atención médica y el acceso 
a los servicios de salud, las mujeres siguen siendo vulnerables a sufrir violaciones a sus 
derechos sexuales y reproductivos, en la mayoría de los casos a través de prácticas 
discriminatorias que son consecuencia de la aplicación de estereotipos en su perjuicio. 

300. Ahora bien, en el ámbito de los derechos sexuales y reproductivos, la Corte considera 
que, la necesidad de criminalizar ciertas violaciones a dichos derechos, así como la 
evaluación de los casos en que una investigación por la vía penal resulta conducente, debe 
responder a un escrutinio acucioso y ponderado de las circunstancias del caso, toda vez 
que algunos tipos penales pueden ser abiertamente incompatibles con las obligaciones en 
materia de derechos humanos en tanto limiten o denieguen el acceso a la atención en 
salud sexual y reproductiva.  

301. Es claro que el derecho penal internacional establece una obligación de tipificar, como 
recepción normativa nacional del Estatuto de Roma, la esterilización forzada como crimen 
de lesa humanidad y como crimen de guerra […], práctica que incluso puede constituir un 
acto de genocidio. Esa obligación trae aparejada, evidentemente, una obligación de 
investigar ex officio dichas conductas.  

310. En definitiva, la revisión de la práctica internacional evidencia que una gama de 
diversas medidas son consideradas adecuadas para remediar una esterilización no 
consentida, involuntaria, coercitiva o forzada, lo que va a depender de las circunstancias 
del caso y el contexto en que sucedieron los hechos. Ahora bien, la Corte considera 
necesario afirmar que, si el consentimiento previo, libre, pleno e informado es un requisito 
ineludible para que una esterilización no sea contraria a los parámetros internacionales, 
debe también existir la posibilidad de reclamar ante las autoridades correspondientes en 
aquellos casos en que el médico no haya cumplido con este requisito ético y legal de la 
práctica médica, a fin de establecer las responsabilidades correspondientes y acceder a 
una indemnización. Dichas medidas deben incluir, la disponibilidad y el acceso a recursos 
administrativos y jurisdiccionales para presentar reclamos en caso en que no se haya 
obtenido el consentimiento previo, libre, pleno e informado y el derecho a que dichos 
reclamos sean examinados sin demora y de forma imparcial. Sostener lo contrario 
conduciría a negar el efecto útil de la regla del consentimiento informado.  
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311. En suma, la Corte considera que existe un reconocimiento cada vez mayor de que 
las prácticas de esterilización no consentida, involuntaria, forzada o coercitiva no pueden 
quedar impunes, ya que lo anterior conduciría a perpetuar desde lo institucional 
estereotipos discriminatorios en el ámbito de la salud reproductiva que se basan en la 
creencia de que las mujeres no son personas competentes para la toma de decisiones 
sobre su cuerpo y salud. Ello no implica necesariamente que la vía penal sea exigible en 
todos los casos, pero que el Estado debe disponer de mecanismos accesibles para 
presentar reclamos, que sean adecuados y eficaces para el establecimiento de 
responsabilidades individuales, ya sea en el ámbito disciplinario, administrativo o judicial, 
según corresponda, a fin de reparar a la víctima de forma adecuada. 

Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475 

94. Cabe recordar que, en casos de violencia contra la mujer, las obligaciones generales 
previstas por los artículos 8 y 25 de la Convención Americana se complementan y 
refuerzan con las obligaciones provenientes de la Convención de Belém do Pará. En su 
artículo 7.b), dicha Convención obliga de manera específica a los Estados Parte a utilizar 
la “debida diligencia para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer”. A 
su vez, el artículo 7.f) dispone que los Estados deben “establecer procedimientos legales 
justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre 
otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 
procedimientos”. De tal modo, ante un acto de violencia contra una mujer, resulta 
particularmente importante que las autoridades a cargo de la investigación la lleven 
adelante con determinación y eficacia, teniendo en cuenta el deber de la sociedad de 
rechazar la violencia contra las mujeres y las obligaciones del Estado de erradicarla y de 
brindar confianza a las víctimas en las instituciones estatales para su protección. 

95. Para casos de violencia y violación sexual en contra de mujeres adultas, la Corte ha 
establecido una serie de criterios que los Estados deben seguir para que las 
investigaciones y procesos penales incoados sean sustanciados con la debida diligencia 
reforzada que se requiere. Asimismo, en el caso V.R.P., V.P.C. y otros Vs. Nicaragua, la 
Corte tuvo la oportunidad de desarrollar su jurisprudencia en cuanto a las obligaciones 
que tiene un Estado cuando las investigaciones y proceso penal se dan en el marco de un 
caso de violación sexual cometida en contra de una niña. De manera similar, la Corte 
subraya que el caso sub judice trata sobre la violencia sexual cometida contra una niña 
de 16 años, por lo tanto, también es necesario que el caso sea estudiado a la luz de esta 
interseccionalidad entre género y niñez. Ello porque el hecho de que Brisa es mujer y era 
niña a la época de los hechos la colocó en una situación de doble vulnerabilidad, no 
solamente frente al perpetrador del delito, como también ante el proceso judicial que se 
seguiría en contra de este.  

Discriminación en el acceso a la justicia 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

315. En su jurisprudencia reiterada este Tribunal ha señalado que el deber de investigar 
es una obligación de medios y no de resultado, que debe ser asumida por el Estado como 
un deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser 
infructuosa, o como una mera gestión de intereses particulares, que dependa de la 
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iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la aportación privada de 
elementos probatorios. Asimismo, la debida diligencia exige que el órgano que investiga 
lleve a cabo todas aquellas actuaciones y averiguaciones necesarias para procurar el 
resultado que se persigue. De otro modo, la investigación no es efectiva en los términos 
de la Convención. 

316. La Corte considera que el Estado tenía un deber de actuar con debida diligencia y 
adoptar las medidas pertinentes con el fin de evitar retrasos en la tramitación de los 
procesos, de manera que se garantizara la pronta resolución del caso a fin de prevenir 
que los hechos quedaran en una situación de impunidad, como ocurrió en el presente 
caso. Sin embargo, al examinar las actuaciones del Estado en el proceso penal llevado a 
cabo por los hechos ocurridos, la Corte encuentra que se verificaron una serie de 
obstáculos y falencias que socavaron la efectividad del proceso y llevaron a que se 
declarara la extinción de la acción penal luego de transcurridos cuatro años sin una 
decisión final. En primer lugar, la Corte advierte que no se logró constituir el tribunal que 
debía llevar adelante el juicio oral en cuatro oportunidades distintas […], dilatando de este 
modo el buen curso del proceso. Ello se debió a que no se lograba notificar a los candidatos 
a cubrir los puestos de jueces legos o a que en la fecha de constitución del tribunal no se 
presentaba la cantidad suficiente de ciudadanos para conformar el tribunal escabino. Este 
hecho demuestra, a juicio de la Corte, un problema sistémico, dado que aunque esta 
situación se verificó en la misma causa, la misma situación se repitió en diversas 
jurisdicciones. Además, en otra oportunidad el abogado defensor y la fiscal constataron 
que se habría llevado a cabo una elección irregular de jueces ciudadanos, lo que derivó 
en una denuncia penal por prevaricato contra uno de los jueces […]. Finalmente, resulta 
llamativo que en dos oportunidades se anularon las sentencias condenatorias proferidas 
por defectos procesales, es decir, en un caso por una actuación defectuosa del propio 
tribunal al registrar el acta del juicio oral y en el otro al emitir la sentencia […]. En 
conclusión, la Corte considera que las autoridades no garantizaron un efectivo acceso a la 
justicia a la señora I.V. para remediar las violaciones a sus derechos. 

317. La Corte reitera que la ineficacia judicial frente a casos individuales de violencia 
contra las mujeres propicia un ambiente de impunidad que facilita y promueve la 
repetición de los hechos de violencia en general y envía un mensaje según el cual la 
violencia contra las mujeres puede ser tolerada y aceptada, lo que favorece su 
perpetuación y la aceptación social del fenómeno, el sentimiento y la sensación de 
inseguridad de las mujeres, así como una persistente desconfianza de estas en el sistema 
de administración de justicia. Dicha ineficacia o indiferencia constituye en sí misma una 
discriminación de la mujer en el acceso a la justicia.  

318. Además, la Corte nota que en el caso de la señora I.V. confluyeron en forma 
interseccional múltiples factores de discriminación en el acceso a la justicia asociados a su 
condición de mujer, su posición socio-económica y su condición de refugiada.  

319. En efecto, en el presente caso, dicha discriminación confluyó además con una 
vulneración al acceso a la justicia con base en la posición socio-económica de la señora 
I.V., en tanto los cambios de jurisdicción para la radicación de la causa en el segundo y el 
tercer juicio penal, hicieron que se presentara un obstáculo geográfico en la accesibilidad 
al tribunal. Ello implicó un elevado costo socio-económico de tener que trasladarse a una 
distancia prolongada, al extremo de tener que viajar un trayecto de aproximadamente 
255 km en el caso del proceso tramitado ante el Tribunal de Sica Sica, y cubrir viaje, 
hospedaje y otros costos del traslado no sólo de ella sino también de los testigos, lo cual 
conllevó evidentemente a un menoscabo de hecho injustificado en su derecho de acceder 
a la justicia. Lo anterior constituyó una discriminación en el acceso a la justicia con base 
en la situación socio-económica, en los términos del artículo 1.1 de la Convención.  
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320. Por otra parte, la Corte nota que el hecho de tener la condición de persona con 
estatuto de refugiado, es decir, de ser persona que se vio obligada a huir de su país de 
origen y buscar protección internacional por tener un temor fundado a ser objeto de 
persecución, determinó que la señora I.V. y su esposo se sintieran nuevamente 
desprotegidos en la búsqueda de justicia toda vez que, a raíz de sus reclamos, recibieron 
diversos tipos de presiones, incluyendo averiguaciones sobre la calidad de su residencia 
en Bolivia. 

321. La discriminación que vivió I.V. en el acceso a la justicia no sólo fue ocasionada por 
múltiples factores, sino que derivó en una forma específica de discriminación que resultó 
de la intersección de dichos factores, es decir, si alguno de dichos factores no hubiese 
existido, la discriminación habría tenido una naturaleza diferente. 

Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475 

160. La Corte ha considerado que la violación sexual es una forma de violencia sexual. 
Tanto la Convención de Belém do Pará, como la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer y su órgano de supervisión, han reconocido 
el vínculo existente entre la violencia contra las mujeres y la discriminación. La Corte ya 
resaltó la especial vulnerabilidad de las niñas a la violencia sexual, especialmente en la 
esfera familiar, así como el mayor riesgo de enfrentar los obstáculos y discriminación en 
el acceso a la justicia al confluir las condiciones de mujer y niña […]. En este caso, dicha 
violencia fue ejercida por un particular. No obstante, ello no exime al Estado de 
responsabilidad ya que se encontraba llamado a adoptar políticas integrales para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, tomando particularmente en cuenta los 
casos en que la mujer sea menor de 18 años de edad.  

161. La Corte reitera que la ineficacia judicial frente a casos individuales de violencia 
contra la mujer propicia un ambiente de impunidad que facilita y promueve la repetición 
de los hechos de violencia en general y envía un mensaje según el cual la violencia contra 
la mujer puede ser tolerada y aceptada, lo que favorece su perpetuación y la aceptación 
social del fenómeno, el sentimiento y la sensación de inseguridad de las mujeres, así como 
una persistente desconfianza de estas en el sistema de administración de justicia. Dicha 
ineficacia o indiferencia constituye en sí misma una discriminación de la mujer en el acceso 
a la justicia.  

162. En este sentido, como se mencionó anteriormente, el Estado debe reforzar las 
garantías de protección durante la investigación y proceso penal, cuando el caso se refiere 
a la violación sexual de una niña, máxime si esta violencia sexual fue ejercida en la esfera 
familiar. En estos supuestos, las obligaciones de debida diligencia y de adopción de 
medidas de protección deben extremarse. Además, las investigaciones y el proceso penal 
deben ser dirigidos por el Estado con una perspectiva de género y niñez, con base en la 
condición de niña de la víctima y tomando en cuenta la naturaleza agravada de la violación 
sexual, así como los efectos que podría causar.  

163. En ese contexto, la utilización de estereotipos de género por funcionarios y 
autoridades del sistema de justicia durante un proceso judicial vulneran la referida 
obligación que tienen los Estados de adoptar una perspectiva de género en las 
investigaciones y procesos penales. La Corte ha reiterado que el estereotipo de género se 
refiere a una preconcepción de atributos, conductas o características poseídas o papeles 
que son o deberían ser ejecutados por hombres y mujeres respectivamente, y que es 
posible asociar la subordinación de la mujer a prácticas basadas en estereotipos de género 
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socialmente dominantes y socialmente persistentes. En este sentido, su creación y uso se 
convierte en una de las causas de la violencia de género en contra de la mujer, condiciones 
que se agravan cuando se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y prácticas, 
particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales. En 
particular, la Corte ha reconocido que los prejuicios personales y los estereotipos de 
género afectan la objetividad de los funcionarios estatales encargados de investigar las 
denuncias que se les presentan, influyendo en su percepción para determinar si ocurrió́ o 
no un hecho de violencia, en su evaluación de la credibilidad de los testigos y de la propia 
víctima. Los estereotipos “distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas 
en creencias preconcebidas y mitos, en lugar de hechos”, lo que a su vez puede dar lugar 
a la denegación de justicia, incluida la revictimización de las denunciantes.  

164. En el presente caso, se observa que, además de las altas cifras de impunidad en 
casos de violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes que existían en Bolivia para 
la época, se utilizaron estereotipos de género por parte de algunos operadores de justicia 
para referirse a atributos personales de la presunta víctima y así cuestionar la existencia 
de la violencia sexual. En efecto, durante el primer juicio, el Tribunal de Sentencia modificó 
ex officio el tipo penal de violación a estupro tras haber vislumbrado “ciertos rasgos de la 
personalidad de […] Brisa”, como su “personalidad fuerte”, a partir de los cuales concluyó 
que “no es posible concebir que Brisa haya sido intimidada por [el imputado]”. De igual 
modo, durante ese mismo juicio, mientras la presunta víctima brindaba su testimonio, uno 
de los jueces ciudadanos cuestionó con una de sus preguntas la violación porque Brisa no 
había gritado. Estos estereotipos refuerzan la idea erróneamente concebida y 
discriminatoria de que una víctima de violencia sexual tiene que ser “débil”, mostrarse 
“indefensa”, reaccionar o resistir a la agresión.  

165. Asimismo, la Corte nota la utilización de estereotipos de género en las preguntas 
dirigidas a las y los testigos durante el juicio oral efectuado entre los días 17 a 28 de 
marzo de 2003. Cabe subrayar que, aunque la mayor parte de dichas preguntas no hayan 
sido formuladas por autoridades estatales, eran ellas, especialmente las juezas y jueces, 
responsables por dirigir el proceso y, por tanto, impedir interrogatorios permeados por 
estereotipos de género. Si bien no consta en el acta de ese primer juicio oral las respuestas 
de las y los testigos, sino solamente las preguntas que les fueron formuladas, la Corte 
constata que, abogadas/os del acusado interrogaron a las y los declarantes 
preguntándoles, por ejemplo “¿por qué dejó a una muchacha joven con un hombre joven 
solos?”; “¿desde qué edad como matrimonio han permitido que Brisa se pinte o se 
arregle?"; “¿cuántos novios ha tenido [Brisa]?”, “¿cómo se vestía antes de noviembre 
Brisa, con vestidos, Brisa se pintaba o usaba adornos?”; ¿le resulta imposible que una 
adolescente pueda enamorarse de uno de sus parientes sanamente?, ¿ha oído hablar de 
la teoría ‘las víctimas provocadoras’?”; “¿cómo calificaría a Brisa en cuanto a su carácter 
y su forma de ser, era así con todos?, ¿no se sacó la polera?, ¿qué edad tenía Brisa?, 
¿hace cuántos años pasó, vio a Brisa conquistar a alguien?, ¿la vio a Brisa en esa pijamada 
en actitudes anormales o sospechosas hacia alguien?, […] ¿el día de la pijamada vio a 
Brisa y a […] dándose besos?”, y “¿usted vio a Brisa enamorar a [E.G.A]?”. Por su parte, 
la Fiscal preguntó a José Miguel de Angulo si “en alguna oportunidad Brisa lo encontró 
revisando sitios pornográficos”. 

166. La Corte advierte que el Estado se encontraba ante una denuncia de violación sexual 
cometida contra una niña, de modo que por su situación de doble vulnerabilidad 
anteriormente señalada y en los términos de los artículos 1.1 y 24 de la Convención 
Americana, Bolivia debía adoptar medidas positivas para garantizar un efectivo e 
igualitario acceso a la justicia, en los términos de lo ya establecido por esta Corte […]. Al 
respecto, la Corte recuerda que ya se refirió a la información sobre el proceso y los 
servicios de atención integral disponibles; el derecho a la participación y que las opiniones 
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sean tenidas en cuenta; el derecho a la asistencia jurídica gratuita; la especialización de 
todos los funcionarios intervinientes; y el derecho a contar con servicios de asistencia 
médica, psicológica y psiquiátrica que permitan su recuperación, rehabilitación y 
reintegración. En el presente caso, quedó demostrado que dichas medidas, las cuales eran 
necesarias para garantizar la igualdad material a Brisa en el proceso penal, no fueron 
adoptadas, por lo que existió una discriminación en forma interseccional en el acceso a la 
justicia, por motivos de género, así como por la condición de niña de la víctima.  

167. Además, correspondía a Bolivia extremar las medidas de protección a favor de Brisa 
para no perjudicarla causándole daños ulteriores con el proceso de investigación, 
entendiendo que todas las decisiones que se adoptaran debían obedecer a la finalidad 
principal de proteger los derechos de la niñez en forma integral, salvaguardar su posterior 
desarrollo, velar por su interés superior, y evitar su revictimización.  

168. En este caso, el Estado requirió que la niña se sometiera a dos exámenes 
ginecológicos de manera innecesaria, fuera entrevistada para que contara lo sucedido en 
diversas ocasiones, entre otros actos analizados anteriormente. Además, el actuar del 
médico forense y su equipo fue discriminatorio, al no considerar el derecho de Brisa a ser 
oída y a brindar su consentimiento, cuando se solicitó que los estudiantes de medicina se 
retiraran de la sala del examen u opuso resistencia y expresó dolor y angustia al momento 
de iniciar la revisión médica. Todo ello, sumado a la falta de atención integral a la víctima, 
aumentó el trauma sufrido, mantuvo presente el estrés postraumático e impidió la 
recuperación y rehabilitación de la niña, cuyo impacto perdura en su integridad personal 
hasta la actualidad. En consecuencia, la Corte estima que la forma en la que fue conducida 
la investigación por la violación sexual de Brisa fue discriminatoria y no fue llevada a cabo 
con una perspectiva de género y de protección reforzada de los derechos de la niñez, de 
acuerdo con las obligaciones especiales impuestas por el artículo 19 de la Convención 
Americana y la Convención de Belém do Pará.  

169. A la vista de lo anterior, la Corte considera que el Estado incumplió su obligación de 
garantizar, sin discriminación por motivos de género, así como por la condición de persona 
en desarrollo de la víctima, el derecho de acceso a la justicia, en los términos de los 
artículos 8.1, 19 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 
24 de la misma y los artículos 7.b) y 7.e) de la Convención de Belém do Pará, en perjuicio 
de Brisa De Angulo Losada.  

 

IX. PROTECCIÓN DE LA HONRA Y DIGNIDAD 

Corte IDH. Caso Andrade Salmón Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de diciembre de 2016. Serie C No. 330 

183. El artículo 11 de la Convención reconoce que toda persona tiene derecho al respeto 
de su honra, prohíbe todo ataque ilegal contra la honra o reputación, e impone a los 
Estados el deber de brindar la protección de la ley contra tales ataques. En términos 
generales, el derecho a la honra se relaciona con la estima y valía propia, mientras que la 
reputación se refiere a la opinión que otros tienen de una persona. El Tribunal ha declarado 
violado ese derecho en casos donde se probó que el Estado había sometido a personas o 
grupos de personas al odio, estigmatización, desprecio público, persecución o 
discriminación por medio de declaraciones públicas por parte de funcionarios públicos.  
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184. Además, la Corte ha establecido que un proceso judicial no constituye, por sí mismo, 
una afectación ilegítima al honor o la dignidad de la persona. El proceso sirve al objetivo 
de resolver una controversia, aunque ello pudiera acarrear, indirectamente y de forma 
prácticamente inevitable, molestias para quienes se hallan sujetos al enjuiciamiento. De 
sostenerse otra cosa, quedaría excluida de plano la solución de los litigios por la vía 
contenciosa. Por otra parte, la sanción aplicada al cabo de un proceso no necesariamente 
se dirige a menoscabar esos valores de la persona, en otros términos, no necesariamente 
entraña o pretende el descrédito del procesado. 

Principio de autonomía de la persona  

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

149. La Corte nota que el artículo 11 de la Convención Americana protege uno de los 
valores más fundamentales de la persona humana, entendida como ser racional, esto es 
el reconocimiento de su dignidad. En efecto, el inciso primero de dicho artículo contiene 
una cláusula universal de protección de la dignidad, cuyo basamento se erige tanto en el 
principio de la autonomía de la persona como en la idea de que todos los individuos deben 
ser tratados como iguales, en tanto fines en sí mismos según sus intenciones, voluntad y 
propias decisiones de vida. Por su parte, el inciso segundo establece la inviolabilidad de la 
vida privada y familiar, entre otras esferas protegidas. Este ámbito de la vida privada de 
las personas, ha sostenido la Corte, se caracteriza por ser un espacio de libertad exento 
e inmune a las injerencias abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad 
pública. 

150. Ahora bien, un aspecto central del reconocimiento de la dignidad constituye la 
posibilidad de todo ser humano de auto-determinarse y escoger libremente las opciones 
y circunstancias que le dan sentido a su existencia, conforme a sus propias opciones y 
convicciones. En este marco juega un papel fundamental el principio de la autonomía de 
la persona, el cual veda toda actuación estatal que procure la instrumentalización del 
individuo, es decir, que la convierta en un medio para fines ajenos a las elecciones sobre 
su propia vida, su cuerpo y el desarrollo pleno de su personalidad, dentro de los límites 
que impone la Convención. 

Vida privada, domicilio y vida familiar  

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

147. El Tribunal ha establecido que la protección de la vida privada, la vida familiar y el 
domicilio implica el reconocimiento de que existe un ámbito personal que debe estar 
exento e inmune a las invasiones o injerencias abusivas o arbitrarias por parte de terceros 
o de la autoridad pública. En este sentido, el domicilio y la vida privada y familiar se 
encuentran intrínsecamente ligados, ya que el domicilio se convierte en un espacio en el 
cual se puede desarrollar libremente la vida privada y la vida familiar. Asimismo, la Corte 
ha considerado que el ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune 
a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad 
pública. En este orden de ideas, el domicilio se convierte en un espacio en el cual se puede 
desarrollar libremente la vida privada.  
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148. Asimismo, la Corte ha valorado que la familia, sin establecer que sea un modelo 
específico, es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección por parte de la sociedad y el Estado. Dada la importancia de ese derecho, 
reconocido en el artículo 17 de la Convención, la Corte ha establecido que el Estado se 
encuentra obligado a favorecer el desarrollo y fortaleza del núcleo familiar. Así, está 
obligado a realizar acciones positivas y negativas para proteger a las personas contra 
injerencias arbitrarias o ilegales en su familia y favorecer el respeto efectivo de la vida 
familiar. Además, la Corte recuerda que las injerencias al derecho a la vida familiar 
revisten mayor gravedad cuando afectan los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
Asimismo, la separación de niños y niñas de sus padres, puede en ciertos contextos poner 
en riesgo la supervivencia y desarrollo de sus derechos, los cuales deben ser garantizados 
por el Estado según lo dispuesto en el artículo 19 de la Convención y en el artículo 6 de la 
Convención sobre Derechos del Niño, especialmente a través de la protección a la familia 
y la no injerencia ilegal o arbitraria en la vida familiar de los niños y niñas, pues la familia 
tiene un rol esencial en su desarrollo.  

149. De esta forma, la Corte ha considerado que, a la luz del artículo 11.2 de la 
Convención, la obtención de la debida autorización o de una orden judicial para realizar 
un registro o allanamiento domiciliario debe ser entendida como la regla general y sus 
excepciones, tales como la flagrancia, son válidas sólo en las circunstancias establecidas 
en la ley, las cuales, precisamente en tanto excepciones, deben ser estrictamente 
interpretadas.  

150. En el presente caso, se tiene por demostrado que se llevaron a cabo allanamientos 
nocturnos, los cuales estaban expresamente prohibidos por la legislación boliviana vigente 
al momento en que ocurrieron los hechos […]. Asimismo, de las circunstancias del caso, 
se puede deducir que la presencia de niños, niñas y adolescentes era una situación 
esperable y previsible para los agentes policiales al ordenar allanamientos en domicilios 
en horas de la noche. No obstante, las fuerzas policiacas no tomaron medidas especiales 
con el fin de proteger los niños, niñas y adolescentes presentes durante los allanamientos, 
así, estos fueron testigos de los hechos […]. De la misma manera, […], durante la 
ejecución de los allanamientos, las fuerzas policiales realizaron actos de violencia y de 
violencia sexual en contra de las mujeres presentes, aprovechándose de una situación de 
vulnerabilidad, al encontrarse en sus hogares, en horas de la noche y en ropa de dormir.  

151. La limitación de los allanamientos nocturnos es una forma de garantizar el derecho 
a la vida privada, a la protección familiar y al domicilio, en el marco de las competencias 
estatales para realizar detenciones en el ejercicio del poder punitivo. De esta forma, 
distintos ordenamientos de la región contemplan la prohibición o la restricción de los 
allanamientos nocturnos.  

153. Asimismo, se debe tomar en cuenta, como lo explicó la perita Piqué, que “la injerencia 
en domicilios en horario nocturno impacta de manera desproporcionada en las mujeres y 
en los/as niños/as. El hogar es el lugar donde se ejercen los roles de cuidado por 
antonomasia y esos roles han estado históricamente a cargo sobre todo de las mujeres. 
La esfera doméstica es una esfera especialmente femenina”. De esta forma, se torna 
necesario que en la ejecución de los allanamientos se incorpore un enfoque de género. 
[…]  

156. Con base en lo anterior, la Corte considera que el ingreso de funcionarios policiales 
en las viviendas […], en horario nocturno y sin que mediara ni consentimiento ni 
flagrancia, así como los allanamientos en la Zona de Iparvi, en la Av. Simón López de la 
ciudad de Cochabamba, y en la habitación de Hotel Tropical Inn que se realizaron sin una 
orden judicial legal ni con el consentimiento de sus moradores, constituyeron una 



 

77 

39 JURISPRUDENCIA SOBRE BOLIVIA 

    

injerencia arbitraria y abusiva en estos domicilios. Asimismo, las privaciones de libertad 
arbitrarias e ilegales, implicaron un rompimiento de los núcleos familiares, exponiendo a 
niños y adolescentes a escenas de extrema violencia y de tortura en contra de sus 
familiares y a una situación de abandono, ya que el Estado no tomó medidas para 
asegurarse que los niños y adolescentes que fueron detenidos durante el allanamiento 
fueran recibidos por familiares o personas aptas para garantizar su protección luego de su 
liberación, tomando en cuenta que sus padres se encontraban privados de libertad.  

157. Por lo tanto, el Estado violó el derecho a la vida privada y familiar, consagrado en 
los artículos 11.2 y 17 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma, en perjuicio de las personas que se encontraban y habitaban en dichos lugares 
[…]. 

Salud sexual y reproductiva y estereotipos de género 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

152. Además, el Tribunal ha precisado que la protección del derecho a la vida privada no 
se limita al derecho a la privacidad, pues abarca una serie de factores relacionados con la 
dignidad del individuo, incluyendo, por ejemplo, la capacidad para desarrollar la propia 
personalidad y aspiraciones, determinar su propia identidad y definir sus propias 
relaciones personales. El concepto de vida privada engloba aspectos de la identidad física 
y social, incluyendo el derecho a la autonomía personal, desarrollo personal y el derecho 
a establecer y desarrollar relaciones con otros seres humanos y con el mundo exterior. La 
efectividad del ejercicio del derecho a la vida privada es decisiva para la posibilidad de 
ejercer la autonomía personal sobre el futuro curso de eventos relevantes para la calidad 
de vida de la persona. La vida privada incluye la forma en que el individuo se ve a sí 
mismo y cómo decide proyectarse hacia los demás, y es una condición indispensable para 
el libre desarrollo de la personalidad. Además, la Corte ha señalado que las elecciones y 
decisiones en relación con la maternidad forman parte esencial del libre desarrollo de la 
personalidad de las mujeres. Por consiguiente, la decisión de ser o no ser madre o padre 
pertenece a la esfera de las decisiones autónomas de los individuos respecto a su vida 
privada y familiar. 

157. La salud sexual y reproductiva constituye ciertamente una expresión de la salud que 
tiene particulares implicancias para las mujeres debido a su capacidad biológica de 
embarazo y parto. Se relaciona, por una parte, con la autonomía y la libertad reproductiva, 
en cuanto al derecho a tomar decisiones autónomas sobre su plan de vida, su cuerpo y su 
salud sexual y reproductiva, libre de toda violencia, coacción y discriminación. Por el otro 
lado, se refiere al acceso tanto a servicios de salud reproductiva como a la información, la 
educación y los medios que les permitan ejercer su derecho a decidir de forma libre y 
responsable el número de hijos que desean tener y el intervalo de nacimientos. La Corte 
ha considerado que “la falta de salvaguardas legales para tomar en consideración la salud 
reproductiva puede resultar en un menoscabo grave [de] la autonomía y la libertad 
reproductiva”. 

158. En particular, cabe resaltar que para el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, la salud genésica significa que “la mujer y el hombre están en libertad para 
decidir si desean reproducirse y en qué momento, y tienen el derecho de estar informados 
y tener acceso a métodos de planificación familiar seguros, eficaces, asequibles y 
aceptables de su elección, así como el derecho de acceso a los pertinentes servicios de 
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atención de la salud”. De esta forma, la Corte estima que los Estados deben garantizar el 
acceso a la información en temas de salud, sobre todo en relación con la salud sexual y 
reproductiva, cuya denegación muchas veces ha significado una barrera para el ejercicio 
pleno de este derecho y un impedimento para la toma de decisiones de forma libre y 
plena. Por lo tanto, la Corte considera que, en materia de salud sexual y reproductiva, la 
obligación de transparencia activa imputable al Estado apareja el deber del personal de 
salud de suministrar información que contribuya a que las personas estén en condiciones 
de tomar decisiones libres y responsables respecto de su propio cuerpo y salud sexual y 
reproductiva, los cuales se relacionan con aspectos íntimos de su personalidad y de la vida 
privada y familiar.  

185. El Tribunal resalta que el elemento de la libertad de una mujer para decidir y adoptar 
decisiones responsables sobre su cuerpo y su salud reproductiva, sobre todo en casos de 
esterilizaciones, puede verse socavado por motivos de discriminación en el acceso a la 
salud; por las diferencias en las relaciones de poder, respecto del esposo, de la familia, 
de la comunidad y del personal médico; por la existencia de factores de vulnerabilidad 
adicionales, y debido a la existencia de estereotipos de género y de otro tipo en los 
proveedores de salud […]. Factores tales como la raza, discapacidad, posición socio-
económica, no pueden ser un fundamento para limitar la libre elección de la paciente sobre 
la esterilización ni obviar la obtención de su consentimiento.  

186. La Corte reconoce que la relación de poder entre el médico y la paciente, puede verse 
exacerbada por las relaciones desiguales de poder que históricamente han caracterizado 
a hombres y mujeres, así como por los estereotipos de género socialmente dominantes y 
persistentes que constituyen de forma consciente o inconsciente la base de prácticas que 
refuerzan la posición de las mujeres como dependientes y subordinadas. Al respecto, la 
Corte ha reconocido que la obligación de eliminar todas las formas de discriminación contra 
la mujer lleva ínsita la obligación de eliminar la discriminación basada en estereotipos de 
género.  

187. Los estereotipos de género se refieren a una pre-concepción de atributos, conductas 
o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres y 
mujeres respectivamente. En el sector de la salud, los estereotipos de género pueden 
resultar en distinciones, exclusiones o restricciones que menoscaban o anulan el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos, y específicamente, de los 
derechos sexuales y reproductivos de la mujer con base en su condición. En particular, la 
Corte advierte que los estereotipos de género negativos o perjudiciales pueden impactar 
y afectar el acceso a la información de las mujeres en materia de salud sexual y 
reproductiva, así como el proceso y la forma en que se obtiene el consentimiento. Una 
mujer que no tiene conocimiento de sus derechos sexuales y reproductivos puede ser 
propensa a adoptar una actitud menos asertiva respecto a sus derechos. Esto puede 
conllevar a que deposite mayor confianza en el criterio de su médico, o que profesionales 
de la salud adopten una posición paternalista respecto a su paciente. Ambas condiciones 
pueden abrir la puerta a una situación de ejercicio del poder donde profesionales de la 
salud tomen decisiones sin tomar en cuenta la autonomía y voluntad de su paciente. La 
Corte visibiliza algunos estereotipos de género frecuentemente aplicados a mujeres en el 
sector salud, que generan efectos graves sobre la autonomía de las mujeres y su poder 
decisorio: i) las mujeres son identificadas como seres vulnerables e incapaces de tomar 
decisiones confiables o consistentes, lo que conlleva a que profesionales de la salud 
nieguen la información necesaria para que las mujeres puedan dar su consentimiento 
informado; ii) las mujeres son consideradas como seres impulsivos y volubles, por lo que 
requieren de la dirección de una persona más estable y con mejor criterio, usualmente un 
hombre protector, y iii) las mujeres deben ser quienes deben llevar la responsabilidad de 
la salud sexual de la pareja, de modo tal que es la mujer quien dentro de una relación 
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tiene la tarea de elegir y usar un método anticonceptivo. Es por ello que, en el presente 
caso, la Corte brindará particular atención sobre este aspecto a fin de reconocer y rechazar 
los estereotipos que provocan el menoscabo de los derechos establecidos en la 
Convención. 

188. Asimismo, la Corte estima que es trascendental evitar que el personal médico induzca 
a la paciente a consentir como consecuencia de la falta de entendimiento de la información 
brindada, y que se abstenga de actuar prescindiendo del mismo, particularmente en casos 
en donde la mujer posee escasos recursos económicos y/o niveles bajos de educación, 
bajo el pretexto de que la medida es necesaria como medio de control de la población y 
de la natalidad. Esto último puede, a su vez, conllevar a una situación en que se induzca 
la toma de decisión en favor de la esterilización de la mujer y no del hombre, con base en 
el estereotipo de que la mujer es quien ostenta el rol primario de la procreación y debe 
ser la responsable de la contracepción […]. 

228. En efecto, en el supuesto fáctico propuesto por la representante, la Corte considera 
que el accionar del médico no se ajustó a las exigencias convencionales, en tanto no 
obtuvo el consentimiento de la señora I.V. antes de realizar dicho acto médico. Esto es 
así, debido a que la esterilización constituye un acto médico con consecuencias graves, 
debido a que genera la pérdida permanente de la capacidad reproductiva de la mujer. En 
este sentido, una esterilización quirúrgica femenina sólo debe realizarse luego de haber 
obtenido de la paciente un consentimiento previo, libre, pleno e informado, sobre todo 
porque el procedimiento consiste en un acto médico de gran envergadura, el cual implica 
una injerencia importante en la salud reproductiva de una persona, e involucra, a su vez, 
diversos aspectos de su integridad personal y vida privada. 

230. Por otro lado, si la Corte asumiera la hipótesis fáctica propuesta por el Estado, es 
decir, que el consentimiento fue brindado por la señora I.V. de manera previa y verbal en 
el quirófano, corresponde determinar si fue emitido de forma libre, plena e informada, ya 
que como fue expuesto anteriormente, la mera aceptación de un procedimiento no 
equivale a afirmar que el consentimiento fue otorgado […].  

231. En cuanto a este punto, la Corte resalta que la señora I.V. se encontraba en un 
quirófano, con el abdomen abierto debido a la cesárea, bajo una situación de presión, 
estrés y vulnerabilidad propia de una paciente que está siendo sometida a una 
intervención quirúrgica. Asimismo, la señora I.V estaba muy cansada, no sólo por la 
duración del procedimiento de cesárea que se complicó debido a las adherencias 
encontradas, sino porque previamente a entrar al quirófano, estuvo esperando varias 
horas desde que fue ingresada al hospital hasta que entró a cirugía […]. En esas 
circunstancias, la Corte estima que ella se encontraba en una situación que no permitía 
asegurar la manifestación de voluntad libre y plena, lo cual impidió que pudiera obtenerse 
un consentimiento válido. 

232. Adicionalmente, la Corte considera que la información brindada a I.V. fue presentada 
en un momento indebido y de manera inoportuna, cuando se encontraba en la mesa de 
operaciones luego de haber sido sometida a una cesárea. El Tribunal estima que, si bien 
el personal médico brindó información básica a la señora I.V. respecto del procedimiento 
de ligadura de las trompas de tipo pomeroy, las circunstancias del caso no permitieron 
que esta fuera completa y adecuada, ni que abarcara temas fundamentales y necesarios 
como la explicación clara de métodos anticonceptivos alternativos y menos intrusivos para 
lograr el objetivo de impedir un embarazo futuro de riesgo. Por ello, debido a que la 
esterilización de I.V. consistió en una intervención quirúrgica que pudo ser pospuesta, la 
Corte estima que se debió esperar a que ella tomara una decisión plena a este respecto, 
en circunstancias distintas, luego de habérsele brindado mayor información, en particular 
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sobre métodos alternativos de anticoncepción, y luego de otorgarle un mayor tiempo de 
reflexión. Asimismo, la Corte entiende que en casos de esterilizaciones femeninas es 
imprescindible el acceso a información sobre métodos alternativos de anticoncepción 
debido a que la ligadura de las trompas es sólo un método entre una diversidad de 
métodos que podrían haberse evaluado para lograr el mismo fin, esto es, impedir un futuro 
embarazo. La Corte ya ha establecido en otros casos que el acceso a la información 
integral y comprehensiva es un componente de la accesibilidad a los servicios de salud y, 
por ende, es imprescindible para garantizar este derecho […]. La señora I.V. debió haber 
conocido no sólo la probabilidad de éxito de otros métodos anticonceptivos, sino la 
conveniencia de la utilización de los mismos, en su caso en particular. Sólo así habría 
contado con elementos necesarios para la toma de una decisión libre e informada. 

233. En relación con lo anterior, la Corte considera que la señora I.V. no contó con la 
oportunidad de reflexionar y comprender en su cabalidad las consecuencias de su decisión 
en el marco de la situación en la que se encontraba y con base en lo comunicado por los 
médicos, debido a que no resulta razonable para la Corte que aquella haya podido 
reflexionar y tomar una decisión en tan sólo 10 minutos, ni en dos horas, con la escasa 
información brindada y ante las circunstancias en las que se encontraba. Por otro lado, la 
información sobre su potencial muerte si no se sometía a una esterilización y se 
presentaba un embarazo futuro, fue presentada en un momento de extrema 
vulnerabilidad y estrés, lo cual pudo haber contribuido a la eventual aceptación de una 
esterilización en un escenario de coerción, intimidación y profundo temor por su vida […]. 
La falta de comprensión plena por parte de la señora I.V. de la envergadura y 
consecuencias del acto médico al cual fue sometida resulta clara de la prueba obrante en 
la causa, debido a que el 2 y 3 de julio de 2000 solicitó a los médicos que se le explicara 
de nuevo lo que había ocurrido y por qué razón la habían esterilizado sin su 
consentimiento. 

234. Finalmente, el Tribunal resalta que la decisión sobre la realización de la ligadura de 
las trompas se trataba de una decisión dentro de la esfera más íntima de la señora I.V. 
Por ello, la decisión de someterse a este método anticonceptivo quirúrgico, y no a otros 
menos intrusivos, le correspondía únicamente a ella, no al médico ni a su esposo, con 
base en su derecho a la autonomía y libertad reproductiva. En este sentido, si bien la 
Corte considera positivo hacer partícipe de esa decisión a la pareja de la señora I.V., si 
ella así lo hubiera deseado, ello no implica que el consentimiento pueda ser otorgado ni 
ratificado por éste, a quien se le intentó localizar con el fin de que ratificara un presunto 
consentimiento verbal supuestamente emitido previamente por la señora I.V. en el 
quirófano. Sumado a esto, la Corte estima que el formulario de autorización firmado por 
el señor J.E., esposo de la señora I.V., para que esta se sometiera a una intervención de 
cesárea […], de ninguna manera implica la autorización ni el consentimiento para el 
sometimiento a la ligadura de las trompas. Por lo señalado, la Corte considera que, 
tomando en cuenta la hipótesis fáctica estatal, el consentimiento verbal otorgado por I.V. 
fue contrario a los criterios convencionales.  

235. Con base en todo lo expuesto, la Corte concluye que la señora I.V. no manifestó su 
consentimiento previo, libre, pleno e informado con el fin de someterse a la intervención 
quirúrgica de ligadura de las trompas de Falopio en tipo pomeroy y, por ende, fue sometida 
a una esterilización no consentida o involuntaria. El Tribunal considera que el hecho de 
que se haya sometido a la señora I.V. a un procedimiento de ligadura de las trompas sin 
brindarle información completa, adecuada y comprensible, con el fin de obtener su 
consentimiento libre, significó una afectación e intromisión en su cuerpo, la pérdida 
permanente de su capacidad reproductiva y la vulneración de su autonomía en las 
decisiones relacionadas con su salud sexual y reproductiva. A su vez, la esterilización sin 
consentimiento generó la anulación de su derecho a tomar libremente las decisiones 
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respecto a su cuerpo y capacidad de reproducción, perdiendo en forma completa el control 
sobre sus decisiones más personales e íntimas. Asimismo, vulneró valores y aspectos 
esenciales de la dignidad y vida privada de la señora I.V., al consistir dicha esterilización 
en una intromisión en su autonomía y libertad reproductiva y una injerencia arbitraria y 
abusiva en su vida privada, violando su derecho de decisión referente a la cantidad de 
hijos o hijas que quería tener y al espaciamiento de los mismos y a fundar una familia a 
través de su derecho a procrear. Por todo ello, el Estado violó los derechos a la integridad 
personal, a la libertad personal, a la dignidad, a la vida privada y familiar, de acceso a la 
información y a fundar una familia, en perjuicio de la señora I.V.  

236. La Corte resalta la gravedad de esta violación a los derechos de las mujeres, porque 
es necesario visibilizar prácticas como las verificadas en este caso que pueden esconder 
estereotipos de género negativos o perjudiciales asociados a los servicios de atención en 
salud y conllevar a legitimar, normalizar o perpetuar esterilizaciones no consentidas que 
afectan de forma desproporcionada a las mujeres. En este caso, la Corte considera que la 
decisión médica de practicar la esterilización a la señora I.V. sin su consentimiento previo, 
libre, pleno e informado, estuvo motivada por una lógica de cuidado paternalista y bajo la 
pre-concepción de que la esterilización debía realizarse mientras I.V. se encontraba en el 
transoperatorio de una cesárea, a pesar de que su caso no era una urgencia o emergencia 
médica, debido a que se partía de la idea de que ella no tomaría decisiones confiables en 
el futuro para evitar un nuevo embarazo. El médico actuó, de esta manera, en clave 
paternalista injustificada, al no reconocerla como un agente moral de toma de decisiones 
y considerar que, de acuerdo a su criterio médico, debía proteger a I.V. tomando la 
decisión que consideraba pertinente, sin brindarle a ella la oportunidad de sopesar las 
opciones que tenía a su disposición y anulando su capacidad de decidir con base en su 
autonomía. Además, el médico actuó con la lógica del estereotipo según el cual I.V. era la 
única responsable de la anticoncepción de la pareja. El hecho de que no se le haya, por 
ejemplo, mencionado la alternativa de que su esposo podría ser quien posteriormente se 
sometiera a una vasectomía, demuestra una visión de I.V. por parte del médico como 
aquella que cumple un rol principal en la reproducción. En este sentido, la Corte entiende 
que el médico actuó con base en estereotipos de género frecuentemente aplicados a las 
mujeres en el sector salud, ante la desconfianza de su poder decisorio. 

Consentimiento informado en el ámbito de la salud 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

159. En esta medida, la Corte entiende que el consentimiento informado del paciente es 
una condición sine qua non para la práctica médica, el cual se basa en el respeto a su 
autonomía y su libertad para tomar sus propias decisiones de acuerdo a su plan de 
existencia. En otras palabras, el consentimiento informado asegura el efecto útil de la 
norma que reconoce la autonomía como elemento indisoluble de la dignidad de la persona. 

160. En este marco, cobra relevancia la especial relación entre el médico y el paciente. La 
Corte nota que esta relación está caracterizada por la asimetría en el ejercicio del poder 
que el médico asume en razón de su conocimiento profesional especializado y del control 
de la información que conserva. Esta relación de poder se encuentra gobernada por ciertos 
principios de la ética médica, principalmente los principios de autonomía del paciente, 
beneficencia, no maleficencia y justicia. Siendo el médico una persona que actúa también 
bajo sus propias convicciones y preferencias es plausible que algunas de sus actuaciones 
puedan entrar en contradicción con los planes de vida de los pacientes. Sobre el particular, 



 

82   

39 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 
la Corte nota que la Asociación Médica Mundial en su Declaración de Lisboa sobre los 
derechos del paciente en 1981, que es la primera que regula de manera más general la 
relación médico-paciente y en concreto, los derechos de este último, inicia señalando que 
“[a]unque el médico siempre debe actuar de acuerdo a su conciencia y en el mejor interés 
del paciente, se deben hacer los mismos esfuerzos a fin de garantizar la autonomía y 
justicia con el paciente […]”. Es por ello que el principio de autonomía adquiere vital 
importancia en el ámbito de la salud, como una regla que instaura un balance adecuado 
entre la actuación médica benéfica y el poder decisorio que retiene el paciente como sujeto 
moral autónomo, a fin de no incurrir en acciones de corte paternalista en las que el 
paciente sea instrumentalizado para evitarle un daño en su salud.  

161. La Corte nota que el reconocimiento del consentimiento informado como expresión 
de la autonomía de las personas en el ámbito de la salud ha significado en la práctica de 
la medicina un cambio de paradigma en la relación médico-paciente, ya que el modelo de 
toma de decisiones informadas y libres pasó a centrarse en un proceso participativo con 
el paciente y ya no en el modelo paternalista en donde el médico, por ser el experto 
profesional en la materia, era quien decidía lo más conveniente para la persona que debía 
someterse a un tratamiento en particular. El paciente se encuentra, desde esta 
perspectiva, empoderado y colabora con el médico como el actor principal en cuanto a las 
decisiones a tomar respecto a su cuerpo y salud y no es más el sujeto pasivo en dicha 
relación. El paciente es libre de optar por alternativas que los médicos podrían considerar 
como contrarias a su consejo, siendo, por ello, la expresión más clara del respeto por la 
autonomía en el ámbito de la medicina. Este cambio de paradigma se traduce en diversos 
instrumentos internacionales, en donde se hace referencia al derecho del paciente de 
acceder o permitir libremente, sin ningún tipo de violencia, coerción o discriminación, que 
un acto médico se lleve a cabo en su beneficio, luego de haber recibido la información 
debida y oportuna de manera previa a su decisión. 

162. Por todo lo anterior, la Corte considera que el consentir de manera informada 
respecto a la procedencia de una intervención médica con consecuencias permanentes en 
el aparato reproductivo como la ligadura de las trompas de Falopio, pertenece a la esfera 
autónoma y de la vida privada de la mujer, la cual podrá elegir libremente los planes de 
vida que considere más apropiados, en particular, si desea o no mantener su capacidad 
reproductiva, el número de hijos que desea tener y el intervalo entre éstos. 

 

X. LIBERTAD DE PENSAMIENTO Y EXPRESIÓN 

En relación con el derecho a la salud y el consentimiento informado  

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

155. La salud, como parte integrante del derecho a la integridad personal, no sólo abarca 
el acceso a servicios de atención en salud en que las personas gocen de oportunidades 
iguales para disfrutar del más alto nivel posible de salud, sino también la libertad de cada 
individuo de controlar su salud y su cuerpo y el derecho a no padecer injerencias, tales 
como no ser sometido a torturas ni a tratamientos y experimentos médicos no 
consentidos. De este modo, la existencia de una conexión entre la integridad física y 
psicológica con la autonomía personal y la libertad de tomar decisiones sobre el propio 
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cuerpo y la salud exige, por un lado, que el Estado asegure y respete decisiones y 
elecciones hechas de forma libre y responsable y, por el otro, que se garantice el acceso 
a la información relevante para que las personas estén en condiciones de tomar decisiones 
informadas sobre el curso de acción respecto a su cuerpo y salud de acuerdo a su propio 
plan de existencia. En materia de salud, el suministro de información oportuna, completa, 
comprensible y fidedigna, debe realizarse de oficio, debido a que esta es imprescindible 
para la toma de decisiones informadas en dicho ámbito. 

156. En esta línea, conforme lo ha reconocido esta Corte, el artículo 13 de la Convención 
Americana incluye el derecho a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 
índole, lo cual protege el derecho de acceso a la información, incluyendo información 
relacionada con la salud de las personas. El derecho de las personas a obtener información 
se ve complementado con una correlativa obligación positiva del Estado de suministrarla, 
de forma tal que la persona pueda tener acceso a conocerla y valorarla. En este sentido, 
el personal de salud no debe esperar a que el paciente solicite información o haga 
preguntas relativas a su salud, para que esta sea entregada. La obligación del Estado de 
suministrar información de oficio, conocida como la “obligación de transparencia activa”, 
impone el deber a los Estados de suministrar información que resulte necesaria para que 
las personas puedan ejercer otros derechos, lo cual es particularmente relevante en 
materia de atención a la salud, ya que ello contribuye a la accesibilidad a los servicios de 
salud y a que las personas puedan tomar decisiones libres, bien informadas, de forma 
plena. Por consiguiente, el derecho de acceso a la información adquiere un carácter 
instrumental para lograr la satisfacción de otros derechos de la Convención. 

163. La Corte estima que la obligación de obtener el consentimiento informado significará 
el establecimiento de límites a la actuación médica y la garantía de que estos límites sean 
adecuados y efectivos en la práctica, para que ni el Estado, ni terceros, especialmente la 
comunidad médica, actúe mediante injerencias arbitrarias en la esfera de la integridad 
personal o privada de los individuos, especialmente en relación con el acceso a servicios 
de salud, y para el caso de las mujeres, servicios de planificación familiar u otros 
relacionados con la salud sexual y reproductiva. De igual manera, la regla del 
consentimiento informado se relaciona con el derecho de acceso a la información en 
materia de salud, debido a que el paciente sólo puede consentir de manera informada si 
ha recibido y comprendido información suficiente, que le permita tomar una decisión 
plena. Por ello, en la esfera de la salud, la Corte reitera el carácter instrumental del 
derecho de acceso a la información ya que es un medio esencial para la obtención de un 
consentimiento informado y, por ende, para la realización efectiva del derecho a la 
autonomía y libertad en materia de salud reproductiva. 

164. Desde el punto de vista del derecho internacional, el consentimiento informado es 
una obligación que ha sido establecida en el desarrollo de los derechos humanos de los 
pacientes, el cual constituye no sólo una obligación ética sino también jurídica del personal 
de salud, quienes deben considerarlo como un elemento constitutivo de la experticia y 
buena práctica médica (lex artis) a fin de garantizar servicios de salud accesibles y 
aceptables. Seguidamente, la Corte establecerá los elementos que lo conforman y que se 
encontraban vigentes al momento de los hechos del presente caso. 

165. La Corte ha establecido que los Estados tienen la obligación internacional de asegurar 
la obtención del consentimiento informado antes de la realización de cualquier acto 
médico, ya que éste se fundamenta principalmente en la autonomía y la auto-
determinación del individuo, como parte del respeto y garantía de la dignidad de todo ser 
humano, así como en su derecho a la libertad. A su vez, esto implica que el individuo 
pueda actuar conforme a sus deseos, su capacidad para considerar opciones, adoptar 
decisiones y actuar sin la injerencia arbitraria de terceras personas, todo ello dentro de 
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los límites establecidos en la Convención. Ello es así, especialmente, en casos de 
esterilizaciones femeninas, por implicar estos procedimientos la pérdida permanente de la 
capacidad reproductiva. La necesidad de obtención del consentimiento informado protege 
no sólo el derecho de los pacientes a decidir libremente si desean someterse o no a un 
acto médico, sino que es un mecanismo fundamental para lograr el respeto y garantía de 
distintos derechos humanos reconocidos por la Convención Americana, como lo son la 
dignidad, libertad personal, integridad personal, incluida la atención a la salud y en 
particular la salud sexual y reproductiva, la vida privada y familiar y a fundar una familia. 
Asimismo, la Corte estima que la garantía del libre consentimiento y el derecho a la 
autonomía en la elección de los métodos anticonceptivos permite impedir de manera 
eficaz, sobre todo para las mujeres, la práctica de las esterilizaciones involuntarias, no 
consentidas, coercitivas o forzadas. 

166. La Corte considera que el concepto del consentimiento informado consiste en una 
decisión previa de aceptar o someterse a un acto médico en sentido amplio, obtenida de 
manera libre, es decir sin amenazas ni coerción, inducción o alicientes impropios, 
manifestada con posterioridad a la obtención de información adecuada, completa, 
fidedigna, comprensible y accesible, siempre que esta información haya sido realmente 
comprendida, lo que permitirá el consentimiento pleno del individuo. El consentimiento 
informado es la decisión positiva de someterse a un acto médico, derivada de un proceso 
de decisión o elección previo, libre e informado, el cual constituye un mecanismo 
bidireccional de interacción en la relación médico-paciente, por medio del cual el paciente 
participa activamente en la toma de la decisión, alejándose con ello de la visión 
paternalista de la medicina, centrándose más bien, en la autonomía individual […]. Esta 
regla no sólo consiste en un acto de aceptación, sino en el resultado de un proceso en el 
cual deben cumplirse los siguientes elementos para que sea considerado válido, a saber, 
que sea previo, libre, pleno e informado. Todos estos elementos se encuentran 
interrelacionados, ya que no podrá haber un consentimiento libre y pleno si no ha sido 
adoptado luego de obtener y entender un cúmulo de información integral. 

167. A este respecto, la Corte estima necesario referirse, en primer lugar, al argumento 
del Estado sobre que al momento de la ocurrencia de los hechos del presente caso, es 
decir al 1 de julio de 2000, varios de los estándares respecto al consentimiento informado, 
en particular la información que debía brindarse al paciente por el personal de salud, no 
se encontraban vigentes. Ante ello, el Tribunal entiende que los elementos esenciales del 
consentimiento se han mantenido incólumes durante la evolución del concepto, tal como 
será desarrollado posteriormente. Sin embargo, es posible advertir que, en la actualidad, 
dichos elementos se han consolidado tanto en el derecho internacional como en el nacional 
de los Estados incluyéndose, por ejemplo, mayor detalle y especificidad del contenido y el 
tipo de información que deberá brindarse al paciente con el fin de adoptar una decisión, 
dependiendo del acto médico del cual se trate. Lo anterior, a criterio de la Corte, significa 
que la información esencial y mínima indispensable en un caso de esterilización al año 
2000 no podía ser obviada por el personal de salud […]. Además, la Corte estima oportuno 
recordar que la obligación de obtención del consentimiento informado conforme a los 
hechos del presente caso, es un mecanismo fundamental para el goce efectivo de otros 
derechos de la Convención Americana, por lo que es independiente del año en que 
sucedieron los hechos violatorios. La obligación de obtener el consentimiento informado 
debe ser respetada por los Estados Partes desde el momento en que ratifican dicho 
tratado, de manera que no nace a partir de su aplicación e interpretación por este Tribunal 
en el ejercicio de su jurisdicción contenciosa.  

168. Ahora bien, la Corte nota que el sistema interamericano de protección de los derechos 
humanos no cuenta con una norma convencional en materia de bioética y derechos 
humanos en la región, que desarrolle el alcance y contenido de la regla del consentimiento 
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informado. Por esta razón, a efectos de interpretar el alcance y contenido de dicha regla 
en el marco de la Convención Americana y determinar los alcances de las obligaciones 
estatales en relación con los hechos del presente caso, el Tribunal recurrirá, de 
conformidad con las reglas generales de interpretación establecidas en el artículo 29 de la 
Convención Americana, así como en la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados, al corpus juris internacional en la materia, como lo ha hecho en oportunidades 
anteriores. En materia de consentimiento, el corpus juris se sustenta en declaraciones 
internacionales, guías, opiniones de comités médicos expertos, directrices, criterios y 
otros pronunciamientos autorizados de órganos especializados en la temática como lo son 
la Organización Mundial de la Salud (en adelante “OMS”), la Federación Internacional de 
Ginecología y Obstetricia (en adelante “FIGO”), la Asociación Médica Mundial (en adelante 
también “AMM”), la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (en adelante “UNESCO”), los órganos de los tratados de las Naciones Unidas, el 
Consejo de Europa, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, entre otros. Estos 
organismos han erigido normas jurídicas comunes que construyen una protección general 
alrededor del carácter previo, libre, pleno e informado del consentimiento. 

175. Conforme a lo señalado, la Corte nota que el aspecto central de los estándares 
jurídicos destinados a proteger a los individuos frente a los procedimientos médicos ha 
sido el consentimiento previo, libre, pleno e informado. Estos elementos característicos de 
un consentimiento válido ya se encontraban presentes en el campo de la medicina y los 
derechos humanos desde el Código de Ética Médica de Núremberg y se han mantenido 
como centrales en el desarrollo de la bioética y el derecho. Asimismo, la Corte considera 
que los estándares sobre el consentimiento informado para actos médicos en general son 
aplicables a la esterilización femenina, por ser ésta una intervención quirúrgica. Sin 
embargo, debido a la naturaleza y a la gravedad del procedimiento, el cual implica que la 
mujer pierda su capacidad reproductiva de manera permanente, existen factores 
especiales que deberán ser tomados en cuenta por los proveedores de salud durante el 
proceso de elección informada que podría derivar en la obtención de un consentimiento 
informado para someterse a una esterilización. A continuación se especifica el contenido 
de los elementos esenciales del consentimiento que se derivan del corpus juris. 

176. El primer elemento del consentimiento a considerar es el del carácter previo, lo cual 
implica que siempre debe ser otorgado antes de cualquier acto médico. La Corte nota que 
no es posible convalidar el consentimiento después de finalizado el acto médico. El 
carácter previo del consentimiento ha sido recogido, o se entiende implícito, en todos los 
instrumentos internacionales que regulan la materia. En efecto, la Declaración de Helsinki 
relativa a la investigación médica de 1964 y la Declaración de Lisboa sobre los derechos 
del paciente de 1981, ambas adoptadas por la Asociación Médica Mundial, así como la 
Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos de la UNESCO de 2005, 
destacan que ninguna persona podrá ser sometida a un estudio, a cualquier examen, 
diagnóstico o terapia sin que haya aceptado someterse a la misma. Esto ha sido ratificado, 
asimismo, por la FIGO, la OMS212 y el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer en su Recomendación General No. 24, en el sentido de que los servicios 
de salud brindados a la mujer serán aceptables sólo si se garantiza su consentimiento 
previo con pleno conocimiento de causa, es decir, si el consentimiento es anterior a la 
intervención médica. 

177. Ahora bien, la Corte entiende que existen excepciones donde es posible que el 
personal de salud actúe sin la exigencia del consentimiento, en casos en los que éste no 
pueda ser brindado por la persona y que sea necesario un tratamiento médico o quirúrgico 
inmediato, de urgencia o de emergencia, ante un grave riesgo contra la vida o la salud 
del paciente. Esta excepción ha sido recogida por la normativa de diversos Estados Partes 
de la Convención Americana, como será expuesto más adelante […], y ha sido reconocida 
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en el ámbito europeo, así como por el Relator Especial sobre el derecho de toda persona 
al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. El Tribunal considera que la 
urgencia o emergencia se refiere a la inminencia de un riesgo y, por ende, a una situación 
en que la intervención es necesaria ya que no puede ser pospuesta, excluyendo aquellos 
casos en los que se puede esperar para obtener el consentimiento. En relación con la 
ligadura de las trompas de Falopio, la Corte resalta que esta intervención quirúrgica, cuyo 
propósito es prevenir un embarazo futuro, no puede ser caracterizada como un 
procedimiento de urgencia o emergencia de daño inminente, de modo tal que esta 
excepción no es aplicable. 

178. En efecto, es preciso resaltar que las consideraciones éticas sobre la esterilización de 
2011 de la FIGO y la Declaración Interinstitucional de las Naciones Unidas corroboran este 
entendimiento, al considerar que, aún si un futuro embarazo pusiera en riesgo la vida y 
salud de la mujer, ella no quedará embarazada inmediatamente, por lo que la medida 
puede ser tomada con posterioridad. La esterilización no constituye, pues, un 
procedimiento de emergencia médica. Este razonamiento también ha sido adoptado por 
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el caso V.C. Vs. Eslovaquia, cuyos hechos 
ocurrieron el 23 de agosto de 2000, en donde se concluyó que la intervención de ligadura 
de trompas durante una cesárea no constituía una necesidad médica inminente debido a 
que la amenaza contra la vida de la paciente se daría en el supuesto de un futuro 
embarazo, por lo que dicha intervención no era considerada, de manera general, como 
una emergencia médica. 

181. El segundo elemento hace hincapié en el aspecto de la libertad de la manifestación 
del consentimiento. Así, la Corte considera que el consentimiento debe ser brindado de 
manera libre, voluntaria, autónoma, sin presiones de ningún tipo, sin utilizarlo como 
condición para el sometimiento a otros procedimientos o beneficios, sin coerciones, 
amenazas, o desinformación. Tampoco puede darse como resultado de actos del personal 
de salud que induzcan al individuo a encaminar su decisión en determinado sentido, ni 
puede derivarse de ningún tipo de incentivo inapropiado. La manifestación de un 
consentimiento libre ha sido recogida en una diversidad de documentos internacionales 
referidos al consentimiento como mecanismo de protección de los derechos de los 
pacientes, desde el Código de Ética Médica de Núremberg hasta la Declaración 
Interinstitucional de la ONU. En particular, la Declaración de Helsinki destacó que el 
médico debe prestar atención al pedir el consentimiento informado cuando el participante 
potencial está vinculado con el médico por una relación de dependencia o si consiente bajo 
presión. 

182. El consentimiento es personal, en tanto debe ser brindado por la persona que 
accederá al procedimiento. En efecto, conforme a las declaraciones de Helsinki y Lisboa, 
así como la referida a la esterilización forzada, todas de la Asociación Médica Mundial, sólo 
el paciente podrá acceder a someterse a un acto médico. Asimismo, la Declaración 
Universal sobre Bioética y Derechos Humanos de la UNESCO se refiere al consentimiento 
derivado de la persona interesada, luego de recibir información adecuada. Para casos de 
esterilización, la Corte considera que, por la naturaleza y las consecuencias graves en la 
capacidad reproductiva, en relación con la autonomía de la mujer, la cual a su vez implica 
respetar su decisión de tener hijos o no y las circunstancias en que quiera tenerlos […], 
sólo ella será la persona facultada para brindar el consentimiento, y no terceras personas, 
por lo que no se deberá solicitar la autorización de la pareja ni de ninguna otra persona, 
para la realización de una esterilización. Además, el Tribunal estima que, conforme se ha 
establecido, por lo general, la esterilización no consiste en un procedimiento de 
emergencia […], por lo que si la mujer no pudiera dar su consentimiento no se deberá 
acudir a una tercera persona, sino que se deberá esperar hasta que ella pueda brindarlo. 
La Recomendación General No. 21 de 1994 del Comité para la Eliminación de la 
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Discriminación contra la Mujer, la Observación General No. 28 de 2000 del Comité de 
Derechos Humanos, así como la guía de la OMS de 1993, la FIGO en sus recomendaciones 
desde el año 1989 y la Declaración Interinstitucional de las Naciones Unidas han coincidido 
en señalar que, si bien la decisión de esterilización puede tomarse en pareja, ello no 
implica que se exija la autorización del esposo respecto al sometimiento a dicha 
intervención quirúrgica, al ser la decisión únicamente de la mujer, con base en su 
autonomía y libertad reproductiva. 

183. A juicio de la Corte, un consentimiento no podrá reputarse libre si es solicitado a la 
mujer cuando no se encuentra en condiciones de tomar una decisión plenamente 
informada, por encontrarse en situaciones de estrés y vulnerabilidad, inter alia, como 
durante o inmediatamente después del parto o de una cesárea. La guía de la OMS de 1993 
establecía que no era conveniente que la mujer optara por la esterilización si existían 
factores físicos o emocionales que pudieran limitar su capacidad para tomar una decisión 
informada y meditada, como por ejemplo, mientras se encontraba en labor de parto, 
recibiendo sedantes o atravesando una situación difícil antes, durante o después de un 
incidente o tratamiento relacionado con el embarazo. Esto fue ratificado en las 
consideraciones éticas sobre la esterilización de 2011 de la FIGO, en la Declaración sobre 
la Esterilización Forzada de 2012 de la Asociación Médica Mundial y en la Declaración 
Interinstitucional de las Naciones Unidas. Incluso la Corte nota que dicho criterio fue 
incluido en la normativa interna de Bolivia del año 1997 […]. Asimismo, el Relator Especial 
sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
mental destacó que “[l]a coerción incluye condiciones que facilitan la intimidación, como 
la fatiga o el estrés”. De igual forma, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos concluyó 
que la solicitud del consentimiento mientras la mujer se encuentra en trabajo de parto o 
poco antes de someterse a una cesárea claramente no permite que la decisión sea tomada 
con base en el libre albedrío. 

184. Bajo el entendido que el consentimiento deriva del concepto de autonomía y libertad, 
se entiende que puede ser revocado por cualquier motivo, sin que ello entrañe desventaja 
o perjuicio alguno, incluso sólo de manera verbal, ya que no es definitivo. La obtención 
del consentimiento, como fue explicado, es producto de un proceso bidireccional entre el 
médico y el paciente, de modo tal que la información integral debe ser brindada por el 
personal de salud de forma objetiva, no manipulada o inductiva, evitando generar temor 
en el paciente, porque ello podría implicar que el consentimiento no sea realmente libre. 
Un consentimiento sin información no constituye una decisión libre. 

189. Finalmente, la Corte enfatiza que el consentimiento debe ser pleno e informado. El 
consentimiento pleno sólo puede ser obtenido luego de haber recibido información 
adecuada, completa, fidedigna, comprensible y accesible, y luego de haberla entendido 
cabalmente. La Corte considera, luego de haber llevado a cabo un análisis de diversas 
fuentes, que los prestadores de salud deberán informar al menos, sobre: i) la evaluación 
de diagnóstico; ii) el objetivo, método, duración probable, beneficios y riesgos esperados 
del tratamiento propuesto; iii) los posibles efectos desfavorables del tratamiento 
propuesto; iv) las alternativas de tratamiento, incluyendo aquellas menos intrusivas, y el 
posible dolor o malestar, riesgos, beneficios y efectos secundarios del tratamiento 
alternativo propuesto; v) las consecuencias de los tratamientos, y vi) lo que se estima 
ocurrirá antes, durante y después del tratamiento. 

190. El Estado manifestó que al año 2000 no existía consenso sobre si se debía informar 
sobre métodos alternativos de tratamiento, sino que existía acuerdo respecto a informar 
sobre la naturaleza de la intervención, los fines y riesgos. La Corte considera relevante 
resaltar que diversos documentos a nivel internacional, y la jurisprudencia del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, incluían la necesidad de brindar información sobre 
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alternativas al paciente. A criterio de esta Corte, de existir alternativas de tratamiento, 
dicha información forma parte del concepto de información necesaria para adoptar un 
consentimiento informado y su impartición se considera como un elemento básico de dicho 
consentimiento. 

191. Ahora bien, como ya quedó establecido anteriormente, la obtención del 
consentimiento debe derivar de un proceso de comunicación, mediante el cual personal 
calificado presente información clara y sin tecnicismos, imparcial, exacta, veraz, oportuna, 
completa, adecuada, fidedigna y oficiosa, es decir, información que otorgue los elementos 
necesarios para la adopción de una decisión con conocimiento de causa. El personal de 
salud no debe actuar de forma coercitiva o inductiva con el fin de lograr la aceptación del 
acto médico, con base en el entendido que la opinión médica prima sobre la autonomía y 
deseos del paciente. Los proveedores de servicios de salud son agentes fundamentales 
para asegurar que se brinde información adecuada, por lo que la forma como se presenta 
la información es muy importante porque tanto el personal de salud como el propio 
paciente pueden tener concepciones preconcebidas del tratamiento, sumado al hecho de 
que muchas veces existen problemas comunicando ideas entre seres humanos. 

194. La Corte considera que, de manera general, las consideraciones especiales inherentes 
al consentimiento informado para las esterilizaciones y los aspectos necesarios que el 
personal de salud debe abordar para que la mujer tome una decisión previa, libre, plena 
e informada se condicen con los criterios establecidos por la OMS desde el año 1993 y la 
FIGO desde el año 1989. La FIGO y la Declaración Interinstitucional de la ONU, además, 
han otorgado gran relevancia a la obligación de no censurar, retener o malinterpretar 
información de manera intencional acerca de la esterilización y métodos alternativos de 
anticoncepción, para obtener el consentimiento, por lo que puede poner a la salud y los 
derechos humanos básicos en peligro interna de los Estados respecto a si el 
consentimiento debe otorgarse de forma verbal o por escrito, la Corte considera que la 
prueba de la existencia de éste debe documentarse o registrase formalmente en algún 
instrumento. Ello, claro está, dependerá de cada caso y situación. Sin embargo, la Corte 
estima relevante resaltar que, conforme al derecho comparado, todos los Estados que 
regulaban la esterilización quirúrgica femenina en su legislación interna al año 2000, así 
como los Estados que exigían el consentimiento informado por escrito, lo requerían 
principalmente para actos médicos que por su gravedad o naturaleza intrusiva, 
ameritaban mayor seguridad y formalidad en el proceso de obtención del consentimiento 
[…]. 

196. Sin perjuicio de lo señalado, la Corte coincide con la opinión de la Comisión, en el 
sentido de que para casos de esterilización femenina, por la relevancia e implicancias de 
la decisión y para efectos de mayor seguridad jurídica, el consentimiento se debería 
otorgar por escrito, en la medida de lo posible. Mientras mayores sean las consecuencias 
de la decisión que se va a adoptar, más rigurosos deberán ser los controles para asegurar 
que un consentimiento válido sea realmente otorgado. 

Deber de brindar información médica en relación con la discriminación 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

192. En este sentido, con el fin de que la información pueda ser cabalmente entendida, el 
personal de salud deberá tener en cuenta las particularidades y necesidades del paciente, 
como por ejemplo su cultura, religión, estilos de vida, así como su nivel de educación. Ello 



 

89 

39 JURISPRUDENCIA SOBRE BOLIVIA 

    

hace parte del deber de brindar una atención en salud culturalmente aceptable. La Corte 
resalta que, desde la Declaración de Helsinki, se estableció la necesidad de “prestar 
especial atención a las necesidades específicas de información de cada participante 
potencial, como también a los métodos utilizados para entregar la información”. De igual 
manera, la Declaración de Lisboa señala que la información debe ser entregada “de 
manera apropiada a la cultura local y de tal forma que el paciente pudiera entenderla”. Al 
respecto, la orientación de la información no sólo va dirigida a lo que el médico podría 
considerar como razonable y necesario compartir, sino que también debería enfocarse en 
lo que es importante para su paciente. Es decir que la información brindada deberá tener 
un elemento objetivo y subjetivo. Tomar en cuenta las particularidades de la persona es 
especialmente importante cuando los pacientes pertenecen a grupos en situación de 
vulnerabilidad o con necesidades específicas de protección debido a fuentes de exclusión, 
marginalización o discriminación, relevantes para el entendimiento de la información. A 
su vez, la Corte considera que, para que la información sea cabalmente comprendida y se 
tome una decisión con conocimiento de causa, se debe garantizar un plazo razonable de 
reflexión, el cual podrá variar de acuerdo a las condiciones de cada caso y a las 
circunstancias de cada persona. Ello constituye una garantía especialmente eficaz para 
evitar esterilizaciones no consentidas o involuntarias.  

193. El Tribunal entiende que lo señalado en el párrafo precedente es relevante en los 
procesos de obtención del consentimiento informado para esterilizaciones femeninas, 
debido a la discriminación y estereotipos negativos o perjudiciales que afrentan a las 
mujeres en el marco de la atención en salud […]. En estos casos, además, la obligación de 
brindar información consiste en un deber reforzado, debido a la naturaleza y entidad del 
acto mismo. Las consideraciones especiales inherentes al consentimiento informado 
relativo a la esterilización que se deben tomar en cuenta por el personal de salud y la 
información necesaria que debe brindar dicho personal para que la paciente pueda tomar 
una decisión informada, debe incluir, adicionalmente a lo ya establecido, que la 
esterilización constituye un método permanente y, en razón de que la paciente puede 
posteriormente arrepentirse de su esterilidad, advertir sobre la existencia de métodos 
anticonceptivos alternativos menos intrusivos, incluso métodos de anticoncepción 
masculina, ya que podría ser una alternativa apropiada. Asimismo, es conveniente que se 
considere y se informe que la esterilización, al ser una intervención quirúrgica, podría 
generar riesgos o potenciales efectos secundarios y que existe una tasa mensurable de 
fallas como cualquier método de esterilización, pero que, a su vez, podrían existir 
consecuencias si se declina el tratamiento. Sin embargo, es conveniente dejar en claro 
que esta decisión le corresponde sólo a la mujer, aunque pueda ser discutida con la pareja 
[…]. De igual forma, es preciso abordar el hecho que, aunque la esterilización sea de 
conveniencia médica, no es un método de urgencia o emergencia […]. 
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XI. PROTECCIÓN A LA FAMILIA  

Derecho a fundar una familia 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

153. En esta línea, la Corte reitera que el artículo 11.2 de la Convención Americana está 
estrechamente relacionado con el derecho reconocido en el artículo 17 de la misma, el 
cual reconoce el papel central de la familia y la vida familiar en la existencia de una 
persona y en la sociedad en general. En particular, el artículo 17.2 de la Convención 
Americana protege el derecho a fundar una familia, el cual incluye como componente la 
posibilidad de procrear. 

Principio de unidad familiar y los derechos de niños, niñas y adolescentes migrantes 

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272 

226. En cuanto al segundo aspecto, en lo que se refiere al procedimiento de expulsión de 
la familia Pacheco Tineo relacionado con la calidad de extranjeros en situación irregular, 
la Corte recuerda la relación intrínseca existente entre el derecho a la protección de la 
familia y los derechos de niños y niñas. En ese sentido, el Tribunal ha estimado que el 
derecho a que se proteja la familia y a vivir en ella, reconocido en el artículo 17 de la 
Convención, conlleva que el Estado está obligado no sólo a disponer y ejecutar 
directamente medidas de protección de los niños, sino también a favorecer, de la manera 
más amplia, el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar. Por ende, la separación de 
niños de su familia constituye, bajo ciertas condiciones, una violación del citado derecho, 
pues inclusive las separaciones legales del niño de su familia solo pueden proceder si están 
debidamente justificadas en el interés superior del niño, son excepcionales y, en lo posible, 
temporales.  

227. Además, la separación de niños y niñas de sus padres, pueden en ciertos contextos 
poner en riesgo la supervivencia y desarrollo de los mismos, los cuales deben ser 
garantizados por el Estado según lo dispuesto en el artículo 19 de la Convención y en el 
artículo 6 de la Convención sobre Derechos del Niño, especialmente a través de la 
protección a la familia y la no injerencia ilegal o arbitraria en la vida familiar de los niños 
y niñas, pues la familia tiene un rol esencial en su desarrollo. Además, la participación de 
los niños adquiere especial relevancia cuando se trata de procedimientos que puedan tener 
carácter sancionatorio, en relación con una infracción al régimen migratorio, abiertos 
contra niños migrantes o contra su familia, sus padres, representantes o acompañantes, 
pues este tipo de procedimientos pueden derivar en la separación de la familia y en la 
subsecuente afectación del bienestar de los niños, independientemente de que la 
separación ocurra en el Estado que expulsa o en el Estado donde sean expulsados.  

228. En atención a los criterios señalados, la Corte considera que en este caso los niños 
tenían el derecho a que se protegieran de manera especial sus garantías del debido 
proceso y a la protección de la familia en los procedimientos administrativos que derivaron 
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en su expulsión y la de sus padres. En ese sentido, la Corte advierte que Frida Edith, Juana 
Guadalupe y Juan Ricardo Pacheco Tineo debieron haber sido considerados parte 
interesada o activa por las autoridades en esos procedimientos, pues resultaba evidente 
que su conclusión o resultados podrían afectar sus derechos o intereses. De esta forma, 
independientemente de si fue presentada una solicitud específica de asilo a su favor, en 
atención a su situación migratoria y sus condiciones, el Estado tenía el deber de velar por 
su interés superior, por el principio de non refoulement y por el principio de unidad 
familiar, lo cual requería que las autoridades migratorias estatales fueran especialmente 
diligentes en agotar todos los medios de información disponibles para determinar su 
situación migratoria y, en su caso, adoptar la mejor decisión en cuanto al Estado al que 
procedía enviarlos en caso de expulsión. Sin embargo, no consta en ninguna de las 
decisiones de la Fiscalía o del SENAMIG que se tomara en cuenta, así fuera mínimamente, 
el interés de los niños. Es decir, el Estado trató a los niños como objetos condicionados y 
limitados a los derechos de los padres, lo cual atenta contra su calidad como sujetos de 
derechos y contra el sentido del artículo 19 de la Convención Americana.  

229. En conclusión, la Corte considera que el Estado es responsable por la violación del 
derecho a la protección de los niños y de la familia, reconocidos en los artículos 19 y 17 
de la Convención Americana, en relación con los artículos 8.1, 22.7, 22.8, 25 y 1.1 de la 
misma, en perjuicio de Frida Edith, Juana Guadalupe y Juan Ricardo Pacheco Tineo.  

 

XII. DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

Consideraciones generales 

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272 

217. Tal como esta Corte lo ha afirmado en otras oportunidades, este corpus juris debe 
servir para definir el contenido y los alcances de las obligaciones que ha asumido el Estado 
cuando se analizan los derechos de las niñas y los niños. Al respecto, los niños y las niñas 
son titulares de los derechos establecidos en la Convención Americana, además de contar 
con las medidas especiales de protección contempladas en su artículo 19, las cuales deben 
ser definidas según las circunstancias particulares de cada caso concreto. La adopción de 
medidas especiales para la protección del niño corresponde tanto al Estado como a la 
familia, la comunidad y la sociedad a la que aquél pertenece.  

218. Por otra parte, toda decisión estatal, social o familiar que involucre alguna limitación 
al ejercicio de cualquier derecho de un niño o una niña, debe tomar en cuenta el principio 
del interés superior del niño y ajustarse rigurosamente a las disposiciones que rigen esta 
materia. Respecto del interés superior del niño, la Corte reitera que este principio 
regulador de la normativa de los derechos del niño se funda en la dignidad misma del ser 
humano, en las características propias de las niñas y los niños, así como en la necesidad 
de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento de sus potencialidades. En 
este sentido, es preciso ponderar no sólo el requerimiento de medidas especiales, sino 
también las características particulares de la situación en la que se hallen el niño o la niña. 

219. El artículo 19 de la Convención, además de otorgar una protección especial a los 
derechos reconocidos en ésta, establece una obligación a cargo del Estado de respetar y 
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asegurar los derechos reconocidos a los niños en otros instrumentos internacionales 
aplicables. Resulta relevante hacer referencia a los artículos 12 y 22 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, los cuales reconocen, respectivamente, el derecho de los 
niños de gozar de la oportunidad de ser escuchados en todo procedimiento judicial o 
administrativo que los afecte, y su derecho a que los Estados logren que el niño que 
intente obtener el estatuto de refugiado, o que sea considerado refugiado de conformidad 
con el derecho y los procedimientos internacionales o internos aplicables, reciba la 
protección y asistencia necesaria para salvaguardar sus derechos. 

220. De esta forma, la protección especial derivada del artículo 19 deberá proyectarse 
sobre los procedimientos judiciales o administrativos en los que se resuelva sobre sus 
derechos, lo cual implica una protección más rigurosa del artículo 8 y 25 de la Convención. 
Además, la Corte ya determinó en otros casos que existe una relación entre el derecho a 
ser oído y el interés superior del niño, pues es a partir de esta relación que se facilita el 
papel esencial de los niños en todas las decisiones que afecten su vida.  

Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475 

96. La Corte ha señalado que las niñas y los niños son titulares de los derechos humanos 
que corresponden a todos los seres humanos y gozan, además, de derechos especiales 
derivados de su condición, a los que corresponden deberes específicos de la familia, la 
sociedad y el Estado. Este Tribunal ha recalcado reiteradamente la existencia de un “muy 
comprensivo corpus iuris de derecho internacional de protección de los derechos de los 
niños [ y las niñas]”, que debe ser utilizado como fuente de derecho por el Tribunal para 
establecer “el contenido y los alcances” de las obligaciones que han asumido los Estados 
a través del artículo 19 de la Convención Americana respecto a las niñas y los niños, en 
particular al precisar las “medidas de protección” a las que se hace referencia en el 
mencionado precepto. La Corte ya ha resaltado que, cuando se trata de la protección de 
los derechos de niñas y niños y de la adopción de medidas para lograr dicha protección, 
los siguientes cuatro principios rectores de la Convención sobre los Derechos del Niño 
deben inspirar de forma transversal e implementarse en todo sistema de protección 
integral: el principio de no discriminación, el principio del interés superior de la niña o del 
niño, el principio de respeto al derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo, y el 
principio de respeto a la opinión de la niña o del niño en todo procedimiento que lo afecte, 
de modo que se garantice su participación.  

97. Además, la condición de niña o niño exige una protección especial que debe ser 
entendida como un derecho adicional y complementario a los demás derechos que la 
Convención Americana reconoce a toda persona. La prevalencia del interés superior del 
niño o de la niña debe ser entendida como la necesidad de satisfacción de todos los 
derechos de la infancia y la adolescencia, que obliga al Estado e irradia efectos en la 
interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a 
niños y niñas. El interés superior del niño o de la niña constituye un mandato de prioridad 
que se aplica tanto al momento de la interpretación como cuando es necesario decidir 
situaciones de conflicto entre derechos. Asimismo, el interés superior del niño o de la niña 
se construirá con la escucha de estos y ponderando los derechos involucrados, a través 
de una argumentación que dé preponderancia a los derechos del niño o niña en el caso 
concreto. 

98. Esta Corte ha entendido que, conforme al artículo 19 de la Convención Americana, el 
Estado se encuentra obligado a promover las medidas de protección especial orientadas 
en el principio del interés superior de la niña y del niño, asumiendo su posición de garante 
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con mayor cuidado y responsabilidad en consideración a su condición especial de 
vulnerabilidad. El interés superior de las niñas y los niños se funda en la dignidad misma 
del ser humano, en las características propias de estos, y en la necesidad de propiciar su 
desarrollo. A su vez, el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece 
que en todas las medidas concernientes a los niños y las niñas que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o 
los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño y de la niña. En relación con este principio, el Comité sobre los Derechos 
del Niño ha señalado que “todos los órganos o instituciones legislativos, administrativos y 
judiciales han de aplicar el principio del interés superior del niño [y de la niña] estudiando 
sistemáticamente cómo los derechos y los intereses de [ estos] se ven afectados o se 
verán afectados por las decisiones y las medidas que adopten; por ejemplo, una ley o una 
política propuestas o existentes, una medida administrativa o una decisión de los 
tribunales, incluyendo a las que no se refieren directamente a los niños [ y las niñas,] 
pero los afectan indirectamente”.  

99. En cuanto a las garantías consagradas en los artículos 8 y 25 de la Convención, estas 
se reconocen a todas las personas por igual, y deben correlacionarse con los derechos 
específicos que estatuye, y con el artículo 19, de tal forma que se reflejen en cualesquiera 
procesos administrativos o judiciales en los que se discuta derechos de la niñez. En ese 
sentido, los Estados deben adoptar, en observancia del artículo 19 de la Convención 
Americana, medidas particularizadas y especiales en casos donde la víctima es una niña, 
niño o adolescente, sobre todo ante la ocurrencia de un acto de violencia sexual y, más 
aún, en casos de violación sexual, sin perjuicio de los estándares establecidos en casos de 
violencia y violación sexual contra mujeres adultas. En consecuencia, en el marco del 
presente caso, el Tribunal analizará las alegadas violaciones a derechos en perjuicio de 
una niña, no solo con base en los instrumentos internacionales relacionados a la violencia 
contra la mujer, sino que también los examinará a la luz del corpus juris internacional de 
protección de las niñas y los niños, el cual debe servir para definir el contenido y los 
alcances de las obligaciones que ha asumido el Estado cuando se analizan los derechos de 
las personas menores de 18 años, y en el caso particular, de la obligación estatal reforzada 
de debida diligencia.  

100. Así, cabe subrayar que las medidas especiales de protección que el Estado debe 
adoptar se basan en el hecho de que las niñas, niños y adolescentes se consideran más 
vulnerables frente a violaciones de derechos humanos, lo que además estará determinado 
por distintos factores, como la edad, las condiciones particulares de cada uno o una, su 
grado de desarrollo y madurez, entre otros. Como fue aseverado por el perito Cillero, la 
edad es un factor potencial de discriminación debido a que “las niñas y adolescentes por 
su edad no cuentan con legitimidad social o legal para tomar decisiones importantes en 
materia de educación, salud y en relación con sus derechos sexuales y reproductivos”. 
Además, conforme ya ha sido señalado por la Corte, en el caso de las niñas, dicha 
vulnerabilidad a violaciones de derechos humanos puede verse enmarcada y potenciada, 
debido a factores de discriminación histórica que han contribuido a que las mujeres y niñas 
sufran mayores índices de violencia sexual, especialmente en la esfera familiar.  
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Derechos a la integridad y libertad personales de niños, niñas y adolescentes 

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

211. Se desprende de los hechos probados que, al momento de los allanamientos, estaban 
presentes en los domicilios los niños Alexis Valencia Alarcón de 12 años, Claudio Centeno 
Valencia de 3 años y el adolescente Mauricio Valenzuela Valencia de 16 años. Esta Corte 
ya ha establecido que el hecho que las presuntas víctimas fueran niños y adolescentes 
obliga a la aplicación de un estándar más alto para la calificación de acciones que atenten 
contra su integridad personal.  

212. El artículo 19 de la Convención Americana impone a los Estados la obligación de 
adoptar “medidas de protección” requeridas por su condición de niños, niñas y 
adolescentes. El concepto “medidas de protección” puede ser analizado tomando en 
cuenta otras disposiciones, especialmente considerando que, conforme el artículo 31 de 
la Convención de Viena, al dar interpretación a un tratado, se toman en cuenta los 
acuerdos e instrumentos formalmente relacionados con éste y el sistema dentro del cual 
se inscribe”. En ese sentido, tanto las demás provisiones de la Convención Americana 
como la Convención sobre los Derechos del Niño sirven a esta Corte para fijar el contenido 
y los alcances del artículo 19 de la Convención Americana.  

213. La Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada de forma prácticamente 
universal, contiene diversas disposiciones que se refieren a las obligaciones de los Estados 
en relación con los niños, niñas y adolescentes que se encuentren en supuestos fácticos 
similares a los que se examinan en este caso y pueden arrojar luz sobre la conducta que 
Bolivia debió haber observado ante la misma. Entre ellas, merecen ser destacadas las 
referentes a la no discriminación (art. 2), a la prohibición de la tortura (art. 37.a) y a las 
condiciones que deben observarse en casos de privación de la libertad de niños, niñas y 
adolescentes (art. 37. b, c y d). En este sentido, la Corte afirma que, desde los primeros 
momentos del allanamiento, se debió brindar a los niños, niñas y adolescentes presentes 
en los domicilios, el trato y los derechos que le correspondían como tales.  

214. Asimismo, la Corte ha sostenido respecto de casos donde niños, niñas y adolescentes 
se encuentren involucrados, que el contenido del derecho a la libertad personal no puede 
deslindarse del interés superior de la niñez y del carácter que reviste la posición de garante 
del Estado respecto de los niños, niñas y adolescentes. En este sentido, la Convención 
sobre los Derechos del Niño, ratificada por Bolivia desde 1990 establece, en el artículo 
37.b), que “los Estados Parte velarán porque: […] b) ningún niño sea privado de su libertad 
ilegal o arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará 
a cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y 
durante el periodo más breve que proceda”.  

215. Por otra parte, como ya ha sostenido anteriormente esta Corte, otros instrumentos 
internacionales son relevantes al propósito de salvaguardar los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes sometidas a diferentes actuaciones por parte del Estado. Las Reglas 
Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas 
de Beijing) establecen en sus puntos 10.1 y 10.2 que “[c]ada vez que un menor sea 
detenido, la detención se notificará inmediatamente a sus padres o su tutor, y cuando no 
sea posible dicha notificación inmediata, se notificará a los padres o al tutor en el más 
breve plazo posible” y “[e]l juez, funcionario u organismo competente examinará sin 
demora la posibilidad de poner en libertad al menor”. 
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216. De las declaraciones rendidas en el presente proceso se desprende que Alexis 
Valencia Alarcón, mientras su domicilio era objeto de allanamiento, fue introducido en la 
parte trasera de una patrulla y cubierto con una manta, al punto que se le dificultaba la 
respiración. Lo sacaron de su casa sin avisar a sus padres y lo retuvieron dentro de la 
patrulla durante más de tres horas, llevándolo a los demás allanamientos. Por su parte, 
Mauricio Valenzuela Valencia relató durante la audiencia pública que lo tuvieron detenido 
en los locales de la Policía Judicial por más de siete días. En ningún momento lo llevaron 
ante un juez, sino que declaró que, al cabo de siete días, mientras los demás detenidos 
subían a los buses que los llevarían al centro penitenciario, él fue separado de la fila y lo 
sacaron de la PTJ, donde lo dejaron solo. No consta del expediente que el Estado tomara 
alguna medida para que el adolescente fuera recogido o albergado por algún familiar o 
puesto bajo el cuidado de una institución estatal. Sobre el niño Claudio Centeno Valencia, 
no se cuentan con elementos de prueba que expliquen las condiciones de su traslado a 
los locales de la PTJ. Consta de las declaraciones de Alexis Valencia, que una vez conducido 
a estos locales se pudo reunir con el niño y que posteriormente, al salir de la PTJ tampoco 
se tomó ninguna medida para que los niños fueran puestos en custodia de un familiar o 
de una institución estatal.  

217. Por lo anterior, se considera que el Estado violó los derechos a la libertad personal 
consagrados en los artículos 7.1, 7.2, 7.3 y 19 de la Convención Americana en perjuicio 
de Alexis Valencia Alarcón y Mauricio Valenzuela Valencia, así como la violación de los 
artículos 7.4 y 19 de la Convención Americana en perjuicio de Mauricio Valenzuela 
Valencia.  

218. Por otra parte, respecto a los alegatos de malos tratos y vejaciones, Alexis Valencia 
Alarcón relató que durante el allanamiento y cuando fue llevado dentro de la patrulla le 
pegaron en la cabeza con la culata de las metralletas, que lo insultaban y que le decían 
que su padre era un maleante. Por su parte, en la audiencia pública, Mauricio Valenzuela 
Valencia declaró que durante el allanamiento recibió golpes por parte de los policías, y 
que le pisaban la cabeza contra el piso, al punto de perder conocimiento.  

219. Estos hechos, efectuados de manera intencional, además, infligieron graves 
sufrimientos físicos y mentales a las presuntas víctimas quiénes además eran niños y/o 
adolescentes al momento de los hechos. De esta manera, la Corte considera que Alexis 
Valencia Alarcón y Mauricio Valenzuela Valencia fueron víctimas de tratos crueles y 
degradantes por agentes policiales. Sobre Claudio Centeno Valencia, otro niño parte en el 
proceso, no se tienen pruebas de que los agentes policiales cometieren actos de violencia 
en su contra. Por lo anterior, la Corte concluye que el Estado violentó los artículos 5.1, 
5.2 y 19 de la Convención Americana, en perjuicio de Alexis Valencia Alarcón y Mauricio 
Valenzuela Valencia.  

Garantías judiciales. El derecho a ser oído de niños, niñas y adolescentes 

Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475 

101. Como lo ha señalado la Corte, el deber de garantía adquiere especial intensidad 
cuando las niñas son víctimas de un delito de violencia sexual y participan en las 
investigaciones y procesos penales, como en el presente caso.  

102. La Corte ha indicado que, si bien el debido proceso y sus correlativas garantías son 
aplicables a todas las personas, en el caso de las niñas, niños y adolescentes, por fuerza 
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de la protección especial derivada del artículo 19 de la Convención, el ejercicio de aquellos 
supone, por las condiciones especiales en las que se encuentran, la adopción de ciertas 
medidas específicas con el propósito de asegurar un acceso a la justicia en condiciones de 
igualdad, garantizar un efectivo debido proceso y velar por que el interés superior se erija 
en una consideración primordial en todas las decisiones administrativas o judiciales que 
se adopten.  

103. Conforme ya ha sostenido la Corte, la participación de niñas, niños y adolescentes 
víctimas de delitos en un proceso penal puede ser necesaria para contribuir con el 
desarrollo efectivo de dicho proceso, sin embargo, es necesario que se brinde a ellos/as, 
desde el inicio del proceso y durante todo el transcurso de este, la información relativa a 
su procedimiento, así como sobre los servicios de asistencia jurídica, de salud física y 
psíquica y demás medidas de protección disponibles.  

La violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes. Los deberes de debida 
diligencia reforzada, especial protección y no revictimización 

Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475 

104. La Corte ha advertido que las niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos, en 
particular de violencia sexual, pueden experimentar graves consecuencias físicas, 
psicológicas y emocionales causadas por el hecho violatorio de sus derechos, así como 
una nueva victimización a manos de los órganos del Estado a través de su participación 
en un proceso penal, cuya función es justamente la protección de sus derechos. En este 
sentido, si se estima que la participación de la niña, niño o adolescente es necesaria y 
puede contribuir con la recolección de material probatorio, deberá evitarse en todo 
momento la revictimización y se limitará a las diligencias y actuaciones en donde su 
participación se estime estrictamente necesaria y se evitará la presencia e interacción de 
aquellos con su agresor en las diligencias que se ordenen. Así, todos las y los funcionarios 
y autoridades que intervienen en las investigaciones y en el proceso penal relacionado con 
la violencia sexual deben estar especialmente atentos para evitar que las víctimas sufran 
aún más daños durante esos procedimientos. En el curso de la investigación y el proceso 
judicial, las niñas, niños y adolescentes víctimas no solo deben ser tratados de manera 
adaptada a ellas/os, sino también con sensibilidad, “teniendo en cuenta su situación 
personal, sus necesidades, su edad, su sexo, su discapacidad y su grado de madurez y 
respetando plenamente su integridad física, mental y moral”. En ese sentido, la Corte 
coincide con lo manifestado por el perito Cillero en audiencia en cuanto a que “las mujeres 
víctimas de delito sexual, y las niñas o adolescentes víctimas de delitos sexuales, se 
encuentran en posición de desventaja muy fuerte en el proceso penal, producto de los 
traumas que han sufrido”, de modo que es necesario que exista una “neutralidad 
empática” por parte de las y los funcionarios del sistema de justicia para con las víctimas 
de violencia sexual.  

105. Esta Corte ya ha destacado que la violación sexual es una experiencia sumamente 
traumática que puede tener severas consecuencias y causa gran daño físico y psicológico, 
que deja a la víctima “humillada física y emocionalmente”, situación difícilmente superable 
por el paso del tiempo, a diferencia de lo que acontece con otras experiencias traumáticas. 
En el caso de las niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual, este impacto 
podría verse severamente agravado, por lo que podrían sufrir un trauma emocional 
diferenciado de los adultos, y un impacto sumamente profundo, en particular cuando el 
agresor mantiene un vínculo de confianza y autoridad con la víctima, como un progenitor 
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u otro adulto de la familia que guarde con la víctima una relación de cuidado y de 
supervisión. Para ello, la Corte recuerda la importancia de la adopción de un protocolo de 
atención cuyo objetivo sea reducir las consecuencias sobre el bienestar biopsico-social de 
la víctima. En este sentido, este Tribunal ha señalado que, en casos de violencia sexual, 
el Estado deberá, una vez conocidos los hechos, brindar, de forma gratuita, asistencia 
inmediata y profesional, tanto médica como psicológica y/o psiquiátrica, a cargo de un 
profesional específicamente capacitado en la atención de víctimas de este tipo de delitos 
y con perspectiva de género y niñez. El acompañamiento deberá mantenerse durante el 
proceso penal, procurando que sea el mismo profesional que atienda a la niña, niño o 
adolescente. Es trascendental que durante el proceso de justicia y los servicios de apoyo 
se tomen en cuenta, sin discriminación alguna, la edad, el nivel de madurez y de 
comprensión, el género, la orientación sexual, el nivel socioeconómico, las aptitudes y 
capacidades del niño, niña o adolescente, así como cualquier otro factor o necesidad 
especial en la que se encuentren.  

106. Conforme la Corte ha establecido, los Estados deben garantizar que (i) el proceso se 
desarrolle en un entorno que no sea intimidatorio, hostil, insensible o inadecuado a la 
edad de la niña, niño o adolescente; (ii) el personal encargado de recibir el relato, 
incluyendo autoridades fiscales, judiciales, administrativas, personal de salud, entre otras, 
esté debidamente capacitado en la materia, de modo que la niña, niño o adolescente se 
sienta respetado y seguro al momento de relatar lo que le sucedió y expresar su opinión 
y en un entorno físico, psíquico y emocional adecuado, que permita que relate los hechos 
ocurridos o sus vivencias de la manera que elija, sin la utilización de un lenguaje ofensivo, 
discriminatorio o estigmatizante por parte del personal; (iii) las niñas, niños y 
adolescentes sean tratados a lo largo del proceso penal con tacto y sensibilidad, 
explicándoles la razón y utilidad de las diligencias a llevarse a cabo o la naturaleza de los 
peritajes a los cuales se le someterá, siempre con base en su edad, grado de madurez y 
desarrollo, y conforme a su derecho a la información; (iv) las niñas, niños y adolescentes 
víctimas de violencia sexual tengan respectada su intimidad y la confidencialidad de la 
información, de ser el caso, evitando en todo momento la participación de estos en una 
cantidad excesiva de intervenciones o su exposición al público, adoptando las medidas 
que sean necesarias para evitar su sufrimiento durante el proceso y causarle ulteriores 
daños; (v) la entrevista con la niña, niño o adolescente víctima de la violencia sexual, la 
cual debe ser videograbada, se lleve a cabo por un psicólogo especializado o un profesional 
de disciplinas afines debidamente capacitado en la toma de este tipo de declaraciones, no 
pudiendo ser interrogada en forma directa por el tribunal o las partes; (vi) las salas de 
entrevistas otorguen un entorno seguro y no intimidatorio, hostil, insensible o inadecuado, 
que les brinde privacidad y confianza a las víctimas, y (vii) que las niñas, niños y 
adolescentes no sean interrogados en más ocasiones que las estrictamente necesarias, 
atendiendo a su interés superior, para evitar la revictimización o un impacto traumático.  

107. En cuanto al examen físico, el Tribunal ya se ha pronunciado en el sentido de que las 
autoridades deberán evitar en la medida de lo posible que las víctimas de violencia sexual 
sean sometidas a más de una evaluación física, ya que podría ser revictimizante. El 
examen médico en estos casos debe ser realizado por un profesional con amplio 
conocimiento y experiencia en casos de violencia sexual contra niñas, niños y 
adolescentes, quien buscará minimizar y evitar causarles un trauma adicional o 
revictimizarlos. Es recomendable que la víctima, o de corresponder, su representante 
legal, pueda elegir el sexo del profesional y que el examen esté a cargo de un/a profesional 
de salud especialista en ginecología infanto-juvenil, con formación específica para realizar 
los exámenes médicos forenses en casos de violencia sexual. Asimismo, el examen médico 
deberá llevarse a cabo luego del consentimiento informado de la víctima o de su 
representante legal, según su grado de madurez, tomando en cuenta el derecho de la 
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niña, niño o adolescente a ser oído, en un lugar adecuado, y se respetará su derecho a la 
intimidad y privacidad, permitiendo la presencia de un acompañante de confianza de la 
víctima. De igual forma, se considera necesaria la elaboración de un acta del examen, en 
la cual conste la información brindada a la víctima con anterioridad a la realización del 
examen y durante el mismo y el registro del consentimiento informado de la víctima 
respecto de cada etapa del examen. Dicha acta debe estar firmada por el/la médica/o 
especializada/o que realizó el examen, la víctima o su representante legal y la persona de 
confianza que la acompaña. La procedencia de un peritaje ginecológico debe ser 
considerada sobre la base de un análisis realizado caso por caso, tomando en cuenta el 
tiempo transcurrido desde el momento en que se alega que ocurrió la violencia sexual. En 
vista de ello, la Corte considera que la solicitud de realizar un peritaje ginecológico debe 
ser motivada detalladamente y, en caso de no ser procedente o no contar con el 
consentimiento informado de la víctima, el examen debe ser omitido, lo que en ninguna 
circunstancia debe servir de excusa para desacreditarla y/o impedir una investigación.  

108. Teniendo en cuenta los criterios desarrollados anteriormente, con base en los 
artículos pertinentes de la Convención Americana y de la Convención de Belém do Pará, y 
a la luz del corpus juris internacional de protección de las niñas, niños y adolescentes, la 
Corte analizará a continuación si, en el marco del desarrollo del proceso penal por la 
violación sexual de Brisa, el Estado incurrió en la violación de su deber de debida diligencia 
reforzada, protección especial y no revictimización, así como de los derechos a la 
integridad personal, a la vida privada y familiar de Brisa. Para ello, analizará si las 
diligencias investigativas y actuaciones judiciales se adecuaron a los criterios 
precedentemente citados o si, por el contrario, sometieron a la víctima a una 
revictimización. Al respecto, la Corte considera importante subrayar una vez más que, en 
casos de violencia sexual, esta ha destacado que la investigación debe intentar evitar en 
lo posible la revictimización o reexperimentación de la profunda experiencia traumática de 
la víctima. Esto adquiere especial relevancia en el caso de niñas, en virtud del deber de 
diligencia reforzada del Estado y de la situación agravada de vulnerabilidad en la que se 
encuentran al haber sido víctimas de violencia sexual.  

112. Asimismo, tomando en consideración el rol central que tiene la declaración de la 
víctima de violencia sexual en casos de esa naturaleza, como ya ha señalado la Corte en 
oportunidades anteriores, además de los elementos probatorios que corroboran la 
declaración de Brisa en este caso […], el Tribunal considera acreditado el hecho de que 
Brisa tuvo una experiencia traumática durante ese primer examen ginecológico forense. 
En este sentido, cabe señalar que no se permitió que la madre de la presunta víctima la 
acompañara durante la realización del examen. Por ende, la Corte considera acreditado 
que en la evaluación practicada a la presunta víctima intervinieron profesionales y/o 
estudiantes de sexo masculino. Brisa pidió que los estudiantes no estuvieran en la sala, 
pero su solicitud no fue atendida e incluso algunos de ellos emplearon la fuerza para 
obligarla a abrir sus piernas cuando realizaron la revisión médica, a pesar de que Brisa 
manifestó claramente que tenía dolor y estaba incómoda, lo cual fue ignorado por los 
presentes. En vista de ello, el Tribunal estima que hubo una serie de omisiones y falencias 
en la realización del primer examen médico forense que resultan incompatibles con los 
requerimientos de una debida diligencia estricta pues: (i) no permitieron que Brisa 
estuviera acompañada de una persona de su confianza durante la revisión médica; (ii) no 
consta que se brindara a la niña ni a su madre información sobre en qué consistiría dicho 
examen o cuál sería la práctica médica; (iii) no fue comprobado que las personas que 
estuvieron presentes en el examen fueran profesionales especialmente capacitados en 
atender a víctimas que fuesen niños, niñas o adolescentes o que fuera un especialista en 
ginecología con entrenamiento para este tipo de exámenes en casos de violencia sexual; 
(iv) se constató la presencia de una cantidad excesiva de personal de salud; (v) no se 
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respetó la voluntad de Brisa de que los estudiantes se retiraran de la sala de examen; (vi) 
se empleó fuerza física para realizar el examen; (vii) no se respetó sus manifestaciones 
de incomodidad y dolor; (viii) no existe prueba alguna del consentimiento de Brisa para 
la realización de cada uno de los procedimientos de la revisión forense, y (ix) no se realizó 
un acta del examen.  

113. Sobre lo anterior, la Corte reitera la importancia trascendental de que el médico esté 
capacitado para atender a una niña víctima de violencia sexual y que le asegure un 
ambiente seguro, adecuado y no intimidatorio, hostil o insensible. En esta línea, la Corte 
considera que la presencia de una multiplicidad de personas durante la revisión 
ginecológica de una niña víctima de violencia sexual es contraria a los estándares en la 
materia, pues la niña se encuentra desnuda, exponiendo sus genitales ante un grupo de 
personas a quienes no les correspondía estar presentes en una diligencia de dicha 
naturaleza, lo que implica una intromisión arbitraria en su vida privada e intimidad. La 
Corte reitera que este tipo de exámenes debe ser llevado a cabo en una sola oportunidad, 
por un médico capacitado en la materia y con la presencia de las personas estrictamente 
necesarias […]. El Tribunal entiende que este acto, especialmente grave, en contravención 
de la debida diligencia, expuso a Brisa a una situación de revictimización. Bolivia debía 
haber adoptado las medidas de protección necesarias para que sus instituciones actuaran 
bajo el principio del interés superior de la niña, y evitaran que diligencias, que de por sí 
pudieran traer consigo elementos de reactualización del trauma, constituyeran un acto de 
violencia institucional. Con base en todo lo señalado, la Corte entiende que, durante la 
realización del examen forense, no se llevó a cabo la evaluación médica de forma 
adecuada con el trato debido a una niña víctima de violencia sexual, reactualizando su 
situación traumática, en vez de protegerla y brindarle mecanismos de contención que la 
hicieran sentirse segura, entendida y escuchada en el desarrollo de la diligencia para evitar 
su revictimización. Aún más, para esta Corte, la utilización de fuerza e ignorar las señales 
de dolor e incomodidad de la víctima constituyeron un acto de violencia institucional de 
índole sexual.  

115. La Corte advierte que el Estado no consideró otorgarle suficiencia probatoria a los 
dictámenes médicos y psicológicos ya existentes, lo cual podría haber evitado someter a 
Brisa a una reactualización del momento traumático ya experimentado, ni tampoco 
respetó su derecho a ser oída respecto a las circunstancias de la realización de dichas 
diligencias, de conformidad con su edad, madurez y grado de desarrollo. El sometimiento 
de Brisa a dos revisiones ginecológicas no atendió al objetivo de minimizar el trauma 
derivado de la violencia sexual, sino que lo fortaleció. En suma, la Corte considera que, 
en las circunstancias de este caso, no fue justificada la necesidad de realizar el segundo 
examen ginecológico forense.  

116. Por otra parte, el Tribunal pudo verificar que Brisa se vio obligada a relatar en 
distintas ocasiones los hechos relacionados con la violencia sexual de que fue víctima, 
contrariando uno de los elementos clave de la debida diligencia estricta y reforzada que 
es la adopción de las medidas necesarias para evitar la repetición de entrevistas, pues su 
recurrencia obliga a las víctimas a volver a experimentar situaciones traumáticas. Una de 
estas entrevistas fue realizada, a solicitud del Jefe de la División de Menores y Familia de 
la Policía Técnica Judicial, ante el SEDEGES de Cochabamba, el 1 de agosto de 2002. Se 
observa que, durante la entrevista, la presunta víctima no pudo elegir una persona de 
confianza para acompañarle, sino que estuvo presente un representante del Organismo 
Nacional del Menor, Mujer y Familia, a quien Brisa no conocía. Además, la Corte nota que 
una de las preguntas que le fueron formuladas – “¿por qué no le decías nada?”, 
refiriéndose al hecho de que la niña había manifestado que algunas veces “no le respondía 
nada” a E.G.A-., pudo haber puesto a Brisa en una posición de sentirse culpable por la 
violencia sexual que sufrió, toda vez que de la pregunta podría inferirse que correspondía 
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a la presunta víctima resistir y hacerlo expresamente. Tomando en cuenta lo anterior, la 
Corte considera que dicha entrevista fue revictimizante. Adicionalmente, se advierte que 
no se ordenó la grabación de la declaración para evitar su repetición en el futuro.  

118. […] Como se observa, a la luz de los estándares previamente establecidos […], en 
lugar de mostrarse empática, sensible, además de debidamente capacitada para 
entrevistar a una niña víctima de violencia sexual, la Fiscal N.T.A. interactuó con Brisa sin 
perspectiva de género o niñez alguna, de forma irrespetuosa, repitiendo estereotipos de 
género, intimidándole, amenazándole con procesarla penalmente, pidiéndole repetir su 
historia, en un aparente esfuerzo por detectar contradicciones y, así, terminó por 
revictimizarla.  

119. Además, se advierte que, al contrario de lo afirmado por la fiscal en su declaración, 
todos los funcionarios intervinientes en la investigación y el proceso penal iniciados a raíz 
de una violencia sexual perpetrada contra una niña deben estar debidamente capacitados 
para interactuar con la víctima, lo cual también significa tener una amplia comprensión de 
las consecuencias del trauma resultante de la violación, especialmente para no generar 
situaciones revictimizantes en el ámbito del procedimiento judicial.  

120. Adicionalmente, la Corte identifica otros actos y omisiones que demuestran la falta 
de debida diligencia del Estado. En efecto, no le fue ofrecido a Brisa el necesario apoyo 
psicológico y/o psiquiátrico al inicio del proceso judicial hasta su recuperación, sino 
solamente su acompañamiento, durante algunos de los actos procesales, por una 
psicóloga que no conocía. Al respecto, este Tribunal ha destacado que la atención integral 
a una niña víctima no solo se circunscribe a las actuaciones de las autoridades judiciales 
durante el desarrollo del proceso penal con el fin de proteger sus derechos y asegurar una 
participación no revictimizante, sino que esta atención debe ser integral y 
multidisciplinaria antes, durante y después de las investigaciones y proceso penal. 
Asimismo, la Corte ha considerado que debe existir un enfoque coordinado e integrado 
que brinde distintos servicios de atención y apoyo a la niña para salvaguardar su bienestar 
actual y posterior desarrollo. Además, la fiscal a cargo no propuso a la presunta víctima 
como declarante, ignorando la importancia del testimonio de las víctimas de violencia 
sexual en delitos de esa naturaleza. Así, la acusación particular tuvo que proponerla. No 
se determinó la grabación de la declaración de la víctima para evitar su repetición en el 
futuro y no se permitió la intervención del abogado del acusado en la referida declaración, 
lo cual, posteriormente provocó que se anulara el primer juicio por la violación de su 
derecho de defensa. La Corte también constata que el Tribunal de Sentencia el 24 de 
marzo de 2003, al tomar la declaración de la presunta víctima y sus familiares, quienes 
señalaron que habían sufrido hostigamientos y amenazas, impone a ellos la 
responsabilidad de denunciar los hechos a las autoridades correspondientes en lugar de 
ordenar medidas de protección o que se investigaran la situación reportada. 

121. Asimismo, respecto al primer juicio oral, llama la atención de la Corte el contenido 
de la sentencia de 28 de marzo de 2003, en que el Tribunal de Sentencia No. 4 determinó 
por unanimidad que el imputado era autor del delito de estupro agravado, en lugar del 
delito de violación, pues, no consideró comprobado el uso de violencia o intimidación […]. 
Al respecto, señaló, entre otros fundamentos, que “no se ha[bía] demostrado 
convincentemente que h[hubieran] concurrido el elemento de ‘violencia física’ en los 
sucesivos abusos sexuales” y que tampoco se demostró, “de modo indubitable”, la 
intimidación, ya que a partir de “ciertos rasgos de la personalidad de […] Brisa”, como su 
“personalidad fuerte”, “no [era] posible concebir que Brisa haya sido intimidada por [el 
imputado]”. Más allá del uso de estereotipos de género como uno de los fundamentos de 
la decisión, lo cual se analizará más adelante […], la Corte advierte que dicho 
razonamiento demuestra una flagrante falta de capacitación y sensibilidad en cuanto a las 
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circunstancias particulares de casos de violencia sexual cometidas contra una niña, 
especialmente en el hogar y por una persona que ostentaba poder sobre ella y, por 
consiguiente, la ausencia de perspectiva de género y niñez al examinar el caso.  

122. Aunado a lo anterior, la Corte encuentra que, durante el segundo juicio oral, las 
siguientes actuaciones denotan la falta de debida diligencia estricta y reforzada que se 
requería en este caso: no se encausó ni tampoco se valoró de manera adecuada la 
declaración de la víctima, respaldada hasta aquel momento por tres revisiones psicológicas 
y dos médicas […], especialmente en lo concerniente a la falta de consentimiento para el 
acto sexual; el juez presidente anunció que no se había producido un delito antes de 
escuchar las pruebas. Además, le advirtió a la presunta víctima y a su padre, mientras 
tomaba sus declaraciones, que suspendería sus testimonios y los sacaría de la sala si Brisa 
no dejaba de llorar. Esto último configura un irrespeto absoluto a la dignidad y al bienestar 
psicológico de una víctima de violencia sexual y denota no solo una falta de “neutralidad 
empática” de la autoridad judicial hacia Brisa, sino también la creación de un ambiente 
completamente hostil.  

123. De otro lado, el Tribunal nota que el Estado no actuó con la debida diligencia para 
evitar la evasión del imputado tras la anulación de la sentencia absolutoria en mayo de 
2007. En efecto, según su propio testimonio durante el segundo juicio oral, señaló que no 
se había escapado, aunque su familia le había pedido que lo hiciera. Aunado a ello, y 
teniendo conocimiento de la huida del acusado, el Estado no realizó ninguna gestión 
relevante para lograr su detención y extradición entre 2008 y 2014, y actuó de manera 
excesivamente lenta hasta 2019 […]. Lo anterior también ilustra una absoluta falta de 
debida diligencia de Bolivia, especialmente ante un caso en el que la víctima era una niña, 
quien por 20 años ha permanecido en espera de que continue el proceso y se revierta la 
impunidad del caso.  

124. A raíz de las consideraciones precedentes, la Corte concluye que el Estado no tomó 
las medidas necesarias para evitar la revictimización de Brisa, ni tampoco condujo el 
proceso penal con perspectiva de género y niñez, y en atención al deber de debida 
diligencia estricta y reforzada y de protección especial que se requería ante una denuncia 
de violación sexual en contra de una niña. Por ende, el Tribunal encuentra que Bolivia es 
responsable por la violación de los derechos a la integridad personal, a las garantías 
judiciales, a la vida privada y familiar, a los derechos de la niñez y a la protección judicial, 
en los términos de los artículos 5.1, 8.1, 11.2, 19 y 25.1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 de la misma, así como por el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de los artículos 7.b) y 7.f) de la Convención 
de Belém do Pará, en perjuicio de Brisa de Angulo Losada. 

 

XIII. DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA  

Alcances del derecho a la propiedad privada 

Corte IDH. Caso Andrade Salmón Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de diciembre de 2016. Serie C No. 330 

110. Con respecto al derecho de propiedad, contenido en el artículo 21 de la Convención, 
este Tribunal ha entendido en su jurisprudencia que la propiedad es un concepto amplio 
que abarca, entre otros, el uso y goce de los bienes, definidos como “cosas materiales 
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apropiables”, así como todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una 
persona. Dicho concepto comprende todos los muebles e inmuebles, los elementos 
corporales e incorporales y cualquier otro objeto inmaterial susceptible de valor. 
Adicionalmente, la Corte ha considerado protegidos a los derechos adquiridos, entendidos 
como derechos que se han incorporado al patrimonio de las personas. 

Restricciones al derecho a la propiedad 

Corte IDH. Caso Andrade Salmón Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de diciembre de 2016. Serie C No. 330 

111. Asimismo, resulta necesario reiterar que el derecho a la propiedad no es absoluto y, 
en ese sentido, puede ser objeto de restricciones y limitaciones, siempre y cuando éstas 
se realicen por la vía legal adecuada y de conformidad con los parámetros establecidos en 
el artículo 21. El primer párrafo de dicho artículo se refiere al derecho a la propiedad 
privada, y señala como atributos de la propiedad el uso y goce del bien e incluye una 
limitación a dichos atributos de la propiedad en razón del interés social. A su vez, el 
segundo inciso se refiere a la expropiación de bienes y los requisitos para que tal actuar 
del Estado pueda considerarse justificado. Al respecto, esta Corte ha establecido que no 
debe limitarse a examinar únicamente si se produjo una desposesión o una expropiación 
formal, sino que debe además comprobar, más allá de la apariencia, cuál fue la situación 
real detrás de la situación denunciada. 

117. En relación con la existencia de requisitos pecuniarios para poder acceder a un 
derecho contenido en la Convención, es oportuno recordar que esta Corte, en el caso 
Cantos Vs. Argentina, analizó la relación existente, entre, por una parte, el acceso a la 
justicia, y por otra parte, el pago de tasas judiciales, y determinó, que si bien “el acceso 
a la justicia” no es un derecho absoluto, pudiendo estar sujeto a algunas limitaciones por 
parte del Estado, esas limitaciones deben guardar correspondencia entre el medio 
empleado y el fin perseguido y, en definitiva, no pueden suponer la negación misma de 
dicho derecho. La Corte concluyó que el monto por cobrar en el referido caso “no 
guarda[ba] relación entre el medio empleado y el fin perseguido por la legislación 
Argentina, con lo cual obstru[yó], el acceso a la justicia del señor Cantos”, y violó los 
derechos contenidos en los artículos 8 y 25 de la Convención. 

127. Con respecto al monto de cada una de las fianzas que fueron impuestas, esta Corte 
establece en primer término que una medida de fianza no supone un cambio en la 
titularidad de los bienes, pues es una medida de carácter temporal, aunque ello no 
significa necesariamente, tal como lo sugiere el Estado, que no sea posible analizar sus 
efectos sobre el derecho a la propiedad contenido en el artículo 21 de la Convención.  

128. En relación con lo anterior, el Tribunal ha indicado que la adopción de medidas 
cautelares en la jurisdicción interna no constituye per se una violación del derecho a la 
propiedad, puesto que no significan un traslado de la titularidad del derecho de dominio. 
A pesar de ello, esas medidas sí constituyen una limitación a dicho derecho, en la medida 
en que afectan la facultad de las personas de disponer libremente de sus bienes. Sin 
embargo, como ya fuera mencionado […], la Corte considera que la disposición de los 
bienes no puede efectuarse en forma definitiva ni de forma desproporcionada en relación 
con la situación patrimonial de la persona concernida y los riesgos procesales que se 
buscan prevenir. 
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130. Sin perjuicio de lo señalado, las variables temporal y de revisión de una medida 
restrictiva del derecho a la propiedad pueden ser considerada a la hora de analizar la 
proporcionalidad de la medida impuesta. Al respecto, en otros casos este Tribunal ha 
indicado que la adopción y supervisión de estas medidas debe recaer en funcionarios 
judiciales, teniendo en cuenta que si desaparecen las razones que justificaron la medida 
precautoria, el juez debe valorar la pertinencia de continuar con la restricción. Asimismo, 
tales autoridades judiciales también deben prever la posibilidad de moderar el impacto de 
la duración del proceso, en la facultad de quienes están siendo sujetos a la medida de 
disponer sus bienes, de forma que no se afecte su derecho a la propiedad de una manera 
desproporcionada. 

133. En el caso “Gader” las medidas cautelares impuestas estuvieron vigentes durante un 
período de 11 años. En el caso “Luminarias Chinas”, no se cuenta con información sobre 
el reintegro de la fianza fijada y pagada en el año 2000, es decir más de 16 años después 
de haber sido impuestas. A lo largo de esos procesos, no se han presentado elementos de 
análisis que puedan justificar que esas medidas restrictivas al derecho de propiedad se 
extendieran por períodos tan prolongados. En ese sentido, se puede concluir que la 
imposición de medidas de carácter temporal que afectan el uso y goce de los bienes de 
una persona por períodos de tiempo tan extensos sin que se haga una revisión periódica 
de las mismas, no resulta razonable. En consecuencia, esta Corte encuentra que el Estado 
es responsable por la violación del derecho de propiedad contenido en el artículo 21 de la 
Convención en relación con los artículos 7.5 y 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de 
la señora Andrade por la retención por más de 16 años y de 11 años de los pagos 
efectivamente realizados de las fianzas que le fueron impuestas respectivamente en los 
procesos penales “Luminarias Chinas” y “Gader”. 

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

158. Este Tribunal ha desarrollado en su jurisprudencia un concepto amplio de propiedad 
que abarca el uso y goce de los bienes, definidos como cosas materiales apropiables, así 
como todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una persona. Resulta 
necesario reiterar que el derecho a la propiedad no es absoluto y, en ese sentido, puede 
ser objeto de restricciones y limitaciones, siempre y cuando éstas se realicen por la vía 
legal adecuada y de conformidad con los parámetros establecidos en dicho artículo 21. En 
este sentido, es necesario analizar, a la luz de este derecho, el secuestro de una serie de 
joyas de Norma Lupe Alarcón de Valencia durante el allanamiento de la vivienda situada 
en Pasaje/Calle Las Rosas No. 2319. Es importante resaltar que estas no tenían relación 
con el caso investigado.  

159. Esta Corte ha establecido que la adopción de medidas cautelares (como la 
confiscación de bienes) en la jurisdicción interna no constituye per se una violación del 
derecho a la propiedad, aun cuando sí constituyan una limitación a dicho derecho, en la 
medida que afectan la facultad de las personas de disponer libremente de sus bienes, 
puesto que no significan un traslado de la titularidad del derecho de dominio. Sin embargo, 
la Corte considera que la disposición de los bienes no puede efectuarse en forma definitiva 
y debe restringirse exclusivamente a su administración y conservación. 

160. En el caso en concreto, a pesar de que las joyas no formaban parte de los bienes 
relacionados con el atraco de la camioneta de Prosegur y, no obstante, los pedidos 
realizados por la señora Norma Lupe Alarcón de Valencia, no consta que las joyas fueran 
objeto de una orden de incautación ni que fueran devueltas posteriormente al juicio. […] 
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No consta en el expediente, ni fue probado por el Estado que se respondiera a este 
requerimiento.  

161. En conclusión, la Corte considera que el Estado violó el derecho a la propiedad 
privada establecido en el artículo 21.1 y 21.2 de la Convención Americana, en relación con 
el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de Norma Lupe Alarcón de Valencia.  

 

XIV. DERECHO DE CIRCULACIÓN Y RESIDENCIA  

Alcances y restricciones al derecho de circulación y residencia 

Corte IDH. Caso Andrade Salmón Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de diciembre de 2016. Serie C No. 330 

140. El artículo 22.1 de la Convención establece que “[t]oda persona que se halle 
legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a circular por el mismo y, a residir 
en él con sujeción a las disposiciones legales” mientras que el artículo 22.2 dispone que 
“[t]oda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio”, y 
el artículo 22.3 dispone que: “el ejercicio de los derechos anteriores no puede ser 
restringido sino en virtud de una ley, en la medida indispensable en una sociedad 
democrática, para prevenir infracciones penales o para proteger la seguridad nacional, la 
seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los derechos y libertades de 
los demás”. 

141. Al respecto, la Corte ha establecido que el derecho de circulación y residencia, 
incluido el derecho a salir del país, pueden ser objeto de restricciones, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 22.3 y 30 de la Convención. No obstante, la Corte ha señalado 
que las medidas cautelares que afectan la libertad personal y el derecho de circulación del 
procesado tienen un carácter excepcional, ya que se encuentran limitadas por el derecho 
a la presunción de inocencia y los principios de necesidad y proporcionalidad. Asimismo, 
dichas medidas cautelares no pueden constituirse en un sustituto de la pena privativa de 
libertad ni cumplir los fines de la misma, lo cual puede suceder si se continúan aplicando 
cuando han dejado de existir los riesgos procesales que se buscan prevenir. De lo 
contrario, la aplicación de una medida cautelar que afecte la libertad personal y el derecho 
de circulación del procesado sería equivalente a anticipar una sanción con anterioridad a 
la emisión de la sentencia, lo cual contradice principios generales de derecho 
universalmente reconocidos. 

142. Además, el Tribunal constata que el derecho a la libertad personal contenido en el 
artículo 7 de la Convención y el derecho de circulación contenido en el artículo 22 de la 
misma se encuentran necesariamente relacionados. Así mientras el artículo 7 tutela la 
libertad personal con un alcance amplio, el artículo 22 lo hace en un sentido específico 
refiriéndose concretamente a la libertad de residencia, a la de tránsito y a la de salida del 
territorio de un Estado. 

143. En otros términos, entre esos derechos existe una relación de género a especie, en 
donde el derecho de circulación y residencia es solo una forma específica de hacer efectivo 
el derecho a la libertad personal. Entendido de esa forma, el artículo 7.1 de la Convención 
posee un carácter residual pues debe partirse del principio de que existen tantas formas 
de restringir la libertad como expresiones de ésta que se reconozcan. En este sentido, 
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cuando la Convención Americana, como en el caso del derecho de circulación y residencia, 
regula en forma expresa un aspecto del ejercicio de la libertad y contempla la posibilidad 
de restringirlo en determinados supuestos, y que los hechos de un caso determinado, 
como el presente, encuadran en ese supuesto, se debe priorizar el análisis de ese derecho 
en concreto sin que sea pertinente la aplicación del derecho a la libertad personal 
contenido en el artículo 7.1.  

145. La Corte nota que las medidas de arraigo impuestas a la señora Andrade le impedían 
salir sin autorización del departamento de La Paz y del país. En el presente caso, los 
hechos y el arraigo impuesto a la señora Andrade podrían analizarse bajo una hipótesis 
de restricción al derecho a la libertad de circulación, puesto que los artículos 22.1 y 22.2 
de la Convención establecen el derecho que cualquier persona tiene a circular por el 
territorio del Estado en el que se halle legalmente y “a salir libremente de cualquier país, 
inclusive del propio”. La limitación impuesta a la señora Andrade no implicó una restricción 
a la libertad de una envergadura tal que el Tribunal deba considerarla como una privación 
a la libertad, porque se dio, en específico, en relación con su libertad de tránsito y salida 
del territorio de un departamento y de un Estado […]. 

146. Por otra parte el Tribunal nota, tal como lo reconoció el Estado […], que las medidas 
de arraigo impuestas en los procesos penales “Gader” y “Luminarias Chinas” no fueron 
debidamente fundamentadas. A ese propósito, resulta pertinente recordar que para que 
se cumpla con lo dispuesto en el artículo 22 de la Convención Americana, no es suficiente 
que la medida restrictiva de la libertad (en este caso de la libertad de circulación) se 
encuentre expresamente prevista en el ordenamiento jurídico, como ocurre en este caso 
-artículo 240 del Código Procesal Penal boliviano-.  

147. Por el contrario, resulta además necesario que, en el momento de la decisión, las 
autoridades judiciales justifiquen: a) que la finalidad de las medidas que restringen ese 
derecho sea compatible con la Convención, esto es, el asegurar que el acusado no 
impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia, b) la necesidad 
de su imposición en el sentido de que sean absolutamente indispensables para conseguir 
el fin deseado y que no exista una medida menos gravosa respecto al derecho intervenido 
entre todas aquellas que cuentan con la misma idoneidad para alcanzar el objetivo 
propuesto, y c) que sean medidas que resulten estrictamente proporcionales, de tal forma 
que el sacrificio inherente a la restricción del derecho no resulte exagerado o desmedido 
frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el cumplimiento de la 
finalidad perseguida. De ese modo, a la hora de analizar la imposición de ese tipo de 
medidas, las autoridades judiciales deben basar sus decisiones en elementos objetivos 
que puedan indicar que se puedan materializar efectivamente los peligros procesales que 
se buscan precaver.  

148. Asimismo, al igual que para las medidas cautelares privativas de la libertad, la 
pertinencia de su manutención debe ser revisada periódicamente por las autoridades 
judiciales correspondientes a los efectos de determinar la persistencia del riesgo así como 
la necesidad y la proporcionalidad de las medidas, y la consecuente pertinencia de 
mantenerlas vigentes. En el presente caso, no consta que las autoridades judiciales 
hubiesen efectuado tal revisión. 

 

 

 



 

106   

39 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 
Derecho de asilo  

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272 

137. El derecho al asilo fue específicamente codificado por medio de tratados de carácter 
regional, iniciando con el Tratado de derecho penal internacional en 1889, hasta llegar a 
la adopción de la Convención sobre Asilo Territorial y la Convención sobre Asilo 
Diplomático, ambas en 1954. La adopción de un catálogo de tratados relacionados al asilo 
diplomático y territorial y a la no extradición por motivos políticos conllevó a lo que 
comúnmente se ha definido como “la tradición latinoamericana del asilo”. En la región, el 
concepto tradicional del asilo evolucionó con el desarrollo normativo del sistema 
interamericano de derechos humanos. Así, la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre de 1948 (en adelante “Declaración Americana”), incluyó el derecho 
al asilo en su Artículo XXVII, el cual conllevó al reconocimiento de un derecho individual 
de buscar y recibir asilo en las Américas. Este desarrollo fue seguido a nivel universal con 
la adopción en 1948 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en la cual “el 
derecho de buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier país”, fue explícitamente 
reconocido en el artículo 14. A partir de ese momento, el asilo se empezó a codificar en 
instrumentos de derechos humanos y no sólo en tratados de naturaleza netamente 
interestatal. 

138. Luego, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 (en adelante 
“Convención de 1951”) fue aprobada para tratar las situaciones de los refugiados como 
consecuencia de la Segunda Guerra Mundial y, por lo tanto, pone un gran énfasis en la 
prohibición de devolución y el derecho de asimilación. Su Protocolo de 1967 amplió la 
aplicabilidad de la Convención de 1951 al eliminar las restricciones geográficas y 
temporales que habían limitado su aplicación a personas desplazadas en dicho contexto. 
Bolivia se adhirió a estos tratados desde el 9 de febrero de 1982 y, mediante Ley 2071 de 
14 de abril de 2000, “aprobó dicha Convención como ley de la República”.  

139. La importancia central de ambos tratados radica en que son los primeros 
instrumentos de rango mundial que regulan específicamente el trato debido a quienes se 
ven forzados a abandonar sus hogares por una ruptura con su país de origen. Aún si la 
Convención de 1951 no establece el derecho al asilo como un derecho de manera explícita, 
se considera incorporado de manera implícita en su texto, el cual menciona la definición 
de refugiado, la protección contra el principio de no devolución y un catálogo de derechos 
a los que tienen acceso los refugiados. Es decir, en esos tratados se asientan los principios 
básicos sobre los cuales se asienta la protección internacional de los refugiados, su 
situación jurídica y sus derechos y deberes en el país de asilo, así como asuntos relativos 
a la implementación de los respectivos instrumentos. Con la protección de la Convención 
de 1951 y su Protocolo del 1967, la institución del asilo asumió una específica forma y 
modalidad a nivel universal: la del estatuto del refugiado. Así, “la institución del asilo, que 
es una emanación directa del derecho a buscar asilo y a disfrutar de él, enunciado en el 
párrafo 1 del artículo 14 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, es 
uno de los mecanismos más fundamentales para la protección internacional de los 
refugiados”. 

140. Por su parte, en 1969 el derecho de toda persona a buscar y recibir asilo fue 
reconocido en el artículo 22.7 de la Convención Americana. Según fue señalado, Bolivia 
es parte de la Convención Americana desde el 19 de julio de 1979. 
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141. Posteriormente, fue adoptada la Declaración de Cartagena sobre Refugiados en un 
coloquio realizado por ACNUR y otras instituciones que se llevó a cabo en noviembre de 
1984 en Cartagena de Indias, Colombia. Entre otros, había expertos de los seis países 
centroamericanos (Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua) y 
de los países que conformaban el grupo de Contadora (Colombia, México, Panamá y 
Venezuela), la cual amplió la definición de refugiado para abarcar, además de los 
elementos de la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967, también como refugiados a 
las personas que han huido de sus países porque su vida, seguridad o libertad han sido 
amenazadas por la violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos internos, 
la violación masiva de derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado 
gravemente el orden público. Esta Declaración ratificó la naturaleza pacífica, apolítica y 
exclusivamente humanitaria de la concesión de asilo o del reconocimiento de la condición 
de refugiado. La definición ampliada de refugiado contenida en esta Declaración ha sido 
adoptada en 14 diferentes legislaciones nacionales en la región latinoamericana y, en el 
caso de Bolivia, fue incluida en el Decreto Supremo 19640 de 4 de julio de 1983, que tuvo 
aplicación en los hechos del presente caso. 

142. El referido artículo 22.7 de la Convención expresa dos criterios de orden acumulativo 
para la existencia o ejercicio de ese derecho: a) “...de acuerdo con la legislación de cada 
país...”, es decir, del país en el que se procura el asilo; y b) “...de acuerdo con los 
convenios internacionales”. Esta noción contenida en el propio texto del artículo 22.7 de 
la Convención, entendida en conjunto con el reconocimiento del derecho de no devolución 
en el artículo 22.8, sustenta la interrelación entre el alcance y el contenido de esos 
derechos y el Derecho Internacional de Refugiados. 

143. De conformidad con el articulo 29.b) de la Convención, a efectos de interpretar y dar 
aplicación más específica a la normativa convencional para determinar los alcances de las 
obligaciones estatales en relación con los hechos del presente caso, la Corte toma en 
cuenta la importante evolución de la regulación y principios del Derecho Internacional de 
Refugiados, sustentados también en las directrices, criterios y otros pronunciamientos 
autorizados de órganos como ACNUR. En este sentido, si bien las obligaciones contenidas 
en los artículos 1.1 y 2 de la Convención constituyen en definitiva la base para la 
determinación de responsabilidad internacional a un Estado por violaciones a la misma, la 
misma Convención hace expresa referencia a las normas del Derecho Internacional 
general para su interpretación y aplicación. Así, al determinar la compatibilidad de las 
acciones y omisiones del Estado, o de sus normas, con la propia Convención u otros 
tratados respecto de los cuales tiene competencia, la Corte puede interpretar las 
obligaciones y derechos en ellos contenidos, a la luz de otros tratados y normas 
pertinentes. En este caso, al utilizar las fuentes, principios y criterios del Derecho 
Internacional de Refugiados como normativa especial aplicable a situaciones de 
determinación del estatuto de refugiado de una persona y sus derechos correlativos, en 
forma complementaria a la normativa convencional, la Corte no está asumiendo una 
jerarquización entre órdenes normativos. 

197. La Corte reitera que el derecho de buscar y recibir asilo establecido en el artículo 
22.7 de la Convención Americana no asegura que deba reconocerse el estatuto de 
refugiado a la persona solicitante, pero sí que su solicitud sea tramitada con las debidas 
garantías.  
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Condición de refugiado 

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272 

144. De conformidad con el artículo 1 de la Convención de 1951, modificada por el 
Protocolo de 1967, un refugiado es una persona que: 

• debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, 
pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, 

• se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no 
quiera acogerse a la protección de tal país, 

• o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, 
fuera del país donde antes tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos 
temores, no quiera regresar a él. 

145. De acuerdo con la Convención de 1951, una persona es un refugiado tan pronto 
como reúne los requisitos enunciados en la definición, lo que necesariamente ocurre antes 
de que se determine formalmente su condición de refugiado. Así pues, el reconocimiento 
de la condición de refugiado de una persona no tiene carácter constitutivo, sino 
declarativo. No adquiere la condición de refugiado en virtud del reconocimiento, sino que 
se le reconoce tal condición por el hecho de ser refugiado. 

146. El mismo artículo 1 de la mencionada Convención de 1951, en sus incisos D182, 
E183 y F184, establece una serie de “causales de exclusión” que permiten no aplicar la 
protección de la Convención, aun cuando la persona cumpla con la definición de refugiado. 

147. Dado el carácter declarativo de la determinación de la condición de refugiado, y aún 
con el importante rol otorgado al ACNUR en el contexto de la protección internacional, es 
a los propios Estados Parte en la Convención de 1951, de manera prioritaria, a los que 
corresponde el reconocimiento de dicha condición, a partir de procedimientos justos y 
eficientes destinados al efecto. 

148. Una vez determinada la condición de refugiado de una persona, “ésta la conserva a 
no ser que quede comprendida en el supuesto de una de las cláusulas de cesación”. Dichas 
cláusulas se encuentran contenidas en los párrafos 1) a 6) de la sección C del artículo 1 
de la Convención de 1951.  

149. Estas cláusulas de cesación, además de requerir un procedimiento riguroso para ser 
aplicadas, “tienen carácter negativo y su enunciación es exhaustiva. Por consiguiente, 
deben interpretarse restrictivamente y no pueden aducirse, por analogía, otras causas 
para justificar la privación de la condición de refugiado”. 

150. La Corte considera que, de las anteriores disposiciones y regulaciones, se desprende 
que, una vez declarado por un Estado, el estatuto de refugiado protege a la persona a la 
cual le ha sido reconocido más allá de las fronteras de ese Estado, de modo que otros 
Estados en los que ingrese esa persona deben tomar en cuenta tal condición al momento 
de adoptar cualquier medida de carácter migratorio a su respecto y, por ende, garantizar 
un deber de precaución especial en la verificación de tal condición y en las medidas que 
pueda adoptar. 
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Garantías mínimas del debido proceso en procedimientos para determinar la 
condición de refugiado 

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272 

154. El derecho de buscar y recibir asilo establecido en el artículo 22.7 de la Convención 
Americana, leído en conjunto con los artículos 8 y 25 de la misma, garantiza que la persona 
solicitante de estatuto de refugiado sea oída por el Estado al que se solicita, con las 
debidas garantías mediante el procedimiento respectivo.  

155. En consecuencia, dada la especial regulación del derecho a buscar y recibir asilo, y 
en relación con las garantías mínimas del debido proceso que deben resguardarse en 
procedimientos de carácter migratorio […], en procedimientos relacionados con una 
solicitud de reconocimiento del estatuto de refugiado o, en su caso, en procedimientos 
que puedan derivar en la expulsión o deportación de un solicitante de tal condición o de 
un refugiado, las obligaciones de los Estados de respetar y garantizar los derechos 
reconocidos en los artículos 22.7 y 22.8 de la Convención Americana deben ser analizados 
en relación con las garantías establecidas en los artículos 8 y 25 de dicho instrumento, 
según corresponda a la naturaleza administrativa o judicial del procedimiento relevante 
en cada caso. 

157. Así, en virtud de la naturaleza de los derechos que podrían verse afectados por una 
determinación errónea del riesgo o una respuesta desfavorable, las garantías de debido 
proceso resultan aplicables, en lo que corresponda, a ese tipo de procedimientos, que son 
normalmente de carácter administrativo. En ese sentido, todo procedimiento relativo a la 
determinación de la condición de refugiado de una persona implica una valoración y 
decisión sobre el posible riesgo de afectación a sus derechos más básicos, como la vida, 
la integridad y la libertad personal. De tal manera, aún si los Estados pueden determinar 
los procedimientos y autoridades para hacer efectivo ese derecho, en aplicación de los 
principios de no discriminación y debido proceso, se hacen necesarios procedimientos 
previsibles, así como coherencia y objetividad en la toma de decisiones en cada etapa del 
procedimiento para evitar decisiones arbitrarias. 

158. En efecto, diversos Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos 
han incorporado estándares en su normativa interna en materia de refugiados que se 
encuentran reconocidos en la Convención de 1951 y su Protocolo de 1967, inclusive con 
sustento en lineamientos establecidos por ACNUR. De este modo, la normatividad interna 
de Argentina, Belice, Brasil, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay 
y Venezuela refleja un creciente consenso en la región en cuanto a que la protección de 
los refugiados y solicitantes de ese estatuto a nivel interno sea regulada de conformidad 
con las disposiciones del Derecho Internacional sobre Refugiados, de modo que deba 
realizarse a través de autoridades competentes y previamente establecidas, mediante 
procedimientos específicos y que respeten garantías del debido proceso. 

159. La Corte considera que, de conformidad con las garantías establecidas en los artículos 
8, 22.7, 22.8 y 25 de la Convención, y tomando en cuenta las directivas y criterios de 
ACNUR, las personas solicitantes de asilo deben tener acceso a procedimientos para la 
determinación de tal condición, que permitan un correcto examen de su solicitud, de 
acuerdo con garantías contenidas en la Convención Americana y en otros instrumentos 
internacionales aplicables, que, en casos como el presente, implican las siguientes 
obligaciones para los Estados:  
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a) deben garantizarse al solicitante las facilidades necesarias, incluyendo los servicios 

de un intérprete competente, así como, en su caso, el acceso a asesoría y 
representación legal, para someter su solicitud ante las autoridades. En este 
sentido, el solicitante debe recibir la orientación necesaria en cuanto al 
procedimiento que ha de seguirse, en un lenguaje y modo que pueda comprender 
y, en su caso, se le debe dar la oportunidad de ponerse en contacto con un 
representante de ACNUR;  

b) la solicitud debe examinarse, con objetividad, en el marco del procedimiento 
establecido al efecto, por una autoridad competente claramente identificada, lo 
cual requiere la realización de una entrevista personal;  

c) las decisiones que se adopten por los órganos competentes deben estar 
debidamente fundamentadas en forma expresa.  

d) con la finalidad de proteger los derechos de los solicitantes que puedan estar en 
riesgo, el procedimiento de asilo debe respetar en todas sus etapas la protección 
de los datos del solicitante y de la solicitud y el principio de confidencialidad;  

e) si no se reconoce al solicitante la condición de refugiado, se le debe brindar la 
información sobre como recurrir y concedérsele un plazo razonable para ello, según 
el sistema vigente, a fin de que se reconsidere formalmente la decisión adoptada; 
y  

f) el recurso de revisión o apelación debe tener efectos suspensivos y debe permitirse 
al solicitante que permanezca en el país hasta que la autoridad competente adopte 
la decisión del caso, e inclusive mientras esté pendiente el medio de impugnación, 
a menos que se demuestre que la solicitud es manifiestamente infundada. 

160. Además, independientemente de la posibilidad de revisión, en el marco del derecho 
a la protección judicial consagrado en el artículo 25 de la Convención Americana, y según 
las regulaciones propias del ordenamiento jurídico de cada Estado, pueden existir 
determinados acciones o recursos de carácter judicial, por ejemplo de amparo o de habeas 
corpus, que sean rápidos, adecuados y efectivos para cuestionar la posible violación de 
los derechos reconocidos en los artículos 22.7 y 22.8 de la Convención, o en la Constitución 
y en la ley de cada Estado. En esos términos, tales recursos pueden ser, en determinadas 
circunstancias, efectivos para remediar parcial o totalmente la situación violatoria y, en 
su caso, para reconducir los procedimientos administrativos, lo cual corresponderá ser 
evaluado en cada caso. 

171. En todo caso, es necesario recordar que la determinación de la condición de refugiado 
de una persona, por parte de las autoridades competentes, es un proceso que se desarrolla 
en dos etapas: comprobación de los hechos del caso y aplicación de las definiciones de la 
Convención de 1951 y del Protocolo de 1967 a los hechos comprobados. Una vez que se 
hayan obtenido y comprobado todos los elementos de prueba accesibles y el examinador 
esté convencido de la credibilidad general del solicitante, la autoridad competente tomará 
la decisión de reconocer o no dicha condición al solicitante, la cual debe estar debida y 
expresamente fundamentada […]. En cualquier caso, a los efectos del principio de non 
refoulement, esa prueba del riesgo que ha sido recabada no necesariamente debe tener 
efecto respecto de la decisión, de carácter migratorio, que se adopte posteriormente en 
cuanto al Estado al cual corresponda enviar a esa persona. 

172. Por otro lado, los Estados pueden establecer “procedimientos acelerados” para 
resolver solicitudes que sean “manifiestamente infundadas y abusivas”, respecto de las 
cuales no existe la necesidad de protección internacional. No obstante, dadas las graves 
consecuencias que puede tener una determinación errónea para el solicitante, aún en esos 
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procedimientos deben respetarse las mínimas garantías de audiencia, de determinación 
de ese carácter infundado o abusivo de la solicitud por parte de la autoridad competente 
y de posibilitar la revisión de la decisión negativa antes de una expulsión. En el presente 
caso, la CONARE no adoptó su decisión con motivo de que la solicitud fuera 
“manifiestamente infundada” ni hizo constar, en su caso, las razones por las cuales 
hubiese llegado a tal conclusión, por lo cual la defensa del Estado no tiene sustento alguno, 
al no haber sido una determinación efectivamente realizada por ese órgano al momento 
de resolver. 

Protección de niñas, niños y adolescentes en procedimientos de asilo 

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272 

223. En cuanto al primer aspecto, el derecho de los niños a expresar sus opiniones y 
participar de una manera significativa es también importante en el contexto de los 
procedimientos de asilo, cuyos alcances pueden depender de si el niño o niña es solicitante 
o no, independientemente de que sea acompañado o no y/o separado de sus padres o de 
las personas encargadas de su cuidado.  

224. Por un lado, cuando el solicitante de la condición de refugiado es una niña o un niño, 
los principios contenidos en la Convención sobre Derechos del Niño deben orientar tanto 
los aspectos sustantivos como procedimentales de la determinación de la solicitud de la 
condición de refugiado del niño. Así, cuando son solicitantes, los niños deben gozar de 
garantías procedimentales específicas y probatorias para garantizar que justas decisiones 
sean tomadas en la determinación de sus solicitudes para la condición de refugiado, lo 
cual requiere de un desarrollo e integración de procedimientos apropiados y seguros para 
los niños y un ambiente que le genere confianza en todas las etapas del proceso de asilo. 
A la vez, y bajo este mismo principio, si el solicitante principal es excluido de la condición 
de refugiado, los familiares tienen el derecho de que sus propias solicitudes sean 
evaluadas de forma independiente. Sin embargo, esas no son las situaciones que se han 
planteado en el presente caso. 

225. Por otro lado, en caso de que un solicitante de estatuto de refugiado reciba 
protección, otros miembros de la familia, particularmente los niños, pueden recibir el 
mismo tratamiento o verse beneficiados de ese reconocimiento, en atención al principio 
de unidad familiar. En ese procedimiento de determinación de la condición de refugiado, 
los familiares del solicitante pueden eventualmente ser escuchados, incluso si entre los 
mismos hay niños o niñas. En cada caso corresponde a las autoridades evaluar la 
necesidad de escucharlos, en función de lo planteado en la solicitud. En este caso, si bien 
el niño Juan Ricardo tenía un año de edad, las niñas Frida Edith y Juana Guadalupe 
pudieron haber sido escuchadas por las autoridades en relación con la solicitud presentada 
por sus padres. 
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Prohibición de expulsión o devolución cuando exista riesgo para la vida o libertad 
personal  

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272 

134. En relación con lo anterior, la Convención Americana establece en su artículo 22.8 la 
prohibición de expulsión o devolución de cualquier “extranjero” a “otro país, sea o no de 
origen” (es decir, en su territorio de origen o en un tercer Estado), en el cual “su derecho 
a la vida o a la libertad” estén “en riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, 
religión, condición social o de sus opiniones políticas”. 

135. De tal modo, si se complementan las normas anteriores con el corpus juris 
internacional aplicable a las personas migrantes, es posible considerar que en el sistema 
interamericano está reconocido el derecho de cualquier persona extranjera, y no 
solamente a los asilados o refugiados, a la no devolución indebida cuando su vida, 
integridad y/o libertad estén en riesgo de violación, sin importar su estatuto legal o 
condición migratoria en el país en que se encuentre. 

136. En consecuencia, cuando un extranjero alegue ante un Estado un riesgo en caso de 
devolución, las autoridades competentes de ese Estado deberán, al menos, entrevistar a 
la persona y realizar una evaluación previa o preliminar, a efectos de determinar si existe 
o no ese riesgo en caso de expulsión. Esto implica respetar las garantías mínimas 
referidas, como parte de la debida oportunidad de exponer las razones que lo asistan en 
contra de su expulsión y, si se constata ese riesgo, no debería ser devuelto a su país de 
origen o donde exista el riesgo.  

151. Al recordar que, en el sistema interamericano, el principio de no devolución es más 
amplio en su sentido y alcance y, en virtud de la complementariedad que opera en la 
aplicación del Derecho Internacional de Refugiados y el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, la prohibición de devolución constituye a la vez la piedra angular de 
la protección internacional de las personas refugiadas o asiladas y de las personas 
solicitantes de asilo. Este principio también constituye una norma consuetudinaria de 
Derecho Internacional y se ve reforzado, en el sistema interamericano, por el 
reconocimiento del derecho a buscar y recibir asilo. 

152. Así, esas personas están protegidas contra la devolución como una modalidad 
específica de asilo bajo el artículo 22.8 de la Convención, sin importar su estatuto legal o 
condición migratoria en el Estado de que se trate, y como un componente integral de la 
protección internacional de los refugiados, bajo la Convención de 1951 y su Protocolo de 
1967, cuyo artículo 33.1 establece que “ningún Estado Contratante podrá, por expulsión 
o devolución, poner en modo alguno a un refugiado en las fronteras de los territorios 
donde su vida o su libertad peligre por causa de su raza, religión, nacionalidad, 
pertenencia a determinado grupo social o de sus opiniones políticas”. 

153. Esto necesariamente implica que esas personas no pueden ser rechazadas en la 
frontera o expulsadas sin un análisis adecuado e individualizado de sus peticiones. Antes 
de realizar una devolución, los Estados deben asegurarse que la persona que solicita asilo 
se encuentra en la capacidad de acceder a una protección internacional apropiada 
mediante procedimientos justos y eficientes de asilo en el país a donde se le estaría 
expulsando. Los Estados también tienen la obligación de no devolver o expulsar a una 
persona que solicita asilo donde exista la posibilidad de que sufra algún riesgo de 
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persecución o bien a uno desde donde el cual puedan ser retornados al país donde sufren 
dicho riesgo (la llamada “devolución indirecta”). 

Garantías mínimas de la persona extranjera sujeta a una medida de expulsión o 
deportación y prohibición de expulsión masiva 

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272 

133. En definitiva, un procedimiento que pueda resultar en la expulsión o deportación de 
un extranjero debe tener carácter individual, de modo que permita evaluar las 
circunstancias personales de cada sujeto, no debe discriminar en razón de nacionalidad, 
color, raza, sexo, lengua, religión, opinión política, origen social u otro estatus, y ha de 
observar las siguientes garantías mínimas: 

i) ser informado expresa y formalmente de los cargos en su contra, si los hubiere, y 
de los motivos de la expulsión o deportación. Esta notificación debe incluir información 
sobre sus derechos, tales como: 

a. la posibilidad de exponer las razones que lo asistan en contra de su expulsión y 
oponerse a los cargos en su contra; 

b. la posibilidad de solicitar y recibir asesoría legal, incluso a través de servicio público 
gratuito de ser aplicable y, de ser el caso, traducción o interpretación, así como 
asistencia consular, si correspondiere; 

ii) en caso de decisión desfavorable, debe tener derecho a someter su caso a revisión 
ante la autoridad competente, presentarse o hacerse representar ante ella para tal fin, 
y 

iii) la eventual expulsión solo podrá efectuarse tras una decisión fundamentada 
conforme a la ley y debidamente notificada.  

 

XV. DERECHO A LA SALUD 

Aspectos generales 

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

232. La Corte recuerda que, tomando en cuenta que de los artículos 34.i, 34. l y 45.h de 
la Carta de la Organización de los Estados Americanos (en adelante “Carta de la OEA”) se 
deriva la inclusión en dicha Carta del derecho a la salud, este Tribunal en diferentes 
precedentes ha reconocido el derecho a la salud como un derecho protegido a través del 
artículo 26 de la Convención. Respecto a la consolidación de dicho derecho existe además 
un amplio consenso regional, ya que se encuentra reconocido explícitamente en diversas 
constituciones y leyes internas de los Estados de la región. En este sentido, se resalta que 
el derecho a la salud estaba reconocido a nivel constitucional en Bolivia al momento de 
los hechos.  

233. La Corte, además, ha señalado que los derechos a la vida y a la integridad se hallan 
directa e inmediatamente vinculados con la atención a la salud humana, y que la falta de 
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atención médica adecuada puede también conllevar la vulneración de los artículos 5.1 y 4 
de la Convención.  

234. La obligación general de protección a la salud se traduce en el deber estatal de 
asegurar el acceso de las personas a servicios esenciales de salud, garantizando una 
prestación médica de calidad y eficaz, así como de impulsar el mejoramiento de las 
condiciones de salud de la población. Este derecho abarca la atención de salud oportuna 
y apropiada conforme a los principios de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y 
calidad, cuya aplicación dependerá de las condiciones prevalecientes en cada Estado. El 
cumplimiento de la obligación estatal de respetar y garantizar este derecho deberá dar 
especial cuidado a los grupos vulnerables y marginados, y deberá realizarse de 
conformidad con los recursos disponibles de manera progresiva y de la legislación nacional 
aplicable.  

235. Tal y como lo ha reiterado en su jurisprudencia reciente, la Corte considera que la 
naturaleza y alcance de las obligaciones que derivan de la protección del derecho a la 
salud incluyen aspectos que tienen una exigibilidad inmediata, así como aspectos que 
tienen un carácter progresivo. Al respecto, la Corte recuerda que, en relación con las 
primeras (obligaciones de exigibilidad inmediata), los Estados deberán adoptar medidas 
eficaces a fin de garantizar el acceso sin discriminación a las prestaciones reconocidas 
para el derecho a la salud, garantizar la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, 
y en general avanzar hacia la plena efectividad de los DESCA. Respecto a las segundas 
(obligaciones de carácter progresivo), la realización progresiva significa que los Estados 
parte tienen la obligación concreta y constante de avanzar lo más expedita y eficazmente 
posible hacia la plena efectividad de dicho derecho, en la medida de sus recursos 
disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados. Asimismo, se impone la 
obligación de no regresividad frente a la realización de los derechos alcanzados. En virtud 
de lo anterior, las obligaciones convencionales de respeto y garantía, así como de adopción 
de medidas de derecho interno (artículos 1.1 y 2), resultan fundamentales para alcanzar 
su efectividad. 

El derecho a la salud de las personas privadas de libertad 

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

239. Asimismo, esta Corte ha establecido que el Estado tiene el deber, como garante de 
la salud de las personas bajo su custodia, de proporcionar a los detenidos revisión médica 
regular y atención y tratamiento médicos adecuados cuando así se requiera. La Corte así 
recuerda que numerosas decisiones de organismos internacionales invocan las Reglas 
mínimas para el tratamiento de los reclusos a fin de interpretar el contenido del derecho 
de las personas privadas de la libertad a un trato digno y humano. En cuanto a los servicios 
médicos que se les deben prestar, dichas Reglas señalan, inter alia, que “[e]l médico 
deberá examinar a cada recluso tan pronto sea posible después de su ingreso y 
ulteriormente tan a menudo como sea necesario, en particular para determinar la 
existencia de una enfermedad física o mental, [y] tomar en su caso las medidas 
necesarias”. Por su parte, el Principio 24 del Conjunto de Principios para la protección de 
todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión determina que “[s]e 
ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico apropiado con la menor 
dilación posible después de su ingreso en el lugar de detención o prisión y, posteriormente, 
esas personas recibirán atención y tratamiento médico cada vez que sea necesario. Esa 
atención y ese tratamiento serán gratuitos”. 
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240. De forma reciente, esta Corte ha reconocido que determinadas condiciones 
especiales, como encontrarse embarazada, en período de parto, posparto y lactancia, 
colocan a la mujer en una situación agravada de vulnerabilidad en el contexto carcelario, 
dado que su vida e integridad pueden correr un riesgo mayor. Así, esta Corte ya ha 
reconocido la situación de especial vulnerabilidad de las mujeres embarazadas, más aún 
cuando se encuentran privadas de libertad. Frente a esta situación, la Corte considera 
que, en atención al principio de igualdad y no discriminación, la atención prenatal, durante 
el parto y post natal, así como cualquier emergencia obstétrica, proporcionada a las 
mujeres detenidas en el sistema penitenciario debe ser equivalente a la disponible fuera 
de la prisión. Más aún, toda vez que las mujeres se encuentran bajo el total dominio de 
las autoridades penitenciarias, es obligación del Estado prevenir daños irreparables sobre 
los derechos a la salud física y mental, integridad personal y a la vida de las mujeres 
embarazadas, así como durante el parto, postparto o en el marco de cualquier emergencia 
obstétrica. Resulta, por tanto, esencial la provisión de atención a la salud mental por parte 
de médicos especializados.  

 

XVI. DESAPARICIÓN FORZADA 

Desaparición forzada como violación pluriofensiva y continuada de derechos humanos  

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

54. La Corte ha señalado que al analizar una presunta desaparición forzada se debe tener 
en cuenta la naturaleza continua y el carácter pluriofensivo de la misma, los cuales se ven 
reflejados en la CIDFP que establece que “se considera desaparición forzada la privación 
de la libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes 
del Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la autorización, el apoyo 
o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información o de la negativa a 
reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de la persona, con 
lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales 
pertinentes[;] dicho delito será considerado como continuado o permanente mientras no 
se establezca el destino o paradero de la víctima”.  

55. Asimismo, la Corte ha notado que otros instrumentos internacionales señalan como 
elementos concurrentes y constitutivos de la desaparición forzada a) la privación de la 
libertad; b) la intervención directa de agentes estatales o por la aquiescencia de éstos, y 
c) la negativa de reconocer la detención y de revelar la suerte o paradero de la persona 
interesada. 

56. El Tribunal ha señalado que, “la desaparición forzada consiste en una afectación de 
diferentes bienes jurídicos que continúa por la propia voluntad de los presuntos 
perpetradores, quienes al negarse a ofrecer información sobre el paradero de la víctima 
mantienen la violación a cada momento. Por tanto, al analizar un supuesto de desaparición 
forzada se debe tener en cuenta que la privación de la libertad del individuo sólo debe ser 
entendida como el inicio de la configuración de una violación compleja que se prolonga en 
el tiempo hasta que se conoce la suerte y el paradero de la presunta víctima. De 
conformidad con todo lo anterior, es necesario entonces considerar integralmente la 
desaparición forzada en forma autónoma y con carácter continuo o permanente, con sus 
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múltiples elementos complejamente interconectados. En consecuencia, el análisis de una 
posible desaparición forzada no debe enfocarse de manera aislada, dividida y fragmentada 
sólo en la detención, o la posible tortura, o el riesgo de perder la vida, sino más bien el 
enfoque debe ser en el conjunto de los hechos que se presentan en el caso en 
consideración ante la Corte, tomando en cuenta la jurisprudencia del Tribunal al 
interpretar la Convención Americana, así como la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas para los Estados que la hayan ratificado”. 

65. El artículo I.a) de la CIDFP señala que los Estados se comprometen a no practicar, no 
permitir, ni tolerar la desaparición forzada de personas, ni aún en estado de emergencia, 
excepción o suspensión de garantías individuales. En este sentido y teniendo en 
consideración el allanamiento del Estado, así como el carácter continuado de la 
desaparición forzada, la Corte encuentra que el Estado ha incumplido con la obligación 
consagrada en el referido artículo de la CIDFP, la cual entró en vigencia el 5 junio de 1999, 
ya que la desaparición forzada de Renato Ticona subsiste hasta ahora.  

66. El artículo XI de la CIDFP establece la obligación de los Estados de mantener a toda 
persona privada de la libertad en lugares de detención oficialmente reconocidos y 
presentarla sin demora, conforme a la legislación interna respectiva, a la autoridad judicial 
competente. Asimismo, determina que los Estados deben llevar registros oficiales 
actualizados sobre sus detenidos y, conforme a su legislación interna, los deben poner a 
disposición de los familiares, jueces, abogados, cualquier persona con interés legítimo y 
otras autoridades.  

67. La desaparición forzada de personas está conformada por ciertos elementos […] que 
son parte integrante de una violación continuada. Al analizar el referido artículo XI CIDFP 
esta Corte estima que el deber del Estado de mantener a los detenidos en lugares oficiales 
de detención, no constituye un elemento de la desaparición forzada, sino que más bien es 
una garantía para una persona detenida, a fin de que en esas circunstancias se respeten 
sus derechos humanos. En razón de dicha distinción, esta Corte considera que la garantía 
establecida en el mencionado artículo, al no formar parte de la desaparición forzada de 
personas, no comparte la característica de ser una violación continuada y por ello, debe 
entenderse que tal obligación, bajo la CIDFP, nació desde que entró en vigencia el 5 de 
junio de 1999. Consecuentemente, este Tribunal concluye que el Estado no incumplió con 
el artículo XI de la CIDFP.  

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

57. El fenómeno de la desaparición forzada de personas requiere de un análisis sistémico 
y comprensivo, por lo cual este Tribunal considera adecuado reiterar el fundamento 
jurídico que sustenta la necesidad de una perspectiva integral de la desaparición forzada 
en razón de la pluralidad de conductas que, cohesionadas por un único fin, vulneran de 
manera permanente, mientras subsistan, bienes jurídicos protegidos por la Convención.  

58. La Corte nota que no es reciente la atención de la comunidad internacional al fenómeno 
de la desaparición forzada de personas. El Grupo de Trabajo sobre Desapariciones 
Forzadas e Involuntarias de Personas de las Naciones Unidas desarrolló desde la década 
de los 80 una definición operativa del fenómeno, destacando en ella la detención ilegal 
por agentes o dependencia gubernamental o grupo organizado de particulares actuando 
en nombre del Estado o contando con su apoyo, autorización o consentimiento.  
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59. Por otra parte, en el derecho internacional la jurisprudencia de este Tribunal ha sido 
precursora de la consolidación de una perspectiva comprensiva de la gravedad y el 
carácter continuado o permanente y autónomo de la figura de la desaparición forzada de 
personas, en la cual el acto de desaparición y su ejecución se inician con la privación de 
la libertad de la persona y la subsiguiente falta de información sobre su destino, y 
permanece hasta tanto no se conozca el paradero de la persona desaparecida y se conozca 
con certeza su identidad. De conformidad con todo lo anterior, la Corte ha reiterado que 
la desaparición forzada constituye una violación múltiple de varios derechos protegidos 
por la Convención Americana que coloca a la víctima en un estado de completa 
indefensión, acarreando otras vulneraciones conexas, siendo particularmente grave 
cuando forma parte de un patrón sistemático o práctica aplicada o tolerada por el Estado.  

60. La caracterización pluriofensiva y continuada o permanente de la desaparición forzada, 
plasmada en la jurisprudencia de este Tribunal, se desprende no sólo de la propia 
definición del artículo II de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 
Personas, de la cual el Estado boliviano es parte […], los travaux préparatoires a ésta, su 
preámbulo y normativa, sino también de otras definiciones contenidas en diferentes 
instrumentos internacionales que, asimismo, señalan como elementos concurrentes y 
constitutivos de la desaparición forzada: a) la privación de la libertad; b) la intervención 
directa de agentes estatales o la aquiescencia de éstos, y c) la negativa de reconocer la 
detención y de revelar la suerte o paradero de la persona interesada. En ocasiones 
anteriores, este Tribunal ya ha señalado que, además, la jurisprudencia del Sistema 
Europeo de Derechos Humanos, las decisiones de diferentes instancias de las Naciones 
Unidas, al igual que varias Cortes Constitucionales de los Estados americanos y altos 
tribunales nacionales, coinciden con la caracterización indicada.  

61. La Corte ha verificado la consolidación internacional en el análisis de este crimen, el 
cual configura una grave violación de derechos humanos, dada la particular relevancia de 
las transgresiones que conlleva y la naturaleza de los derechos lesionados, por lo que 
implica un craso abandono de los principios esenciales en que se fundamenta el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos y cuya prohibición ha alcanzado carácter de jus 
cogens.  

62. De conformidad con el artículo I, incisos a) y b), de la Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada de Personas, los Estados Partes se comprometen a no 
practicar ni tolerar la desaparición forzada de personas en cualquier circunstancia, y a 
sancionar a los responsables de la misma en el ámbito de su jurisdicción. Ello es 
consecuente con la obligación a cargo del Estado de respetar y garantizar los derechos 
contenida en el artículo 1.1 de la Convención Americana, la cual, según ha sido establecido 
por esta Corte, puede ser cumplida de diferentes maneras, en función del derecho 
específico que el Estado deba garantizar y de las necesidades particulares de protección. 
En tal sentido, esta obligación implica el deber de los Estados Parte de organizar todas las 
estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera 
tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos 
humanos. Como parte de dicha obligación, el Estado está en el deber jurídico de 
“[p]revenir, razonablemente, las violaciones de los derechos humanos, de investigar 
seriamente con los medios a su alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del 
ámbito de su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de imponerles las 
sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima una adecuada reparación”.  

63. En este sentido, el deber de prevención abarca todas aquellas medidas de carácter 
jurídico, político, administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los derechos 
humanos. Así, la privación de libertad en centros legalmente reconocidos y la existencia 
de registros de detenidos, constituyen salvaguardas fundamentales, inter alia, contra la 
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desaparición forzada. A contrario sensu la puesta en funcionamiento y el mantenimiento 
de centros clandestinos de detención configura per se una falta a la obligación de garantía, 
por atentar directamente contra los derechos a la libertad personal, integridad personal, 
vida y personalidad jurídica.  

68. En tal sentido, en el presente caso el análisis de la desaparición forzada debe abarcar 
la totalidad del conjunto de los hechos que se presentan a consideración del Tribunal. Sólo 
de este modo el análisis legal de este fenómeno es consecuente con la compleja violación 
a derechos humanos que ésta conlleva, con su carácter continuado o permanente y con 
la necesidad de considerar el contexto en que ocurrieron los hechos, a fin de analizar sus 
efectos prolongados en el tiempo y enfocar integralmente sus consecuencias, teniendo en 
cuenta el corpus juris de protección tanto interamericano como internacional.  

95. En ese sentido, el Tribunal ha establecido que el sometimiento de detenidos a cuerpos 
represivos oficiales, agentes estatales o particulares que actúen con su aquiescencia o 
tolerancia, que impunemente practiquen la tortura y el asesinato representa, por sí 
mismo, una infracción al deber de prevención de violaciones a los derechos a la integridad 
personal y a la vida, aún en el supuesto de que no puedan demostrarse los hechos de 
torturas o de privación de la vida de la persona en el caso concreto. El Estado se encuentra 
en una posición especial de garante con respecto a las personas privadas de libertad en 
razón de que las autoridades estatales ejercen un control total sobre éstas. Además, esta 
Corte ha sostenido que la desaparición forzada es violatoria del derecho a la integridad 
personal porque “el solo hecho del aislamiento prolongado y de la incomunicación coactiva, 
representa un tratamiento cruel e inhumano [...] en contradicción con los párrafos 1 y 2 
[del artículo 5 de la Convención]”. 

197. El Tribunal ha afirmado que la prohibición de la desaparición forzada de personas y 
el correlativo deber de investigar y sancionar a sus responsables son normas que “han 
alcanzado carácter de jus cogens”. Asimismo, la jurisprudencia de este Tribunal, los 
pronunciamientos de otros órganos y organismos internacionales, así como otros 
instrumentos y tratados internacionales, como la Declaración sobre la Protección de Todas 
las Personas contra las Desapariciones Forzadas, de 1992; la Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada de Personas, de 1994; y la Convención Internacional para la 
Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, de 2006, señalan 
ciertos estándares que deben guiar la investigación y procesamiento de este tipo de 
delitos.  

198. Ante la imperiosa necesidad de evitar la impunidad de las desapariciones forzadas, 
este Tribunal ha reiterado que es necesario utilizar aquellos recursos penales a disposición 
del Estado que guarden relación con la protección de los derechos fundamentales que se 
pueden ver afectados en tales casos. En tal sentido, la Corte considera conveniente señalar 
que desde sus primeros casos, ha calificado a la desaparición forzada de personas como 
un hecho ilícito de naturaleza continua o permanente, compuesta de múltiples violaciones 
de derechos humanos.  

Corte IDH. Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de octubre de 2022. Serie C No. 467 

75. Como surge de la jurisprudencia constante de la Corte, la desaparición forzada de 
personas es una grave violación de derechos humanos constituida por tres elementos 
concurrentes: a) la privación de la libertad; b) la intervención directa de agentes estatales 
o la aquiescencia de estos, y c) la negativa de reconocer la detención y de revelar la suerte 
o el paradero de la persona interesada. Este Tribunal ha reiterado el carácter permanente 
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de los actos constitutivos de desaparición forzada mientras no se conozca el paradero de 
la víctima o se hallen sus restos, y la naturaleza pluriofensiva que sus consecuencias 
acarrean a los derechos reconocidos en la Convención Americana, por lo cual los Estados 
tienen el deber correlativo de investigar tales actos y, eventualmente, sancionar a los 
responsables, conforme a las obligaciones derivadas de la citada Convención y, en 
particular, de los artículos I, II y III de la CIDFP, el último de los cuales establece 
expresamente que el delito de desaparición forzada será considerado como continuado o 
permanente mientras no se establezca el destino o paradero de la víctima. La 
caracterización de la desaparición forzada, como violación permanente y pluriofensiva a 
los derechos humanos es consistente con el criterio del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, así como con las decisiones de órganos internacionales y de altos tribunales de 
América Latina. 

79. En coherencia con estos antecedentes, la Corte debe analizar la pluralidad de 
conductas que puedan cohesionarse en la comisión del delito de desaparición forzada con 
un enfoque integral que contemple la posible vulneración continua de bienes jurídicos 
protegidos por la Convención, en particular, los derechos al reconocimiento de la 
personalidad jurídica, a la vida, a la integridad. A la luz de lo anterior, el análisis debe 
abarcar el conjunto de hechos relevantes y el contexto en el que ocurrieron a lo largo del 
tiempo, a fin de ser consecuente con el carácter complejo y continuado del fenómeno 
examinado.  

Deber de investigar de oficio 

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y Otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

78. Este Tribunal ha señalado que los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención concretan, 
con referencia a las actuaciones y omisiones de los órganos judiciales internos, los 
alcances del principio de generación de responsabilidad por los actos de cualquiera de los 
órganos del Estado. Además, la Corte ha señalado que como consecuencia del deber 
general de garantía establecido en el artículo 1.1 de la Convención, surgen obligaciones 
que recaen sobre el Estado a fin de asegurar el libre y pleno ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Convención a toda persona sujeta a su jurisdicción. Este Tribunal ha 
sostenido que, para cumplir con la obligación de garantizar derechos, los Estados deben 
no sólo prevenir, sino también investigar las violaciones a los derechos humanos 
reconocidos en la Convención, como las alegadas en el presente caso, y procurar además, 
si es posible, el restablecimiento del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de 
los daños producidos por las violaciones de los derechos humanos. 

80. El deber de investigar en casos de desaparición forzada incluye necesariamente 
realizar todas las acciones necesarias para determinar el destino o paradero de la persona 
desaparecida. Al respecto, este Tribunal ha indicado que sólo si se esclarecen todas las 
circunstancias en cuanto a la violación, el Estado habrá proporcionado a las víctimas y a 
sus familiares un recurso efectivo y habrá cumplido con su obligación general de investigar 
y eventualmente sancionar, permitiendo a los familiares de la víctima conocer la verdad, 
sobre lo sucedido a la víctima y su paradero.  

81. Asimismo, esta Corte se ha referido al derecho que asiste a los familiares de las 
presuntas víctimas de conocer lo que sucedió y de saber quiénes fueron los responsables 
de los respectivos hechos. Los familiares de las víctimas tienen el derecho, y los Estados 
la obligación, de que lo sucedido a éstas sea efectivamente investigado por las autoridades 
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del Estado; se siga un proceso contra los presuntos responsables de estos ilícitos; en su 
caso, se les impongan las sanciones pertinentes, y se reparen los daños y perjuicios que 
dichos familiares han sufrido. 

83. Asimismo, la Corte estima que en el procedimiento penal seguido no se ha realizado 
las diligencias necesarias para conocer lo sucedido a Renato Ticona y determinar su 
destino o paradero. Lo anterior no ha permitido a los familiares del señor Ticona Estrada 
conocer lo que le ocurrió. A la vez, la Corte hace notar que de la información aportada por 
las partes tampoco se desprende que dentro de la competencia de otras instancias 
estatales se haya ordenado una investigación seria y dirigida exclusivamente a ubicar el 
destino o paradero del señor Renato Ticona. 

84. De otra parte, el Estado ha argumentado la falta de actuación de los familiares del 
señor Ticona Estrada en el proceso penal. Si bien, dichas alegaciones no son pertinentes 
dado el allanamiento del Estado, este Tribunal estima necesario recordar que las 
violaciones de derechos humanos como las alegadas en el presente caso son perseguibles 
de oficio, según lo señala el propio Código Procesal Penal de Bolivia. A este respecto, dada 
la situación planteada, esta Corte estima que la investigación de los hechos del presente 
caso no puede considerarse como una mera gestión de intereses particulares, que 
dependa de la iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la aportación 
privada de elementos probatorios. 

96. La Corte constató que el Estado tuvo conocimiento de los presuntos hechos de tortura 
en contra de Hugo Ticona en diversas ocasiones, entre ellas, la denuncia presentada por 
la Comisión Nacional de Desaparecidos el 7 de de abril de 1983 y la querella criminal 
interpuesta el 28 de febrero de 1985 […]. Con posterioridad al reconocimiento de la 
competencia contenciosa de la Corte, es decir, del 27 de julio de 1993, se destacan, entre 
otros, varios oficios u actuaciones producidas en el proceso penal seguido por la 
desaparición forzada de Renato Ticona, de las cuales se desprende que el Estado tuvo 
conocimiento de los alegados hechos de tortura […]. Pese a ello, el Estado no inició una 
investigación específica por dichos hechos ni incluyó dentro de las investigaciones 
existentes por la desaparición forzada de Renato Ticona las posibles vulneraciones a los 
derechos de Hugo Ticona […]. 

97. En virtud de lo anterior, al tener conocimiento de los hechos alegados, surgió para el 
Estado la obligación de investigar la alegada violación al derecho a la integridad personal 
en perjuicio Hugo Ticona acaecida en el contexto descrito en […] esta Sentencia. Dicha 
obligación se encontraba pendiente de cumplimiento el 27 de julio de 1993, fecha del 
reconocimiento de la competencia de la Corte. Por lo que es a partir de esa fecha que este 
Tribunal tiene competencia para conocer del incumplimiento de dicha obligación.  

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

64. Ahora bien, ya que uno de los objetivos de la desaparición forzada es impedir el 
ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes, cuando una 
persona ha sido sometida a secuestro, retención o cualquier forma de privación de la 
libertad con el objetivo de ocasionar su desaparición forzada, si la víctima misma no puede 
acceder a los recursos disponibles, resulta fundamental que los familiares u otras personas 
allegadas puedan acceder a procedimientos o recursos judiciales rápidos y eficaces como 
medio para determinar su paradero o su estado de salud o para individualizar a la 
autoridad que ordenó la privación de libertad o la hizo efectiva. 
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65. En definitiva, toda vez que haya motivos razonables para sospechar que una persona 
ha sido sometida a desaparición forzada debe iniciarse una investigación. Esta obligación 
es independiente de que se presente una denuncia, pues en casos de desaparición forzada 
el derecho internacional y el deber general de garantía, imponen la obligación de investigar 
el caso ex officio, sin dilación, y de una manera seria, imparcial y efectiva. Esto es un 
elemento fundamental y condicionante para la protección de los derechos afectados por 
esas situaciones. En cualquier caso, toda autoridad estatal, funcionario público o particular 
que haya tenido noticia de actos destinados a la desaparición forzada de personas, deberá 
denunciarlo inmediatamente. 

66. Para que una investigación pueda ser efectiva, los Estados deben establecer un marco 
normativo adecuado para desarrollar la investigación, lo cual implica regular como delito 
autónomo en sus legislaciones internas la desaparición forzada de personas, puesto que 
la persecución penal es un instrumento adecuado para prevenir futuras violaciones de 
derechos humanos de esta naturaleza […]. 

67. De todo lo anterior, puede concluirse que los actos constitutivos de desaparición 
forzada tienen carácter permanente, y que sus consecuencias acarrean una 
pluriofensividad a los derechos de las personas reconocidos en la Convención Americana 
mientras no se conozca el paradero de la víctima o se hallen sus restos, por lo cual, los 
Estados tienen el deber correlativo de investigarla y, eventualmente, sancionar a los 
responsables, conforme a las obligaciones derivadas de la Convención Americana y, en 
particular, de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. 

155. La Corte ya ha señalado y desarrollado en esta Sentencia que toda vez que haya 
motivos razonables para sospechar que una persona ha sido sometida a desaparición 
forzada debe iniciarse una investigación ex officio, sin dilación, y de una manera seria, 
imparcial y efectiva […]. Esta investigación debe ser realizada por todos los medios legales 
disponibles y orientada a la determinación de la verdad y la persecución, captura, 
enjuiciamiento y castigo de todos los responsables intelectuales y materiales de los 
hechos, especialmente cuando están o puedan estar involucrados agentes estatales. No 
obstante, la investigación y el proceso deben tener un propósito y ser asumidos por el 
Estado como un deber jurídico propio y no como una simple gestión de intereses 
particulares. En casos de desaparición forzada de personas, la denuncia formal de los 
hechos no descansa exclusivamente en los familiares de las víctimas.  

158. Al respecto, la Corte considera pertinente reiterar, como lo ha hecho en otros casos, 
que la “verdad histórica” documentada en informes especiales, o las tareas, actividades o 
recomendaciones generadas por comisiones especiales, como la del presente caso, no 
completan o sustituyen la obligación del Estado de establecer la verdad e investigar delitos 
a través de procesos judiciales. Este Tribunal ha señalado que la obligación de investigar 
los hechos, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables de un delito que constituye 
una violación de derechos humanos, es un compromiso que emana de la Convención 
Americana, y que la responsabilidad penal debe ser determinada por las autoridades 
judiciales competentes siguiendo estrictamente las normas del debido proceso 
establecidas en el artículo 8 de la Convención Americana. 

159. De acuerdo a lo anterior, sin menoscabar los esfuerzos del Estado boliviano y las 
actuaciones llevadas a cabo por la Comisión Nacional de Investigación de Ciudadanos 
Desaparecidos, en particular en relación con la búsqueda de los restos del señor Rainer 
Ibsen Cárdenas, la Corte considera que el análisis sobre el deber del Estado de iniciar 
investigaciones ex officio debe circunscribirse a las actuaciones realizadas en el ámbito 
jurisdiccional.  



 

122   

39 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 
Corte IDH. Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de octubre de 2022. Serie C No. 467 

100. Este Tribunal recuerda que la obligación de investigar violaciones de derechos 
humanos es una de las medidas positivas que deben adoptar los Estados para garantizar 
los derechos reconocidos en la Convención Americana. Dicha obligación también se 
desprende de otros instrumentos interamericanos. Así, en casos de desapariciones 
forzadas, tal obligación se ve reforzada por el artículo I, inciso b), de la CIDFP. En 
congruencia con lo anterior, ante la particular gravedad de la desaparición forzada de 
personas y la naturaleza de los derechos lesionados, tanto la prohibición de su comisión, 
como el correlativo deber de investigar y sancionar a los responsables han alcanzado el 
carácter de ius cogens […].  

101. La Corte considera que el cumplimiento del deber de los Estados de investigar y 
sancionar las graves violaciones a los derechos humanos, como las del presente caso, 
configura no solo una obligación internacional, sino que provee elementos imprescindibles 
para consolidar una política integral en materias de derecho a la verdad, acceso a la 
justicia, medidas efectivas de reparación y garantías de no repetición. Así, los procesos 
judiciales dirigidos a esclarecer lo sucedido en contextos de violaciones sistemáticas a los 
derechos humanos pueden propiciar un espacio de denuncia pública y rendición de cuentas 
por las arbitrariedades cometidas; fomentan la confianza de la sociedad en el régimen de 
legalidad y en la labor de sus autoridades, legitimando su actuación; permiten procesos 
de reconciliación social sobre la base del conocimiento de la verdad de lo sucedido y de la 
dignificación de las víctimas y, en definitiva, fortalecen la cohesión colectiva y el Estado 
de derecho.  

Investigación diligente 

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y Otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

85. De lo expuesto, el Tribunal señala que el proceso penal no ha constituido un recurso 
efectivo para garantizar el acceso a la justicia, la investigación y eventual sanción de los 
responsables de los hechos relacionados con la desaparición forzada de Renato Ticona y 
la reparación integral de las consecuencias de las violaciones. Asimismo, de conformidad 
con el artículo I.b) de la CIDFP el Estado debe sancionar efectivamente y dentro de un 
plazo razonable a los responsables de las desapariciones forzadas que ocurran dentro de 
su jurisdicción, asegurando que se cumpla la naturaleza misma de la sanción y evitando 
la impunidad. La Corte observa que en el tiempo trascurrido desde la desaparición de 
Renato Ticona hasta la fecha, el Estado no ha cumplido con lo estipulado en el artículo 
I.b) de la CIDFP. Consecuentemente, la Corte concluye, en consideración de lo expuesto 
y del allanamiento del Estado, que Bolivia es responsable de la violación de las garantías 
y protección judiciales consagradas en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Honoria Estrada 
de Ticona, César Ticona Olivares, Hugo Ticona Estrada, Betzy Ticona Estrada y Rodo 
Ticona Estrada, así como el incumplimiento de la obligación consagrada en el artículo I.b) 
de la CIDFP. 

98. Ante lo expuesto, el Tribunal encuentra que el Estado no garantizó el acceso a la 
justicia, en virtud de la falta de investigación, eventual sanción de los responsables y la 
reparación integral derivadas de las consecuencias de las presuntas torturas alegadas por 
Hugo Ticona. Con base en las precedentes consideraciones, la Corte concluye que el 
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Estado es responsable de la violación de las garantías y protección judiciales consagradas 
en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de 
la misma, en perjuicio Hugo Ticona Estrada. 

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

169. En el presente caso, la Corte observa que las acciones de la autoridad ministerial 
conducentes a la investigación de la detención y posterior desaparición forzada del señor 
José Luis Ibsen Peña han sido mínimas. En tal sentido, del expediente del presente caso 
ante la Corte sólo se constata cierta actividad investigativa en la fase previa a la 
instrucción, tras lo cual se formuló la denuncia de oficio presentada por el Ministerio 
Público hasta el año 1999 […]. Sin embargo, la Corte resalta que, para esa época, Rebeca 
Ibsen Castro todavía no había formulado la adhesión a la querella […], por lo cual la poca 
investigación realizada en ese momento se refiere a otros hechos.  

170. En consecuencia, tampoco la actividad probatoria por parte del Ministerio Público ha 
sido relevante ni determinante durante la mayor parte de la tramitación del proceso penal. 
Ello ha dado lugar a que el impulso de la causa haya recaído indebidamente en las partes 
civiles. Esto se constata a lo largo del expediente penal interno. La mayoría de las pruebas 
desahogadas, sobre todo, testimoniales, documentales y confesionales, han sido ofrecidas 
tanto por los imputados como por las querellantes civiles. Esto puede corroborarse, 
particularmente, a partir de las conclusiones presentadas por el Ministerio Público ante el 
Juez Séptimo de Partido en lo Civil al terminar la fase probatoria del proceso, para las 
cuales la autoridad ministerial se basó exclusivamente en las pruebas aportadas por las 
otras partes. 

171. Asimismo, el Ministerio Público no ha tenido en cuenta el contexto de los hechos, la 
complejidad de los mismos ni la especial posición dentro de la estructura estatal, en esa 
época, de las personas que pudieran ser responsables. En consecuencia, del expediente 
penal tampoco se observa que la autoridad ministerial hubiera seguido líneas de 
investigación claras y lógicas que hubieran tomado en cuenta esos elementos. En este 
sentido, como ya se señaló en esta Sentencia, en hechos como los que se alegan en este 
caso, dado el contexto y la complejidad de los mismos, es razonable considerar que 
existan diferentes grados de responsabilidad a diferentes niveles. Nada de esto se 
encuentra reflejado en la investigación. En tal sentido, la Corte considera que el Estado 
no ha sido diligente con esta obligación.  

172. El Tribunal estima que, además, en el presente caso la falta de diligencia también 
tiene como consecuencia que conforme el tiempo vaya transcurriendo, se afecte 
indebidamente la posibilidad de obtener y presentar pruebas pertinentes que permitan 
esclarecer los hechos y determinar las responsabilidades que correspondan, con lo cual el 
Estado contribuye a la impunidad. Ésta ha sido definida por este Tribunal como la falta en 
su conjunto de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y condena de los 
responsables de las violaciones de los derechos protegidos por la Convención Americana.  

173. Al respecto, es pertinente señalar que la investigación de los hechos del presente 
caso no puede considerarse como una mera gestión de intereses particulares, que 
dependa de la iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la aportación 
privada de elementos probatorios. Asimismo, la Corte considera que los órganos estatales 
encargados de la investigación relacionada con la desaparición forzada de personas, cuyos 
objetivos son la determinación de su paradero y el esclarecimiento de lo sucedido, la 
identificación de los responsables y su posible sanción, deben llevar a cabo su tarea de 
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manera diligente y exhaustiva. Los bienes jurídicos sobre los que recae la investigación 
obligan a redoblar esfuerzos en las medidas que deban practicarse para cumplir su 
objetivo. El actuar omiso o negligente de los órganos estatales no resulta compatible con 
las obligaciones emanadas de la Convención Americana, con mayor razón si están en 
juego bienes esenciales de las personas.  

174. Tomando en cuenta lo anterior, la Corte considera que el Estado no ha llevado a cabo 
una investigación seria de los hechos concernientes a la detención y posterior desaparición 
forzada de Rainer Ibsen Cárdenas y José Luis Ibsen Peña, y que, indebidamente, ha dejado 
la carga probatoria en la parte civil, en el presente caso, a Rebeca Ibsen Castro como 
querellante y familiar de las víctimas. Por lo tanto, el Tribunal considera que el Estado 
violó el artículo 8.1 de la Convención Americana. 

Corte IDH. Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de octubre de 2022. Serie C No. 467 

103. La Corte ha señalado que toda persona, incluyendo los familiares de las víctimas de 
violaciones a derechos humanos, tiene el derecho a conocer la verdad de lo sucedido. En 
definitiva, el derecho de acceso a la justicia debe asegurar, en tiempo razonable, el 
derecho de las presuntas víctimas o sus familiares a que se adopten las medidas 
necesarias para conocer la verdad e investigar, juzgar y en su caso sancionar a los 
responsables.  

104. La obligación de investigar, juzgar y sancionar graves violaciones ha sido reconocida 
por los órganos de tratados internacionales para la protección de derechos humanos. 
Concretamente, el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas estableció desde 
sus primeros casos que los Estados tienen el deber de investigar de buena fe las 
violaciones al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y que la investigación y 
el juzgamiento mediante el proceso penal constituyen la vía adecuada y necesaria para 
esclarecer violaciones a los derechos humanos. El Comité concluyó asimismo que, en los 
casos de desaparición forzada, los Estados deben establecer lo ocurrido a las víctimas y 
juzgar a los responsables 

105. En ejercicio de su competencia coadyuvante y complementaria, la Corte puede 
examinar los procesos internos a fin de evaluar el cumplimiento con el deber de investigar, 
juzgar y sancionar la comisión de la desaparición forzada de personas. Entre los aspectos 
a examinar se encuentran la competencia de las autoridades intervinientes y las diligencias 
seguidas, siempre que se aleguen falencias que puedan haber menoscabado la posibilidad 
de obtener y presentar pruebas para esclarecer los hechos y determinar 
responsabilidades, y de esa forma afectar la investigación en su conjunto.  

106. En cuanto a la celeridad del proceso en general, este Tribunal ha señalado que el 
“plazo razonable” al que se refiere el artículo 8.1 de la Convención se debe apreciar en 
relación con la duración total del procedimiento que se desarrolla hasta que se dicta la 
sentencia definitiva. El derecho de acceso a la justicia requiere que se alcance la solución 
de la controversia en tiempo razonable ya que una demora prolongada puede llegar a 
constituir, por sí misma, una violación de las garantías judiciales. En ese sentido, la Corte 
usualmente ha considerado los siguientes elementos para examinar la razonabilidad del 
plazo: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta 
de las autoridades judiciales, y d) la afectación generada en la situación jurídica de la 
persona involucrada en el proceso. La Corte recuerda que corresponde al Estado justificar, 
con fundamento en los criterios señalados, la razón por la cual ha requerido del tiempo 
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transcurrido para tratar el caso y, de no demostrarlo, este Tribunal tiene amplias 
atribuciones para hacer su propia estimación al respecto.  

Búsqueda del paradero de la persona desaparecida  

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

82. El Tribunal ha señalado que los actos constitutivos de desaparición forzada tienen 
carácter permanente mientras no se conozca el paradero de la víctima o se hallen sus 
restos […]. Sin embargo, particularmente en relación con este último aspecto, no se trata 
meramente del acto de encontrar los restos de una determinada persona sino que ello, 
lógicamente, debe ir acompañado de la realización de las pruebas o análisis que permitan 
comprobar que, efectivamente, esos restos corresponden a esa persona. Por lo tanto, en 
casos de presunta desaparición forzada en que existan indicios de que la alegada víctima 
ha fallecido, la determinación de si se ha configurado dicho fenómeno y la cesación del 
mismo, en su caso, implica, necesariamente, establecer de la manera más fehaciente la 
identidad del individuo a quien pertenecen los restos recolectados. En tal sentido, la 
autoridad correspondiente debe proceder a la pronta exhumación de éstos para que sean 
examinados por un profesional competente. Dicha exhumación debe llevarse a cabo de 
forma que proteja la integridad de los restos a fin de establecer, en la medida de lo posible, 
la identidad de la persona fallecida, la fecha en que murió, la forma y causa de muerte, 
así como la existencia de posibles lesiones o indicios de tortura. 

166. En esta línea, la Corte considera que, en casos como éste, las autoridades encargadas 
de la investigación tienen el deber de asegurar que en el curso de las mismas se valoren 
los patrones sistemáticos que permitieron la comisión de graves violaciones de los 
derechos humanos, como las del presente caso. En aras de garantizar su efectividad, la 
investigación debe ser conducida tomando en cuenta la complejidad de este tipo de hechos 
y la estructura en la cual se ubican las personas probablemente involucradas en los 
mismos, de acuerdo al contexto en que ocurrieron, evitando así omisiones en la 
recaudación de prueba y en el seguimiento de líneas lógicas de investigación. 

167. Este Tribunal ya ha señalado que en casos de desaparición forzada, es imprescindible 
la actuación pronta e inmediata de las autoridades judiciales y del Ministerio Público 
ordenando medidas oportunas y necesarias dirigidas a la determinación del paradero de 
la víctima. Asimismo, la Corte reitera que el paso del tiempo guarda una relación 
directamente proporcional con la limitación –y en algunos casos, la imposibilidad- para 
obtener las pruebas y/o testimonios, dificultando y aún tornando nugatoria o ineficaz, la 
práctica de diligencias probatorias a fin de esclarecer los hechos materia de investigación, 
identificar a los posibles autores y partícipes, y determinar las eventuales 
responsabilidades penales. Sin perjuicio de ello, las autoridades nacionales no están 
eximidas de realizar todos los esfuerzos necesarios en cumplimiento de su obligación de 
investigar. La Corte también ha advertido que tal obligación se mantiene “cualquiera sea 
el agente al cual pueda eventualmente atribuirse la violación, aún los particulares, pues, 
si sus hechos no son investigados con seriedad, resultarían, en cierto modo, auxiliados 
por el poder público, lo que comprometería la responsabilidad internacional del Estado. 

168. Por otra parte, la Corte también considera pertinente señalar que los Estados deben 
dotar a las autoridades correspondientes de los recursos logísticos y científicos necesarios 
para recabar y procesar las pruebas y, en particular, de las facultades para acceder a la 
documentación e información pertinente para investigar los hechos denunciados y obtener 



 

126   

39 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 
indicios o evidencias de la ubicación de las víctimas. Al respecto, el Tribunal considera 
que, sin perjuicio de que deban obtenerse y valorarse otras pruebas, las autoridades 
encargadas de la investigación deben prestar particular atención a la prueba 
circunstancial, los indicios y las presunciones, que resultan de especial importancia cuando 
se trata de casos sobre desapariciones forzadas, “ya que esta forma de represión se 
caracteriza por procurar la supresión de todo elemento que permita comprobar el 
secuestro, el paradero y la suerte de las víctimas”. 

214. Al respecto, la Corte ha establecido que como parte del deber de investigar, el Estado 
debe realizar una búsqueda seria, en la cual realice todos los esfuerzos posibles para 
determinar a la brevedad el paradero de la víctima, ya que el derecho de los familiares de 
conocer el destino o paradero de la víctima desaparecida constituye una medida de 
reparación y por tanto una expectativa que el Estado debe satisfacer a éstos. Es de suma 
importancia para los familiares de la víctima desaparecida el esclarecimiento del paradero 
o destino final de la misma, ya que esto permite a los familiares aliviar la angustia y 
sufrimiento causados por la incertidumbre del paradero y destino de su familiar 
desaparecido. 

215. La obligación de investigar el paradero persiste hasta que se encuentre a la persona 
privada de libertad, aparezcan sus restos o, en todo caso, se conozca con certeza cuál fue 
su destino. Al respecto, la Corte resalta que la obligación de investigar a cargo de los 
Estados en casos de desapariciones forzadas no solamente se limita a la mera 
determinación del paradero o destino de las personas desaparecidas o a la aclaración de 
lo sucedido, ni tampoco a la sola investigación conducente a la determinación de las 
responsabilidades correspondientes y a la sanción eventual por las mismas. Ambos 
aspectos son correlativos y deben estar presentes en cualquier investigación de actos 
como los del presente caso.  

217. Al respecto, este Tribunal ha establecido que la eficiente determinación de la verdad 
en el marco de la obligación de investigar una muerte, debe mostrarse desde las primeras 
diligencias con toda acuciosidad. En este sentido, la Corte ha especificado los principios 
rectores que es preciso observar en una investigación cuando se está frente a una muerte 
violenta. Las autoridades estatales que conducen una investigación de este tipo deben 
intentar como mínimo, inter alia: i) identificar a la víctima; ii) recuperar y preservar el 
material probatorio relacionado con la muerte, con el fin de ayudar en cualquier potencial 
investigación penal de los responsables; iii) identificar posibles testigos y obtener sus 
declaraciones en relación con la muerte que se investiga; iv) determinar la causa, forma, 
lugar y momento de la muerte, así como cualquier patrón o práctica que pueda haber 
causado la muerte, y v) distinguir entre muerte natural, muerte accidental, suicidio y 
homicidio. Además, es necesario investigar exhaustivamente la escena del crimen, se 
deben realizar autopsias y análisis de restos humanos, en forma rigurosa, por 
profesionales competentes y empleando los procedimientos más apropiados. 

219. En relación a otro caso contra Bolivia, la Corte ya ha señalado que es esencial la 
manera en que se llevan a cabo las acciones tendientes a la búsqueda de restos 
presumiblemente humanos. Asimismo, que la recolección y preservación correcta de tales 
restos son condiciones indispensables para la determinación de lo sucedido a las víctimas 
y, consecuentemente, para la investigación, proceso y eventual sanción de los 
responsables, y que el transcurso del tiempo puede generar efectos irreversibles sobre los 
restos cuando éstos no son conservados adecuadamente. En tal sentido, los Estados deben 
llevar a cabo lo antes posible las pruebas periciales necesarias tendientes a la 
identificación de los restos referidos. (En el mismo sentido, ver entre otros: Caso Trujillo 
Oroza Vs. Bolivia. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 16 de noviembre de 2009, considerandos 15 y 16). 
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222. Como ya fue señalado en relación con otro caso contra el Estado boliviano, el Tribunal 
valora positivamente las medidas de carácter general adoptadas por el Estado respecto a 
la localización de los restos de las víctimas de las desapariciones forzadas ocurridas 
durante la década de 1970 en Bolivia. No obstante, en el presente caso, la búsqueda 
efectiva de los restos del señor José Luis Ibsen Peña no puede depender solamente de la 
operación del citado Consejo Interinstitucional, pues la obligación a cargo del Estado 
subsiste para éste como un todo. Esto significa que el Estado debe continuar con la 
búsqueda de José Luis Ibsen Peña de la manera más expedita y efectiva.  

Corte IDH. Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de octubre de 2022. Serie C No. 467 

76. La comunidad internacional, en el marco de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, ha exhortado a los Estados a buscar a las personas desaparecidas desde sus 
primeras resoluciones en la materia en la década del 70. Lo mismo han hecho la Asamblea 
General de la Organización de los Estados Americanos en sus resoluciones. Esta 
preocupación se ha visto plasmada en diversos instrumentos tales como la “Declaración 
sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas”; la 
“Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas”; la “Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas”; el “Conjunto de principios actualizados para la protección y la promoción de 
los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad”; los “Principios y directrices 
básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas a las normas 
internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional 
humanitario; el “Consenso mundial de principios y normas mínimas sobre trabajo 
psicosocial en procesos de búsqueda e investigaciones forenses para casos de 
desapariciones forzadas, ejecuciones arbitrarias o extrajudiciales”, y el “Protocolo de 
Minnesota sobre la investigación de muertes potencialmente ilícitas”.  

77. La obligación de buscar a personas desaparecidas no se limita a las situaciones de 
desaparición forzada. Aún bajo la hipótesis de la muerte de la persona desaparecida, el 
Estado tiene la obligación de adoptar las medidas necesarias para esclarecer y determinar 
su paradero. Esta obligación es independiente de que la desaparición de la persona sea 
consecuencia del ilícito de desaparición forzada o de otras circunstancias tales como su 
muerte en el marco de un operativo militar, errores en la entrega de los restos u otras 
razones. En los casos en los que una persona ha sido privada de la vida y sus familiares 
desconocen la circunstancia de su muerte y el lugar exacto donde se encuentran sus 
restos, el Estado tiene la obligación de esclarecer las circunstancias de la muerte y la 
localización del cuerpo.  

78. La obligación de buscar a las personas desaparecidas es autónoma y no está 
subordinada ni condicionada a la obligación de investigar el crimen de desaparición forzada 
y de juzgar y castigar a sus autores. Subsiste independientemente de los resultados de la 
investigación penal y la identificación y juzgamiento de los responsables. La lógica de los 
procesos penales se basa en la prueba de la materialidad del delito con miras al 
juzgamiento de los responsables. Por su naturaleza es distinta a la de la localización de 
restos de la persona desaparecida. Es por eso que los “Principios Rectores para la 
Búsqueda de Personas Desaparecidas” establecen que la investigación penal o la eventual 
sentencia condenatoria o absolutoria no debe ser obstáculo para continuar con las 
actividades de búsqueda ni pueden ser invocadas para suspenderlas. En contraposición la 
obligación de buscar a las personas desaparecidas no exonera al Estado de su obligación 
de investigar el crimen de desaparición forzada ni de juzgar y condenar a sus autores y 
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partícipes. Dada la gravedad de este crimen, la prohibición de la desaparición forzada y la 
obligación de juzgar a los responsables ha alcanzado el carácter de jus cogens.  

117. En múltiples oportunidades la Corte se ha pronunciado sobre la obligación que tienen 
los Estados de realizar una búsqueda seria, sistemática y rigurosa para dar con el paradero 
de las personas desaparecidas o sus restos, empleando recursos humanos, técnicos y 
científicos adecuados e idóneos. Recibir el cuerpo de la persona desaparecida es de suma 
importancia para sus familiares, ya que les permite sepultarlo de acuerdo con sus 
creencias, así como cerrar el proceso de duelo que han vivido a lo largo del tiempo.  

118. Asimismo, la Corte ha señalado que los órganos estatales encargados de la 
investigación relacionada con la desaparición forzada de personas; cuyos objetivos son la 
determinación de su paradero y el esclarecimiento de lo sucedido, la identificación de los 
responsables y su posible sanción; deben llevar a cabo su tarea de manera diligente y 
exhaustiva. En casos de desapariciones forzadas, la obligación de investigar se ve 
reforzada por las obligaciones establecidas en las normas respectivas de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada, entre las que cabe mencionar, por ser 
relevante en este caso, la prescrita en el artículo I, inciso b), referida al deber de sancionar 
el delito de desaparición forzada o su tentativa.  

120. A partir de lo anterior, sin desconocer la complejidad que conlleva la búsqueda de 
una persona desaparecida en contextos como el del presente caso, la Corte considera que 
la obligación del Estado de investigar el paradero y de ser el caso localizar los restos del 
señor Flores Bedregal, no puede agotarse en una formalidad ni en la determinación 
histórica de haberse tratado de una víctima del golpe de Estado de 1980. Para actuar de 
manera compatible con su deber de debida diligencia, el Estado debe realizar todos los 
esfuerzos posibles en forma sistemática, rigurosa y con los medios adecuados e idóneos, 
incluso mediante la solicitud de cooperación internacional.  

121. La Corte destaca el carácter autónomo de la obligación de buscar y localizar a las 
personas desaparecidas, la que debe ser cumplida en forma eficiente, integral, adecuada 
y diligente. Esta obligación autónoma se encuentra estrechamente relacionada con el 
derecho de los familiares a conocer la verdad sobre la suerte de sus seres queridos. En 
vista de lo anterior, este Tribunal concluye que el Estado incumplió con su obligación de 
llevar adelante una búsqueda sistemática, rigurosa y con la debida diligencia del paradero 
del señor Flores Bedregal o de sus restos.  

Deber de adecuar el derecho interno  

Corte IDH. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de febrero de 2002. Serie C No. 92 

95. La Corte toma nota de que Bolivia ratificó la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas, la cual señala en su artículo III que  

[l]os Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales, las medidas legislativas que fueren necesarias para tipificar como delito la 
desaparición forzada de personas, y a imponerle una pena apropiada que tenga en cuenta su 
extrema gravedad. Dicho delito será considerado como continuado o permanente mientras no 
se establezca el destino o paradero de la víctima.  

96. Al no haber tipificado en su legislación interna el delito de desaparición forzada, Bolivia 
no solamente está incumpliendo con el instrumento anteriormente citado sino también 
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con el artículo 2 de la Convención Americana. Sobre el particular la Corte ha señalado 
que: 

[…] el deber general del Estado, establecido en el artículo 2 de la Convención, incluye la adopción 
de medidas para suprimir las normas y prácticas de cualquier naturaleza que impliquen una 
violación a las garantías previstas en la Convención, así como la expedición de normas y el 
desarrollo de prácticas conducentes a la observancia efectiva de dichas garantías. 

[…] 

En el derecho de gentes, una norma consuetudinaria prescribe que un Estado que ha ratificado 
un tratado de derechos humanos debe introducir en su derecho interno las modificaciones 
necesarias para asegurar el fiel cumplimiento de las obligaciones asumidas. Esta norma es 
universalmente aceptada, con respaldo jurisprudencial. La Convención Americana establece la 
obligación general de cada Estado Parte de adecuar su derecho interno a las disposiciones de 
dicha Convención, para garantizar los derechos en ella consagrados. Este deber general del 
Estado Parte implica que las medidas de derecho interno han de ser efectivas (principio del effet 
utile). Esto significa que el Estado ha de adoptar todas las medidas para que lo establecido en 
la Convención sea efectivamente cumplido en su ordenamiento jurídico interno, tal como lo 
requiere el artículo 2 de la Convención. Dichas medidas sólo son efectivas cuando el Estado 
adapta su actuación a la normativa de protección de la Convención. 

97. Además, es importante dejar constancia que la falta de tipificación de la desaparición 
forzada de personas ha obstaculizado el desarrollo efectivo del proceso penal que se sigue 
en Bolivia con el fin de investigar y sancionar los delitos cometidos en perjuicio de José 
Carlos Trujillo Oroza, permitiendo que se perpetúe la impunidad en este caso. 

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y Otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

104. En el presente caso, si bien no existía un tipo penal de desaparición forzada de 
personas en el derecho boliviano al momento en que inició el procedimiento penal en el 
año 1983, la Corte observa que no existía para esa fecha una obligación particular de 
tipificar el delito de desaparición forzada, de conformidad con las obligaciones estatales 
asumidas en razón de haber ratificado la Convención Americana. A la luz del artículo 2 de 
la Convención, este Tribunal considera que desde el momento en que se inició el proceso, 
la legislación boliviana contemplaba normas penales conducentes a la efectiva observancia 
de las garantías previstas en la Convención respecto de los derechos individuales a la vida, 
integridad personal y libertad personal, según lo establecía el Código Penal vigente en el 
año 1983. De esta forma, la Corte considera que, en el caso sub judice no se ha 
demostrado que la falta de tipificación del delito autónomo de desaparición forzada de 
personas ha obstaculizado el desarrollo efectivo del presente proceso penal. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Ticona Estrada y Otros Vs. Bolivia. Interpretación de la 
Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 1 de julio de 2009, párr. 12).  

105. Por otro lado, este Tribunal observa que el Estado ratificó la Convención sobre 
Desaparición Forzada de Personas el 5 de mayo de 1999, la cual entró en vigor para Bolivia 
el 5 de junio de 1999. Es a partir de este momento que surgió para el Estado la obligación 
particular de tipificar el delito de desaparición forzada de personas. Atendiendo el carácter 
de dicha obligación, es que el Estado debió implementarla dentro de un tiempo razonable. 
Al respecto, fue hasta el 18 de enero de 2006 que incorporó en su legislación dicho delito. 
Cabe señalar que al momento de presentarse el caso ante el sistema interamericano, es 
decir el 9 de agosto de 2004, aún subsistía dicho incumplimiento, por lo que este Tribunal 
afirma su competencia para pronunciarse respecto del mismo. No obstante, al momento 
de ponerse en conocimiento ante la Corte este caso, el Estado ya había subsanado dicho 
incumplimiento al tipificar el delito de desaparición forzada. En consecuencia si bien el 
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Estado incumplió con los artículos I.d) y III de la CIDFP, en relación con el artículo 2 de la 
Convención Americana, tal incumplimiento fue subsanado por el Estado. 

175. El Estado informó que dicha Convención fue “sancionada” por el Congreso Nacional 
el 10 de septiembre de 2008. Posteriormente, el 18 de noviembre de 2008, el Estado 
informó que con fecha 10 de octubre del mismo año se publicó en la Gaceta Oficial No. 
3130 la Ley No. 3935 de 26 de septiembre de 2008, mediante la cual se aprobó la 
Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra Desapariciones 
Forzadas, suscrita en el marco de la Organización de Naciones Unidas.  

176. La Corte valora positivamente la ratificación por el Estado de la Convención 
Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 
ya que contribuye a que no se repitan hechos como los del presente caso.  

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

192. La Comisión alegó que al momento de los hechos del caso, en Bolivia no se 
encontraba tipificado el delito de desaparición forzada. Señaló que el Estado ratificó la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas el 5 de mayo de 
1999, pero que tipificó este delito recién el 18 de enero de 2006. Por lo tanto, consideró 
que entre el 5 de mayo de 1999 y el 18 de enero de 2006, el Estado incumplió su obligación 
bajo el artículo III de la Convención sobre Desaparición Forzada, en relación con el artículo 
IV de dicho instrumento.  

193. La Corte ya se ha referido a la obligación general de los Estados de adecuar su 
normativa interna a las normas de la Convención Americana. Esto mismo es aplicable 
tratándose de la suscripción de la Convención sobre Desaparición Forzada pues deriva de 
la norma consuetudinaria conforme a la cual un Estado que ha celebrado un convenio 
internacional, debe introducir en su derecho interno las modificaciones necesarias para 
asegurar la ejecución de las obligaciones asumidas.  

194. En la sentencia del caso Ticona Estrada Vs. Bolivia el Tribunal ya declaró el 
incumplimiento de las obligaciones a cargo del Estado establecidas en los artículos I.d) y 
III de la Convención sobre Desaparición Forzada y en el artículo 2 de la Convención 
Americana, por haber tipificado el delito de desaparición forzada de personas recién el 18 
de enero de 2006. En tal sentido, el Tribunal considera que no es necesaria una nueva 
declaración sobre el incumplimiento de dichas obligaciones pues aquélla tiene efectos 
generales que trascienden el caso concreto.  

200. No obstante, la Corte estima que una apreciación incorrecta a nivel interno sobre el 
contenido jurídico de la desaparición forzada de personas obstaculiza el desarrollo efectivo 
del proceso penal en detrimento del deber de investigar del Estado y del derecho de acceso 
a la justicia a favor de las víctimas. En tal sentido, delitos como la privación ilegal de la 
libertad no satisfacen el deber del Estado de sancionar una conducta pluriofensiva de 
derechos como la desaparición forzada de personas.  

201. Asimismo, la Corte ya ha establecido en otro caso contra el Estado de Bolivia que, 
por tratarse de un delito de ejecución permanente, es decir, cuya consumación se prolonga 
en el tiempo, al entrar en vigor la tipificación del delito de desaparición forzada de 
personas, por mantenerse en ejecución la conducta delictiva la nueva ley resulta aplicable, 
sin que ello represente su aplicación retroactiva. En este mismo sentido se han 
pronunciado tribunales de la más alta jerarquía de los Estados del continente americano, 
como lo son la Corte Suprema de Justicia del Perú, el Tribunal Constitucional del Perú, la 
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Suprema Corte de Justicia de México, el Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela y la 
Corte Constitucional de Colombia, Estados que, al igual que Bolivia, han ratificado la 
Convención sobre Desaparición Forzada. 

202. Por otra parte, la Corte considera oportuno reiterar que en relación con las prácticas 
judiciales, este Tribunal ha establecido en su jurisprudencia que es consciente de que los 
jueces y tribunales internos están sujetos al imperio de la ley y, por ello, están obligados 
a aplicar las disposiciones vigentes en el ordenamiento jurídico. Pero cuando un Estado ha 
ratificado un tratado internacional como la Convención Americana, sus jueces, como parte 
del aparato del Estado, también están sometidos a ella, lo que les obliga a velar porque 
los efectos de las disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación 
de leyes contrarias a su objeto y fin, que desde un inicio carecen de efectos jurídicos. En 
otras palabras, el Poder Judicial está llamado a ejercer un “control de convencionalidad” 
ex officio entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el 
marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes. 
En esta tarea, el Poder Judicial debe tener en cuenta no solamente el tratado, sino también 
la interpretación que del mismo ha hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la 
Convención Americana. 

207. El Tribunal destaca que la reciente decisión de la Sala Penal Segunda respecto a la 
aplicación del delito de desaparición forzada por los hechos ocurridos en contra del señor 
José Luis Ibsen Peña es acorde con la jurisprudencia de este Tribunal. Sin embargo, 
respecto a los hechos relacionados con la tortura y vejámenes a los que fue sujeto el señor 
José Luis Ibsen Peña, o al homicidio cometido en contra del señor Rainer Ibsen Cárdenas, 
este Tribunal considera conveniente recordar que ya ha señalado que en materia penal la 
prescripción determina la extinción de la pretensión punitiva por el transcurso del tiempo, 
y que, generalmente, limita el poder punitivo del Estado para perseguir la conducta ilícita 
y sancionar a sus autores. Ahora bien, en ciertas circunstancias el Derecho Internacional 
considera inadmisible e inaplicable la prescripción así como las disposiciones de amnistía 
y el establecimiento de excluyentes de responsabilidad, a fin de mantener vigente en el 
tiempo el poder punitivo del Estado sobre conductas cuya gravedad hace necesaria su 
represión para evitar que vuelvan a ser cometidas.  

208. En el presente caso este Tribunal estima que, independientemente de si una conducta 
es determinada por el tribunal interno como crimen de lesa humanidad o no, para el 
análisis de la aplicación del instituto procesal de la prescripción a conductas tales como la 
tortura o el asesinato cometidas durante un contexto de violaciones masivas y 
sistemáticas de derechos humanos, como ya ha quedado establecido en la presente 
Sentencia y como fue reconocido por el Estado, debe tenerse en cuenta el deber especial 
que éste tiene frente a tales conductas de realizar las debidas investigaciones y determinar 
las correspondientes responsabilidades por los hechos respectivos para que éstos no 
queden en la impunidad.  

209. En este sentido, el Tribunal valora positivamente la decisión de la Sala Penal Segunda 
en cuanto a la aplicación del delito de desaparición forzada. Sin embargo, frente a la 
impunidad que aún persiste por otras responsabilidades en el homicidio del señor Rainer 
Ibsen Cárdenas y la tortura del señor José Luis Ibsen Peña, el Tribunal considera que el 
Estado ha violado el artículo 8.1 de la Convención Americana.  

210. Asimismo, la Corte reitera que, como ya se indicó en esta Sentencia, por los hechos 
y el contexto dentro del cual sucedieron, es razonable suponer que existan otros 
responsables en el presente caso. En ese sentido, subsiste el deber del Estado de continuar 
con la investigación y la determinación de otras responsabilidades que correspondan. En 
las investigaciones y los procesos penales que se inicien al respecto, en su caso, además 
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de otros delitos que también sean procedentes, también debe ser considerado el delito de 
desaparición forzada de personas, conforme a la legislación boliviana y a la jurisprudencia 
de esta Corte.  

211. Por otra parte, dado que de acuerdo a lo establecido en esta Sentencia se tuvo por 
formalmente cesada la desaparición forzada del señor Rainer Ibsen Cárdenas en el año 
2008 […], la referida tipificación penal es aplicable dado que desde el punto de vista penal 
el hecho se ejecutó desde el 2006, año en que se tipificó en la legislación boliviana, y 
hasta el año 2008. El Tribunal observa, como ya lo ha hecho en esta Sentencia […], que 
no se han investigado materialmente los hechos sucedidos al señor Rainer Ibsen Cárdenas 
y que en el proceso penal interno se han determinado algunas responsabilidades sólo por 
lo que respecta a los hechos del señor José Luis Ibsen Peña, no así respecto a su hijo 
Rainer Ibsen Cárdenas. En ese sentido, el Estado tiene el deber de impulsar la 
investigación penal correspondiente a la desaparición forzada del señor Rainer Ibsen 
Cárdenas, sin perjuicio de otros delitos que también sean oportunos conforme a la 
legislación boliviana y a lo señalado por la Corte en esta Sentencia, y debe asegurar que 
en los procesos penales que se inicien al respecto se aplique el delito de desaparición 
forzada de personas y las consecuencias que la ley interna establezca. El Tribunal recuerda 
que el deber de investigar, juzgar y en su caso, sancionar a los responsables por la 
desaparición forzada de una persona es una obligación que debe ser cumplida por los 
Estados ex officio.  

212. Por lo anterior, la Corte considera que, en razón de los hechos considerados en el 
presente acápite respecto a la desaparición forzada del señor Rainer Ibsen Cárdenas, el 
Estado también ha violado el artículo 8.1 de la Convención Americana. 

Corte IDH. Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de octubre de 2022. Serie C No. 467 

112. El artículo 2 de la Convención Americana establece la obligación general de los 
Estados Parte de adecuar su derecho interno a las disposiciones del tratado a fin de 
garantizar los derechos allí consagrados, lo que implica que las medidas de derecho 
interno han de ser efectivas (principio del effet utile). En el caso de la desaparición forzada 
de personas, su tipificación penal autónoma y la definición de las conductas punibles 
relacionadas es conducente a su debido esclarecimiento judicial y a su prevención. 
Asimismo, la tipificación de la desaparición forzada de personas constituye una obligación 
expresa de los Estados parte de la CIDFP, conforme a su artículo III.  

113. […] Bolivia depositó el instrumento de ratificación de la CIDFP el 5 de mayo de 1999. 
El 18 de enero de 2006 el Estado incorporó la tipificación de la desaparición forzada de 
personas en su Código Penal. Al respecto, y en vista de la dimensión ratione temporis del 
presente caso, vale aclarar que la tipificación penal de la conducta a nivel interno es 
relevante al presente análisis sin que ello conlleve su aplicación retroactiva, dada la 
naturaleza de la desaparición forzada como violación continua de las obligaciones 
internacionales del Estado cuya consumación se extiende hasta esclarecer el destino de la 
víctima. En este mismo sentido se han pronunciado la Corte Suprema de Justicia del Perú, 
el Tribunal Constitucional del Perú, la Suprema Corte de Justicia de México, el Tribunal 
Supremo de Justicia de Venezuela y la Corte Constitucional de Colombia160, tribunales de 
la más alta jerarquía en Estados que, al igual que Bolivia, han ratificado la CIDFP.  

114. En el presente caso, las hermanas del señor Flores Bedregal en reiteradas ocasiones 
solicitaron a las autoridades nacionales que se iniciara una investigación por desaparición 
forzada. Sin embargo, el tipo penal autónomo de desaparición forzada no fue aplicado en 
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los Juicios de Responsabilidad ni en los procesos relacionados con la investigación de los 
hechos ocurridos al señor Flores Bedregal. Las figuras penales investigadas se refieren a 
los delitos de alzamiento armado contra la seguridad y soberanía del Estado o de 
encubrimiento y falso testimonio, que protegen otros bienes jurídicos relacionados con la 
seguridad y soberanía del Estado o con la actividad judicial. De hecho, a excepción del 
homicidio, no se tomaron en cuenta otras conductas concurrentes a la configuración de la 
desaparición forzada como delito complejo.  

115. De lo anterior se desprende que las investigaciones y los procesos judiciales no fueron 
consecuentes con la gravedad de las violaciones continuas perpetradas contra Juan Carlos 
Flores Bedregal; con el contexto histórico y político en el que se pusieron en marcha; con 
las características del pacto de silencio que obstaculizó el debido esclarecimiento de los 
hechos; con la complejidad de la violación múltiple de derechos que conlleva la 
desaparición forzada de personas; y con los desafíos en materia de esclarecimiento de la 
verdad y reparación de las consecuencias. En definitiva, la falta de aplicación del tipo penal 
autónomo de desaparición forzada existente en la legislación o de medidas de otro carácter 
para hacer efectivos los derechos protegidos por la Convención en casos de desaparición 
forzada, redundó en un enfoque fragmentado que estuvo lejos de reflejar la complejidad 
de los hechos y habilitar las líneas de investigación conducentes al esclarecimiento del 
caso. Esta omisión incumple los estándares que deben guiar la investigación de la 
desaparición forzada según han sido establecidos en la jurisprudencia de este Tribunal y 
las decisiones de otros órganos de tratados; las disposiciones de la Declaración sobre la 
Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas; la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas; y la Convención Internacional 
para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas.  

116. Por lo tanto, este Tribunal considera que el Estado es responsable de incumplir la 
obligación prevista en el artículo 2 de la Convención Americana, en vulneración de las 
garantías y protección judiciales consagradas en los artículos 8.1 y 25.1, y en relación con 
el artículo 1.1, y con lo dispuesto en el artículo III de la CIDFP.  

El acceso a la información en casos de desaparición forzada  

Corte IDH. Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de octubre de 2022. Serie C No. 467 

132. Al estipular expresamente el derecho a buscar y a recibir información, el artículo 13 
de la Convención protege el derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la 
información bajo el control del Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen de 
restricciones de la Convención. Consecuentemente, dicho artículo ampara el derecho de 
las personas a recibir dicha información y la obligación positiva del Estado de 
suministrarla, de forma tal que la persona pueda tener acceso y conocer esa información 
o reciba una respuesta fundamentada cuando, por algún motivo permitido por la 
Convención, el Estado pueda limitar el acceso para el caso concreto. La norma también 
protege las dos dimensiones, individual y social, del derecho a la libertad de pensamiento 
y de expresión, las cuales deben ser garantizadas por el Estado de forma simultánea.  

133. La Corte ha destacado el consenso regional de los Estados que integran la 
Organización de los Estados Americanos sobre la importancia del acceso a la información 
pública. La protección del derecho de acceso a la información pública ha sido objeto de 
resoluciones de la Asamblea General de la OEA en las que se “[i]nst[ó] a los Estados 
Miembros a que respeten y hagan respetar el acceso de todas las personas a la 
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información pública y [a promover] la adopción de las disposiciones legislativas o de otro 
carácter que fueren necesarias para asegurar su reconocimiento y aplicación efectiva”. 
Asimismo, la Asamblea General ha reconocido que el acceso a la información pública es 
un requisito indispensable para el funcionamiento mismo de la democracia, una mayor 
transparencia y una buena gestión pública, y que en un sistema democrático 
representativo y participativo, la ciudadanía ejerce sus derechos constitucionales a través 
de una amplia libertad de expresión y de un libre acceso a la información.  

134. La Corte ha identificado como requisitos para cualquier restricción al derecho al 
acceso a la información la tipificación legal, el objetivo legítimo, y la necesidad para una 
sociedad democrática. Respecto al primer requisito, es necesario que la limitación se 
encuentre establecida en una norma a fin de garantizar que no quede al arbitrio del poder 
público. En el caso del segundo requisito, los objetivos legítimos deben basarse en el 
artículo 13.2 de la Convención, vale decir “el respeto a los derechos o a la reputación de 
los demás”, “la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 
públicas”. Finalmente, la restricción debe ser necesaria para una sociedad democrática, 
es decir que debe ser una medida proporcional a la satisfacción del interés que pretende 
alcanzar.  

135. Si bien existe un interés general en resguardar la información vinculada a la 
seguridad nacional, el Estado debe arbitrar los medios para suministrar información 
relevante al esclarecimiento de la desaparición forzada de personas […]. Asimismo, las 
restricciones al acceso a la información en el marco de la investigación de una desaparición 
forzada son contrarias al derecho a la verdad. Como ha señalado el Consejo de Derechos 
Humanos de la ONU el derecho a conocer la verdad sobre el paradero de la persona 
desaparecida no debe estar condicionado a limitación o suspensión, ni ceder frente a la 
invocación de fines legítimos o circunstancias excepcionales. Asimismo, la desaparición 
forzada causa angustia y dolor a la familia de la persona desaparecida, lo cual la sitúa en 
el umbral del trato cruel y la tortura.  

136. En estos contextos, el derecho al acceso a la información requiere de la participación 
activa de todas las autoridades involucradas. No basta con que se facilite o se alegue la 
inexistencia de información para garantizar el derecho de acceso a la información, sino 
que deben agotarse los esfuerzos para establecer el paradero de la víctima. En ese sentido 
resulta esencial la desclasificación y acceso a documentos de las fuerzas de seguridad, a 
fin de asegurar una investigación transparente.  

137. Asimismo, la Corte Interamericana ha desarrollado el contenido del derecho a 
conocer la verdad en casos de desaparición forzada. Desde el Caso Velásquez Rodríguez 
Vs. Honduras, y a lo largo de su jurisprudencia, el Tribunal ha reconocido el “derecho de 
los familiares de la víctima de conocer cuál fue el destino de ésta y, en su caso, dónde se 
encuentran sus restos”. Conforme ha señalado este Tribunal, “toda persona, incluyendo 
los familiares de las víctimas de graves violaciones a derechos humanos, tiene el derecho 
a conocer la verdad [sobre las mismas]”, lo que implica que “deben ser informados de 
todo lo sucedido con relación a dichas violaciones”. El derecho a la verdad tiene autonomía 
y una naturaleza amplia. Dependiendo del contexto y circunstancias del caso, puede 
relacionarse con diversos derechos reconocidos en la Convención Americana, tales como 
los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial, reconocidos por sus 
artículos 8 y 25 o el derecho de acceso a información, tutelado por su artículo 13.  

138. Esta Corte también ha establecido que, en casos de violaciones de derechos 
humanos, las autoridades estatales no se pueden amparar en mecanismos como el secreto 
de Estado o la confidencialidad de la información, o en razones de interés público o 
seguridad nacional, para dejar la investigación o procesos pendientes, y se debe incluir a 
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las partes en el marco de estos procesos judiciales y administrativos. Las autoridades 
estatales están obligadas a colaborar en la recaudación de la prueba para alcanzar los 
objetivos de la investigación y abstenerse de realizar actos que impliquen obstrucciones 
para la marcha del proceso investigativo.  

139. Asimismo, cuando se trata de la investigación de un hecho punible, la decisión de 
calificar como secreta la información y de negar su entrega jamás puede depender 
exclusivamente de un órgano estatal a cuyos miembros se les atribuye la comisión del 
hecho ilícito. De igual modo, tampoco puede quedar a su discreción la decisión final sobre 
la existencia de la documentación solicitada. Aunado a ello, el Estado no puede liberarse 
de sus obligaciones positivas de garantizar el derecho a la verdad y el acceso a archivos 
alegando simplemente que la información requerida por el juez a cargo de la investigación 
de los hechos del presente caso es inexistente o fue destruida, sino que tiene la obligación 
de buscar esa información por todos los medios posibles, y realizar los esfuerzos 
necesarios para reconstruir esa información, lo cual puede incluir la realización de 
diligencias de investigación en archivos militares.  

140. Los Estados tienen la obligación de garantizar un procedimiento adecuado y efectivo 
para la tramitación y resolución de las solicitudes de información. Dicho procedimiento 
debe fijar plazos para resolver y entregar la información, y debe ser administrado por 
funcionarios debidamente capacitados. Finalmente, ante la denegación de acceso a 
determinada información bajo su control, el Estado debe garantizar que exista un recurso 
judicial sencillo, rápido y efectivo que permita determinar si se produjo una vulneración 
del derecho de acceso a la información y, en su caso, ordenar al órgano correspondiente 
la entrega de esta. 

152. La Corte considera que, en casos de desaparición forzada de personas como la que 
fue perpetrada en el marco de la interrupción de la democracia por un golpe militar, el 
acceso a la información que consta en los archivos de las FFAA, resulta indispensable para 
esclarecer la responsabilidad estatal y satisfacer el derecho a la verdad. A ese efecto, las 
autoridades deben desclasificar archivos y documentos de las fuerzas de seguridad a fin 
de obtener pruebas o indicios relevantes para la investigación y esclarecimiento de 
violaciones a los derechos humanos. Asimismo, las autoridades deben garantizar el acceso 
a la información a los familiares de las víctimas de desaparición forzada de personas, así 
como a la sociedad en su conjunto, a fin de asegurar el derecho a la verdad. En el presente 
caso, los obstáculos judiciales y administrativos enfrentados por las hermanas Flores 
Bedregal en sus solicitudes de acceso a la información sobre el paradero de Juan Carlos 
Flores Bedregal, constituyen violaciones al artículo 13.1 y 13.2 de la Convención 
Americana en conjunción con el artículo 1.1 del mismo instrumento.  

153. En relación con el alegato de la Comisión sobre la incompatibilidad del artículo 98 de 
la Ley Orgánica de las FFAA con la obligación de adecuar el ordenamiento interno a las 
normas de la Convención, la Corte encuentra que el precepto sobre la reserva de la 
información suministrada por el Comandante en Jefe restringe el derecho de acceso a la 
información en casos en los cuales se busca esclarecer la desaparición forzada de 
personas. Por lo tanto, dicha norma resulta contraria a los estándares establecidos por la 
jurisprudencia de este Tribunal en materia de acceso a la información por parte de las 
víctimas de graves violaciones a los derechos humanos y, en consecuencia, el Estado es 
responsable de la violación del artículo 13 de la Convención, en relación con la obligación 
de adecuar su ordenamiento interno establecida en el artículo 2 del mismo instrumento.  

154. Adicionalmente, la Corte encuentra que la obligación de mantener la reserva de la 
información suministrada por el Comandante en Jefe de las FFAA afecta el ejercicio 
independiente de la función judicial, pues constituye un obstáculo para que dicha 
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información sea utilizada por las autoridades judiciales en el marco de los procesos 
sometidos a su conocimiento. Si bien conforme al artículo 98 de la Ley Orgánica de las 
FFAA –y como ocurrió en este caso— las autoridades militares deben hacer entrega de la 
información solicitada por las autoridades judiciales, la información clasificada como 
“secreto inviolable” se mantiene en reserva y, por lo tanto, la autoridad judicial se ve 
impedida de trasladarla a las partes en el proceso y utilizarla como parte de la 
argumentación. En vista de lo anterior, en virtud del principio iura novit curia, este Tribunal 
considera que la norma es incompatible con el principio de independencia judicial 
reconocido en el artículo 8.1 de la Convención Americana.  

155. En razón de lo anterior, este Tribunal concluye que, a lo largo de varias décadas, el 
Estado impidió a los familiares de Juan Carlos Flores Bedregal el acceso a información 
relevante para el esclarecimiento de su desaparición forzada en el marco del golpe de 
Estado de 17 de julio de 1980 y restringió las actuaciones judiciales relacionadas con dicha 
información, por lo tanto violó los derechos a buscar y recibir información, y a la 
independencia judicial consagrados en los artículos 13.1, 13.2 y 8.1 de la Convención 
Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de dicho instrumento, así como el derecho 
a conocer la verdad, en perjuicio de Olga Beatriz, Eliana Isbelia, Verónica y Lilian Teresa 
Flores Bedregal.  

 

XVII. REPARACIONES 

Consideraciones generales  

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

325. La reparación del daño ocasionado por la infracción de una obligación internacional 
requiere, siempre que sea posible, la plena restitución (restitutio in integrum), que 
consiste en el restablecimiento de la situación anterior. De no ser esto factible, como 
ocurre en la mayoría de los casos de violaciones a derechos humanos, el Tribunal 
determinará medidas para garantizar los derechos conculcados y reparar las 
consecuencias que las infracciones produjeron. Por lo tanto, la Corte ha considerado la 
necesidad de otorgar diversas medidas de reparación, a fin de resarcir los daños de 
manera integral por lo que, además de las compensaciones pecuniarias, las medidas de 
restitución, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición tienen especial 
relevancia por los daños ocasionados. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Familia 
Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272, párr. 241, y Caso Trujillo Oroza 
Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de febrero de 2002, párr. 61).  

Corte IDH. Caso Andrade Salmón Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de diciembre de 2016. Serie C No. 330 

188. Con base en lo dispuesto en el artículo 63.1 de la Convención, la Corte ha indicado 
que toda violación de una obligación internacional que haya producido daño comporta el 
deber de repararlo adecuadamente y que esa disposición “recoge una norma 
consuetudinaria que constituye uno de los principios fundamentales del Derecho 
Internacional contemporáneo sobre responsabilidad de un Estado”. Además, este Tribunal 
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ha establecido que las reparaciones deben tener un nexo causal con los hechos del caso, 
las violaciones declaradas, los daños acreditados, así como con las medidas solicitadas 
para reparar los daños respectivos. Por lo tanto, la Corte deberá analizar dicha 
concurrencia para pronunciarse debidamente y conforme a derecho. (En sentido similar, 
ver entre otros: Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 
de febrero de 2002, párr. 60; Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191, párr. 106; Caso I.V. Vs. 
Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
noviembre de 2016. Serie C No. 329, párr. 324; Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre 
de 2013. Serie C No. 272, párr. 240; Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217, párr. 291). 

189. La jurisprudencia internacional y en particular de la Corte, ha establecido 
reiteradamente que la sentencia constituye por sí misma una forma de reparación. No 
obstante, considerando las circunstancias del presente caso, de acuerdo con las 
consideraciones expuestas sobre el fondo y las violaciones a la Convención declaradas en 
la presente Sentencia, y sin perjuicio de cualquier forma de reparación que se acuerde 
posteriormente entre el Estado y la víctima, el Tribunal procederá a analizar las 
pretensiones presentadas por la Comisión y los representantes de la víctima, a la luz de 
los criterios fijados en su jurisprudencia en relación con la naturaleza y alcance de la 
obligación de reparar, con el objeto de disponer las medidas dirigidas a reparar los daños 
ocasionados.  

Medidas de restitución 

Corte IDH. Caso Andrade Salmón Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de diciembre de 2016. Serie C No. 330 

193. En relación con lo anterior, el Tribunal constata que el Estado fue encontrado 
responsable por la violación a los artículo 22.1 y 22.2 de la Convención en relación con 
los artículos 7.5 y 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de la señora Andrade por la 
imposición de las medidas cautelares de arraigo sin que estas hubiesen estado 
debidamente fundamentadas, por su dilación desproporcionada en el tiempo, así como 
por la falta de revisión periódica de las mismas, en el marco de los procesos “Gader” y 
“Luminarias Chinas” […], al artículo 21 de la Convención en relación con los artículos 7.5, 
y 1.1 de la misma, por la dilación de más de 16 años, y de 11 años de las fianzas que le 
fueron impuestas en los procesos penales “Luminarias Chinas” y “Gader” respectivamente 
[…], y al artículo 8.1 en relación al artículo 1.1 del mismo instrumento, la violación a la 
garantía del plazo razonable en los casos “Gader”, “Luminarias Chinas”, y “Quaglio” […].  

194. En primer término, la Corte advierte la existencia de la sentencia No. 88 de 10 de 
febrero de 2015, en la cual el Juzgado Noveno de Sentencia y Partido Liquidador ordenó 
el levantamiento de la totalidad de las medidas cautelares que se hubieran impuesto en 
contra de la señora Andrade. Sin embargo, los representantes alegaron que, a pesar de 
la existencia de esta sentencia, no se han modificado en forma efectiva algunas de las 
restricciones impuestas a la señora Andrade, que el arraigo permanece vigente en las 
oficinas de migración del Ministerio del Interior, así como que permanecen en efecto las 
medidas de anotación preventiva de todos sus bienes en el sistema financiero. En 
consecuencia, al no existir claridad sobre el efectivo levantamiento de las medidas 
cautelares en el caso Luminarias Chinas, la Corte ordena al Estado garantizar, en un 
término de tres meses desde la notificación de esta Sentencia, que dichas medidas sean 
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efectivamente levantadas, en cumplimiento de la decisión No. 88 de 10 de febrero de 
2015.  

195. En segundo término, de los hechos del caso se desprende que el caso “Luminarias 
Chinas” no ha sido resuelto de manera definitiva […], y que el Estado incumplió con su 
obligación de resolver, en un plazo razonable, ese proceso penal […]. Por lo tanto, la Corte 
considera, atendiendo a la prolongada duración que el proceso ha tenido, que el Estado 
debe adoptar las medidas necesarias para que, en un plazo no mayor de un año desde la 
notificación de esta Sentencia, se resuelva la situación jurídica de la señora Andrade en 
relación con el caso “Luminarias Chinas”. 

Medidas de rehabilitación 

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

168. La Corte estima, como lo ha hecho en otros casos, que es preciso disponer una 
medida de reparación que busque reducir los padecimientos que los hechos del presente 
caso han causado en las víctimas, ya que como ha sido establecido en el presente capítulo, 
todos los familiares de Renato Ticona han presentado afectaciones a su integridad psíquica 
y moral por la desaparición de su ser querido. En este sentido, en el peritaje psicológico 
se indicó que si bien la ayuda médica psiquiátrica que recibieron los padres fue importante, 
recomiendan una atención psicoterapéutica para todos los familiares de Renato Ticona. 
Además, consideraron relevante que teniendo en cuenta la tensión latente que han sufrido 
los miembros de la familia Ticona Estrada, se realice una valoración médica por las 
secuelas somáticas ocasionadas […]. 

169. La Corte valora positivamente los avances recientes que ha realizado el Estado para 
proveer de atención médica y psicológica gratuita a los familiares de Renato Ticona. En 
razón de lo anterior, este Tribunal considera que el Estado debe brindar, previo 
consentimiento informado, el tratamiento médico y psicológico requerido a Honoria 
Estrada de Ticona, César Ticona Olivares, Hugo Ticona, Betzy Ticona y Rodo Ticona, por 
personal especializado en la atención de los padecimientos que presentan dichas personas, 
para asegurarse que se les proporcione el tratamiento más adecuado y efectivo. Dicho 
tratamiento médico y psicológico debe ser prestado, de manera gratuita, por el tiempo 
que sea necesario, y debe incluir el suministro de los medicamentos que se requieran, 
tomando en consideración los padecimientos de cada uno de ellos después de una 
evaluación individual. 

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

253. La Corte estima conveniente disponer que el Estado brinde atención médica y 
psicológica o psiquiátrica gratuita y de forma inmediata, adecuada y efectiva, a través de 
sus instituciones públicas de salud especializadas, a las víctimas que así lo soliciten. Para 
ello, deberán tomarse en consideración los padecimientos específicos de los beneficiarios 
mediante la realización previa de una valoración física y psicológica. Asimismo, los 
tratamientos respectivos deberán prestarse en Bolivia por el tiempo que sea necesario e 
incluir el suministro gratuito de los medicamentos que eventualmente se requieran.  

254. La Corte valora positivamente las acciones emprendidas por el Estado a fin de dar 
atención médica a las víctimas del presente caso […]. En relación con el citado “Convenio 
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Interinstitucional”, el Tribunal constata que se trata de un acto por el cual el Ministerio de 
Salud y Deportes acuerda con la Caja Petrolera de Salud la prestación de servicios médicos 
a favor de los miembros de la familia Ibsen. Al respecto, sobre lo alegado por los 
representantes […], la Corte considera necesario que en el referido “Convenio” sean 
subsanados los errores de forma que éste pueda presentar, a efecto de evitar problemas 
en su ejecución que representen una carga innecesaria para los beneficiarios de los 
servicios médicos respectivos. Asimismo, no obstante la voluntad expresada por el Estado 
a través de la suscripción de dicho “Convenio”, la Corte considera que el mismo no puede 
limitar o modificar lo ordenado en esta Sentencia ni puede imponer cargas 
desproporcionadas para dichos beneficiarios. En todo caso, la obligación del Estado de 
cumplir con esta medida de reparación en los términos ordenados subsiste 
independientemente del citado “Convenio”.  

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272 

260. Con respecto a este punto, la Corte considera que las consecuencias psicológicas de 
los hechos sobre la familia Pacheco Tineo que fueron aludidas por los representantes se 
refieren en gran parte a daños ocasionados como consecuencia de violaciones a los 
derechos humanos que habrían sufrido en Perú y no queda claro cuáles serían las que se 
refieren específicamente a los hechos por los cuales el Estado fue declarado responsable 
en el presente caso. Al respecto, la Corte recuerda que es jurisprudencia constante del 
Tribunal que las reparaciones deben tener un nexo causal con los hechos del caso, las 
violaciones declaradas, los daños acreditados, así como con las medidas solicitadas para 
reparar los daños respectivos […]. Por tanto, la Corte estima que no corresponde ordenar 
lo solicitado, puesto que no ha sido probada claramente en el caso concreto la existencia 
de un nexo causal entre esos presuntos daños a los integrantes de la familia Pacheco 
Tineo y la responsabilidad del Estado por los hechos del presente caso.  

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

332. Habiendo constatado las afectaciones graves a la integridad personal sufridas por la 
señora I.V. a raíz de los hechos del presente caso […], la Corte estima, como lo ha hecho 
en otros casos, que es preciso disponer una medida de reparación que brinde una atención 
adecuada a los padecimientos psicológicos y físicos de la víctima, atendiendo a sus 
especificidades de género y antecedentes. Con el fin de contribuir a la reparación de estos 
daños, el Tribunal dispone la obligación a cargo del Estado de brindar gratuitamente, a 
través de sus instituciones de salud especializadas, y de forma inmediata, adecuada y 
efectiva, el tratamiento médico y, específicamente, en salud sexual y reproductiva, así 
como tratamiento psicológico y/o psiquiátrico, a la señora I.V., incluyendo el suministro 
gratuito de los medicamentos que eventualmente se requiera, tomando en consideración 
sus padecimientos. Lo anterior implica que I.V. deberá recibir un tratamiento diferenciado 
en relación con el trámite y procedimiento que debieran realizar para ser atendidos en los 
hospitales públicos. Asimismo, los tratamientos respectivos deberán prestarse, en la 
medida de lo posible, en los centros más cercanos a su lugar de residencia en Bolivia por 
el tiempo que sea necesario. En particular, el tratamiento psicológico debe brindarse por 
personal e instituciones estatales especializadas en la atención a víctimas de hechos como 
los ocurridos en el presente caso relacionados con la salud sexual y reproductiva de la 
víctima. Al proveer el tratamiento psicológico y/o psiquiátrico se debe considerar, además, 
las circunstancias y necesidades particulares de la víctima, de manera que se le brinde 
tratamiento familiar e individual, según lo que se acuerde con ella y después de una 
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evaluación individual. En este sentido y habida cuenta de las condiciones de la señora I.V., 
debe evaluarse incluir dentro de la terapia a los miembros de su familia. La señora I.V. 
dispone de un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente 
Sentencia, para dar a conocer al Estado su intención de recibir atención psicológica y/o 
psiquiátrica. A su vez, el Estado dispondrá del plazo de dos meses, contado a partir de la 
recepción de dicha solicitud, para brindar de manera efectiva la atención psicológica y/o 
psiquiátrica solicitada. 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Interpretación de la Sentencia de Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2017. 
Serie C No. 336 

30. En primer lugar, la Corte nota que, durante el desarrollo del proceso contencioso del 
presente caso, la representante de la víctima solicitó expresamente que la medida de 
reparación fuera brindada por el Estado “a través de sus instituciones de salud 
especializadas”, sin alegar ni fundamentar la conveniencia y necesidad de que la señora 
I.V. fuera atendida por un sistema privado de salud, lo cual fue requerido por primera vez 
en la solicitud de interpretación de la Sentencia. En esta línea, la Corte advierte que el 
párrafo 332 y el punto resolutivo octavo de la Sentencia establecen que la obligación a 
cargo del Estado de brindar el tratamiento médico, específicamente, en salud sexual y 
reproductiva, así como tratamiento psicológico y/o psiquiátrico, a la señora I.V deberá 
hacerse a través de sus instituciones de salud especializadas, y de forma inmediata, 
adecuada y efectiva. En este sentido, la Corte considera que los parámetros expresados 
en la Sentencia en torno a esta medida de reparación, así como la forma de cumplimiento 
resultan claros y suficientes, por lo que no corresponde la interpretación del sentido del 
fallo. 

31. Sin perjuicio de lo anterior y considerando que el hecho motivo de la Sentencia tuvo 
lugar en un establecimiento asistencial público a lo que se agrega la patología de la 
víctima, al parecer con inclinación delirante, cabe entender que la solicitud de la 
representante es razonable, toda vez que la atención en salud psicológica y/o psiquiátrica 
en un establecimiento público podría agravar su padecimiento. No obstante, dado que no 
ha sido solicitado durante el desarrollo del proceso contencioso del presente caso, toda 
decisión que modifique la Sentencia excede en este momento la competencia de esta 
Corte, en los términos del artículo 67 de la Convención Americana. Por consiguiente, la 
Corte sólo puede invitar al Estado de Bolivia a que contemple la posibilidad de contribuir 
de buena fe a solucionar esta situación particular, ya que el cumplimiento de la presente 
medida de rehabilitación en forma efectiva constituye un aspecto central de la reparación 
ordenada a causa de los daños derivados de las violaciones de derechos humanos 
declaradas en la Sentencia. Por esta razón, la Corte dispuso que “[a]l proveer el 
tratamiento psicológico y/o psiquiátrico se debe considerar, además, las circunstancias y 
necesidades particulares de la víctima, de manera que se le brinde tratamiento familiar e 
individual, según lo que se acuerde con ella y después de una evaluación individual”. En 
definitiva, este Tribunal estima trascendental que el Estado considere de buena fe las 
circunstancias particulares del caso y las necesidades específicas de la señora I.V a efectos 
de que puedan articularse los medios y canales alternativos más adecuados para lograr el 
propósito de esta medida o, en su caso, se tome en cuenta la posibilidad de llegar a un 
acuerdo con la misma en el marco de la supervisión del cumplimiento de la Sentencia, tal 
como ha sucedido en otros casos. La satisfacción de la medida de reparación ordenada 
oportunamente será analizada en la etapa de supervisión del cumplimiento de la 
Sentencia. 
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Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

299. La Corte estima que el Estado debe brindar atención médica y psicológica y/o 
psiquiátrica gratuita y de forma inmediata, adecuada y efectiva, a través de sus 
instituciones públicas de salud especializadas, a todas las víctimas que así lo soliciten. 
Para ello deberán tomarse en consideración los padecimientos específicos de las víctimas 
producto de los hechos del presente caso mediante la realización previa de una valoración 
física y psicológica. Los tratamientos respectivos deberán prestarse en Bolivia por el 
tiempo que sea necesario e incluir el suministro gratuito de los medicamentos que 
eventualmente se requieran. En el caso de las víctimas que se encuentren privadas de 
libertad, el Estado deberá garantizar el acceso a los tratamientos necesarios en 
establecimientos fuera del centro penitenciario, garantizando los traslados pertinentes 
entre el centro penitenciario y el centro médico.  

300. Respecto al argumento del Estado de que algunas de las víctimas ya forman parte 
del Sistema Universal de Salud y que la adhesión a este sistema permitiría dar por 
cumplida esta medida, este Tribunal recuerda que es necesario que se otorgue una 
atención preferencial a las víctimas, la cual debe brindarse en atención a que los 
padecimientos de ellas son derivados de la situación de violaciones declaradas en esta 
Sentencia. En este sentido, la Corte ha señalado que no puede confundirse la prestación 
de los servicios sociales que el Estado brinda a los individuos, como el Sistema Universal 
de Salud, con las reparaciones a las que tiene derecho las víctimas declaradas de 
violaciones de derechos humanos, debido al daño específico generado por una violación. 
De esta forma, esta Corte ordena que las víctimas que así lo deseen deben recibir un 
tratamiento diferenciado en relación con el trámite y procedimiento que debieran realizar 
para ser atendidos a través de las instituciones del Estado.  

Medidas de compensación  

Aspectos generales 

Corte IDH. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de febrero de 2002. Serie C No. 92 

56. La Corte ha indicado, y lo reitera, que el derecho a la indemnización por los daños 
sufridos por las víctimas hasta el momento de su muerte se transmite por sucesión a sus 
herederos. Según ha afirmado este Tribunal  

[e]s una regla común en la mayoría de las legislaciones que los sucesores de una persona son 
sus hijos. Se acepta también generalmente que el cónyuge participa de los bienes adquiridos 
durante el matrimonio y algunas legislaciones le otorgan además un derecho sucesorio junto 
con los hijos. Si no existen hijos ni cónyuge, el derecho privado común reconoce como herederos 
a los ascendientes. Estas reglas generalmente admitidas en el concierto de las naciones deben 
ser aplicadas, a criterio de la Corte, en el presente litigio a fin de determinar los sucesores de 
las víctimas en lo relativo a la indemnización.  

57. Por otro lado, los daños provocados a los familiares de la víctima o a terceros, por la 
muerte de ésta, pueden ser reclamados fundándose en un derecho propio. Respecto de 
estos reclamantes, el onus probandi corresponde a los mismos, entendiéndose el término 
“familiares de la víctima”, de conformidad con el artículo 2.15 del Reglamento adoptado 
por la Corte mediante Resolución de 24 de noviembre de 2000 y que entró en vigor el 1 
de julio de 2001, como un concepto amplio que abarca a todas aquellas personas 
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vinculadas por un parentesco cercano, incluyendo a los hijos, padres y hermanos, los 
cuales pueden ser tenidos como familiares y tener derecho a recibir una indemnización, 
en la medida en que cumplan los requisitos fijados por la jurisprudencia de este Tribunal. 
Debe prestarse atención, asimismo, al hecho de que el Tribunal presume que la muerte 
de una persona ocasiona a sus padres y hermanos un daño inmaterial. Para efectos del 
caso sub judice, la reparación a los familiares será analizada en las secciones 
correspondientes, de conformidad con el acervo probatorio que las partes han aportado a 
este Tribunal. 

62. En lo que se refiere a la violación del derecho a la vida y otros derechos (libertad e 
integridad personales, garantías judiciales y protección judicial), por no ser posible la 
restitutio in integrum y dada la naturaleza del bien afectado, la reparación se realiza, inter 
alia, según la práctica jurisprudencial internacional, mediante una justa indemnización o 
compensación pecuniaria, a la cual deben sumarse las medidas positivas del Estado para 
conseguir que hechos lesivos como los del presente caso no se repitan. 

63. Las reparaciones, como el término lo indica, consisten en las medidas que tienden a 
hacer desaparecer los efectos de las violaciones cometidas. Su naturaleza y su monto 
dependen del daño ocasionado en los planos tanto material como inmaterial. Las 
reparaciones no pueden implicar ni enriquecimiento ni empobrecimiento para la víctima o 
sus sucesores. En este sentido, las reparaciones que se establezcan en esta Sentencia, 
deben guardar relación con las violaciones declaradas en la sentencia sobre el fondo 
dictada por la Corte el 26 de enero de 2000 […]. (En sentido similar, ver entre otros: Caso 
Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 1 de 
septiembre de 2010. Serie C No. 217, párr. 262).  

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

109. La Corte observa que en casos de desaparición forzada de personas, son evidentes 
las afectaciones de carácter material e inmaterial tanto de la víctima desaparecida, como 
de sus familiares. En este sentido, ante una violación grave y múltiple como ésta, es 
inherente que la persona desaparecida sufra distintos daños de carácter físico, moral y 
psicológico, así como materiales. Asimismo, los familiares de la víctima pueden 
experimentar sufrimientos, angustias y daños materiales, en el entorno familiar, así como 
otras posibles afectaciones.  

Daño material 

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

260. La Corte ha desarrollado en su jurisprudencia el concepto de daño material y los 
supuestos en que corresponde indemnizarlo. Este Tribunal ha establecido que el daño 
material supone “la pérdida o detrimento de los ingresos de las víctimas, los gastos 
efectuados con motivo de los hechos y las consecuencias de carácter pecuniario que 
tengan un nexo causal con los hechos del caso”. (En sentido similar, ver entre otros: Caso 
I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 
de noviembre de 2016. Serie C No. 329, párr. 354; Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre 
de 2013. Serie C No. 272, párr. 283, y Caso Andrade Salmón Vs. Bolivia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de diciembre de 2016. Serie C No. 330, párr. 204). 



 

143 

39 JURISPRUDENCIA SOBRE BOLIVIA 

    

El daño emergente  

Corte IDH. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de febrero de 2002. Serie C No. 92 

74. En consideración de las pretensiones de las partes, el acervo probatorio, los hechos 
probados del presente caso y su jurisprudencia, la Corte declara que la indemnización por 
el daño material en el presente caso, debe comprender también lo siguiente:  

a) los diversos gastos en que incurrieron los familiares de José Carlos Trujillo Oroza 
con el fin de indagar su paradero, ante el encubrimiento de lo ocurrido y la abstención 
de investigar los hechos por parte de las autoridades bolivianas. Estos gastos incluyen 
visitas a cárceles e instituciones públicas, gastos por concepto de viajes, 
principalmente a la ciudad de Santa Cruz, boletos aéreos, hospedaje, alimentación, 
pagos por concepto de llamadas telefónicas y otros. En cuanto a lo solicitado por CEJIL 
y la Comisión sobre los gastos efectuados en el trámite del proceso interno y del 
proceso ante el sistema interamericano, esta Corte se pronunciará al respecto en el 
capítulo correspondiente a las costas y gastos. En razón de todo lo anteriormente 
expuesto, la Corte estima, equitativamente, otorgar la cantidad de US$3.000,00 (tres 
mil dólares de los Estados Unidos de América) por concepto de gastos efectuados por 
los familiares de la víctima en su búsqueda; 

b) el tratamiento médico requerido por la señora Gladys Oroza de Solón Romero, 
madre de la víctima, debido a que sufrió diversos padecimientos en su salud como 
resultado de la detención-desaparición de su hijo. Sin embargo, no se aportaron 
elementos probatorios que cuantificaran el monto gastado en dicho tratamiento. Los 
padecimientos de la señora Oroza se enmarcan en la situación de la desaparición de 
su hijo, la incertidumbre sobre su paradero, el sufrimiento al desconocer las 
circunstancias de su muerte, y su frustración e impotencia ante la falta de resultados 
de las investigaciones de los hechos por parte de las autoridades públicas bolivianas. 
En razón de lo anterior, este Tribunal estima que es pertinente otorgar a la señora 
Gladys Oroza de Solón Romero, en equidad, la cantidad de US$20.000,00 (veinte mil 
dólares de los Estados Unidos de América) por concepto de gastos médicos […]. 

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

122. En lo que se refiere a los gastos incurridos por la búsqueda de Renato Ticona, la 
Corte observa que pese a que no fueron aportados los comprobantes de los gastos 
correspondientes, en los documentos e información presentados por las partes como 
prueba en el caso sub judice, constan distintas diligencias realizadas por Honoria Estrada 
de Ticona, César Ticona Olivares, y Hugo Ticona ante autoridades e instituciones estatales. 
Lo anterior, indica que efectivamente dichas personas incurrieron en diversos gastos 
extrajudiciales con motivo de la desaparición forzada de su ser querido, entre ellos, los 
relacionados con viajes realizados en razón de la búsqueda de la víctima, su estadía y 
manutención. Por último, en cuanto a los gastos médicos, teniendo en cuenta lo alegado 
por el representante, así como en consideración de lo manifestado por el Estado respecto 
de los gastos en tratamientos médicos realizados por César Ticona Olivares y Honoria 
Estrada de Ticona, la Corte observa que pese a que no fueron aportados por las partes 
comprobantes que permitieran determinar la cantidad exacta de lo mismos, fijará una 
suma en equidad por dichas erogaciones.  
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El lucro cesante o pérdida de ingresos 

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

114. Esta Corte ha establecido que la indemnización por concepto de pérdida de ingresos 
comprende los ingresos que habría percibido la víctima fallecida durante su vida probable. 
Ese monto corresponde al patrimonio de la víctima fallecida, el cual será entregado a sus 
familiares. 

115. Como ha quedado demostrado en la presente Sentencia, Renato Ticona fue víctima 
de desaparición forzada, por lo que ha sufrido daños inherentes derivados de dicha 
práctica. Como fue acreditado por las partes, Renato Ticona tenía 25 años y ocho meses 
al momento de su desaparición y trabajaba como maestro de música en la escuela 
“Mariano Baptista”, estudiaba el séptimo semestre de ingeniería agrónoma […], y como 
fue manifestado en los diversos testimonios constituía el sostén económico de su familia, 
conformada por sus padres y tres hermanos. En este sentido, Renato Ticona sufrió daños 
materiales, consistentes en la pérdida de ingresos.  

116. Este Tribunal observa que Renato Ticona al momento de los hechos cursaba el 
séptimo semestre, de diez, de la carrera de ingeniería agrónoma, por lo que le faltaban 
únicamente tres semestres para finalizar sus estudios universitarios. Dado lo anterior, 
este Tribunal considera que esa circunstancia permite establecer con suficiente certeza la 
actividad o profesión que desarrollaría en el futuro Renato Ticona y recibir los ingresos 
correspondientes a un profesional de la rama. En razón de lo anterior, la Corte fija la 
cantidad de US$170,000.00 (ciento setenta mil dólares de los Estados Unidos de América), 
por considerarla adecuada en términos de equidad, como lo ha hecho en otros casos. Para 
hacerlo, la Corte ha tenido en cuenta que desempeñaba como profesor de música a partir 
del año 1980, posible función que desempeñaría como ingeniero agrónomo a partir del 
año 1985 hasta el año 2019, su edad y expectativa de vida. (En sentido similar, ver entre 
otros: Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217, párr. 266).  

117. La referida indemnización por concepto de daño material correspondiente a Renato 
Ticona deberá ser distribuida entre sus familiares, de la siguiente manera: el cincuenta 
por ciento (50%) se entregará en partes iguales a sus padres Honoria Estrada de Ticona 
y César Ticona Olivares. El restante cincuenta por ciento (50%) se repartirá en partes 
iguales entre sus hermanos Hugo Ticona, Rodo Ticona y Betzy Ticona. La cantidad 
mencionada deberá ser entregada a cada beneficiario dentro del plazo de un año a partir 
de la notificación de la presente Sentencia. 

Daño inmaterial 

Corte IDH. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de febrero de 2002. Serie C No. 92 

77. La Corte pasa a considerar aquellos efectos lesivos de los hechos del caso que no 
tienen carácter económico o patrimonial. El daño inmaterial puede comprender tanto los 
sufrimientos y las aflicciones causados a las víctimas directas y a sus allegados, el 
menoscabo de valores muy significativos para las personas, así como las alteraciones, de 
carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia de la víctima o su familia. No 
siendo posible asignar al daño inmaterial un preciso equivalente monetario, sólo puede, 
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para los fines de la reparación integral a las víctimas, ser objeto de compensación, y ello 
de dos maneras. En primer lugar, mediante el pago de una cantidad de dinero o la entrega 
de bienes o servicios apreciables en dinero, que el Tribunal determine en aplicación 
razonable del arbitrio judicial y en términos de equidad. Y, en segundo lugar, mediante la 
realización de actos u obras de alcance o repercusión públicos que tengan efectos como 
la recuperación de la memoria de las víctimas, el reconocimiento de su dignidad, el 
consuelo de sus deudos o la transmisión de un mensaje de reprobación oficial a las 
violaciones de los derechos humanos de que se trata y de compromiso con los esfuerzos 
tendientes a que no vuelvan a ocurrir. El primer aspecto de la reparación de los daños 
inmateriales se analizará en esta sección y el segundo en la siguiente. (En sentido similar, 
ver entre otros: Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217, párr. 278; Caso Familia 
Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272, párr. 284).  

82. La Corte estima que la jurisprudencia puede servir de orientación para establecer 
principios en esta materia, aunque no puede invocarse como criterio unívoco por seguir 
porque cada caso debe analizarse a la luz de sus especificidades. A lo anterior habría que 
agregar que en el presente caso el Estado ha reconocido los hechos y asumido su 
responsabilidad. 

83. Esta Corte, al igual que otros tribunales internacionales, ha señalado reiteradamente 
que la sentencia de condena puede constituir per se una forma de compensación del daño 
inmaterial. Sin embargo, por las graves circunstancias del presente caso, la intensidad de 
los padecimientos que los respectivos hechos causaron a la víctima y que de algún modo 
produjeron también sufrimientos a sus familiares, las alteraciones de las condiciones de 
existencia de los familiares de la víctima y las demás consecuencias de orden no material 
o no pecuniario que le acarrearon a estos últimos, la Corte estima que debe ordenar el 
pago de una compensación por concepto de daños inmateriales, conforme a la equidad. 
(En sentido similar, ver entre otros: Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191, párr. 130; 
Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217, párr. 282; Caso Familia Pacheco Tineo Vs. 
Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 
noviembre de 2013. Serie C No. 272, párr. 285; Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie 
C No. 329, párr. 355, y Caso Andrade Salmón Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de diciembre de 2016. Serie C No. 330, párr. 207).  

84. Al considerar y fijar las reparaciones por concepto de daño inmaterial, la Corte ha 
tomado en consideración las diversas clases de daños inmateriales a los que los 
representantes de la víctima y sus familiares y la Comisión han hecho referencia: los 
sufrimientos físicos y psicológicos padecidos por la víctima directa y los padecimientos 
físicos y psicológicos sufridos por los familiares de la víctima a causa de la detención, la 
tortura, la denegación de justicia, la falta de investigación de los hechos y de sanción a 
los responsables y el desconocimiento del paradero de los restos mortales del señor 
Trujillo Oroza. 

85. Tal como lo ha señalado la Corte, el daño inmaterial infligido a la víctima resulta 
evidente, pues es propio de la naturaleza humana que toda persona sometida a agresiones 
y vejámenes, como los que se cometieron contra José Carlos Trujillo Oroza (detención 
ilegal, torturas y muerte) experimente un profundo sufrimiento moral, el cual se extiende 
a los miembros más íntimos de la familia, particularmente a aquéllos que estuvieron en 
contacto afectivo estrecho con la víctima. “La producción de este daño no requiere pruebas 
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y resulta suficiente el reconocimiento de responsabilidad efectuado en su momento” por 
Bolivia. 

86. El derecho a la indemnización por los daños sufridos por la víctima hasta el momento 
de su muerte se transmite por sucesión a sus herederos […], y los daños provocados por 
la muerte de la víctima a sus familiares o a terceros pueden ser reclamados por éstos 
fundándose en un derecho propio. 

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

132. Además, el Estado expresó a la Corte su voluntad de construir una casa de habitación 
para los padres de Renato Ticona. En ese sentido, informó que el Ministerio de Obras 
Públicas, Servicios y Vivienda certificó que resarcirá a dichas personas con una vivienda 
en el Departamento de la Cruz o en la ciudad de El Alto de la Paz. La Comisión ni el 
representante objetaron la referida propuesta. En consideración de lo manifestado por el 
Estado, la Corte estima que éste deberá construir dicha vivienda de manera adecuada, 
para lo cual asumirá todos los gastos relacionados con su construcción, y deberá ser 
realizada de común acuerdo con los padres de la víctima. En razón de lo anterior, este 
Tribunal hace notar que el valor de la referida vivienda se tendrá en cuenta como parte 
de la compensación por daño inmaterial a favor de Honoria Estrada de Ticona y César 
Ticona Olivares. Asimismo, el Estado deberá adoptar las medidas necesarias para realizar 
la construcción, dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación de la 
presente Sentencia.  

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

358. La Corte no cuenta con elementos probatorios suficientes para determinar con 
precisión el daño material e inmaterial causado en el presente caso. Sin embargo, en 
atención a los criterios establecidos en la jurisprudencia constante de este Tribunal, las 
circunstancias del caso, el carácter y gravedad de las violaciones cometidas, así como los 
sufrimientos ocasionados a la víctima en su esfera física, moral y psicológica, la Corte 
estima pertinente fijar en equidad, por concepto de daño material e inmaterial, la cantidad 
de US$ 50.000,00 (cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América), la cual deberá 
ser pagada en el plazo que la Corte fije a tal efecto. 

Medidas de satisfacción 

Publicación de sentencias y divulgación pública 

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

160. La Corte estima pertinente, como lo ha dispuesto en otros casos, que el Estado 
deberá publicar en el Diario Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una 
sola vez, del capítulo I, su título y los párrafos 1 al 5; del capítulo III, su título y los 
párrafos 12, 14, 22 a 27, el capítulo VI, del capítulo VII, su título y sus subtítulos 
correspondientes y los párrafos 73 a 76, 82 al 85, 87 a 88, y 95 a 98 y del capítulo VIII, 
su título y los párrafos 104 y 105 de la presente Sentencia, sin las notas al pie de página 
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correspondientes, y los puntos resolutivos de la misma. Para lo anterior, el Estado cuenta 
con el plazo de seis meses a partir de la notificación de la presente Sentencia. 

Corte IDH. Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de octubre de 2022. Serie C No. 467 

193. Como lo ha hecho en otros casos, la Corte estima necesario que el Estado realice, en 
un plazo de un año, contado a partir de la notificación de la Sentencia, un acto público de 
reconocimiento de responsabilidad internacional en relación con los hechos de este caso 
como medida de reparación y de no repetición de las violaciones a los derechos humanos 
establecidas en la Sentencia. Dicho acto deberá llevarse a cabo mediante una ceremonia 
pública en presencia de altos funcionarios del Estado y las familiares de la víctima y deberá 
hacer referencia a las violaciones de derechos humanos declaradas en la presente 
Sentencia. El Estado deberá acordar con los familiares de las víctimas o sus representantes 
la modalidad de cumplimento del acto público de reconocimiento, así como las 
particularidades que se requieran, tales como el lugar y la fecha para su realización. 
Además, el Estado debe difundir dicho acto a través de los medios de comunicación de la 
manera más amplia posible, incluyendo la difusión por radio, televisión y redes sociales 
del Ministerio de Defensa del Estado Plurinacional de Bolivia, de la Procuraduría General 
del Estado y del Poder Judicial. (En sentido similar, ver entre otros: Caso Familia Pacheco 
Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272, párr. 262; Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie 
C No. 329, párr. 334, Caso Andrade Salmón Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de diciembre de 2016. Serie C No. 330, párr. 197).  

Actos de reconocimiento de responsabilidad  

Corte IDH. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de febrero de 2002. Serie C No. 92 

118. En cuanto a la solicitud de que Bolivia realice actos simbólicos que otorguen sentido 
nacional a la reparación, esta Corte considera que el reconocimiento de responsabilidad 
efectuado por el Estado constituye un aporte positivo al desarrollo de este proceso y a la 
vigencia de los principios que inspiran la Convención Americana. Atendiendo al 
reconocimiento de responsabilidad efectuado por el Estado, la presente Sentencia 
constituye per se una forma de reparación y satisfacción para los familiares de la víctima. 

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

163. Esta Corte valora de manera positiva el reconocimiento de responsabilidad 
internacional del Estado y el ofrecimiento de disculpas efectuado el 13 de agosto de 2008 
durante la audiencia pública celebrada en el presente caso, así como su reiteración al 
realizar el acto de reconocimiento de responsabilidad internacional por violaciones a 
derechos humanos, celebrado el 10 de septiembre de 2008 en la ciudad de La Paz, Bolivia. 
Por lo tanto, este Tribunal considera que el Estado ha tomado de manera adecuada y 
oportuna esta medida a fin de reparar el daño inmaterial sufrido por los familiares de 
Renato Ticona. 
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Corte IDH, Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

336. Como lo ha hecho anteriormente, el Tribunal estima necesario, con el fin de reparar 
el daño causado a la víctima y de evitar que hechos como los de este caso se repitan, 
disponer que el Estado realice un acto público de reconocimiento de responsabilidad 
internacional en relación con los hechos del presente caso. En dicho acto se deberá hacer 
referencia a las violaciones de derechos humanos declaradas en la presente Sentencia. 
Asimismo, deberá llevarse a cabo mediante una ceremonia pública en presencia de altos 
funcionarios del Estado y la víctima. El Estado deberá acordar con la señora I.V. o su 
representante la modalidad de cumplimento del acto público de reconocimiento, así como 
las particularidades que se requieran, tales como el lugar y la fecha para su realización. 
Para ello, el Estado cuenta con el plazo de un año, contado a partir de la notificación de 
esta Sentencia. 

Erigir monumentos o actos de preservación de la memoria 

Corte IDH. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de febrero de 2002. Serie C No. 92 

122. En cuanto a lo expresado por el Estado en la audiencia pública sobre reparaciones 
en el sentido de que estima justo “que una escuela […] sea designada con el nombre de 
José Carlos Trujillo Oroza, como un modo de preservar su memoria”, esta Corte hace suya 
dicha manifestación. En concordancia con ello, considera la Corte que Bolivia debe 
proceder a dar oficialmente el nombre de José Carlos Trujillo Oroza a un centro educativo 
de la ciudad de Santa Cruz, mediante una ceremonia pública y en presencia de los 
familiares de la víctima. Ello contribuiría a despertar la conciencia pública sobre la 
necesidad de evitar la repetición de hechos lesivos como los ocurridos en el presente caso 
y conservar viva la memoria de la víctima. 

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

164. El Estado ha informado sobre otras acciones efectuadas como medidas de 
satisfacción, como el acto realizado el 5 de junio de 2007, mediante la cual se denominó 
una plaza de la ciudad de Oruro como “Plaza del Universitario Renato Ticona Estrada”. 
Asimismo, el Estado comunicó que durante el acto de reconocimiento de responsabilidad 
internacional celebrado el 10 de septiembre de 2008, presentó la publicación oficial del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Cultos denominada “Historia y Vida de Renato Ticona 
Estrada”, la cual ha sido distribuida a organizaciones de defensa de los derechos humanos 
y bibliotecas de acceso al público en general. 

165. Al respecto, la Corte valora positivamente la implementación de dichas medidas de 
satisfacción y las considera adecuadas para reparar el daño sufrido por los familiares de 
Renato Ticona.  

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

248. En anteriores oportunidades, la Corte ha valorado favorablemente aquellos actos 
realizados por los Estados que tienen como efecto la recuperación de la memoria de las 
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víctimas, el reconocimiento de su dignidad y el consuelo de sus deudos. En el presente 
caso, la Corte valora positivamente y acepta los actos de reconocimiento de 
responsabilidad internacional realizados por el Estado y de denominación de dos calles de 
la ciudad de La Paz con el nombre de los señores Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña. Por otra 
parte, de la información que obra en el expediente se desprende que el Estado y los 
representantes, en particular, el señor Tito Ibsen Castro, ya habían adelantado algunas 
gestiones respecto a la emisión de un sello postal conmemorativo de los señores Rainer 
Ibsen Cárdenas y José Luis Ibsen Peña. Asimismo, de la información remitida al Tribunal 
se comprueba que, efectivamente, el Estado ya entregó dicho sello a los señores Tito 
Ibsen Castro y Martha Castro Mendoza. En tal sentido, el Tribunal toma nota de este acto 
y considera que la emisión de este sello postal contribuye al establecimiento de la memoria 
histórica en una sociedad democrática y a la satisfacción de las víctimas.  

249. Como fue señalado anteriormente, el Estado informó que ya se ha realizado un acto 
público de desagravio en el cual se denominó oficialmente una rotonda como “Familia 
Ibsen”. La Corte valora positivamente los esfuerzos realizados por el Estado a tal efecto. 
Sin perjuicio de ello, como lo ha dispuesto en otros casos, este Tribunal considera que, en 
tanto medidas de satisfacción, las iniciativas orientadas a conservar la memoria de las 
víctimas de violaciones de derechos humanos deben realizarse en coordinación con sus 
familiares. En tal sentido, el Tribunal toma en cuenta que los representantes 
expresamente señalaron que dicho acto se llevó a cabo sin consultar a la familia y sin su 
consentimiento. Así, siguiendo la jurisprudencia de la Corte, a fin de despertar la 
conciencia pública para evitar la repetición de hechos como los ocurridos en el presente 
caso y a conservar la memoria de los señores Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, la Corte 
considera que el Estado debe acordar con los familiares de éstos la designación de un 
lugar público con los nombres de ambos, en el cual se deberá colocar una placa en la que 
se haga alusión a esta Sentencia, a los hechos del caso y a las circunstancias en que 
ocurrieron. Lo anterior deberá realizarse en el plazo de un año contado a partir de la 
notificación de la presente Sentencia. 

Garantías de no repetición 

Adecuación de la legislación interna  

Corte IDH. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de febrero de 2002. Serie C No. 92 

98. Finalmente, la Corte toma en cuenta lo indicado por Bolivia en el sentido de que el 
proyecto de ley que se encuentra en el Congreso de Bolivia ha sido aprobado en primer 
debate por la Cámara de Diputados y sigue su trámite normal. Sin embargo, este Tribunal 
estima procedente la solicitud de que se ordene al Estado tipificar el delito de desaparición 
forzada de personas en su ordenamiento jurídico interno y considera que esta reparación 
sólo se debe tener por cumplida cuando el proyecto se convierta en ley de la República y 
ésta entre en vigor, lo cual deberá efectuarse en un plazo razonable a partir de la 
notificación de la presente Sentencia. 

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

 
314. Por otra parte, este Tribunal, tomando en cuenta las violaciones declaradas en el 
presente caso a los derechos de los niños, niñas y adolescentes, ordena además al Estado 
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en el plazo de un año la revisión y actualización de los protocolos existentes para el 
tratamiento de los niños, niñas y adolescentes que intervengan en procesos judiciales, ya 
sea como imputados, testigos o como familiares de imputados. La revisión y actualización 
deberá tomar en cuenta las Directrices de las Naciones Unidas sobre la justicia para los 
niños víctimas y testigos de delitos, las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la 
administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing) y los estándares desarrollados 
en la presente Sentencia. Estos protocolos deberán, en particular, establecer reglas para 
la realización de allanamientos en domicilios en donde se presume la presencia de niños, 
niñas y adolescentes, de forma que se no se dé una afectación desproporcionada a sus 
derechos.  

315. Esta Corte constata, además, que, si bien existen mecanismos nacionales para la 
prevención e investigación de la tortura, no es posible afirmar que en Bolivia existan, en 
la actualidad, instrumentos que regulen de manera uniforme y vinculante la actuación de 
los operadores estatales que intervienen en casos de violencia sexual. En consecuencia, 
la Corte estima conveniente ordenar al Estado que, en el plazo de dos años, adopte, 
implemente y fiscalice protocolos que establezcan criterios claros y uniformes, tanto para 
la investigación como para la atención integral de actos de violencia que tengan como 
víctima a una mujer. Estos instrumentos deberán ajustarse a los lineamientos establecidos 
en el Protocolo de Estambul y las directrices de la Organización Mundial de la Salud, así 
como en la jurisprudencia de este Tribunal. Estos protocolos deberán estar dirigidos al 
personal de la administración de justicia y del ámbito de la salud, pública o privada, que, 
de alguna manera, intervenga en la investigación, tramitación y/o atención de casos de 
mujeres víctimas de violencia sexual.  

Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475 

197. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte estima pertinente ordenar algunas adecuaciones 
legislativas en cuanto constituyen medidas encaminadas a eliminar obstáculos y contribuir 
a la obtención de justicia por parte de niñas y niños víctimas de violencia sexual. 
Asimismo, las referidas reformas normativas tienen por finalidad sancionar a aquellos que 
utilicen su posición de poder, control o influencia sobre las personas menores de edad 
para abusar o explotar su dependencia o vulnerabilidad, y eliminar estereotipos de género 
y la discriminación en la penalización de actos de violencia sexual.  

198. Respecto a la tipificación del delito de violación, la Corte observa que, a pesar de que 
la última modificación que se hizo a este tipo penal […] incluye el requerimiento de que 
los actos sexuales sean no consentidos, el consentimiento aparece como un elemento 
tangencial y adicional para la configuración del delito de violación, pues se sigue 
requiriendo que se ejerza intimidación, violencia física o psicológica, o que la víctima 
estuviera en incapacidad de resistir. Por tanto, el Estado deberá, en un plazo razonable, 
adecuar su ordenamiento jurídico interno de tal manera que la ausencia de consentimiento 
sea central y constitutiva del delito de violación sexual, de modo tal que no se exija que 
el delito sea cometido mediante violencia o intimidación, bastando la falta de 
consentimiento para el acto sexual. En la tipificación de este delito, se deberán tener en 
cuenta las circunstancias coercitivas que anulan el consentimiento, de acuerdo con los 
estándares establecidos en los párrafos 145 a 149 de la presente Sentencia.  

199. Adicionalmente, este Tribunal advierte que el delito de estupro se basa en tradiciones 
y estereotipos de género; no identifica las particulares condiciones de vulnerabilidad de la 
víctima; encubre relaciones de poder, y crea una jerarquía entre delitos sexuales que 
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disminuye, invisibiliza y naturaliza la gravedad de la violencia sexual contra niñas, niños 
y adolescentes.  

200. En cuanto a la figura del incesto, este Tribunal considera que el caso reveló 
particularidades del enfoque legal del incesto en el sistema jurídico boliviano que también 
llevaron a la revictimización de Brisa. En efecto, los representantes criticaron el estatus 
del incesto como una “mera agravante”, solicitando como medida de reparación que fuera 
transformado en un tipo autónomo. El Estado no abordó de manera específica este 
argumento en sus consideraciones.  

201. Cabe subrayar que la violación incestuosa conlleva una afectación diferenciada y 
particular en los derechos de las niñas, niños y adolescentes, específicamente protegidos 
por la Convención Americana y por otros instrumentos internacionales. Tomando en 
cuenta la prevalencia y el impacto diferenciado y agravado de la violación incestuosa, así 
como la relevancia de dar visibilidad a su definición y prohibición, la Corte considera que 
el incesto es distinto a otras formas de violación sexual y exige un enfoque especializado 
por parte del Estado en su legislación. Así, la Corte estima pertinente ordenar al Estado 
que, en un plazo razonable, visibilice la violación sexual incestuosa con un nomen juris 
propio en el Código Penal boliviano. Además, la Corte nota que la adecuación normativa 
supra citada implicará necesariamente que el tipo penal de violación protegería los bienes 
jurídicos tutelados por el tipo penal de estupro. En consecuencia, y con la finalidad de 
facilitar que todas las formas de violencia sexual contra adolescentes menores de edad se 
basen en la falta de consentimiento y sean enjuiciadas y sancionadas en concordancia con 
la gravedad de los hechos, el Estado deberá, en un plazo razonable, eliminar el tipo penal 
de estupro de su ordenamiento jurídico. 

Fortalecimiento del funcionamiento del Consejo Interinstitucional para el 
Esclarecimiento de Desapariciones Forzadas (CIEDEF) 

Corte IDH. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de febrero de 2002. Serie C No. 92 

120. Que el Estado debe adoptar, de acuerdo con el artículo 2 de la Convención, aquellas 
medidas de protección de los derechos humanos que aseguren el ejercicio libre y pleno de 
los derechos a la vida, la libertad e integridad personales y la protección y garantías 
judiciales, con el fin de evitar que ocurran en el futuro hechos lesivos como los del presente 
caso.  

121. Entre las medidas aludidas, el Estado debe dar cumplimiento al artículo VIII de la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, la cual forma parte 
de su ordenamiento jurídico, en el sentido de que “[l]os Estados Partes velarán asimismo 
por que, en la formación del personal o de los funcionarios públicos encargados de la 
aplicación de la ley, se imparta la educación necesaria sobre el delito de desaparición 
forzada de personas”. 

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

172. La Corte considera que es de suma importancia para la no repetición de los hechos 
de presente caso, que el Estado tome medidas encaminadas a esclarecer los hechos de 
desaparición forzada que tuvieron lugar en Bolivia en el pasado. En este sentido, la Corte 
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valora positivamente la creación del CIEDEF, mediante el Decreto Supremo No. 27089 de 
18 de junio de 2003, así como las acciones que ha realizado recientemente. 

173. En razón de lo anterior, este Tribunal considera pertinente como garantía de no 
repetición, que el Estado dote, dentro de un plazo razonable, de los recursos humanos y 
materiales necesarios al Consejo Interinstitucional para el Esclarecimiento de 
Desapariciones Forzadas, a fin de que dicho Consejo pueda realizar efectivamente las 
atribuciones con las que cuenta. Para estos efectos, el Estado deberá establecer, en un 
plazo de un año, una propuesta concreta con un programa de acción y planificación 
vinculados al cumplimiento de esta disposición. 

Elaboración de publicación sobre derechos sexuales y reproductivos 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

340. La Corte ya ha constatado el impacto producido en el derecho a la integridad personal 
de la señora I.V. por la práctica de la ligadura de las trompas de Falopio sin su 
consentimiento previo, libre, pleno e informado […]. Teniendo en cuenta que el Estado 
cuenta con un marco legal que podría impedir que situaciones como las del presente caso 
se repitan, el Tribunal considera importante implementar la obligación de transparencia 
activa en relación con las prestaciones en salud sexual y reproductiva a las que tienen 
derecho las mujeres en Bolivia. Ello impone al Estado la obligación de suministrar al 
público la máxima cantidad de información en forma oficiosa, entre otros, respecto a la 
información que se requiere para el acceso a dichas prestaciones. Dicha información debe 
ser completa, comprensible, brindarse en un lenguaje accesible y encontrarse actualizada. 
Asimismo, dado que sectores importantes de la población no tienen acceso a las nuevas 
tecnologías y, sin embargo, muchos de sus derechos pueden depender de que conozcan 
la información sobre cómo hacerlos efectivos, el Estado debe encontrar formas eficaces 
para realizar la obligación de transparencia activa en tales circunstancias. 

341. En consecuencia, la Corte considera que, en el marco de la implementación de las 
leyes bolivianas que regulan el acceso a la salud sexual y reproductiva, el Estado debe 
adoptar las medidas necesarias para asegurar que en todos los hospitales públicos y 
privados se obtenga el consentimiento previo, libre, pleno e informado de las mujeres 
ante intervenciones que impliquen una esterilización. A tal fin, la Corte, como lo ha hecho 
en otro caso, considera pertinente ordenar al Estado que diseñe una publicación o cartilla 
que desarrolle en forma sintética, clara y accesible los derechos de las mujeres en cuanto 
a su salud sexual y reproductiva, contemplados en los estándares internacionales, los 
establecidos en esta Sentencia y en las leyes internas de Bolivia, así como las obligaciones 
del personal médico al proveer la atención en salud sexual y reproductiva, en la que se 
deberá hacer mención específica al consentimiento previo, libre, pleno e informado. Dicha 
publicación deberá estar disponible en todos los hospitales públicos y privados de Bolivia, 
tanto para las pacientes como para el personal médico, así como en el sitio web del 
Ministerio de Salud y Previsión Social. Asimismo, debe darse acceso a dicha cartilla o 
publicación a través de la Defensoría del Pueblo y los organismos de la sociedad civil 
vinculados al tema. El Estado deberá informar anualmente sobre la implementación de 
esta medida por un período de tres años una vez se inicie la implementación de dicho 
mecanismo. 
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Capacitación  

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

257. El Tribunal valora positivamente los avances en materia de garantías de no repetición 
realizados por el Estado hasta la fecha, así como la propuesta en cuanto a la realización 
de un seminario en materia de desaparición forzada […]. Sin embargo, la Corte observa 
que en su ofrecimiento, el Estado no especificó el alcance del seminario referido o las 
personas que serían beneficiadas con éste. Dadas las circunstancias particulares del 
presente caso, este Tribunal considera importante fortalecer las capacidades 
institucionales del Estado mediante la capacitación de funcionarios públicos, a fin de evitar 
que hechos como los analizados en esta Sentencia se repitan. En relación con la 
capacitación en materia de protección de derechos humanos, en su jurisprudencia la Corte 
ha considerado que ésta es una manera de brindar al funcionario público nuevos 
conocimientos, desarrollar sus capacidades, permitir su especialización en determinadas 
áreas novedosas, prepararlo para desempeñar posiciones distintas y adaptar sus 
capacidades para desempeñar mejor las tareas asignadas.  

258. En consecuencia, la Corte ordena que, sin perjuicio de los programas de capacitación 
para funcionarios públicos en materia de derechos humanos que ya existan en Bolivia, el 
Estado deberá implementar, en un plazo razonable y con la respectiva disposición 
presupuestaria, un programa de formación sobre la debida investigación y juzgamiento 
de hechos constitutivos de desaparición forzada de personas, dirigido a los agentes del 
Ministerio Público y a los jueces del Poder Judicial de Bolivia que tengan competencia sobre 
tales hechos, con el fin de que dichos funcionarios cuenten con los elementos legales, 
técnicos y científicos necesarios para evaluar integralmente el fenómeno de la 
desaparición forzada. De manera particular, en este tipo de casos las autoridades 
encargadas de la investigación deben estar entrenadas para el uso de la prueba 
circunstancial, los indicios y las presunciones, la valoración de los patrones sistemáticos 
que puedan dar origen a los hechos que se investigan y la localización de personas 
desaparecidas de manera forzada […]. 

259. Dentro de los programas arriba indicados, se deberá hacer especial mención a la 
presente Sentencia y a los instrumentos internacionales de derechos humanos de los que 
Bolivia es Parte. 

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272 

270. En el presente caso, si bien el Estado hizo referencia a una serie de medidas 
encaminadas a la capacitación de los funcionarios públicos de la Dirección General de 
Migración y de la CONARE, no surge de lo alegado que esas medidas se refieran 
específicamente a programas y cursos de educación y capacitación en derechos humanos, 
derechos de los migrantes y refugiados (incluido el principio de no devolución), que sean 
permanentes. Por tanto, la Corte ordena al Estado que implemente programas de 
capacitación permanentes, dirigidos a los funcionarios de la Dirección Nacional de 
Migración y CONARE, así como para otros funcionarios que en razón de sus funciones 
tengan contacto con personas migrantes o solicitantes de asilo, que deberán referirse a 
los estándares internacionales relativos a los derechos humanos de los migrantes, las 
garantías del debido proceso y el derecho internacional de refugiados. Dentro de dichos 
programas y cursos de capacitación deberá hacerse una especial mención a la presente 
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Sentencia y a los diversos precedentes del corpus iuris de los derechos humanos relativos 
a los temas descritos supra. 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329 

342. Además, teniendo en cuenta que las violaciones a la autonomía y libertad 
reproductiva de la señora I.V. se debieron a estereotipos de género negativos en el sector 
salud […], es preciso ordenar una medida de reparación para evitar que hechos como los 
del presente caso se repitan. A tal fin, la Corte ordena al Estado que, dentro de un plazo 
de un año, adopte programas de educación y formación permanentes dirigidos a los 
estudiantes de medicina y profesionales médicos, así como a todo el personal que 
conforma el sistema de salud y seguridad social, sobre temas de consentimiento 
informado, discriminación basada en género y estereotipos, y violencia de género. 

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

313. Esta Corte valora de manera positiva los esfuerzos llevados a cabo por el Estado en 
materia de formación y capacitación en materia de derechos humanos. Sin embargo, 
considera pertinente la adopción de programas específicos de capacitación dirigidos a 
evitar la ocurrencia de hechos similares a los del presente caso, sobre la base de los 
aspectos abordados en la Sentencia. En este sentido, la Corte ordena al Estado la creación 
e implementación de un plan de capacitación destinado a los miembros de la Policía 
Nacional de Bolivia, del Instituto de Investigaciones Técnico Científicas de la Universidad 
Policial, del Ministerio Público, Jueces y Defensores Públicos sobre: a) los alcances de la 
protección de la vida privada, domicilio y honra así como la limitación del uso de la fuerza 
en casos que involucran allanamientos de domicilios; b) los estándares internacionales en 
materia de investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, haciendo especial énfasis en los estándares que se 
derivan del Protocolo de Estambul y c) los estándares de debida diligencia en la 
investigación y enjuiciamiento de casos de violencia sexual contra las mujeres, así como 
la cuestión relativa a las medidas de protección a la víctima durante la sustanciación de 
estos procesos. Además, las capacitaciones deberán impartirse desde una perspectiva de 
género y de protección de los derechos de las mujeres, para deconstruir los estereotipos 
de género negativos o perjudiciales. Este plan de capacitación debe ser incorporado en el 
curso de formación regular de dichos cuerpos en un plazo no superior a un año.  

Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475 

210. En virtud de lo anterior, y considerando la necesidad de que todas las y los 
funcionarios públicos que trabajen con temáticas de violencia sexual reciban capacitación 
suficiente y adecuada, este Tribunal estima que el Estado debe adoptar e implementar 
capacitaciones y cursos, de carácter permanente, para funcionarios públicos que por su 
función en el sistema de administración de justicia trabajen con temáticas de violencia 
sexual; en particular, los funcionarios pertenecientes al Poder Judicial y al Ministerio 
Público. Dichas capacitaciones y cursos deben versar sobre estándares de debida diligencia 
en la investigación de casos de violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes, así 
como su erradicación y las medidas de protección a adoptar. Asimismo, en las 
capacitaciones debe incluirse el incesto y las circunstancias en que este agravante se 
configura. Además, las capacitaciones deberán basarse en los criterios establecidos en la 
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presente Sentencia, los cuales se corresponden con el contenido de los protocolos 
estandarizados ordenados por esta Corte […], en la jurisprudencia del Tribunal en relación 
con la violencia de género y protección de los derechos de la niñez, así como en los 
estándares internacionales en la materia. Las capacitaciones deberán impartirse desde 
una perspectiva de género y de protección de la niñez, tendiente a la deconstrucción de 
estereotipos de género y falsas creencias en torno a la violencia sexual, para asegurar que 
las investigaciones y enjuiciamientos de estos hechos se realicen de acuerdo con los más 
estrictos estándares de debida diligencia.  

211. De considerarlo conveniente, el Estado podrá acudir a organizaciones como la 
Comisión Interamericana de Mujeres o el Comité de Expertas del Mecanismo de 
Seguimiento de la Convención de Belém do Pará, a fin de que tales entidades brinden 
asesoramiento o asistencia que pudiere resultar de utilidad en el cumplimiento de la 
medida ordenada. Asimismo, en concordancia con señalamientos del Comité de los 
Derechos del Niño, la Corte destaca la importancia de la participación de las niñas y niños 
en la formulación de las políticas públicas de prevención.  

212. Asimismo, la Corte ordena al Estado que adopte e implemente capacitaciones y 
cursos, de carácter permanente, dirigidas a médicos/as forenses y demás personal del 
Instituto Investigaciones Forenses, con el objetivo de acreditar la certificación 
correspondiente a dichos profesionales, brindarles formación sobre el trato adecuado a las 
niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual durante los exámenes médicos, 
y con miras a que dichos exámenes sean llevados a cabo conforme a los criterios 
establecidos en la presente Sentencia […] y a los estándares internacionales en la materia.  

213. Por otro lado, el Estado deberá implementar una campaña de concientización y 
sensibilización, por medio de un canal abierto de televisión, radio y redes sociales, 
orientada a enfrentar los esquemas socioculturales que normalizan o trivializan el incesto. 
La campaña deberá estar dirigida a la población de Bolivia en general y tomar en cuenta 
la diversidad cultural y lingüística existente en el país. Deberá, además incluir información 
sobre las circunstancias de vulnerabilidad que facilitan la ocurrencia del incesto, la 
existencia de un agravante para la penalización de esta conducta, las cifras de incesto en 
Bolivia, los derechos de niñas y niños, y la importancia del consentimiento en las relaciones 
sexuales. Asimismo, la campaña deberá tener perspectiva de género y niñez, y deberá ser 
comprensible para toda la población.  

Educación sexual para niñas, niños y adolescentes 

Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475 

215. La Corte ha indicado que la educación sexual y reproductiva debe ser apta para 
posibilitar a las niñas y los niños un adecuado entendimiento de las implicancias de las 
relaciones sexuales y afectivas, particularmente en relación con el consentimiento para 
tales vínculos y el ejercicio de las libertades respecto a sus derechos sexuales y 
reproductivos. Al respecto, Bolivia ha indicado que se encuentra elaborando un Programa 
de Educación Integral en Sexualidad. Sin embargo, el Tribunal nota que el programa no 
ha sido aprobado hasta el momento y que el Estado no aportó información adicional sobre 
otras medidas en este sentido que se encuentren vigentes.  

216. Por tanto, la Corte considera pertinente que el Estado, en un plazo de dos años a 
partir de la notificación de la presente Sentencia, incorpore en los materiales de enseñanza 



 

156   

39 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 
obligatoria escolar información adecuada, oportuna y acorde al nivel de madurez de las 
niñas, niños y adolescentes orientada a dotarles de herramientas para prevenir, identificar 
y denunciar hechos constitutivos y riesgos de violencia sexual. Dichos materiales deben 
incluir información sobre la importancia del consentimiento en las relaciones sexuales y 
sobre el incesto. El Estado deberá presentar un informe anual por tres años, en el que 
indique las acciones que se han realizado para tales fines.  

Estadísticas sobre violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes 

Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475 

218. Considerando lo anterior y teniendo en cuenta la importancia del acceso a la 
información para la formulación de políticas públicas adecuadas dirigidas a prevenir la 
repetición de hechos como los del presente caso, este Tribunal ordena que el Estado 
diseñe, en el plazo de un año, e implemente, en un plazo de tres años, un sistema nacional 
y centralizado de recopilación de datos de casos de violencia sexual en contra de personas 
menores de edad, desagregando, edad, lugar de ocurrencia, perfil del agresor, relación 
con la víctima, entre otras variables, que permitan el análisis cuantitativo y cualitativo de 
hechos de violencia sexual contra personas menores de edad. Además, se deberá 
especificar la cantidad de casos que fueron efectivamente judicializados, identificando el 
número de acusaciones, condenas y absoluciones. Esta información deberá ser difundida 
anualmente por el Estado garantizando su acceso a toda la población en general, así como 
la reserva de identidad de las víctimas. A tal efecto, el Estado deberá presentar a la Corte 
un informe anual durante cinco años a partir de la implementación del sistema de 
recopilación de datos, en el que indique las acciones que se han realizado para tal fin.  

Acceso a la información contenida en archivos militares 

Corte IDH. Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de octubre de 2022. Serie C No. 467 

197. En el análisis sobre el fondo del presente caso […] la Corte determinó que el artículo 
98 de la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de Bolivia es contraria a los estándares 
establecidos por la jurisprudencia de la Corte en materia de acceso a la información por 
parte de víctimas de graves violaciones de derechos humanos. Por lo que este Tribunal 
concluyó que el Estado impidió a los familiares de Juan Carlos Flores Bedregal el acceso a 
información relevante para el esclarecimiento de su desaparición forzada en el marco del 
golpe de Estado de 17 de julio de 1980 y restringió las actuaciones judiciales relacionadas 
con dicha información, por lo tanto violó los derechos a buscar y recibir información, y a 
la independencia judicial consagrados en los artículos 13.1, 13.2 y 8.1 de la Convención 
Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de dicho instrumento, así como el derecho 
de conocer la verdad. En atención a lo anterior, dentro de un plazo razonable, el Estado 
deberá adoptar las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otra índole que 
sean necesarias para fortalecer el marco normativo de acceso a la información en casos 
de presuntas violaciones a los derechos humanos, y en particular en lo que respecta a la 
normativa que rige la reserva de información de la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas 
cuando impida el esclarecimiento de la desaparición forzada de personas. En este sentido, 
en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales 
correspondientes, las autoridades deben ejercer ex officio el control de convencionalidad 
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entre las normas internas y la Convención Americana a la luz de la interpretación que ha 
hecho la Corte Interamericana en el presente caso.  

198. Además, de acuerdo a lo resuelto en la presente Sentencia, el Estado deberá 
levantar, en un plazo de un año contado a partir de la notificación de la presente 
Sentencia, la reserva de cualquier documentación relacionada con la desaparición forzada 
de Juan Carlos Flores Bedregal en el contexto de los hechos acontecidos el 17 de julio de 
1980, que se encuentren bajo control de las Fuerzas Armadas y otras entidades estatales.  

199. Asimismo, el Estado deberá establecer un sistema que permita el acceso digital 
abierto al Informe de la Comisión de la Verdad, en el plazo un año contado a partir de la 
notificación de la presente Sentencia, a fin de allanar los obstáculos materiales a su 
consulta en la Biblioteca de la Asamblea Legislativa Plurinacional. 

Mecanismo para reapertura de procesos judiciales 

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

316. Sin perjuicio de la obligación de las autoridades estatales de cumplir las Sentencias 
de este Tribunal, y de realizar el respectivo control de convencionalidad en el marco de 
sus competencias, el Tribunal estima pertinente ordenar al Estado que cree, a la luz de 
las mejores prácticas existentes en la materia, en el plazo de tres años, un mecanismo 
que permita la reapertura de investigaciones y procesos judiciales, incluso en los que ha 
operado la prescripción, cuando, en una Sentencia de la Corte Interamericana se 
determine la responsabilidad internacional del Estado.  

Adopción de protocolos estandarizados de investigación y atención integral 
para casos de violencia sexual en perjuicio de niñas, niños y adolescentes  

Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475 

204. En este sentido, la Corte estima conveniente ordenar que el Estado adecúe sus 
protocolos ya existentes o adopte nuevos protocolos que incorporen los estándares 
internacionales en la materia […] en las investigaciones y procesos penales derivados de 
actos de violencia sexual en perjuicio de niñas, niños y adolescentes; que aseguren que 
las declaraciones y entrevistas, los exámenes médico-forenses, así como las pericias 
psicológicas y/o psiquiátricas sean llevadas a cabo de forma ajustada a las necesidades 
de ese grupo particular de víctimas, y delimiten el contenido de la atención integral 
especializada para niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual. Por ello, la 
Corte ordena al Estado la adopción, implementación, supervisión y fiscalización apropiada 
de tres protocolos estandarizados, a saber: i) protocolo de investigación y actuación 
durante el proceso penal para casos de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia 
sexual; ii) protocolo sobre abordaje integral y valoración médico legal para casos de niñas, 
niños y adolescentes víctimas de violencia sexual, y iii) protocolo de atención integral para 
niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual.  
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205. En relación con el protocolo de investigación y actuación durante el proceso penal 
para casos de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual, el Estado deberá 
tener en cuenta los criterios establecidos en los instrumentos internacionales en materia 
de protección de los derechos de la niñez, así como los estándares desarrollados en esta 
Sentencia y en la jurisprudencia de la Corte. En este sentido, dicho protocolo deberá tener 
en consideración que la debida diligencia reforzada con perspectiva de género y niñez, 
conforme el caso, implica la adopción de medidas especiales y el desarrollo de un proceso 
adaptado a las niñas, niños y adolescentes con miras a evitar su revictimización, por lo 
que deberá incluir, conforme con los estándares desarrollados en los párrafos 103 a 106, 
al menos los siguientes criterios: (i) el derecho a la información relativa al procedimiento, 
así como los servicios de asistencia jurídica, de salud y demás medidas de protección 
disponibles; (ii) la asistencia letrada, gratuita y proporcionada por el Estado, de un 
abogado debidamente capacitado, y/o especializado en niñez y adolescencia, con 
facultades de constituirse en calidad de parte procesal, oponerse a medidas judiciales, 
interponer recursos y realizar todo otro acto procesal tendiente a defender sus derechos 
en el proceso; (iii) el derecho a ser oído, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, que conlleva un criterio reforzado de celeridad; (iv) el derecho de la niña, niño 
o adolescente víctima a participar en el proceso penal, en función de su edad y madurez, 
y siempre que no implique un perjuicio en su bienestar psico-social. Para ello, deben 
realizarse las diligencias estrictamente necesarias y evitarse la presencia e interacción de 
las niñas, niños y adolescentes con su agresor; (v) generar las condiciones adecuadas 
para que las niñas, niños y adolescentes puedan participar de forma efectiva en el proceso 
penal mediante las protecciones especiales y el acompañamiento especializado; (vi) la 
entrevista deberá llevarse a cabo por un psicólogo especializado o un profesional de 
disciplinas afines debidamente capacitado en la toma de este tipo de declaraciones de 
niñas, niños y adolescentes; (vii) las salas de entrevistas otorgarán un entorno seguro y 
no intimidatorio, hostil, insensible o inadecuado, que les brinde privacidad y confianza; 
(viii) el personal del servicio de justicia que intervenga deberá estar capacitado en la 
temática, y (ix) deberá brindarse asistencia inmediata y profesional, tanto médica como 
psicológica y/o psiquiátrica, a cargo de una persona profesional específicamente 
capacitada en la atención de víctimas de este tipo de delitos y con perspectiva de género 
y niñez. La Corte considera que este protocolo deberá estar dirigido, especialmente, a 
todo el personal de la administración de justicia que intervenga en la investigación y 
tramitación de procesos penales en casos de niñas, niños o adolescentes víctimas de 
violencia sexual, sea que ésta haya ocurrido en la esfera pública o privada.  

206. Con respecto al protocolo sobre abordaje integral y valoración médico legal para 
casos de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual, la Corte ordena al 
Estado de Bolivia que adopte un protocolo específico estandarizado para que todo el 
personal de salud, ya sea público o privado y, de forma particular, el personal del Instituto 
de Investigaciones Forenses, cuente con los criterios necesarios para la ejecución de los 
exámenes que correspondan, conforme con los criterios establecidos en el párrafo 107 de 
la presente Sentencia y la jurisprudencia de la Corte, así como los estándares 
internacionales en la materia. El Tribunal resalta que, de considerarse necesaria la 
realización de un examen médico, el Estado deberá garantizar al menos lo siguiente: (i) 
deberá evitarse, en la medida de lo posible, más de una evaluación física; (ii) debe ser 
realizado por un profesional con amplio conocimiento y experiencia en casos de violencia 
sexual de niñas, niños y adolescentes; (iii) la víctima o su representante legal, según el 
grado de madurez de la niña, niño o adolescente, podrá elegir el sexo de la persona 
profesional; (iv) el examen debe estar a cargo de una persona profesional de salud 
especializada en la atención de niñas y niños con formación específica para realizar los 
exámenes médicos forenses en casos de violencia sexual; (v) deberá llevarse a cabo luego 
del consentimiento informado de la víctima o de su representante legal, según su grado 
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de madurez, tomando en cuenta el derecho de la niña, niño o adolescente a ser oído, y 
(vi) se realizará en un lugar adecuado y se respetará su derecho a la intimidad y 
privacidad, permitiendo la presencia de un/una acompañante de confianza de la víctima y 
estando vedado la participación o presencia de otras personas profesionales que no estén 
expresamente autorizados por la víctima o su representante legal.  

207. Finalmente, en relación con el protocolo específico estandarizado de atención integral 
para niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual, la Corte considera que el 
Estado deberá brindar medidas de protección desde el momento en el que tome 
conocimiento de la violencia sexual, conforme con los criterios establecidos en los párrafos 
101, 103 y 105 de la presente Sentencia. En particular, la Corte ordena al Estado que 
dicho protocolo garantice el establecimiento de protecciones especiales y acompañamiento 
especializado, médico, psicológico y/o psiquiátrico para que las niñas, niños y adolescentes 
puedan participar de forma efectiva en el proceso penal, evitando la revictimización y 
conforme a sus vivencias y entendimiento. El protocolo, además, deberá garantizar que 
se brinde asistencia antes, durante y después de las investigaciones y proceso penal para 
lograr la reintegración y rehabilitación de las víctimas. En este sentido, se brindará 
asistencia inmediata y profesional, tanto médica, psicológica como psiquiátrica a cargo de 
personal especializado, con perspectiva de género y niñez, y sin discriminación, para las 
víctimas y sus familiares, durante el tiempo que sea necesario para lograr la rehabilitación. 
La Corte estima que este protocolo deberá estar dirigido no solo al personal de salud que 
interviene en casos de violencia sexual, sino también al personal de apoyo social y familiar 
que de forma integral brindan atención a las víctimas, por lo que deberá incluir los 
mecanismos de apoyo con los que cuentan dichas víctimas y sus familiares. El protocolo 
deberá, asimismo, establecer claramente las acciones de coordinación entre distintas 
instancias estatales que brindan asistencia a las niñas, niños y adolescentes víctimas de 
violencia sexual en Bolivia.  

208. Bolivia deberá cumplir con las medidas de reparación dispuestas en este apartado 
en el plazo de dos años desde la notificación de la presente Sentencia. Asimismo, el Estado 
deberá crear un sistema de indicadores que permitan medir la efectividad de los protocolos 
referidos anteriormente y comprobar, de manera diferenciada y por género y edad, la 
disminución sustantiva de la impunidad respecto de los delitos de violencia sexual 
cometidos contra niñas, niños y adolescentes. Para cumplir con esta obligación, el Estado 
cuenta con un plazo de dos años a partir de la adopción de los referidos protocolos.  

Obligación de investigar las violaciones de derechos humanos 

Investigación, determinación, enjuiciamiento y, en su caso, determinación de 
todos los responsables 

Corte IDH. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de febrero de 2002. Serie C No. 92 

102. Por consiguiente, el Estado tiene la obligación de investigar los hechos que afectaron 
a José Carlos Trujillo Oroza y a sus familiares y que generaron las violaciones a la 
Convención Americana en el presente caso, identificar a sus responsables y sancionarlos 
y adoptar las disposiciones de derecho interno que sean necesarias para asegurar el 
cumplimiento de esta obligación (artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana y artículo 
I de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas).  

108. Esta sentencia constitucional, la cual constituye un aporte positivo al presente 
proceso, solucionó el problema que causaba el hecho de que se hubiese declarado 
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prescrita la causa penal que se seguía en contra de los presuntos responsables de los 
hechos del presente caso. En consecuencia, al resolverse el problema de la prescripción, 
no debe existir impedimento alguno para que los familiares de la víctima conozcan la 
verdad de lo acaecido a José Carlos Trujillo Oroza y que se investigue y sancione a los 
responsables de los acontecimientos objeto del presente caso.  

109. Como ha señalado este Tribunal, sólo si se esclarecen todas las circunstancias en 
cuanto a la violación, el Estado habrá proporcionado a las víctimas y a sus familiares un 
recurso efectivo y habrá cumplido con su obligación general de investigar y sancionar, 
permitiendo a los familiares de la víctima conocer la verdad, no sólo sobre el paradero de 
sus restos mortales sino sobre todo lo sucedido con la víctima.  

110. Finalmente, es obligación del Estado, según el deber general establecido en el artículo 
1.1 de la Convención, realizar todas las gestiones necesarias para asegurar que estas 
graves violaciones no se repitan, obligación cuya observancia revierte en beneficio de la 
sociedad como un todo.  

111. Por todo lo anteriormente expuesto, Bolivia debe investigar, identificar y sancionar a 
los responsables de los hechos lesivos de que trata el presente caso. Esta obligación 
subsistirá hasta su total cumplimiento.  

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

144. La Corte observa que la sentencia condenatoria dictada por la Corte Suprema de 
Justicia del Estado dentro del juicio de responsabilidades contra Luis García Meza, impuso 
una sanción de 30 años de presidio sin derecho a indulto tanto al imputado como a Luis 
Arce Gómez, por diversos delitos y que en una nómina se menciona a Renato Ticona como 
una de las personas desaparecidas. Asimismo, el 8 de enero de 2008 se emitió sentencia 
condenatoria en contra de los presuntos responsables de la desaparición forzada del señor 
Ticona Estrada. Sin embargo, aún están pendientes de resolución los recursos de casación 
interpuestos por los condenados, por lo cual dicha sentencia no ha adquirido carácter de 
cosa juzgada. No obstante, la Corte valora positivamente los recientes avances del proceso 
penal y considera que el Estado debe continuar con su tramitación, de manera que en el 
más breve plazo, se cuente con una sentencia firme que sea ejecutada eficazmente, para 
así evitar que se reproduzcan condiciones de impunidad que permitan la repetición de 
hechos como los del presente caso. 

145. La Corte hace notar que en el proceso penal la autoridad judicial ha ordenado, de 
forma reiterada, medidas cautelares de carácter personal, entre las que se encuentran las 
órdenes de aprehensión de los condenados en las sentencias penales de primera y 
segunda instancias, las cuales no han sido ejecutadas. Dichos mandamientos judiciales 
deben ser cumplidos, de modo que en el caso de que se confirmen las aludidas sentencias, 
quienes resulten responsables de los hechos no evadan la acción de la justicia. Además, 
esta Corte considera que no se observa del expediente que en el presente caso el Estado 
haya realizado las diligencias efectivas para aprehender a dichas personas, que según los 
testigos viven y se desplazan por Oruro con entera libertad, lo que no fue objetado por el 
Estado. 

146. Teniendo en cuenta lo anterior, así como la jurisprudencia de este Tribunal, la Corte 
considera que el Estado debe conducir eficazmente el proceso penal que se encuentra en 
trámite y los que se llegaren a abrir para determinar las correspondientes 
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responsabilidades por los hechos y, si es pertinente, aplicar las consecuencias que la ley 
prevea, y con ello evitar que hechos como los del presente caso no vuelvan a repetirse.  

147. De otra parte, cabe observar que el Tribunal Constitucional de Bolivia ha sido 
consistente en declarar que los instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos son parte del bloque de constitucionalidad, así como la jurisprudencia emanada 
del sistema interamericano de protección a los derechos humanos es vinculante para la 
jurisdicción interna de Bolivia. En este sentido, dicho Tribunal Constitucional ha 
considerado que “la privación ilegal de la libertad […] es un delito permanente [y] 
consecuentemente para computar los delitos permanentes se debe empezar a contar 
desde el día en que cesa la ejecución del delito”. Esta Corte considera que el Estado no 
podrá argüir ninguna ley ni disposición de derecho interno para eximirse de su obligación 
de investigar y, en su caso, sancionar penalmente a los responsables de los hechos 
cometidos en perjuicio del señor Ticona Estrada. En particular, al tratarse de graves 
violaciones de derechos humanos el Estado no podrá argumentar prescripción o cualquier 
excluyente similar de responsabilidad, para excusarse de su deber de investigar y 
sancionar a los responsables. 

150. Como fue previamente señalado, el Estado tiene el deber de iniciar de oficio e 
inmediatamente una investigación efectiva que permita identificar, juzgar y 
eventualmente sancionar a los responsables, cuando existe denuncia o razón fundada para 
creer que se ha cometido un acto de tortura […]. De esta forma, este Tribunal observa que 
en la sentencia dictada el 8 de enero de 2008 por el Juzgado Tercero de Partido en lo 
Penal, se ordena remitir los antecedentes al Ministerio Público, en virtud de que han sido 
“denunciados otros hechos delictivos, y contra otras personas que no se encuentran 
inmersas en el presente proceso”.  

151. La Corte valora positivamente este hecho, sin embargo reitera que el Estado debe 
iniciar una investigación seria e imparcial, con el propósito de brindar, en el más breve 
plazo, una resolución que determine el fondo de las circunstancias que le fueron 
planteadas. De esta forma, el Estado no podrá argüir ninguna ley ni disposición de derecho 
interno para eximirse de la orden de la Corte de investigar y, en su caso, sancionar 
penalmente a los responsables de los hechos alegados.  

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

236. En el Capítulo VII de esta Sentencia el Tribunal estableció, entre otros, la demora del 
Estado para iniciar la investigación en cuanto a los hechos del presente caso; la falta de 
investigación en cuanto a lo sucedido a Rainer Ibsen Cárdenas; el traslado de la carga de 
la prueba a los querellantes en el proceso penal adelantado por los hechos cometidos en 
contra de José Luis Ibsen Peña, y la impunidad en que se encuentran los hechos relativos 
a la tortura y vejaciones infligidas a éste y al homicidio del señor Rainer Ibsen Cárdenas 
[…]. Lo anterior ha conducido a que las investigaciones y el proceso seguido en este caso 
no hayan sido efectivos para esclarecer los hechos, ni para juzgar y, en su caso, sancionar 
a todos los responsables, dentro de un plazo razonable y de modo que se examinen de 
manera completa y exhaustiva la multiplicidad de afectaciones ocasionadas a las víctimas. 

237. Teniendo en cuenta lo anterior, así como la jurisprudencia de este Tribunal, la Corte 
dispone que el Estado debe continuar con la búsqueda del paradero del señor José Luis 
Ibsen Peña, lo cual implica la pronta realización de los análisis correspondientes para 
determinar o descartar que los restos encontrados en La Cuchilla […] corresponden a éste. 
Asimismo, el Estado debe remover todos los obstáculos, de facto y de jure, que mantienen 
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la impunidad en este caso, e iniciar las investigaciones que sean necesarias para 
determinar a todos los responsables de la detención y desaparición del señor Ibsen Peña. 
El Estado también debe iniciar las investigaciones pertinentes para determinar lo sucedido 
a Rainer Ibsen Cárdenas, y para aplicar efectivamente las sanciones y consecuencias que 
la ley prevea. El Estado debe dirigir y concluir las investigaciones y procesos pertinentes 
en un plazo razonable, con el fin de establecer toda la verdad de los hechos. En particular, 
el Estado deberá: 

a) iniciar las investigaciones pertinentes en relación con los hechos de que fueron 
víctimas los señores Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, tomando en cuenta el patrón 
sistemático de violaciones a derechos humanos existente en la época, con el objeto de 
que el proceso y las investigaciones pertinentes sean conducidas en consideración de 
la complejidad de estos hechos y el contexto en que ocurrieron, evitando omisiones 
en la recaudación de prueba y en el seguimiento de líneas lógicas de investigación;  

b) determinar los autores materiales e intelectuales de la detención y posterior 
desaparición forzada de los señores Rainer Ibsen Cárdenas y José Luis Ibsen Peña. 
Además, por tratarse de violaciones graves a los derechos humanos, y en 
consideración de la naturaleza de los hechos, el Estado no podrá aplicar leyes de 
amnistía ni argumentar prescripción, irretroactividad de la ley penal, cosa juzgada, ni 
el principio non bis in idem o cualquier excluyente similar de responsabilidad, para 
excusarse de esta obligación, y 

c) asegurarse que las autoridades competentes realicen las investigaciones 
correspondientes de manera ex officio, y que para tal efecto tengan a su alcance y 
utilicen todos los recursos logísticos y científicos necesarios para la recaudación y 
procesamiento de pruebas y, en particular, tengan las facultades para acceder a la 
documentación e información pertinentes para investigar los hechos denunciados y 
llevar a cabo con prontitud aquellas actuaciones y averiguaciones esenciales para 
esclarecer lo sucedido a Rainer Ibsen Cárdenas y José Luis Ibsen Peña; que las 
personas que participen en la investigación, entre ellas, los familiares de las víctimas, 
testigos y operadores de justicia, cuenten con las debidas garantías de seguridad, y 
que se abstengan de actos que impliquen obstrucción para la marcha del proceso 
investigativo. 

238. Finalmente, la Corte considera que, con base en su jurisprudencia, el Estado debe 
asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de los familiares de las víctimas en todas 
las etapas de la investigación y el juzgamiento de los responsables, de acuerdo con la ley 
interna y las normas de la Convención Americana. Adicionalmente, los resultados de los 
procesos correspondientes deberán ser públicamente divulgados para que la sociedad 
boliviana conozca los hechos objeto del presente caso, así como a sus responsables. 

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

288. La Corte valora que, desde el 2019, el Estado haya retomado la investigación en el 
marco del Proceso No. 6147/10 por supuestos actos de torturas y vejaciones en perjuicio 
de las 26 víctimas del presente caso. Asimismo, toma nota que, desde el 2019, se han 
llevado a cabo diligencias que han permitido que se presente una imputación en contra de 
dos personas y el acta de acusación en contra de uno de los imputados […].  

289. Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte dispone que el Estado debe, dentro de un 
plazo razonable, continuar eficazmente la sustanciación de dicho proceso penal en curso 
en el ámbito interno y, en su caso, sancionar a los responsables por los hechos de tortura 
sufridos por las víctimas en este caso. La sustanciación de este proceso deberá ajustarse 
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a los lineamientos establecidos en el Protocolo de Estambul. Asimismo, y tomando en 
cuenta que entre las víctimas hay personas que sufrieron violencia sexual, la investigación 
y el proceso deberán evitar la realización de cualquier acto que pueda resultar 
revictimizante. Todas las víctimas deben tener pleno acceso y capacidad de actuar en 
todas las etapas e instancias de la investigación y en el juicio correspondiente, de acuerdo 
con la ley interna y las normas de la Convención Americana. El resultado del proceso 
deberá ser públicamente divulgado.  

Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022. Serie C No. 475 

185. En las circunstancias de este caso, la Corte estima pertinente ordenar al Estado que 
mantenga abierto el proceso penal e impulse la investigación del caso si hubiere cualquier 
cambio de circunstancia que lo permita.  

186. Por otro lado, este Tribunal estableció que distintas autoridades estatales a cargo de 
la investigación y el juzgamiento contribuyeron con la revictimización de Brisa, por medio 
de la realización de exámenes forenses, de interrogatorios repetitivos, de preguntas y 
comentarios inadecuados y que contenían estereotipos de género, entre otros actos. Por 
lo tanto, la Corte considera pertinente ordenar al Estado que adopte todas las medidas 
necesarias para, dentro de un plazo razonable, determinar, por intermedio de las 
instituciones públicas competentes, las eventuales responsabilidades de los y las 
funcionarias que contribuyeron con su actuación a la comisión de actos de revictimización 
y eventuales irregularidades procesales en perjuicio de Brisa y, en la medida que 
corresponda, aplicar las consecuencias que la ley pudiera prever.  

Determinación del paradero de las víctimas 

Corte IDH. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de febrero de 2002. Serie C No. 92 

112. En relación con la solicitud de investigación sobre el paradero de José Carlos Trujillo 
Oroza y la devolución de sus restos mortales, es importante mencionar que la Corte tuvo 
por demostrado en la sección relativa al daño inmaterial, que el desconocimiento del 
paradero de los restos mortales del señor Trujillo Oroza y la impunidad que subsiste en 
este caso han causado y continúan causando un sufrimiento intenso a sus familiares […].  

113. Sobre el particular, esta Corte ha señalado en reiteradas ocasiones que asiste a los 
familiares el derecho a conocer dónde se encuentran los restos mortales de su ser querido, 
y ha establecido que ello “representa una justa expectativa que el Estado debe satisfacer 
con los medios a su alcance”. 

114. La privación continua de la verdad acerca del destino de un desaparecido constituye 
una forma de trato cruel, inhumano y degradante para los familiares cercanos. El derecho 
a la verdad ha sido desarrollado suficientemente en el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos y como sostuvo esta Corte en anteriores oportunidades, el derecho de 
los familiares de la víctima de conocer lo sucedido a ésta y, en su caso, dónde se 
encuentran sus restos mortales, constituye una medida de reparación y por tanto una 
expectativa que el Estado debe satisfacer a los familiares de la víctima y a la sociedad 
como un todo. 
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115. En este sentido la Corte considera que la entrega de los restos mortales en casos de 
detenidos-desaparecidos es un acto de justicia y reparación en sí mismo. Es un acto de 
justicia saber el paradero del desaparecido, y es una forma de reparación porque permite 
dignificar a las víctimas, ya que los restos mortales de una persona merecen ser tratados 
con respeto para con sus deudos y con el fin de que éstos puedan darle una adecuada 
sepultura. 

116. La Corte ha valorado las circunstancias del presente caso, particularmente la continua 
obstrucción a los esfuerzos de los padres y hermanos de la víctima de conocer la verdad 
de los hechos y encontrar el paradero de José Carlos, debido a diversos impedimentos de 
hecho y derecho por parte del Estado, tales como la falta de tipificación del delito de 
desaparición forzada, la negativa de diversas autoridades públicas de brindar información 
que no fuera contradictoria, y la omisión, durante 30 años, de realizar una investigación 
efectiva. 

117. En razón de lo anterior, este Tribunal considera que Bolivia debe emplear todos los 
medios necesarios para localizar los restos mortales de la víctima y entregarlos a sus 
familiares. Asimismo, el Estado debe informar periódica y detalladamente las gestiones 
realizadas a tales efectos. 

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191 

155. Como ha sido establecido en la presente Sentencia como parte del deber de 
investigar, el Estado debe realizar una búsqueda efectiva del paradero de la víctima […], 
ya que el derecho de los familiares de conocer el destino o paradero de la víctima 
desaparecida constituye una medida de reparación y por tanto una expectativa que el 
Estado debe satisfacer a éstos. Es de suma importancia para los familiares de la víctima 
desaparecida el esclarecimiento del paradero o destino final de la misma, ya que esto 
permite a los familiares aliviar la angustia y sufrimiento causados por la incertidumbre del 
paradero y destino de su familiar desaparecido. 

157. En consideración de lo anterior, este Tribunal estima que para efectos del presente 
caso, el Estado deberá realizar la búsqueda de Renato Ticona de la manera más expedita 
y efectiva.  

Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia 1 de septiembre de 2010. Serie C No. 217 

242. Sobre este punto, la Corte valora positivamente que el Estado haya decidido dar 
prioridad a la búsqueda del señor José Luis Ibsen Peña. En este sentido, es necesario que 
el Estado efectúe una búsqueda seria, en la cual realice todos los esfuerzos posibles para 
determinar su paradero a la brevedad. El Tribunal resalta que el señor Ibsen Peña 
desapareció hace treinta y siete años, por lo cual es una expectativa justa de sus familiares 
que el Estado emprenda medidas eficaces para dar con su paradero. En caso de que luego 
de las diligencias realizadas por el Estado el señor Ibsen Peña fuera encontrado sin vida, 
los restos previamente identificados deberán ser entregados a sus familiares a la mayor 
brevedad y sin costo alguno. Además, el Estado deberá cubrir los gastos fúnebres, en su 
caso, de común acuerdo con sus familiares. 
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Costas y gastos 

Corte IDH. Caso Andrade Salmón Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de diciembre de 2016. Serie C No. 330 

210. La Corte reitera que, conforme a su jurisprudencia, las costas y gastos hacen parte 
del concepto de reparación, toda vez que la actividad desplegada por las víctimas con el 
fin de obtener justicia, tanto a nivel nacional como internacional, implica erogaciones que 
deben ser compensadas cuando la responsabilidad internacional del Estado es declarada 
mediante una sentencia condenatoria. En cuanto al reembolso de las costas y gastos, 
corresponde al Tribunal apreciar prudentemente su alcance, el cual comprende los gastos 
generados ante las autoridades de la jurisdicción interna, así como los generados en el 
curso del proceso ante el sistema interamericano, teniendo en cuenta las circunstancias 
del caso concreto y la naturaleza de la jurisdicción internacional de protección de derechos 
humanos. Esta apreciación puede ser realizada con base en el principio de equidad y 
tomando en cuenta los gastos señalados por las partes, siempre que su quantum sea 
razonable.  

211. Este Tribunal ha señalado que “las pretensiones de las víctimas o sus representantes 
en materia de costas y gastos, y las pruebas que las sustentan, deben presentarse a la 
Corte en el primer momento procesal que se les concede, esto es, en el escrito de 
solicitudes y argumentos, sin perjuicio de que tales pretensiones se actualicen en un 
momento posterior, conforme a las nuevas costas y gastos en que se haya incurrido con 
ocasión del procedimiento ante esta Corte”. Asimismo, la Corte reitera que no es suficiente 
la remisión de documentos probatorios, sino que se requiere que las partes hagan una 
argumentación que relacione la prueba con el hecho que se considera representado, y 
que, al tratarse de alegados desembolsos económicos, se establezcan con claridad los 
rubros y la justificación de los mismos.  
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